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or3eíi, tenia él quarto 3e las colum^ 

maltabaníe los macizos de ella con dí-
fingidas piedras negras^ y de lapis laza-
fu Architrabe, y Cornifa aparecía de; 
oJ blanco. 
n los quatro entrepaños principales, fe 
ron las Armas Reales, foftenidas de 
orados Leones, y en los de los lados 
0 tarjetas con quatro Calaberas, con 

m y y cendales de plata 3 que fe ceñían 
boronas: infignias de que uso la antigue-
zn los Reales Cenotaphios de fentir de 
no. (24) (^4) 

Li* Cornifa , rodeada también de una ba- b^CÍV 
illa llena de hachaŝ y cirios, fuftenüaba un ín fin, 
:iofo banquillo,, que figuia la mifma plan- ^ 
1 cuerpo, y en fus refaltadosfe levanta-
Dcho Carillas,, ̂ uc ahraz^tan una Urna, 
H cargaba un Mundo de tres palmos de 
Pro , con una Corona Real , con que 
:ia toda la obra : Y fm duda , íe pufo el 
do en e! fin, porque parece.que llega a fu 
Mundo con la perdida de un Monarcha 

G Afsí 



Afsi fotré las tarjetas d é loslado; 
Cornifa, como debaxo del Mundo, fe 
bolaron ocho negras vanderas.con las Aíí 
de Efpaña, la Cafa Real dé Borbbn, y 4 

• Univerfidad , trofeos muy proprios 3 y coi 
( a i ) dientes a un Túmulo, fegun Herodiano. f 

J í " 0 ^ E n el centro del primer cuerpo , fe 
ad fin." una Urna de 10. palmos de altura ocha 

en la que algunas tarjetas firvieron de efet 
a las doradas Lifes^cupando fu principal it 
te efte Epitaphio. 
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SEÑORA 

lENDO, y leyendo N". 
tn Proruincia de Aragony 
no folamente en el Libro 
de los Cánticos, Htftoria 
de vueflras Grandezas^ Cantíc.c. 2.r 

fino también en mefira Fulcite me flor i* 
Coránica abultada con bus» 
vueflrosfavores, vuef-
tro de feo de adornaros 

con bellas flores, quiere cumplir o/le , atenta fiem-
pre ¿ vueflro férvido. No la ha cofiado mucho fu-
dor .hallarlaspara vueflro adorno-, enfeñada de ibid. r. Suh 
Novarino N. Santa Provincia , miro a vuejlra umbra illius.qué 
Sombra , que la protegió , f hallo muy cérca las defideraveramje' 
flores. Advirtibfelo Novarino , pues apenas fe ha- ¡Jj* . 
bla de vueflra Sombra en el Capitulo citado al v^gín^n" 81 * 
verfo tercero [es lavueftra de la mlfma Cajla, n x dixerat-Sub 
que lade Chriflo ) luego hallo entre vmfiros de- umbra, &C.'c«WÍ 
feos, las flores , que bufcava , y puefla en tanta pauló poji ¡ub]i-
¡uz, apenas vela. Dixe: la advirtió Njvarimjor- m : Fulcice rae 
q i i ¡ aunque vive N. Provincia de vueflra Sombra, fioribus. 
amante de vuepa gloria, apenas fe acordava , de Nova Ibid.niiín. 
que. dfivivta. Notomo N. Provincia unas flores b l * } J ^ X m 
por otras . aunque apenas podía advertirlo , admi -

tlii 
J i de '(.afii* 

rada de fu multitud, y belleza. Hallo lafeguridad J/̂ fj" ^funtl^&c. 



ifir ellat, en Ñavar'lm i Preguntando devoto ; |x | f 
^ o r c j - ¿ / c vueflro giifto ? D/xa fr¿í« l a s 
Virglms > / CaJloSijn ejios fonvuejlros Terceros> 
ligados con la cinta de la pureza. Nadie podra de-
zir , que las ha hurtado N. Provincia y pues m 
fe hallan fino en el Cielo flores fe me jantes > y para 
que todos las crean nueflras, doy patente en algu
nas vifiones , a todo Nuefiro Monte Carmelo^don-
de las vera plantadas. 

Moflro el Señor a N. Ifahel de ]ejiis (como fe 
díra en fu vida pag. 45 6 =) al Monte Carmelo >j' 
en fu cumbre. & Maria. SSa. fentada al lado del 
Trono de Chriflo : Vi* en tantos Rdigiofos, y San-
tes , que illuftravan d Monte > otras tantas Ma
ravillas , flores rntadrn todas, comfu Symholo de 
virtud. Otra vez ( como fe dirá pag. 4 4 5. ) vio 
al mifmo Monte fembrado de flores blancas ¡ y en
carnadas ŷ en lo alto del Monte (dize ) avia tan 
grande luz, y reíplandor, que parecía Eftancia 
Celeílial: que podía fer^Monteadonde fe cogían^ y 
acogían tan bellas flores ? Todas fi itluminavan 
con la luz del Trono de Mana SSa. ( dize ) que 
vi hermoíifskna, y con el mifmo Habito ( del 

* •ÁIJÍ . Carmen ) y fe confdo mucho N Ifab&l de ]efus. 
Otra v e z miro al mifmo Monte [como fe dirk 
fag. 448 . \ f en el unas como Cuevas fin puertas 
( Celdillas antiguas de N. Orden , y Regla) y 
mofhandola el Señor Religi&fos var iosconoció 
quienes eran fus flores efc&gidas.. 

3ríj Otra.vezÁjomo fe dirapag. j^6o.) recagida^ 
fe halto en el Carmelo, y veia a la. Madre de. Dios 
cercada de hermofifsimas flores , y para, que no 
padeciera* equivocación en el Monte, ctrcavan a 
efie millares de Ángeles^ que con Muficas \Celef-
üahs J a áeordavan fu figmfiwdo , cantando 
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Ecce Agftüs De?, J£ ^fm¿í 
m ¿/f Sfe Antonio de Fadwa , Tercera N. y def-
fues Reltgiofa Profejfa de N. Orden, //rcw <?/ iV- ^ 
ñora m]ardin , d a-memJslmo Faratfo { como fe 
dira enfwvida pMg- 54-5- ) dividido en varios 
quadroí Items deRofis m y odor 'f€ras,y de va
rios colores : dixola el Señor, qxe era Symbolo de 
fu Religión del Carmen: fue ejta vi/ton en el dia 
16. de ]ulio, y de N, SSa. Madre j y para que 
nadie penfara , que eflas fiares fe marchitan, co~ 
mo las de la tierra , en la mifma fefiividad ( en 
diverf) año) lafue moflrada N. Religión { com& 
fedirapag. ^ 6 . ) en forma de un Edificio ad
mirable , y Panto , que exclama N. V. fiofa Se
rio a §T. Santifsima Madre t O ! Tu eres la Ar~ 
chiteéla- de efte admirable Edificio. T quien 
pedia fer fina Mari a., que- dio en eh Carmelo^ 
como Nubecilla Purifsima , la lluvia para criar* 
fe tantas > y tan bellas , como permanentes fio* 
res ? Afsi miraronh N- Monte Nuejlras Terce
ras , y aun una de ellas M Luyfa de Zaragoza 
fe vio a sz mljmi, en Symbolo de Hiña vefiida-
deN. Habito i fembrado de hermofifsimas fio* 
res ¡ y R'fds { como fe dirá en fuvidapag. 49 ^ ) 
lleno de ellas fu Efiapulario, y también las Man* 
gas Mongiles:, qtie defpnes vift 'xa con Habito en* 
tero , o defcubierto para mofirar en f i s palabras 
abrafadas > ejjas Rsfas al mundo, para que figuie* 
mn a Maria Santifsima , por la fragrancia d& 
fus Virtudes. 

Afsi defnueftro (Señora) que las flores , con 
que. Nuejlra Santa Provincia de Aragón, or quie* 
re adornar, fon de cafa , no agenas > como la& 
plumas, con qite fe hermoféava aquellaji quien en 
el. Apólogo de. Bfopa 3 defplumaron IM Aves 3 pê  

m 



rórefld para confirmación, advertir, pjtfa Se
lladas con vueflro Sello , por el qual ferdn entre 

* millares , conocidas proprias del Carmen. En el 
dia de la Profefsion en N. V. Tercera Orden , de 
N. V. Ifabel de ]efus, aparecióla N^efira Se
ñora veflida de N. Habito ( como fe dirá en la 
vida de la mifma pag. 44.5. ) veftidopardo, Ef-
capulario pardo , y Manto Blanco hermofifsimo% 
fembrado de Ro/as m ty lucidas. Tenia Nuejlra 
Señora en fu mano, un Sello , con las Armas del 
Carmen mel femiravan mejlras tres Eflrellas; 
tenia Nuejira Señora otro Sello en medio del pe
cho : 7 que. dixo Niteflra Señora & la que avia de 
profeffar ? Con efte Sello (que ejlava en fu ma
no ) quc ciene mis Armas, te Sello , y feñalo 
por Híjamia , 7 fe lo fixb en d corazón a N. Ifa> 
bel con amoroftfsimo dolor. Que fue ejlo , fim Se
llar Mar i a Santifsima y como a otras , ^ Ifabel 
de ]efus por bella flor del Carmelo ? Quien dirX 
aora ( Señora) que no fon de vueJiro]ardin ̂  Pa
ra/fo , Monte , Carmelo y 0 Cielo , aquellas flo
res , que une N. Provinfía para vueflras Aras} 
Tf i no bajlaffe effe Sello , doy el de vuejiro amor 
repetido en tantos favores vuefiros. Vio N. Ifa
bel de Jefas (como fe dirá en fu vida pag. 4 4 9 . ) 
rodeada h Naeflra Señora de Religiofos del Car" 
men , y admirada dixo a fu Santifsima Madre, 
y Nuejlra: MLICJIO los debéis de querer, mu
cho amor loscencis , Señora, j la refpondio Ma* 
ria Santifsima : Mucho amor los tengo , por-
que defde Nink traxe fu Habito , y los comu
niqué en el Monte Carmelo , &c. Sella tanto 
amor de Mari a á N . Religión , el que el mi fino 
Dios la tiene. Acabando de Comulgar N. Ifabel 
4e\efus [como fe dirh en fu vida pag. 438 . ) ^ 
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et Altar de N. P. San EUas; entefidil, N. 
Señor eftima mncho eftc Habito del Carmen, 
y con efpecialidad la Cafa , y Convento de To
ledo {Dicho/a Cafa ' )y que en el no avian de 
faltar Almas Santas. Quedan3 pues, por tantas 
luces demrjiradas tantas flores , como proprias 
del Carmelo - ellas mi/mas lo dizen, con fus 
refplandoresbelleza Celejlial^ 

Lo que no podra affegurar N. Santa Prctuin-
ciade Aragón y aunque tantas vezes ha mirado 
effas flores, es , yí"fon flores, o Eflrellas,porque 
dejlumbrando mejlros ojos fu belleza, no dh lu
gar a mayor examen. Que la tierra cria Eflre-
lias, y el Cielo flores , affegura Novarino, fefíi-
vo enlafraffe amena de SanBafilio alli expref Nov.Sencdíafm. 
fa-. Nu$ftra SantaProvinciavio en el Campo del í ^ l Vefil'tur & 
Carmelo ¿ N . Terceros?, flores , y en el Cielo los oraatur Juis ter-
contempla Eflr ellas y o en el Sello, de fus Armas, ragermimLus, & 
Jiflrellas, y en fu Carmelo por fragrancia de floribm or*atiirt 
virtudes, que en ejle Libro muejira , flores be- & Cfto*' stelU 
lias, o porque florecenporfu luz , eporque illtt- Caii fhreSJ***» 
minan a N. Orden , lucidas, flores,y Eflrellas. ^ 0 j e i fi0U$* 

Erudito Mayólo en fus Dias Caniculares nos 
Wojiro muchos montes fin Sombran pero no pudo 
hallar uno folo ,fin noche j Vos (Señora ) fois cele
brado Monte fin Sombra ry fin noche ,firvi en do-
nos de Sombra vuejlra mifma luz : defean las 
flores f ara no marchitarfe Sombra ; y para que no 
lleg ien a effa miferia las flores de N. Tercera: ^ Athanaf. q. 
Orden , las arrima N. Sania Provincia a vuef- 117. Apud Nov*. 
tro Monte , donde con vt.ejíro rocto fe cofferveny umbizVltglQ.ti. 
como dezia San Atanafio citado de Novarino.quan- 72. rtbt rore 
do bufcava vutjlra Sombra , vuejira protección, corjperfi in um~ 
^ Luzbel de E J a l l a s , y flores h.tzo con fuego de bra J*¡*?r ar¡£-
SkhrvU tizones del Inferno, á ums Apojtatas rcs mnUs > c* 



Angeles, qm fe tomierten en cenizas de mife-
ria i y Vos { Señora) de tizones del Infierno (tales 
fon los pecadores) hazeis con el fitego de la cari
dad , que enciende vuejlra Sombra , y fomenta 
vuejlro Santo Efiuptüario , flores del Cielú, y E f -
trellas de la tierra \ y mas dedignais de corona
ros de efias Ejirellas, como contempla vuef írg 

Npvar. umbra devoto Novarino, porque convertidos los pecado-* 
Virgin, n. 5 80. res €n £f}rellas ^ fon como obra de vuefiras ma~ 
habererir o*! n&s > Pre^0fas Podras ^ que os adornen^ y llena-
Joanne yifa efi. r ^ n > yrmnas , que hizieron con fu fo~ 
A v o c . i i . N i m i r ü btrvia > los Angeles Sgquazes de Lucifer, 
gentes ferarum Que fe deben d i e z m a r la flores , previene el 
more viventeŝ  in Derecho y y han ufado algunas Provincias'1 pero M. 
Sul las , f u á v i ? ' Santa Provincia de Áragon , no quiere { Señora) 
gweum §*pHt or- andarían efeafa con vuejlra Grandeza, fino ofre* 
narem ¡ tonyerj* C£rias todas a vuefíro obfequio , porque pagando 

1 Vos ciento, y mas por uno , verti aumentadas M, 
Provincia en fu Monte tmtas flores , y Ejlrellas, 
conque os adorna devota , y humilde os confagrA 
zncjlavmJlraVensrahle Tercera Orden. 

Soberana Emperatriz del Cielo ¡ y del 
Carmelo^ 

E n nombre de f u Provincia de Aragón 

Os confagrá efie Tenet Carmelo; 

T befa vueflras Sacratifsimas Plantas 

Vuejiro mas humilde Sierv§ ¡e Hijo 

Fray Bogue Alberto Faci* 
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A P R O B A C I O N , 
D E LOS R E . PP. M M . Fr. BENITO LAMANA , VOCT. E Ñ 

Sagrada Theologia , Definidor de la Provincia , y Prior ( f w ) 
de los Conventos de Huefca , ]aca ¡y Rubielos }y Fr. Franeifeo 
La-Cajla yFueyo i Doéf. en Sagrada Theologia, Prior (fue) 
del Convento de Alcañiz Definidor de la Prouinciay ó'c. 

POr comirsíon, y mandato de nueftro Reverendifsímo Pa
dre Maeílro Fr. Nicolás María Ricchiuti, General de to

da la Orden de nueílra Señora del Carmen, SCc. Avernos vifto 
el Libro , titulado : Carmelo Efmaltado, & C , que ha compuefto 
el M. R. P. M. Fr. Roque Alberto Fací, en el qual í*e venera la 
fcntenciadeSyneíio: (lib. Dio.) Homini Tkeologo , nec ornatum 
elocutionis ¡nec humanioris doflrinj deejfe deberé, r ut ómnibus nu-
merisfitperfefilis. Como acreditan ílis continuas tareas; por
que como Jacob , fegun el Chaldéo, habita en la Caía de la 
doctrina. (Genef. c. 25. v. 27 . ) Y de tan feraz promptua'rio, 
executa la variedad hermoía de fus Obras. De la prefente, 
los principales aíTumptos, el año 1740. lograron la aprobación 
de los Doctos 3 por lo qual, figuiendo eíte diclíam^n , la con
templo digna de la luz publica, y de la licencia , que.íblicita, 
Alsi lo fentimos. En nueítro Convento del Carmen de Zarâ -
goza/á 16. de Julio de 1742. 

Fr. Benito Lamana. Fr . Francifco de La Cajla. 
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L I C E N C I A D E L A O R D E N / 

OS F R . N I C O L A V S MARIA R I C C H I V T I 
Sacr¿« Theologi^ Magifter, & Dodor, achumi* 

lis Prior Ceneralis totius Ordínis Fratrum Beatifsima?, 
ícmperque Virginis Dei Genitricis Maride de Monte 
Carmelo. Antiqua»Obfervantia? Regularis. 

Audoritate nortra, tenore praefentium, tibi R. P. M. 
Fr. Rocho Faci , Provincia noftr^ Aragonia? Profeflb 
Sacerdoti, facultatem , quantum ad Nos fpedat, typis 
mandandi librum , cui titulus: Carmelo E f m a l t a d o ^ c . 
á tec6fcriptu,c6cedimus,& impartimur,dummodó prius 
á R R , PP. MM. Benedido Lamana , & Francifco La-
Cafta examinetur, &í approbetur, aliaque fervenrur de 
jurefervanda. In quorum fidem,&c. Datum Rom^ in 
Conveotu noftro Sandoruín Silveftri , & Martini ad 
Montes, dic 20. Odobris 1741. 

F r , Nicolaus M a r t a Kjcchmt l , 
Ceneralis Carmelttarum* 

Fr» Bartholomeeus del Valle & Saavedra^oc, & 
SÍC, Generalif pro Hi/jpama. 
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A P R O B A C I O N 
D E L VOCr. DON FRANCISCO LORIERT, 

Maejlso en Artes , DoBor Theologo , Catbe-
drático tres vez.es de tilo/opa, dejpues 
Theologia en la de Santa ñ o m a s , defpues de 
Efcritura , y de Vi/peras, y al prefente de 
Prima en la Vniverfidad , y Ejiudio general 
de la Imperial Ciudad de Zaragoza, Exami" 
nador SynodM de fu Arzobifpado , y Canoni* 
go Penitenciario de fu Santa Metropolitana 
Jglefia&c. 

DE orden, y comííion del M . Iliifl:.Sr.Dr. 
Don Jofeph Ferrando y Arrióla, Ca

nónigo Doctoral de la Santa Metropolitana 
I^leíia, y en lo Efpíntual, y Temporal Pro-
vifor, y Vicario General de la Ciudad, y Ar-
zobifpado de Zaragoza por el lluílriísimo 
Señor Don Francifco de Añoa y Buílos, Ar-
zobifpo de dicha Ciudad , del Confejo de fu 
Mageílad, &c. He leído con tan particular 
cuy dado, como gufto, un Libro , cuyo titu
lo es : Carmelo Efmaltado^ &c. compuerto 
por el M. R. P. M. Fr. Roque Alberto Facr, 
Dodor en Sagrada Theologia, Prior que fue 
del Convento de Alcañiz, y Rector del Cole
gio de San Jolícph de cfta Ciudad, del Orden 
de nueílra Señora del Carmen, de la Obfcr-
vancia, &:c. y he hallado , que es Obra cor-
refpondlente al alto concepto, que ha mu
chos años tengo formado del Autor, y á los 
grandes créditos, que le han grangeado en
tre los Doófcos fu profundo talento, literatu
ra , y Relígiofidad. Notorio es al Orbe lite-
Tario el tesón, con que íiguló las tareas de 
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la cnfeñaza publica en la nnívcrfal accepta-
cion, y aplauíb , con que dcrempcñó repe
tidas Fundones de la Eícuela. Notorio es á 
quantos le conocen , fu retiro , y continua 
aplicación al eftudio, no hallando mas no-
ble ocupación fu elevado talento , que des
terrar los ocios, facándo la medula á ios L i 
bros. Notoria es fu dieftra conduta en Jas 
Prelacias, en que bien á fu defpecho , le pu
fo la obediencia > pues en fu govierno, a ef-
meros de fu zelo , y dilcrecion, desfrutó fu 
prudencia muchos aplaufos, y fu exada pun
tual obfervancla, admirable exemplo en los. 
fubditos. * Abundante aíTumpto diera á mi" 
pluma,quien la da á lafamamo temeria exce
derme en el encomio ,quando la realidad, y 
opinión califican fu relevante mentó j pero 
me detiene de una parte fu modeftia, por no 
mortificarle mas con la debida alabanza j y 
de otra parte,el concepto, que he formado, 
de que todo elogio quedará muy inferior á 
fu"relevante mérito. • 

Dixe , que efta Obra correfponde á los 
altos créditos, que le ha grangeado fu lite
ratura ; porque como advertirá , quien lo
grare el güito de leerla, defempena el af-
fumpto con gallarda valentía. Propone al 
principio de la Obra fu conclufion ( que es 
el blanco principal) y eítabieceen ella : que 
en la Religión de nueítra Señora del Carmen 
ay Orden Tercera, ó de Terceros: perfua-
dela.eíicazmente con los sólidos, e irreira-
gables documentos de Bulas Pontificias: la 
confirma con razones eficaciísimas, y varias 
reflexiones ponderólas 5 recopila Jos teíü-

. ; i ? • xno-



momos de gravífsímos Autores, que apoyan 
la mifma verdad; fatísface á los reparos, y 
argumentos contrarios con grande folidéz, 
y abundante erudición j en fuma cine,y con
vence el aíTumpto todo con tal peíb de ra
zón , y autoridad , que aun preícindiendo 
de la que fie concilian los Tribunales en las 
repetidas íentencias, que a fu favor refiere, 
fe rendirá á la eficacia de fus argumentos el 
entendimiento mas reflexivo , h la pafsion 
no le huviere enteramente preocupado. 

Ha pocos años 3 que efta Sagrada Reli
gión planto, y eftableció fu Venerable Ter
cera Orden en efta Augufta Ciudad, para 
utilidad , y confuelo efpiritual de los Fieles, 
f para promover la devoción á nucftra Se
ñora del Carmen. Era haíla entonces defco-
nocida , b ignorada comunmente la Tercera 
Orden,por no practicada en eftePaiSjy el reli-
giofo prudente zelo del Autor tuvo por con
veniente , y aun precifa diligencia defple^ar 
en eile Libro las luces de fu dodána , no ib- (jfj 
lamente con dcíignio de hacer maniíiefto á Cum fortis arma' 
todos eílc apreciable privilegio de fu Reli- tas cu/todit airi& 
gioo Sagrada, fino á fin de armar poderofa- f'tum> inpace font 
mente efte nuevo plantel, en la mifma en- ^ [ J " ^ 0 ^ ^ 6 1 ' 
trada , 6 principio de fu Inftitucion , íegun Ut^ 
la máxima de la Mageftad de Chriílo en fu Neritas, ¡ l u rihus 
Evangelio, (i) y aun para precaverle de los ruodtsinftingitttr 
embates de la malicia, y de los tiros de la primum ir.jcitia 
ignorancia. Kcifuhlic* , T/ÍOX 

El enemigo, que mas quebranta, 6 de-^1''^1-^ 
bilita las fuerzas H a verdad , fe-an Tácito, d̂ ut7UÍ\m ^ 
, , , . . i r & i adTrcrlíii dominan 
(2) es la ignorancia, madre fecunda, aun- f^ Tacit* Híft. 
que fatal del error, y de la faifa opinión. A üb. i 

efte 



Aquí le han de eñe principio attíbuye eiR;P. M. Fr. Jayme 
aav.rcir dos co- Baron en fu Tercera Oraea Chembica , la 

^ina^d - í á 0P^n^oi:i finguíar (que apellida error ternera-
Ü^dé Tercera de r*10 ) ^e c^erto Autorinconíiderado, quene-
mí áimtlo Padre go las Terceras Ordenes á diftintasReligío-
clSeraíi coPatriar nes, y entre ellas á la de nueftra Seínora del 
caSanFrancifco, Carmen} (3) y previendo efle dañoladif-. 
ay en la Catholi- crecion ¿Q naeftro Autor, anticipa el antl-
Ordenes^Ttrce- ^oto ^ tan Peft^encial veneno, armando fu 
ras cemo fon la Venerable Tercera Orden con el efeudo de 
de nueftra Seño- verdad patente , y manifieíla en fu Obra, 
ra del Carmen, para defenderla de invafíones enemigas, diA 
la de S. Fraacif- íí pando las obfenras fombras del error, y de 
co de Paula , y la ignorancia. Teniendo áfsíññfmo prefen-
0utd ' one^du- ce ^u §ran Íu'c*10 ^ prudente máxima del 
da.6 yafoloeel te" Santo Papa Félix: que el errór,á que no fe re-
merario error "^0 5 ê aprueba 5 y que la verdad que no le 
pueda negarlo, defiende, queda oprimida. {4) Rebate en fu 
como lo nego Libro con denodado esfuerzo el error , y de-
cierco Autor, fin fíende valerofamente la verdad, para que ni 
m2S *:""£la"1^0, cftafe vea oprimida por falta de defenfas ni 
que e ^ c u J g ' aquel fe repute aprobado con el íilencio. • 
norancia de Hit- ^ r» 1 J- i r 1 1 T - i 
torias , y Bulas r dicho, y porque en todo el Libro 
Pontificias, V .M. 110 ^c encontrado cofa alguna , que fe opon-
JBarcn en fu Ttrc. gaa nueftra Santa Fe ,y buenas coílumbrcsj 
O r d t f b t r í i b M . 1. antes bien muchas dpdrinas sólidas, que las 
cap, 5. pag, 12. promueven ,éinclinan ala piedad, y devo-

(4) cion a la Soberana Emperatriz de Ciclo , v 
f'V0/' " ' T V tíerra MariaSantifsima, le ¡uzeodignifsimo 
tur i y m u s , qu* dc la laz P^bca. En Zaragoze a 12. de 
non dejt'ditury de-

Enero dc 1743. 
primiíur. Ex fe- Dofl. D. Francifco Loricrn 
Jic.Pap. in EpííL 
Synod. rtlata á IMPRIMATÜR. 
Barón, tom. 6. D. D. jofepbus Ferrando, 
pag. 5 81. iitt. B. & M r i Q l a i F U . G ñ U , 



A P R O B A C I O N 
D E L M,R.P.M.Fr.rHOMAS MADALENA, 

del Orden de Predicadores, Prior que fue de 
los Conventos de Alcmiz, Sm Ildefonfo, y 
de Predicadores de Zaragoza , Vicario Gene-
rjil de la Provincia de Aragón, Ex-Cathe-
dratico de Prima de la Vniverfidad de Za
ragoza , y Examinador Synodhl de efte Ar^ 
Zobifpadoy &c% 

M- p- s. 
DE orden de V. A. he vlílo el Libro, 

titulado: Carmelo Efmaltado&c. cuyo 
Autor es el M.R.P.M.Fr.RoqueAlberto Fací, 
del Orden de nueftra Señora del Carmenj&c. 
Y atendiendo al cumplimiento de la cien
cia , y zelo , con que defempeña el aíTump-
to , los fundamentos sólidos, con que aíle-
gura todas las noticias concernientes á fu 
propoíito, y una tanrigurofa critica, cjue pa
rece ir el Autor en bu fea de las objeciones, 
para eftablecer las verdades, me ocurriólo 
que dezia el Padre San Bernardo en el Ser-
morque predicava, para explicarla fieíla de s. Bernard, Serm. 
Todos los Santos•• Operepretiumputo::' Ser- i . inftft. 
monem faceré charitati vejtne , itafane, ut non Santior* in pint • 
opinionis proprice conjefturas , fed Divinorum 
lihronm fequar auÁhoritatem , ne prophetare 
videar de curdb meo; fed imitar , quoadpoteroy 
tefíímonijs fcripturaru'm. Parece, que el Au

tor 



torlc robo al Dulcírsímo Doclorcfta claufu-
la, y aun el aliento de la cautela ; pues fobre 
avcr profeíTado ima Religión, que de fu ori
gen es Profetlea , en cada Párrafo manifief-
ta , que no efcri vc las noticias, como que fa-
len de fu corazón: Ne prophetare vi de ar de 
cor de meo s ílno como facadas de los Libros 
Divinizados.,que fon Bullas^ Decretos Apof-
tolicos, con [a calidad áe autenticados. Y 
aunque en el procedimiento de Hifloria 
mueíka el rumbo de Apologia , trata á los 
que efcrivieron contrarios, con tanta mode
ración, qexcluy edo toda malica de fus omif-
íiones, aun no les atribuye el defcuydo , tan 
fácil en uno, y otro punto 5 íino que lo redu
ce á otros principios, que conílitayen incul
pables á los que parecen yerros. Y íl acafo 
alguno husúera omitido maliciofamente lo 
que alega el Autor, diftinguiendo las traf-

S. jímbrof. in âĉ olies í diríamos lo que San Ambrollo, ha-
ad Hom. § ' - I * blando del Texto Griego : Conflat autemy 

quofdam Latinos , p¿»rro olim de veteribus Gro
éis translatos codicibus 3 quos incorruptos /im
plícitas temporum fervavit, & probat 5 pqfl-
quam autem i concordia animis difsidentibtis::\ 
torquere qucejiiones caepermt, multa immutata 
funt ad fenf m humanam ::: Vnde &ipfi Gr<e~ 
ci dtverfos Códices habent. Eílo , que fucedió 
en los Libros Sagrados, fe ha experimentado 
en los Theologicos, é Hiftoricos, ocaíionan-
do el defcuydo , ó la malicia, muchos traba-
josen la Theologia , é Hiftoria. 

Pero el Autor defiende fu caufa , ufando 
de aquellos teftimonios 3 mas eficazeSjy opor

tunos. 



tunos, con aquellas bellas reflexiones, que 
le infundió la Efcuela , en que fe formó fu 
ingenio, para acreditar las tareas en uno, y 
otro aíTumpto , conio lo dcmueftran tantos 
LibroSjComo ba dado á la luz publica , me
reciendo la univerfal aclamación, y porque 
en efte maniíiefta la verdad de la Tercera . 
Orden del Carmen, adornándola con tantos, 
íexcmplos de Vírgenes Santas, Viudas honeG 
tas, y de Varones, y Mugeres de dentro , y 
fuera del Matrimonio , que obfervaron fu 
Regla, íegun permitió el eílado, del modo 
que fe celebran en la Tercera Orden de San 
írancifeo, y Santo Domingo, muchos San
tos , y Santas, que venera la Igleíia en los 
Altares: penfava yo , que no dilputando ex-
ceííbs en las formalidades de las BullasPontt-
ficias, pertenecientes á. la Ley Evangélica, 
tiene la Tercera Orden del Carmen muy 
particulares feñas dcfde el tiempo del Santo 
Profeta Ellas, aun atendiendo las fraíTes de 
fu infíuxo en el Monte Carmelo 5 y el efpe-
dal , que defpues fignifícó Maria Señora 
Nueílra fobre Familia tan Rel'g'ofa. Porque 

fi es común IhmarBeafas alas mugeres, que 
en mayor numero profelTan la Regla de las 
Ordenes Terceras , refpedivarcente, CC DÍO 
nota él Au tor, hallamos, que el Ecleíiaftico 
llama felices, y Beatos, á todos los que vie
ron á Elias, y fe acreditaron con fu amiílad: 
Beati funt, qui te vidertrnt, & in amicitiatua f» 4^« 
decoratifunt. Y efto de fer Beatos , fegun la 
GloíTa de Lyra , era porque logravan fu con-
yerfacion fanta 3 y fu doctrina provechofa; 



• Ifydisntes fanftam converfationem tuam , ó* 
tuarn mdíentes dottrinam : : decorati fmt deco
re vmtmmm. Palabras, que fe aplican bien a. 
la inftruccion, y excmplo , que fe halla en 
k obCervancia de laTereraOrden. 

Parece que le correfpondc aquel Bmti, 
que dixo Chriflo nueftro Señor por oir la pa* 

luc* r. i l kbra Divina, y ponerla en execucion , con 
\z obfervancia:5^í/ ,^/ audiuntj&c. Y cotn-
plicundofe efla Beatitwd con la que oyó Ma
ría Santifsima en voz de Marcela : Beatas 
venter , y de líabel fu Prima: Beata , qu<ff 
credidifli, la GloíTa del Venerable Beda , pa
rece aplicación del iníluxo de María Santiísí-
ma en la Orden del Carmen , que fe enno -

y.Beithic. blececon fu Nombre : T'ota eorum beatitud». 
ex Glofiof¿ Virginií útero procedit. Y mas, con 
el teftimonio de Sixto IV. tantas vezes citado 

Sixt $ V in 611 e^eLibro, que dixo en fu Bulla : Virgo 
mjfÚA * Marta, quee Domimm noJlrumfyf mChriflxm, 

admirabili cooperante virtAte Spiritut Sanffi, 
genuit j ipfe produxit Ordinem B. Mko&a de 
Monte Carmelo. A lo que fe añade la emma^ 

Gregorio X U L in ble exprefsíon de Gregorio XÍH. Beata Vngj 
Bkíia.sid lindes. Marta in vifeeribus fuis Cvrmditarum Ordi

nem genait , & ad ubera laxavit. 
Es muy frequente en las Ordenes Ter

ceras tomar el Habito las Viudas , que 
tienen mas libertad en las devoáont:s 3 y 
podemos aprovechar la fentencia deChrírb, 
que habló de las muchas Viudas, que huvo 
en tiempo de Elias : Multú Vtduce eram in 

ymi cé 4V diíbus E l i * . Con la GlojGTa de San Ambrofio, 
* que nota el nombre de dtaiy porque el San-



to Profeta las dava luz, fíendo aun en fu 
ínombrc Sol, para que lografíen la gracia ef-
píritual, figníhcando aquella Viuda, lo que 
avia de practicarfe en la Ley de Gracia: Quia 
dier favchat illis, qute in ejus operibus lucem 
viefchM, gratis fpiritualis: Vidua autem illa> 
ad qjíam Elias directas ejí , typus Ec ele fice pne-
mljfus ejl. El miímo San Ambroíio , que hi
zo el dignifsimo reparo de fer Elias embia-
do á una Viuda, que fue la de Sarepta , y el 3« Rtg* cAj.y.gf. 
Angel San Gabriel a María Sanci/sima , aña-
d io , que entre todas, aquella Viuda foja fue 
la preferida, firvicndo como de exemplo a 
las demás, en los buenos oficios, con que 
mereció tantos confuelos, íiguiendo las íof-
trucciones del Profeta, y abrazando fu doc
trina : Ntifá in ijlo cognoviquoniam vir Dei 
es tu , verbum Domini in ore tito verum qfl, 
Maltce Vidvct, ( dixo San Ambroíio ) fed um 
ómnibus anttfertur , in q ianmtan ceeter<e re-
vocantur ah fiudio , q iam virtutis provocan-
tur exemplo ••> follicitafque auresprccfagiofacit. 
Parece, que San Ambroíio conoció el prefa-
gio de oír en la Ley Evangélica mas clara la 
palabra Divina : Beati, qui audiunt, Y lue
go la miró, comoexemplar , mas con el mé
rito , que con rigu roía profefsion: Q^e ad 'S, jín:hrof. 
virt áis exemphm Vtduas eohortatur, quia non 1415 in V*m' 
profsfstone , fed mérito , videtur unaquceque 
prcejlare. El mifmo Santo vió á Elíseo, co
mo un hijo efpiritual de Elias: Re fie autem 
Elifeus Eli<€ fpmtualls filius dicitur. Y ha- Sem.é'j.S.Etif. 
liando deípues á Elíseo padando con fre-
quenciapor aquella Cafa, donde marido , y 

F z mu-



- ^ irmger le dírpuíieron el hofpcdage con támi 
4. Rei' * 4- canj^j ; todas fon feñasde la comunicación 

cfpintual, en que lo veneravan-por Varón 
Santo , tomando las lecciones de fu boca \ y 
excmplo s teniendo á felicidad el difponerle 
hofpicio. Paes que mayores Teñas para pre-
fagiaren la Ley Evangélica la Regla, ConíH-
tuciones, y el modo de vida, á proporción de 
los eftados ? Y mas anticipando Mana San-
tifsima Señora Nueílra fu íníluxo, cjuando 
aun íiendo Nina viíitava á los habitadores 
del Carmelo , llevándola fu Santa Madre en 

UmoldtBoft los brazos, como dize Amoldo Boftio. De-
ve , pues, la Religión dar las gracias al Au
tor , por la aplicación de fu eftudio en acla
recer, aíTegurar , y defender un aíTumpto 
tan importante, y gloriofo , como es la Or
den Tercera del Carmen , y V. A. puede 
dar la licencia , que pide'el Autor, por no 
oponerfe en un ápice á las Regalías de íü Ma-
geftad , para que todos logren el fruto de 
eñe Libro. Afsl lo fiento, /alvo mdiori, &c. 
En eíle Real Convento de Predicadores de 
Zaragoza en 15. de Abril de 1742. 

Fr. íhomas Maddena, 

iicmi 



LICENCIA DE EL CONSEJO, 

DOa Pedro Manuel de Contreras, Efcrivano de Cámara de el 
Rey nueftro Señor1, y de Govierno del Confejo , por lo ro* 

cante á los Reynos de la Corona de Aragón. Certifico, que por los 
• Señores de él í'e ha concedido licenccia ai P.M.Fr.Roque Alberto 
•Faci,del Orden de N.Ssdel Carmendc la Antigua O'pfervanciajpara 
que por una vez pueda in";primir,y vender un Libro.intitulado^dr-
meló Efmaltado, & c . conque la dicha imprefsion fe haga por el 
original, y que antes que fe venda,íe traiga al Confejo , junco coa 
el, y certificación del Cortedor de eílarlo conforme á é l , para que 
fe taífc el preciojáque fe ha de vender, guardando en fu Impref-
fion lo difpuefto por las Leyes, y Pragmáticas de eftos Reynos j y 
para que conde, doy eíta Certificación , en Madrid á quatro de 
Julio de mil fetedentos quarenta, y dos. 

Don Vedro Manuel de Contreras, 

F E E D E E R R A T A S . 

PAgina i.en el titulo falta interrogante.?, . l ín . l^.año l 6 i 2 ¿ 
lee 1^15.P. 5 i . en la margen.lin.2. imcommunicatíonis, ^lee, 

communicationis.V. ¿9.lin.2^.Pairis,lee T a t r i s . P ^ o A i a . i f . c i x m eo-
lee:f«fw eA: co.P. ^p.íia, 1 i.qnien,íee ^'<íe/í.P, 50. I i n . j 5 . Au-thori-
t u e , [ c tAufthoritate. P.5 2.1in,io.nultra,lee r.Hí^ríí.P.ój.lin.i 5. IU 
madajee //íi»^4í¿rt5,P. 9 1.Un.ultimabas de,lee los, P.p7.1in.28.pre-
pofivo,leeprí)j3o/íío.P, 108.lin.ultima,ofneij,lee officio» P. 114. lin . 
iiltima,ed, lee de. P . i 1 5.lin.29.que áezlr ,qui ta eí.que.P.i 1 S.lin. ¿ V 
poterifiCjlee poterat.T?. 1 2 2.lio. 18.rnandadat.^ee mandados. P. 1 ¿ 2. 
lin.25.debeut,lee áe/'e»í.P.X59.en la margen,libr,2.1ib.2, c, j . lee 
iib. i .q .6 .? . 141.en la margen,lin.4.P.8p.lee.p4g.98.P. 141.lio ^0. 
feriptimus,lce /cr^yiwj^j.P.i ji . l in.zó.eJtiraocíon, lee ejiimacion» P» 
152.lin.22,teteras,lee terceras.!?, l ó j . l u i . i i , en la margen. Arhis, 

lee .^rr/ns.P.ióp.l in.^.Hemanas^ee Hermán as.P. 175 . i ín,4,rocia-
das,lee rociados.P. i^S.l in. ip. ie añada : defpnes de ¿a dicción,trato, 

T.P. 195.lin. 19.principo,lee principio.P. 1 9 3 . 2 5,!imoías, lee 
/í^o/was P,i98.1in.55.fepcltura,lee fepultur^.P»zoiA l a . 29. añade: 
teniula de U Religión de San Francifco.P.zzgAíb. Í ^.iignlficacioneJ^' 
y/ig«¿jif,trfííottem.P.23 2.lin.jy-Indoigencias, iee Indulgencias. Py¿s¿\¡» 
Jiu^.Ujlee /e.P.25(5,lin.2.mnerte,lee w/íeríe.p. 240.110. icí.puedtn,; 
lee p^edc.P.^ói.lin.6.fe añada antes de las dicciones, dias, y no-, 
che{>,írej»P.27j.lin.AnsaU, lee v^t/a.P.zyp. im ultima,/e quite eL 



farentefit.V-iSo l ín. iy. /e quite el ^ííí'ff»í^j.P,284 .1íá .péruIt.devoti 
íc lea cíevaíís.P.zS j . l in. io.rufuln,lce /« /« / í / .P .^oo .I in . io . ye quite 
el interrog%ntt,y ¡eponga [ola difiincion.P. 317. lin. 7. devída , fe ka 
deuda.?.3 2 i.lin. 2.íacudia,lec /íz<r«4ío.P. ^ i . l i a^ .Caiha l inaJce Car 
íd/í«^,P.5S2.1ÍD.i^.defpueo dt Lidiccion defaparecitron , falta co
lon períedo ^ ó dos p̂ -ac >s , para el fentid© petfe^o.P.jyj, lin, 
38.inevitable,lee inevit^hLemuntt,?. ij<55 J.4.concedió, lee concedía» 
P.^75 .lin^.masjiee una* ' . ^ 9 5 . »6.el aqu, Klee aquel, quicindo e l , 

2,1.5 j.todasjec ÍOCÍOÍ.P.^. 1 5 .ÍÍ . 8.S. ñora,lee Señora. P. 4t2i, 
I.5 ?, bagues de la üiccion ¿-yoKaJ't quiten los dos puntos. P 422.I, 
5 ' r - ' . ^ s de la dice k r jo , falta »0. P. 425.1in. i . en la Alma, lee 
e» c/ ^i»3tós.P.4: 8Jir ^ 4 ratico mas luego,lee raticc; mas luego. P, 
4 4 i . ] í n . 8 r u í t k u y ó j u ./i/¿:Mjó.P.442.1in.3 i.tocado , lee trocade. 
P 4^4.1in.i j .gucia í . íu eípoío,k'e <Í/;Í ey/Jo/o.P^^S.lin. 2 j . las,lee 
/íí.P.485. in.2.¿.I ;poio,y íuSierva^fe quiie la J,P.4P^.1ÍIJ. 6, fuer
zas,le? fim^ai.i . $ 1 }.Ha.20.0flunH,lec Ofiuni. 

E l Librt; intitulado : Carmelo í fmaltado , & c . fu Autor , el K . 
P.Fr.Roque Alberto Fací, del miímo Orden , reíidente en la Ciu^ 
dad de Zaragoza , cotrefponde con eíias erratas á íu original. Ma
drid , y Noviembre 29. de 1742. 

L i c . Manuel Licardo de Rivera, 
Cerrefior General por fu Magejiad, 

T A S S A. . 

DO N Pedro Manuel de Contrcras, JEfcrivano de Cámara de el 
Rey nueftro Señor>y de Cov<ierno)dei Coníejo por lo tocante 

á los Rey nos de laCorona de Aragón Cenifíco,que avíendoíe vifto 
por los Señores de el un Libro,intitulado: Carmelo Efmaltado , &c* 
q con fu Licencia ha fido imprtík ,lt tafl¿ion á feis maravedís ca
da pliego, el qual parece tiene íefenta y nueve, que á dicho Ref-
peípecio,importa quatrocientos y caterze maravvJís vt llon, á cu-
precio, y no á mas mandaron fe vcnditflt, y que tita Trfla fe pon
ga al principio de cada Libro, para que íe íVpa el a que íc ha de 
vender, Y para que confte, doy eíU Certificación, t n Madrid á 
íUcc de Diciembre de mü íetecicntosquarenta y dos. 

Don Tedro Manuel de Contreras* 

PRO-



p 
P R O L O C O , 

O R ratisfacer á ios defeos, que tenían los Terceros de nuef-
tra orden , de ver fu Regla con alguna expoíícion con-

cífa, he procurado en efte breve Volumen abreviar el Origen, 
ProgreíTos, Regla , y Conftituciones de nueftra Venerable Ter
cera Orden > y para que vean nueftros Terceros , exemplos de 
(u mifmo Orden , fe han inclaldo en efte miímo Volumen alga-
gunas Vidas de Terceros , y Terceras j porque'íiendo mas po-
deroíbs los exemplos doraefticos, hallen en ellos la dodrina, 
y pafto efpiritual, que los ilumine , y guie a la vida eterna^co-
mo^ lo efpero de fu mucha devoción a Nueftra Madre Sancií^ 
íima , cuyo Habito viften. 

PROTESTA DEL AVTOR. 

OBedeciendo con el mayor rendimiento a los Decretos Pon
tificios , y fingularménte a los de nueftro Santifsimo Pa

dre Vrbano VII I , de 13- de Marzo de 1515. y 163 1, y otros 
expedidos a cerca de la moderación, con que fe deve hablar de 
las períbnas, que vivieron, y murieron con fama de eminen
tes en virtudes j protefto, y declaro,que quanto dixere délas 
de varias pcríonas referidas en efte Libro , no quiero , fe les de 
mas crédito, que el de una relación humana, y pia j y qual-
quiera palabra 5 v.gr, Venembi? , Santa , y otras, no tenga mas 
figniíkacxon , que la que la piedad Chriftiana, y modo de ha
blar da 5 y fu jeto quanto digo en efte Libro al juicio infalible 
de Nueftra Santa Madre lalgleíia. 

VENE-





fcfe - P a g a 

^ IS 

V E N E R A B L E 
O R D E N T E R C E R A . 

D E N . S R A . D E L C A R M E N . 

LIBRO PRIMERO. 
D E E L O R I G E N , A P R O B A C I O N , 
Antigüedad, Progreflos, y Votos de la Ve

nerable Tercera Orden de Nueftra 
Señora del Carmen. 

C A P I T V L O I . 
Q P E E S 0 R J ) E ^ I T E R J O E B ^ , T D E 

quantas maneras > Porque ^ y defde que tiem^ 

fo fe llaman Terceros, Jos que fe altfian 

en la mifma* 

ON tantos, y tan grandes los bic^ 
nes Eípirituales, ( y también les 
temporales) que las Sagradas Re
ligiones de la Igleíia comunican 4 
fus hijos, que folo el Verbo Div i 
no Encarnado , fu primer Funda-, 

dor , y Maeftro , como luz de la luz del Padre 
Eterno 14^ ^ien deíckfide todo el bien $ podrá. 

A con 



S.PazziMntelllg. 
DMn.l ib . l .cap. 
|] 2.num. i . pag. 

Tretiofius 
donumyquod Deu$ 
in hac yita pofi 
Baptifmum elec-
tis fuis conferí, 
recepifiis.i.d. Jn 
Sanfiam Religio-
nmingreffum» 

Vid. N. Lczana. 
Annal.Carmelit 
tom. 2. ad Aa . 
Chrííli 3 19.0.4. 

V.Palafox.En la 
y i d a de la Ven. 
¡Margarita de la 
Cruz, lib,j.cap. 
lio.pag.85. 

S.Iaurcnt.JuílI-
sian. De Cafto 
Connubio. Con-
fulto Deus homi-
mbusgratiamRem 
ligionis occMlta-
yit) He,fi cognof-
teretur i l l i u s f a -
i ic i tas , omnes ad 
tam wnfngeren u 

1 V E N E R A B I E ORÍ)EN T E R C E R A 
con fu Sabiduría infinita comprehenderlos , y ex
plicarlos. Nueftra Extática Santa María Magdale
na de Pazzí l legó á dezir á fus Religiofas : era la 
Vocación á la Religión el mayor , y mas preciofo 
Don , <jue Dios las hayía comunicado defpues del 
BaHtifmo. E l V . D. Juan de Palafox dixo: E l £ / -
fado Religlofo es una yniverfiiad de virtudes , donde 
fe enjeña la perfección , como en las Efcuelas , las l e 
tras, Pero es providencia de Dios , efpecial , dize 
San Lorenzo Juíliniano , ocultar á muchos efta 
Grande Vniveríidad , porque , fí la conocieran , y 
Cfurfaran , quedaría el Mundo deíierto , y íi fe mi
ran las foledades de la Thebayda , Nitriá, y otras, 
fe verácnaquella multitud celebrada de Monges 
clara efla verdad , pues excedían , parece, los d i 
chos Solitarios, y Monges á Ciudades populofasi 
no podiendo, pues , gozar del Ingreííb en h s R e 
ligiones todos, difpufo la Providencia Divina.,qufe 
huvíefle algunas Ordenes Terceras, en que imitan
do los Seglares á los Religiofos, en lo que permi
te fu eftado , fueran participantes de los muchos, 
bienes de la Religión. Y fi en varios tiempos em-
bió Dios al Mundo á los Santos Fundadores de Us 
Religiones, para extirpar los vicios j en dffbs mif-
mos tiempos difpufo fu Providencia Divina varias 
Ordenes Terceras , que con fu Santa Regla, y 
Excrcicios, ayudaran á la converíion de las Almas. 
Quando vinieron á la reforma del Mundo , las dos 
Lumbreras Grandes de la Igleíia Santo Domingo, 
y S.Francifco,fueron iluftrados del Cielo,para fun
dar fus Ordenes terceras , en que viviendo con 
mas perfección fus Terceros , fueran Exemplares 
de Virtudés en las Ciudades , y Pueblos de la 
Chriftiandad. 

2 Frutos tan copioíos , no fe explican mejor, 
que en la definición de la Tercera Orden: dan efta 
los Autores, llamándola : Orden aprobado por la 
Jglcfia, en que viven ciertas perfonas dedic-adas ¿Dios, 
baxo de alguna Regla aprobada. A la Regia de nuef
tra Tercera Orden (hatya de los Xerceros SegU-

res. 

http://lio.pag.85
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íes , y fin Votos de Religión ) definió N . Fr. Jo- N#F,f. joreph á t 
feph de lefus Maria, afsi s M d ^ 0/dfn de ^ Jefus María, en 
Terceros Carmelitas » es una norma > y modo de r i y i r , fu ThefouroCar-
Aprobado por la Sama Sede Jpofiol ica, quegma a U melit.cap, i.pag 
pafeccion por Us dos Votos ¡imples de Obediencia > y ^ KegltU T m i i 
Caíiidad > y otras obferuncias , y confejos. Por tife Qrdinis Carmeli-
razón , dixo N . Sylveyra i fe llaman eítos ururn eji qutdam 
Ordenes de Tenitencia , porque fe ve en perío- norma, & modus 
cas feculares lucir,la que fe requiere para vivir en- vivendi approba-
tre los tumultos del Mundo , con quietud. Y de la tuSciSede Up*fc 
nueftra del Carmen,lo dizen los Pontihces.y cipe^ tQLicay dliCeüi ad 
cialmente Julio I ILen fu Bulla dirigida á la Vene T ' ^ L Z l ^ 
rabie Juana Zucala, Fundadora de la Cafa de Ar, ^ f m é ^ y t é 

de la Tercera Orden del Carmen, que llama de T e t ia i ^ c n M * * 
nitencia, & c . Porque, íi efta es el camino común, * J 
que guia al Cielo á todos los Catholicos de quaj- N.Sylvev oouf-
quier citado , que fean , las Terceras Ordenes la C i £ f a Tertiaríis 
bufean en la vida fecular, para animar á otros á n . ' a , 
feguirla , y hallar con ella la Bienaventuranza. Ay ¿jníwr ¿e • 
tres cfpecics de Terceros, íegun todos los Auto- tentia. J d a £ 
res , que efenven de ellos. Los primeros lonaquc» íenídJ ían i t en 
Uó* que viviendo en Religión aprobada por la ^ yi Fa[ in ho\ 
Igkfía^hazen los tres Votos eíTenciales de Reli- mittibl5Sacuiarim 
gion , obfervan Regla aprobada , y eftan baxo la de^entibus 
obediencia de los Prelados : eftos fon verdade
ros Religiofos : los ay en algunas Religiones, y 
de la nueftra ay también : los fegundos fon aque-
líos ( dize nueftro Lezana ) que aunque hazen los Julius I I I . In 
tres Votos , pero no baxo de Regla aprobada, y Bullar. Carme-
obediencia de Prelados , de los quales , unos viven lit.Nov.t. z.pag. 
en Comunidad , otros , no en e l la , fino en fus I Q I . Sane pro par 
Hermitas particulares : hablan los Autores con te diletif inChrif* 
mucha diveríidad de eftos. Veafe nueftro Lezana. to F i l i a Joann* 
Lo que íe puede temer de eftos , es , que vivan fin .Zucala Sororis 
Rey , y obediencia á quien quificre governarlos. TertiiOrdinisCur* 
N. Lezana dize ; que quizás oy perfeveran en al- melitarumdepce» 
gunas partes. nitentU nuncup** 

A a P t i o § ti, &t* 

ínter mundanos 
tumultus. 



4 V E N E R A B I E ORDEN T E R C E R A 
KLczána, tom. 3 Ot.ros Terceros ay C y de eftos es en eíle L U 
i.qq. Regul. 2. ^ro Ia principal memoria, como objeto fuyo ) que 
p,cap,I4. n* hazen Votos efleticiales de Re l ig ión , ni vivea 
** en Comunidad , íiao que obrervari alguna Regla 

aprobada por la Igleíia , viven en fus Cafas, y h i -
zen dos Votos (imples de Obediencia , y Caftidad, 
como los de nueftra Orden, ó alguno , ó ninguno, 
y en algunas Ciudades viven en Cafas Comunes* 
como perfonas retiradas. Como Ies obliguen d i 
chos Votos,en la forma que ios hazen, y como de
ben fer inftruidos , fe dirá defpues. 

4 Los Terceros de la primera efpecie fon ver
daderamente Religiofos , porque hazen los Votos 
eífenciales de Religión , baxo la obediencia de fus 
Prelados, como declaró León X, en fu Bulla: Inter 
eatera en el año 1521, y gozan de todos los Privi-, 
legios, como los demás Religiofos, como expli
ca con mucha extenílon nuíhoLezana en el lugar 
citado. 

5 Los Terceros de la fegunda efpecie , aunque 
hagan los tres Votos , como no fea baxo la ober 
diencia de Prelados, y en Religión, y Regla apro-, 
badas por la Iglefia, aunque vivan en Comunidad8 
ó feparados enfus Hermitas, y aunque dichos V o 
tos fean hechos en manos ¿le algún Obifpo, no fon 
verdaderamente Religiofos , porque los tres Vo
tos no conftituyen- etíencialmente R e l i g i ó n , fino 
quando fe hazen baxo de Regla aprobada por la 
Iglefia , y por configuiente , baxo obediencia r i -
gurofa de Prelados. Algunos Autores dizen ; ( en 
N . Lezana ) que eftos Terceros fueron extin
guidos por León X. en fu Bulla: Dum intra mentí*. 
Otros afirman , que eftos no deben fer permiti
dos, porque viven fin obediencia rigurofa. N . 
Lezana añade: que como vivan recogidos, y 
no lleven Habito peculiar de Religión alguna,pue
den fer permitidos, y lo oímos afsi de algunos 
Hermitaños , que viven con mucho exemplo de los 
Fieles. Dios aumente fu devoción. 

4 La tercera efpecie de Terceros, es de aque
llos. 
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líos , que no hazen Votos eíleiiciales de Relígroii, 
y íi hazen algunos, fon Vocos firaples» pero obfer-
van alguna Kegla aprobada por la Igleíia , y tie
ne cierto modo de vivir con Ja mírina aprobacíoti. 
Eíta efpecie de Terceros , aunque con propriedad 
no fe puede llamar Religión ( como con otros afir
ma Leandro ) porque ni hazen Votos eíTenciales 
de Religión , ni les obliga á culpajobfervancia a l 
guna de fu Regla , aunque fea aprobada i pero por 
cierta Analogía, y femejanza , participan la razón 
de Eftadp Religiofo , y fu modo de vivir fe llama 
Orden ( como defpues diré:) lo primero, porque 
allí lo llaman los Sumos Pontífices en fus Bullas, y 
dé los nuefíros , queda dicho en Ja Bulla de Julio 
I I I . Expofcit debitum Vafioralis Officii. 

7 Lo fegundo , porque Orden en la prefente 
materia, fignifica cierto modo de vivir baxo de 
Regla aprobada , y con ciertas Ceremonias Sagra
das de veftir el Habito de alguna Religión , lo 
qual es bailante, para que con propriedad íe l la
me Orden , aunque no Religión. De lo dicho fe 
infiere (dize N. Lezana en el capitulo citado ) 
que eftos Terceros no fe pueden llamar con toda 
- p r o ^ ú t á z á Terfonas ^clefiafiicas y fino íblamente 
por alguna Analogía ; lo primero, porque los Pon
tífices no los eximen de tributos, y de otras car
gas comunes á todos los Seglares. Lo fegundo, 
porque aunque vivé baxo de alguna Regla,pero no 
con rigurofa obediencia; fe dizen , pues, Perfonas 
Eclefiafticas en el modo , y fentido , que fe dizen 
Religiofos , eílo es , impropriamente, por tftár 
(dize N . Lezana) anexos á Religiones aproba
das por lalglelia , y eilár dedicados por lu devo
ción á fervir á Dios baxo de aquella Regla. 

8 Ellas limitaciones , quedan los Autores sL 
dichos Tercerós , para llamarlos Keligiofos^y Tcrjo* 
ñas EcclefuJíicaSyta un feutido verdadero, infieren: 
que dichos Terceros , y fu modo de vivir, es un 
medio entre el Eftado Religioío , y Secular (como 
coa Caramuel, y otros afirma í-eandio) porque 

iien-

LeSmdro a SSo. 
Sacram.de Veto 
Ternar.aifp.40rf 
q . j , y 4. 

Leandro a SSoí 
Sacram.lbidem, 
q . I . 

http://Sacram.de
http://Ternar.aifp.40rf


*: 6 V E N E R A B L E OnDEbj T E R C E R A 
íiendo propuameDte Seglares , obfervan algu» 
ñas cofas, á que (ftán obligados los Religiofos, 
es á faber , cierta Regla aprebada , y en algunas 

vr T? T r i J Terceras Ordenes, alguno , ó algunos Votos íim-
T / ¿ ^ r P l c s í ó ( como explica N. Fr. Joíeph de Jeíus 
je íus Mana, hn Mar¡a ) 0bíervan los Mandamientos de la Ley de 
í i x n e j o u r o Car- D¡os ) y de la Iglefia , y los couícjos Evargelicos, 

á mayor perfección , que otros Seglares, 
¿ ' imitando , en lo que íu Eftado permite, á los Re

ligiofos. Según la Glcfla ln Clmemina Tertia de 
Senunúa Excom. Ay tres Ordenes : el primero de 
Religiofos: el fegundo de Reiigioías , y el Terce
ro de las Terctras Ordenes , porque los Individuos 
de eílas folamente fon medio entre Religiofos , y 
Seglares. 

P No apruebo la congruencia , que dicho Au
tor aria dado fobre el nombre de Terceros , y N . 

N.Sylvey. opuf- Sylveyra refiere , cílo es , que los nueíhos le pue-
cul. De Tertia- ^cn llamar Terceros , refpcto de las Ordenes , que 
rüs , q. i . num. ay cn nueftra Religión de Obfervantes , ó Calza-
a / j . dos , y de Defcalzos , porque ( dezia ) los Obfer

vantes obfervan la Regla con algunas mitigacio
nes i los Defcalzos con fola alguna levifsimai pero 
los Terceros , fin obligación á culpa alguna : no 
haze fuerza C me parece ) efta congruencia,porque 
antes de nueftra Santa Reforma ya avia Terceros 
en la Orden , y aunque no tuvieron íiempre eífc 
nombre , los huvo defde el principio de la Re l i 
gión j y obfervaron la Regla con la mifma forma
lidad , que por entonces tuvo , y dcfpues fe decla
ro, corrigió , y abrevió , pero fin eftar obligados á 
'culpa alguna. 

10 Quando comenzaron á llamarfe Terceros, 
no fe alcanza con evidencia : lo cierto es , que con 
cíTe , u otro nombre, fon en nueftra Orden , tan 
antiguos , como ella mifma , que fiempre llamó á 

ApudN. Lézana los Seglares á la Virtud, ya con fu exemplo , ya 
1.1. An. Carmel, con fu predicación. Y afsi el Padre Sánchez , cita-
Ad An. mundi do de N. Lezana , díxo : lífavan los Hebreos 
3143.111101.5. ir al Carmelo en los dias feiemnw , y feftivosa 

hazer 



Sánchez fobre 
aquellas pala
bras ex 4. Reg. 
cap- 4. Quam oh 
caujam vadis a i 
eum ? Hoáie non 

funt Kalenda & c 
Bine (onjiaty uft-
tatum ejfe mitr 
Hebreos , ut die-
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hizer Saatos Exercícios de Oración , Religión , y 
de oír la palabra Divina. Veafe el Padre Suarez, 
torn.4.de Religione, cra(3:.9.1ib.2. cap. 10. los que 
concurrían al Carmelo , eran como Terceros, que 
feguían el Sanco lafticuto de aquellos primeros 
Solitarios de la Igleíia , en lo que fu Eftado les 
permicia. 

11 En las cofas la fubílancia fuya, es fu fer; el 
nombre fuele variarfe , y afsi ha fucedido en nuef-
tros Terceros, como en otros Santos empleos de la 
Igleíia. Que ¡os Prelados de Monafterios fe l ia-
nuíTen Archimandritas , Abades , Priores , y con f0iemniljUS Qr<lm 
otros nombres , y las Preladas, Nonas , Abadefas,, tionÍ5 ac R e l i é i s 
Prioras , &c.no quita la exiftencia de eftas Cabe- n-s gratU , loca 
zas del Eftado Religiofo , fi íolamente arguye, qH£dam adlrenr.i 
que con eífos , ú otros nombres , fiempre han fído videntut 
llamados Padres del Eftado Religiofo. N. Fr. \M¡gt ¡ f a ^ 
Miguel de laFuente dize.hablando de eftos mifmos Elias 
Terceros s Eftos Keligiofos (Terceros fe entiende) 
que los Tontifices llamaron Hermanos , y Cofadres, el 
Seráfico Tadre San Francifco los Hamo Tercer o s e á n 
doles Regla, y modo de yida::: conforme a fu infiituto, 
y diferente del que avia dado d fus Frayles, y Monjas 
de Santa Clara , para que los Cafados , Doncellas, F i a 
das i y continentes en jus Cafas U guardaran. Y afsi 
parece , que el nombre de Terceros fe les impufp 
por fu Tercera Orden, 

C A P I T V L O I I . 

0* Elifeus, que' 
rum pntcipuum 
yidetur fmffe » 
Carmelo,&c, 
N.Fr.Miguel á e 
la Fuente.Regla 
de las Hermanas 
de Nueftra Se
ñora del Carme, 
fol.2« 

z j r L t A B^ELIGIOVÍ D E 
ü í t e j l r * Señor* del Carmen Orden Terce

ra* o de Terceros» 

SUpone efta concluíion la diferencia, que 
ay entre los Converfos , ó Legos de las 

Religiones , y Oblatos, ó Donados, y los Terceros 
Seglares de ks mifmas Religiones. Los Converfos, 
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N.Lezana, tom. í> Legos < fegurr N.^i-ezana ) ion aquellos , qué 
i jq .qjRe^a. n. ê ofrecen á la Religión , y mudado el Habito , y 

cap.S.* &' ' * ^cc^a Profeísion í o l e m n e , fon verdaderamente 
Religiosos, delHnados, no para el Coro, como los 
Coriftas, fino para mros nliniíterios , y obfequios 
humildes de la Religión % para que aquellos a l i 
bres de eftos cuydados , figan la vida contempla
tiva con mas perfección , y fe fuelen llamar dichos 
C o n v e x í o s Hermanos de la vida ^íóí iva. 

i ^ Los Oblatos, ó Donados, fon aquellos, que 
- fe confagraron á la Religión , y viften fu Habito, 
aunque diminuto, y con alguna diferencia de los 
demás. Eftos en algunas Religiones.hazen los tres 
Votos folemnes de Religión, á íu tiempo: en otras 
icios dos fimples , en otras uno , y en otras ningu
no : en qualquiera Religión , donde , fegun di
cho tiempo, decretado por fus Conftituc iones, fon 
admitidos á hazer los Votos fimples , y folemnes 
defpües, ó Profcfsion folemne , fon verdadera-r 
mente Religiofos , y gozan de todos fus Priviie-; 

N PP S 1 ^os * como diz&n NN. Padres Salmanticcnfes; 
tic C f M1" Los Terceros » como queda dicho , folamente ha-
ra/'t fih zen en nueftra Religión Votos fimplesdeObedien-
rai.tom ^. tra¿t. cia , y Caftidad , y en otras Religiones ninguno, 

J.cap, i'PUnao y obfervan la Regla de aquella fu Religión , en el 
I * modo, que para fu aprovechamiento efpiritual ef-

tá adaptada. Veafe N. Lezana en el lugar ci
tado , donde trata con extenfion de los Conver-
fos , y Oblatos: á mi me bafta lo dicho , para de-
fengañar á ios que quilieren dezir : que los Terce
ros del Carmen pueden dezirfe Oblatos ; fi no es, 
que lo digan en tal figaificacion de ofrecidos a 
D i o s , que en eífe fentido todos los Chriftianos 
fon Oblatos. 

14 Baíta para prueba de efta verdad la do^ri-: 
na dicña,pero para fu mas exafto convencimiento, 
doy la razón , que refulta de la confirmación de 
los Privilegios , que los Pontífices han concedido 
á nueftros Terceros, y fe halla la Bulla en el Ma~ 
re Magnttm del Carmen, y comienza : D m attem 
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ta me Ututione penfamus > quod Virgo venufiifsima, 
& í t C sacedió eiU célebre Bulla Sixto IV.gloria de 
la Relamo ae San Francifco , á la del Carmen, 
pnr lo que eíla tendrá eterna memoria de cfte Hi 
jo de San Fraaciíco, El BulUrio autenticado , de 
que me valgo paraeíla Bulla de Sixto IV.es el mo
derno de nueílros PP. Descalzos, y eftá dicha Bul
la inferta en la de Clemente Ví l l . que aprueba de 
nuevo todos fus Privilegios , y comienza : Vrovif-
fion¿< n flrjn, dada en Roma ea 14. de Noviembre 
de 159). y !a original de Sixto IV. fue de Ferbo 
a i Verbum, facada del mifiiio Regiftro de Sixto 
I V . y de la miítm manera ú halla en aueftro Bul-
lario moderno: t. i.Pag.3 20. 

15 En dicha Bulla confirma , y de nuevo con
cede- Sixto IVi á los Terceros de nueftra Orden to
dos los Privilegios, é Indulgencias , de que gozan 
las qaatro Religiones Mendicantes , y luego aña-
de el Papa , y porque los Oblatos , y Oblatas de la 
miftna Orden ( del Carmen ) no queden íin igual 
conruelo efpiritual, les concedemos los milmos 
Privilegios , é Indulgencias , que avemos concedi
do á los Religioíbs , y Terceros de dicha Orden: 
parece , que el Pontiíke, como Padre de todos,te-
mió alguna como emulación, y quexa de los Obla
tos , y Oblatas de N. Orden , y aí'si eftendio fu 
conceÍM JQ á ellos , y á eftas : luego el Papa fupo-
ne ia diferencia clara,que ay entre Terceros, Ter
ceras , y Oblatos , y Oblatas ; luego los Terce
ros no fonOblatos.íino de otra clafle.Supueíla efta 
diferencia de los Terceros, y Oblatos, 

16 La concluíion prefente , que atirma : ay en 
la Religión del Carmen verdadera Orden de Ter
ceros , es can cierta , que N. V. P. Fr. Miguel de 
la Fuente dixo: que fu ignorancia nace de la poca 
noticia , que perfonas £cjefiafticas,y Seglares tie
nen de U Hiftoria de nueftra Orden; pues fi algo la 
penetraran , no pudieran negar verdad tan fegura. 
Y N. Fr.Jofeph de Jefus Maria, preguntando, qué 
Religiones de la Igleíia tienen Tercetos í Dize: 

:t' B Co» 

Sixto IV. Ibid. 
E t tie Obiati , & 
Oblata ejufdem 
Ordinis[UQTH J«-
re devotionis ad 
ordine ipfum frnf 
trentur efed'¿u,om 
niai& finguU cir 
ca fratreSi & fo* 
roresyac M a n í e l ' 
latas feu T i t i l o -
ebeírás ¿tai tita* 
concefía , & c . a i 
eajde n difti ordi
nis nunc, & pro 
tempore Oblatas, 
& comijfas utri" 
ufquc fexns per-
joñas :: amplia-
musiac in cis lo-
c um habere debe
ré :: ordinamus. 
N.Fr.Miguel de 
la Fuente , en la 
Regla de losTcr-
ceros de el Car-, 
men , £ol. i . 
N. Fr.Jofeph de 
Jefus Háx iz , en 
lu TheíourcCar-
melit.c. a. Pag. 
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lo V E N E R A B L E O R D E N T E R C E R A 
Con efiapregunta entra el capitulo fegundo ( \o vier
to del Portugués ) de efie Libro , para defierrar 14 
ignorancia i y confundir la malicia de mucha gente, 
que ciega con un T êlo indifereto, habla lo que no ¡abe , 

y di^e lo que no entiende, afirmando , fin otro funda» 
mentó , mas, que fu corto , y limitado difeurfo , que 
folamente tiene , y puede tener Terceros cierta Re l i 
gión , y al que aísi afirma , dá el dicho Autor la 
cenfura , que allí podrá el curiofo ver , de cuya 
cenfura me abftengo , porque folamente defeo la 
verdad, y paz ChriíHana. 

- M P I 17 El P. M. Fr, Jayme Barón en fu Tercera 

1. . r. jayme Orden Cherubica, dixo 1 ^Aqui fe han de advertir 
üaron , lercera J r 1 ^ -̂ . rj- 1 

j j o i-. cofas, laprimtra , que a mas de la Orden lercera Orden de S.Do- j J N J /0 r ^ , „ .. j . , ae mi amado Padre el Seráfico Tatrurcha San tran* 
iing ,1 . l . c .5 , cifCOtay catholica ¡giefia otras®?denes Terceras, 

2* 1 * cofno fon la de M. Señora del Carmen , la de San Fran» 
cifeo de Taula . y otrast fin que fe pueda poner duda9 
y folo el tememano error puede negarlo , como lo ne
g é cierto .Autor , fin mas fundamento , que el de f » 
ignorancia dt Hiftorias , y Bullas "Pontificias, l o fe*, 
gundo , & c , 

18 Efta Ignorancia deplorable en la Igleíía; 
ha tenido origen de la infelicidad de los tiempos, 
que confumió , ó al menos ocultó las Bullas Pon^ 
tificias, de que oy necefsitamos , (iendo algunas 
Re/igiones tan dichofas en efla materia , como las 
defeamos , y confeífamos, por lograr oy las pr i 
meras Bullas de fus Ordenes Terceras.Entre ellas, 
fon felices las Religiones de Santo Domingo , y 
San Francifco , pues la primera goza de la Bulla 

P.M.Fr. Jayme Honorio Ill.que aprobó fu Tercera Orden,fun-
Baron.ibid.Pag. dada por Santo Domingo en el año de 1220. co-
12 - m mo dize el P.M. Fr. Jayme Barón. La fegunda lo-

V.P.Fr. Antonio gra la Bulla de Honorio I I I . que también aprobó 
Arbiol , en fu fu Tercera Orden en el año de 12 21 .como dize el 
Tercera Orden y. P. Arbiol. Y defpues confirmaron á la mifma 
Seráfica, 2. p. c. muchos Sumos Pontífices , viendo, que con fu Re-
i'Pag.mihi 1^4. gla fe notava patente el fruto, que predicó, y 

predixo Sao Fuacifco , quando defeando , que 
todos 
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todos figuieíTen la perfección, Ies dio el modo de 
Tiyir tan íingular , que fin falir de fus Caías , po
dían vivir , cafi como íi eftuvieran en fu Orden Se
ráfica : afsi mifmo podía referir de otras Religio
nes mas modernas i pero en la Nueftra por fu 
mucha Antigüedad , es laftimofa la falta de Bul
las , lo qae nos haze recurrir á la Tradición ea 
tantas aüumptos , como penden de ella en nuefr 
tras Hiftorias. 

ip N. Fr. Elifeo Monfignaní, Colledor Mo
derno de nueftras Bullas, no ha hallado memoria 
mas antigua,que la licencia Autentica para fun
dar el Convento de Florencia ( oy fe conferva en 
fu Archivo ) dada en la mifma Ciudad en el día 
primero de Mayo del año de fietecientos, y qua-
renta , y tres , por D. Thomás , Obifpo de aque
lla Ciudad , á petición de los Eremitas del Monte 
Carmelo , que huían de la ira , y tiranía de Hu • N. Monfígnaní, 
mar : luego pone una Bulla de Caiifto I I . del año Bullar.Nov.tom. 
de 112 a. y efta es la mas antigua , que halló en i .Pag. 517. l a 
los Archivos de la Orden : eftá dicha Bulla en Appen. 
el Apéndice del Bullario nuevo , y allí la licen
cia d:.cha , fin hallarle, fi folas Memorias de 
otras Bullas en las Hiftorias , pero ellas no pare
cen , ni en fus originales , ni en fus trafumptos 
fegures. 

ao Al que menos pío , no quifiere acompa- Veafe N.Specu-
ñarnos en las lagrimas , que nos ocafíona efta fal- Jum Carmelir.t. 
ta de Bullas, preguntamos , llorando con Nueftra 1.2. p. n. 3205. 
Efpaña : Qué fe hizieron , y donde pararon tantas Pag. 562. y verá 
Bullas, como los Simios Poncifíces deípacharon en el curiofo las ca-
favor de Nueftros Reyes, y Reynos , antes de la lamidades de las 
invafion de los Moros í Su refpuefta ferá alivio de Bullas Pontifi-
mi fatiga en eftudio tan eftéril ? No 5 pero le íer- cias. 
vira de defengaño , porque aunque confían de 
aquellos tiempos antes del año de fietecientos de 
Chrifto , algunas memorias^on tan cortas, y qui
zás tan poco feguras , que apenas nos dexan quie
tos en íus noticias. La Religión del Carmen , que 
da Autentica memoria de la fundacionde fu Con-

i * vento 
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vento antiguo de !a Ciudad de Florencia en el ano 
dicho de 74j.no la puede dar de !a fundació de ía 
Tercera Ordenen aquellos figloí, y ios anceceden-
tcs ; porque perecieron, ó no íe hallan fus Bullas. 

21 Dirá algunojCÓmo la Religión del Carmen 
confervó la memoria de una fundación de Con* 
vento del año de 745. y no ay Bulla de Terceros 
de aquellos íiglos , íiendo ella tan importante > Si 
yo refpondiera , que la íbiucion de erta replica, 
podia fer nueftro deícuydo j aunque quizás guftá-
ra á algunos menos pios , no los convenciera con
tra nofotros , porque todos faben , que ni todo un 
deícuydo ( í i lo huyo, que no lo creo ) pudo bor-» 
rar las memorias de colas antiguas, cuya exada 
averiguación defeam^s. Apenan hallarán Reyno, 6 
Ciudad antigua , que no atribuya la falta de fus 
Noticias Antiguas, al defcuydo de fus primeros 
habitadores , y con eífo ceífi fu eítudioj pero yo 
no acuío defcuydo en mi Religión , ni en otros 
Reynos, íino que digo, que el tiempo, que vio los 
Incendios, y otras hoíHlidades miíerablej, acabo 
con eífas memorias Alitenticas. 

Ay muchas de varios Terceros en Nueftros 22 
Anales , y tan antiguas, quedixo, fundado en 
Autoridad grande N. Fr. Daniel de la Virgen Ma
ría , que aun aquellos Antiguos Cincos , y Reca-
bitas, eran ( como oy fe dizen los Terceros^ ( imi
tadores de N.P.S. El ias , íiguiendo , como oy los 
Terceros , la Regla , é Inftituto de N.Relig!on,en 
el modo mas conveniente á fu eftacio : defpues en 
la ley de gracia,quádo el Sol dejuíticia dio de lle
no en los corazones humanos , faltarían , por ven-* 
tura , algunos Seglares, queimitarún á los Rel i -
giofos í Y procediendo los vezinos íiglos , en que 
iva entibiandofe el fervor de los primeros Chrií-
tianos , faltarla por ventura , la Providencia D i 
vina, en reparar eífos daños ? De ninguna mane
ra , y afsi de eífos tiempos ay memorias de varios 
imitadores de nueftro Inftituto , y que feguian 
nueftra Regla ^ los que íervian, comode exemplq 

del 

http://74j.no
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del primer fervor, ais i Rel ígioíos. 

23 Pero dirá alguno : No tuvieron aquellos 
Imitadores del IníHtuto Eliano, aprobación efpc-
cial. Yo lo niego , porque en la ley eferita no les 
faltó la que entonces dava la Iglefia: en la de Gra
cia les faltó menos , porque , ó fean los Legados 
Pontificios, ó fean ¡os Obifpos (á quienes cílavan 
fugetas las Religiones antes de fus Privilegios de 
exempeion de jurifdicció de eftos) con el tacitOjó 
quizá expreíío permiflo de los Pontifices , podían 
aprobar Reiigionesjy las aprobaróiComo confta de 
la Nueftra , y de otras Antiguas, pues porqué no 
aprobarian aquel piadofo modo de vivir, que de-
fc¿van tener los Seglares, en la forma, que podían 
componerlo con fu eftado ? D.Franciíco de Miran
d a ^ Paz en fu Difcurfo , fobre íi íe ha de hazer 
liefta á Adán , afirma , que los Obifpos en aque
llos primeros figlos de la Iglefia , tenían licencia 
para erigir Altaresá los Martyres , que era otro 
tanto , ó lo mifmo , que beatificarlos, y afsi fe lee 
averio executado S. Valero , Obifpo de Zaragoza, 
con fu Santo Arcediano S. Vicente Martyr , con-
fagrandole Altar , el primero en el Lugar de Ane-
to, (oy Enate) donde el Santo eftava defterrado 
por Daciano : afsi lo dize la Iglefia en fu Rezado 
de S.Valero : luego con mucha razón podemos 
dezir: que los Obiípos tenían facultad general pa
ra aprobar eftas Congregaciones pías , antes que 
la Iglefia Ies litnitafle efla , y otras facultades. 

24 De lo dicho fe deduce la primera razón 
para probar , que huvo, ( y oy ay ) Tercera Orden 
de la Religión del Carmen , aun antes de las Bul
las Pontificias modernas ,en que los Pontifices la 
han aprobado , dando los Vicarios de Chrifto, con 
fu innata piedad , nueva fuerza á la Orden , que 
hallavan eílableclda con la experiencia dé la uti
lidad de los Fieles. 

25 En Nueihos Anales fe hallan Terceros (íea 
con eífe , u otro nombre , que es accidental) que 
obicítuvaft Nuwítu RegU, y U @uUa primera,que 

alcá&s 
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alcanzamos, en que Nicolao V. á y.de OAubre d* 
1452. da facultad al General y Provinciales de 
la Orden para admitir , y recibir a la Tercera Or
den á perfonas idóneas, fupone en la Orden Con
gregaciones de mugeres pías, que Uevavan el San
to Habito de N. Ordena pero,por quanto (dize Ni
colao V . en fu Bulla ) ninguna Congregación fe 
puede formar íin Autoridad Apoftolica , confirmo/ 
las eílablecidas , y las comunicó los Privilegios de 
Predicadores, y S. Auguftin : luego avia yá Ter^ 
cera Orden , y le Uamava Orden, pues compara el 
Papa Nicolao V. á N. Tercera Orden á las de San
to Domingo, y S. Auguftin , no miradas en fu 
primera , y legunda Orden , como es patente, fino 
en la Tercera , con quien podía compararfe. La 
obfervancia de Regla , y llevar el Habito de la 
Religión conftituye Orden Tercera: luego avia,y 
ay femejante Orden en la Religión del Carmen, y 
Nueftros Autores con razón refieren las vidas de 
Innumerables, que íiguiendo el Inftituto Eliano» 
deben reputaría por Terceros del Carmen. 

26 Pruebafe lo fegundo la mifma conclufion 
con dicha Bulla de Nicolao V. en la quai dize el 
Pontífice: Por las prefentes letras decretamos,quc;-
en la dicha Religión ( del Carmen ) fu General , y 
Provinciales , en orden á la recepción , tenor de 
vida , admifsion , Profefsion, govierno , y pro
tección de las Terceras, gozen de los mifmos Pri
vilegios , que tienen las Religiones de Predicado
res , y S. Auguftin : eftas tienen verdadera Terce
ra Orden : luego en la Religión del Carmen ay 
Tercera Orden , como en dichas Religiones. 

27 Dirás : Que en eífa Bulla dio Nicolao V . 
facultad al Carmen , para recibir Monjas , como 
denotan aquellas palabras del Pontífice : Ne Con~ 
ventas Reíigiofarum firginum. Luego DO fue facul
tad de admitir Terceras , como pretendemos en 
la conclufion dicha. N. Lczana en el Comentario 
de N . M a n Magnum , dize : que en efta Bulla no 
tanto concede ¡como lupone NicoIaQ V» que ea 
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N. Religión ay facultad de recibir Monjas; pero 
con todo cíTo , eíle V. Padre iníinua , que el Pa
pa da efla facultad j pero parece , que no habla el 
Papa de ella, porque defpues del año de 145 2.que 
necefsidad tenia la Religión del Carmen de buf-
careííafaculcad , que nadie la difputava ? Y afsi 
la Religión entiende , que la facultad dada en 
efla Bulla , es para recibir Terceras , y titula bien 
N . Bullario la dicha Bulla , diziendo en fu Suma
rio. Que puedan fer recibidas al Habito de la Tercera 
Orden Pirgenei, y rindas, con los mifmos Vrivilegics 
é t los Padres Dominicos, y Auguftinos. 

28 Noobftante, el milmo Lezana, n.adS. di-
ze : que la Bulla fe puede encender de Religioías, 
y de Terceras í de Jas primeras en las palabras. 
Conyentus Religiof-trum : de las íegundas : en las 
palabras: Mantellatarum, & c . y aísi reípondo, que 
es conílante la Bulla por N. Terceras , y á ellas 
miró , al menos principalmente , el Papa , y por 
Religiofas rirgines , e n t e n d i ó las Doncellas , que 
viften el Habito de N . Tercera Orden, que en fen» 
tido muy carbólico fe pueden llamar Keligiofas, ef-
to es, confagradasá íervir á Maria SSma. Capita
na de todas, y fe convence mas de lo mifmo ,que 
dize N. Lezana. A la Rel igión del Carmen la 
compete por Derecho común recibir aísi Rel i -
giofas, como Religiolbs: luego el Papa no da 
facultad de recibir Rel igíofas , que fe fupone in
dubitado , comp ni Religiofos , y como íeria con-
cefsion fuperflua , la de admitir Religiofos, pare
ce , lo es, entender allí la de recibir Religiofas, 
Permitido , pues, el dictamen , que alguno quiera 
entender en N. Lezana, como intentado por eí 
Papa i efto es, de la facultad de recibirReiigiofas,cs 
también patente en dicha Bulla la de admitir Ter
ceras. Aun los eílraños lo han encendido afsi, y 
el Padre Lucas Montoya , hablando de los Terce
ros de las Religiones Mendicantes, á la del Car
men ( dize ) concedió el Privilegio de vsttir Ter
ceros Nicolao V. 

Prue-

Súmaríum Bullsc 
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2p Pruebafe lo Tercero , la concluííon con la 

concefsíon hecha á N. Orden por Sixto IV. en la 
Bulla ya cicada , y Autenticada. En efta Bulla, re
feridas las conceí'siones hechas por Martino V. y 
Bonifacio IX. a la Religión de San Auguftín j de 
poder veftir el Habito de fu Orden á los Terceros, 
cftiende j comunica , y concede la mifma faculJ 
tad , que el General , y Provinciales de S. Auguí* 
tin tenian , al General, y Provinciales de N. O r 
den ; de veftir el Habito á qualquiera muger, que 
quiera veftirlo : y advierto , que efta concefsion 
fe halla en el dicho Mare Magnum , Autenticado 
en el n. P5. Pag. 90. y en el Nuevo Bullarío de N. 
Orden , 1.1. Pag. 336. n.46. La diverfidad de los 
números confifte en que en el Autenticado , que 
es de NN. PP. Deícalzos , de nuevo Aprobado por 
Urbano V I H . fe incluyeron otras nuevas concef-
íiones , que no eftán en la Bulla original de Sixto 
I V . afsi íe nota , para que dichos 95. y 4^. no 
turben al Letor. 

50 Las palabras de la Bulla , como texto de 
quanto fe ha de dezir , fon las í iguient«s , y las 
pongo en el cuerpo de\ Libro , porque fon tan nc-
cefíarias. Dize Sixto I Y . Statuentes pratered ^Apof* 
tolica Aut íor i ta te , & pr¿efentium tenore conceden-
tes y volamus , & ordmamus , quod de cutero perpe* 
tais futuris temporibvs tam Magiftro Generali, quanf 
tuü ibe t didi Ordinis officiali Trioribus difii Ordinis^ 
inquiúufcumque 'Provmcijs conjiitutis, tam prafenti" 
bus , qiiam futuris jtt íicitum , ac permijjum , ^«4/-
cumque mulleres , & utriujque j'exus perfonas , fi 
¿licis fitit idon¿¿, & aliud Canonicum non obfiftat, 
quod babitum Regularem pradiffi Ordmis aiinji-ir 
Mantellatarum , Jen Vin^ocheramm , ac fratrum de 
Tanitentia Tertit Ordinis}OrdinumFratrum MinorHm, 
& 'Praucatorum yUecnon Hcremitarum Sanfii J i w 
gujimi haúere v o í u e r i n t , & gefiare , tam yirgine^ac 
Matronas , quam y iudas , ac Manteilatas , jeu T i n -
•jocherás , & utriujque fexus perfonas difti Ordinis 
CarmvUtarnm rmpere , & admitHU , ac earum fta~ 

güín 
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gulis Habitum Kegularem, ac Regulam ejufdem Ordi» 
nis Carmelitarnm adinftar hujufmodi Mantellatarum¿ 
feu Tin^ocherarum utriufqus fexus Ordinum, 
utriufque fexus perfonarum Ordinum Fratrum Mino» 
rum , & Vr&dicatorum , necnon etiam Heremitarum 
Sanfii oíuguftini Trafatorum , piout fecundum Deum 
Jéiluti ammarum earumdem perfonarum falubrius 
fura fuerit expediré , etiam exhibere. Qua fie recep~ 
t a , & in pofterum recipiends , aufioritate prafata 
gAudeant, & gaudere pofsint, & debeantjam exemp» 
tionis Tnvi legio , qaam ómnibus immunitatibus, /Í-Í 
bertatibus, Indulgentijs , & ali isTrivi legijs quibuf* 
cuntque prafato Ordmi Beata Dei Genitruis María de 
Mmte Carmelo , ejufque Fratribus , ac Terfonis 
fer Sedem jípofiolicam jam concéfs is , qua in pof
terum concedentur* & c . 

51 Eíle es el tenor de la nueva concefsion, y 
Confirmación de la facultad , queN. Religión te
nia de admitir Terceros: fe concede al General, 
Provinciales , al ComiíTario, ó (como dizen otros) 
Preíidente de Terceros ( como bien nota N.Syl-
veyra) el qual recibe efla facultad , ó de los Pro
vinciales , ó del Capitulo Provincial , que lo eli
ge : la Bulla le llama oficial , ó como Díredor de 
tan piadofa obra. Yquando dezimos , que el Pro
vincial , ó Capitulo le dá la facultad de admitir á 
la Tercera Orden, queremos dezirjo haze Comif-
fario , con cuyo oficio le campete la facultad, que 
el Pótifice le dá en dichaBulla:en fqerza de la mif-
ma fe dá la mifma facultad de admitir álaTercera 
Orden á perfonas de ambos fexos,á los Priores de 
qualquiera Convento , como notó N. Syh eyra: 
pero oy no pueden , porque N. P. General Theo-
doro Ellracio les limitó ( como diré defpues) efla 
facultad. Y aunque en otras Religiones tienen los 
Prelados Locales eflfe Privilegio, los de N.Orden, 
no pueden ufar deefte , porque el General dicho 
los limitó , y contraxo á los Provinciales, y Co-
milTmos folamente , dicha facultad : es neceíTa-
su eiU adveueacia, porque algunos DO avran vii^ 

N . Sylveyra; 
opufcuL de Ter-
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to á N. Eítracío , como DO lo vieron algunos A\i¿ 
teres , que defpues de dicho Eftracio , efcrU 
vieron. 

^2 En la mifma Bulla fe da facukad al Gene
ral de N. Orden , para adaptar la Regla Nueítra, 
para los Terceros de ambos fexos, cono las otras 
Religiones han adaptado la fuya para el mifívo fin: 
cífa Facultad de adaptar Regia en fuerza de d i 
cha Bulla fe c o n c e d i ó , no folo al General, íino 
también á los Provinciales^ y Priores j pero oyef-
ta íuipenfa por N Eftracio dicha facultad , y-afsi 
fé ha de eílar á la Repla adaptada por cí mifmo: 
lo que podrá hazer qua.quíer Provincial , es, a ñ i -
dir , ó quitar algunos exercicio^ peculiares é $ la 
Tercera Orden , porque efta facu!tad no efta fufr 
penfa por N. Eílracio , y alsi vemos, que la Ter
cera Orden de Toledo tiene ciertos' excrcicios, 
que no ufa la de Ziraguza, y afsi de otras. 

33 Supucftas citas Notas : fe arguye afsí : E a 
dicha Bulla de Sixto IV. fe da facultad de veftir 
el Habito de Terceros de N. Orden al Gene
ral , Provinciales , Priores Locales , y Corniflarios 
de N. Tercera Orden, en la forma , que la tienea 
las Religiones de San Francifco, S^nto Üomiago,» 
y S. Auguftin : en la milma fe confirma la Comu
nicación ampia de todos los Privilegios de dichas, 
y otras Mendicantes : aísi mifmo fe da en dicha 
Bulla facultad á los dichos, para adaptar la R e 
gla Nueftra páralos Terceros ; luego la Religión 
tiene facultad propria , y efpecial para recibir , y 

N.Iezana,t. 1.2. admitir Terceros, y no fola la General , que la 
p.c. i^.num. 11, compete por comunicación de Privih gios. Veafe 
P a g . d i ú h i ^ y . N. Lezana en el lugar citado en la margen. 
Rodríguez , qq. 54 E l P. Manuel Rodriguez dixo : que viftas 
Regul.t. j . q . 72. las Bullas de las Religiones de S. Auguftin, y del 
^rt ic^ . Carmen , no halló Privilegio en ertas dos Religión 

nes, para admitir al Habito de Terceros á hom
bres , fino folamente á mugeres , y fe funda fin 
duda , en que la Bulla de Nicolao V. yá citada, U 
4eBoaiUc;o IX. eaíavor de U Rtiigion de San 

f Augufs 
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.luguftía , y U del Mare Magnum , que dicho Ro-
drigaez copio en fu Bullario de Regulares , no ha
blan de hombres , fino de mugeres , yes cierto, 
que la Bulla de Sixto I V . allí pueíla no habla de 
hombres , y en ello no reparóN. Lezana , pues fe 
admira , que aviendo copiado Rodríguez la Bulla 
de Sixto IV. en que fe dáfacultad de veftir el Ha-
Litó del Carmen á perfonas de ambos fexos , áora 
afirme , que en las Bullas del Carmen no halla fa-f 
cuitad , finó folamente para veftir el Habito á la¿ 
mugeres. Digo» que el P. Rodríguez no pudo le* 
cr en íu Bullario, y Bulla citada de Sixto I V . 
Ja facultad de veftir el Habito á hombres, y mu
geres , porque en dicha Bulla , como la trae el 
Autor , no eftá tal facultad: he leído toda la Bullí 
en el BulUrio de Rodríguez , impreíío en León de 
Francia , año 161 z. Pag. 1^5. y en dicha Bulla 
falta la claufula ytriujqas fcxus perfonas 3 pero efta 
miíma claufula fe ha^já repetida en el tranfum^to 
de la miímaBulla en N. Bullario Autenticado , y 
sfsi el P. Rodríguez en fuerza de las Bullas , que 
tenia preíentes , tuvo razón al menos aparente, 
p<tra lo q've afirmo de la facultad á mugeres, y ne
gó de los hom bres j pero Tiendo la Bulla , que yo 
he copiadOjAutenticada, no de mano de Autor ío -
kr^ence , y fu teftimonio, fino de mano de Nota
rio Publico , y afirmando ella , que la facultad de 
veftir e! Habito, es para hombres, y mugeres, 
queda ílefvanef ida la duda , que podía refultar de 
lo que afirma Rodríguez , y mas , que baftava tila 
claufula para entenderfe los hombres también ; fe 
puede explicar , y convencer efta dodrina con 
otra femejante , y caíi en la mifma materia. Dan
do N. Señora leyes a fus Religiofos, Terceros, y 
Cofadres para lograr el Privilegio Sabatino , dixo, 
i ] ü Z n X X l l . Trometiendo la que es Viuda y cafti-
dnü : la que fuere virgen, virginidad, y la cafada, 
la B á fu Eftado , eílo es , haziendo propofuo de 
guardar cada una U pureza de fu eftado mientras 
¿urare en díc eftado. Aquí, parece, que N. Seño*. 

Rodríguez, Bul-
lar.Regul. t. 1. 
Bulla 37. fub 
Sixto I V . 
N.Lezana. Ib id. 
t. i.a.p.cap. 14., 
n . x i . 

Bulla Sabbat. Xa 
Bhlhir. Carmet 



In Clavi Aurea 
S.Scapul.P.y. c. 
2. n. 374. Vide 

H.Eftracio.OF/-
CHlumRegularum, 
&• Conftitutiomm 
proTertiariji utri 
afque fexus Ordi-
wsCarmelitarum, 

Rodríguez , qq. 
Uegul.t.J. q. 7. 
Art i c . i . 

2 0 V E N E R A B L E O R D E N T E R C E R A 
ra folamente habla de las mugeres , y no obílante 
los Pontífices , y los Autores , que tratan de dícña 
Bulla , entienden de los hombres , dicha dau íu la , 
y N . Pablo de todos Santos , dize : fe expreís» 
aquí e l í e x o de muger, porque es la pureza Prí* 
ví legio mas íingular en él.Pues fi no obftante, que 
aquí era mas diíicíl entenderfe los hambres, fe 
comprehenden , porqué en la citada Bulla fe hat* 
de excluir? De todo conila , que es exprefla tami 
bien la concefsion de veílir el Habito á hombres, 
en la Religión de S. Auguftín por las palabras de 
dicha Bulla, que, concediendo , y en el 
modo , y forma, que la dicha Rel ig ión, lupone ca 
ella eíTa facultad, y el afirmar Rodríguez lo con« 
rrario, ó no aver hallado tal facultad , nació de 
•o aver llegado á fus manos eltranlumpto encero 
de dicha Bulla de Sixto I V . 

35 Replicaras contra todo lo dicho:Porqué fien-! 
do el Privilegio delCarmen para veftir á hombres, 
y muger»* el Habito íuyo , y darles fu Regla , el 
General Eftracio dirige fu Regla á las Terceras, y 
Hermanas, y no á los hombres? Refpondo , que 
dicho General dirigió la Regla , y Santas Confti^ 
tucíones á hombres , y mugere s, pues el titulo de 
aquel fu Opufculo , tantas vezes citado , es el 
guíente: Opufculo de las Reglas , y Confiitaciones pa* 
ra los Terceros de ambos Jexos, del Orden de CarmeA 
l i t a s , & c , y fi defpues eípecifica mas el Sórores^ 
que fratres , es , porque halló mas mugeres, que 
hombres en dicha Tercera Orden , como mas de-s 
votas por fu fexo , como la Iglefía lo llama. T r q 
devoto f&mineo fexu en una fu deprecación. 

36 Dirá alguno , y fe lo objetó yá á si mifmO 
el P. Rodríguez : Que íiendo eííe Privilegio 
inflar , y no hallandofe tal concefsion hecha á las 
Religiones de Santo Domingo , y S. Francífco,aH 
mo con el Colleftor de los Privilegios , dize Ron 
dríguez, fe figue, que dicha concefsion es nula, 
yacía , y fin exemplar, y afsi de ningún efedojcoi 
ffio; v.gr. § á ua Cavaile?o fe concedietfe la fa4 
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D E N^SESORA D E L C A K M E N . I Í 
(Cuitad de {levarlas Armas , que un Religlofopu?-s 
de tener en fu Celda, era de ningún fruto , pues el 
Religiofo ningunas puede tener en aquella , an
tes le fon prohibidas : luego no eftando concedi
das á las Religiones de Santo Domingo, y S.Fran-
cifeo las facukadesjque dan Bonifacio IX.y Nico
lao V. por configuiente el Privilegio ^dinflar, y 4 
la forma de eftas, es nulo, y fio efedo alguno. 

57 Refpoodo lo primero , que cómo fe puede r% **Qj*tt 
preíumir ( ni aun penlar,QÍ imaginar } que el Papa ? ' ^10, Z ' . Ejc 
conceditfie facultad de la que tienen las c & á ^ * A * * t 
Religiones Dominica,y Francifcana,íi en realidad - r. ' ^ '*-
no la tuvieran > Y qué Principe concedería la fa- t t l ) ¡ , % conJ* 
cuitad , de llevar Armas , que fe trae en el fimil? , * W « * r 
Ninguno , porque feria eflfe Privilegio irriforio, y . 
contra la eíümacion del Principe. 1 ' 

58 Y es can cierta efta dodrina , que del folo * 
texto de las Bullas de la Religión de San Auguftin ™mores > 
infiere el P. Miranda: que las Religiones Domiui- í ' t T-
ca , y Franciícana tenían ya el ufo , y pradíca ^ L s ^ a s 
de tener dichas mueeres , Pinzocheras , ó llama-
d a s c o n e f f e . ü otro nombre. Y afsi el Colledor MaHlUtas:::j*m 
con fu falta de Prívilegio.que dÍ2e,no hallo.como S-Ĵ Jĵ n^m on 
U pudo poner al Privilegio de la Religión de S. ^ ^ 
Auguftin, y por configúrente nada refuita contra concfísio fult Jnm 
ía del Carmen. , n t> . • petrata ^idmjUr 

59 Reípondo lo fegundo,con el P.Rodnguez, 
que en las Bullas de la Religión de S. Auguítin, y 
del Carmen por Tin^ochuts, T in^cberasy j Mante~ 
latas , fe encienden las Terceras de las Religiones 
de San Prancifco, y Santo Domingo, y afsi conce
der el Habito Regular , y dar Regla ^ddinflar de 
las dichas , es otro tanto , como dczir : ^Adinjiar, 
y al modo , y forma de las Terceras de S. Francif-
co : afsi lo entendió el Padre Cordova , citado de 
Rodríguez. Y eftc mifmo Autor dixo defpues:que 
citasmugeres , que fon Terceras, fe llaman con 
diverfos nombres,pues en Italia fe llaman Tin^p-
chas, ó Tin^ocberas, en Efpaña Beatas , en otras 
jKUces f á M t t U i m por d M^nto 9 que llevan 3 pero i 

idyquod erat con~ 
cejjumMinoribuSi 
rejpeéíu Tert ia-

P. Rodríguez^ 
Ibid.t. 5. q. 72,, 
Artic. I . Ñutan-
dum, quod umnes 
muliercs fertU 
Ordmis::: muitis 
nominibus yQcan.̂  
turf dlft 



%% V E N E R A B L E ORDEN T E R C E R A 
frequentemente fe llaman Terceras, y de la T m -
tencia : de donde fe infiere , que dicho Privilegia 
tAdinfiar atendió al nombre , que fe las da en Ita
lia, no al que tienen eu otras Naciones. 

40 Replicará alguno, diziendo : que dicha 
S.HIeronym.Ep. Buila copiada por el P. Rodrigucz en fu Bullario 
ad Lucio. 5/PÍÍ- de Regulares, es Autentica , como advierte él 
ragrammata ( 1. mifmo en la frente de la dicha Bulla , y fe con-
tl. Litteras faljo ferva en el Convento de S. Francifcode Saiaman-
fofitas) ve¿ mi* ca , y afsi no ay en el Carmen facultad para vef-
nhs alienta def- tir el Habito j y dar Regla á perfonas de ambos 
cripta fint i qua fexos, como pretendemos. Ya fe quexó S. Gero-
j'enjum legeuíis nymo de lo que fucede en efta , y otras Efcritu-
impediant y non ras , y Bullas, y fabe el Hiftoíiador , quanto t"^ 
mihi debes impu- ba a los de efte eftudio la variedad de las Efcr i -
tareifed tuis, <&" turas de Privilegios. Si hallares ( dize el Santo 
imperita Notario- Dodor) algunas cofas faifas, ó no tan bien eferi-
rinmjíbrariorum tas, é invertidas ,y tan mal explicadas, que no 
que incuria , qui hazen buen fentido , no lo atribuyas á m i , fino á 
fcribmt.non quod la ignorancia, y defcuydo de tus Copiadores , los 
imtúiúttftd quod que á vezes no eferiven lo que hallan eferito , fino 
intelligunt > & lo que ellos entienden , y quieren, y defeando en^ 
dum alíenos erro' mendar yerros ágenos , hazen ofteníion de los fu-
tes emm'endare ni yos. De donde ha nacido una diminución tan no-
tuntur, ojiendunt civa , como la que fe vé en la Bulla , que como 
fuos. Autentica trae Rodríguez : no es fácil averiguar» 
N.Daniel ¿Virg, fi fue defcuydo, ó malicia, truncar en claufula tan 
Maria. In vinea importante nixítro Privilegio. La Bulla de Sixto 
Cannelit .n^ id. IV . confirmada por Clemente V I H . fue facada de 
¿lie orta ridetur Verbo ad yerbíí exRegiJtro ipfius 5ixt¿ i f . y cócuerda 
ea variatio ex con la original, q le conferva en el Archivo de N , 
multiplicibus tra Orden en Roma, pendiente fu fello Plúmbeo: á 
feriptionibus, quien fe debe dar mas té, a una Bulla , que el Au-
Nació ( dizeN. tor dize fer Autentica , 6 á la que fe conferva ori-
Fr.Daniel áVirg. gioal con fu fello PUimbeo l Sin duda debe fer 
M..ria en cafo, preferido íiempre el Original, porque de el Sc-
íemejante en al- cretario de el Principe, que concede el Privilegio, 
go ) ella rarie« no fe puede pretumir, lo que tantas ve/e;» ha fu-
dad de )as mu- cedido en la malicióla ignorancia de los Copia* 
«has copias. 4ores, y 4Í§i, h^lU qus k convenza por faliQ, 

«4 



N. SEOORA D E L CATIVÍEÍ^ 2^ 
e' 'vJrlginal, que tentmos en el Archivo de U Or» 
den , no fe puede dezir , que ia Buiia de Salaman
ca 4Íjt$ entera , fino que es diminuta, y por confi-
guíente , que la facultad de veftir el Habito de el 
Carmen , es , no fojamente para mugeres j fino 
también para hombres , y íi el P. Rodríguez fe en
gaño , fue fin culpa , no teniendo á mano la Bulla 
terdadera , y entera, fino la diminuta. 

41 Si el Notario puede eferivir con cifras , fe 
d'íputa , y folamente fe le pueden permitir algu
nas muy claras , y conocidas pero en la clauíula 
de la Bulla citada de Rodríguez , no puede fer c i 
fra, el cortar la mitad del Privilegio , porque efto 
es mas faifear ^ que abrevian y no podiendo pre-
íutpirfelo primero , fe ha de creer , que fue def-
cuydo , y al fio , fe debe eftar al Original Archi-
rado enN.Orden.Y íi.fe ha de prefumir defcuydo, 
como es confiante , quanto mayor contingencia 
fe puede creer en el Copiador de Salamanca , que 
¡en el Secretario de Roma? 

42 Mas; N . Orden ha veftido fiempre el Ha
bito de la Tercera Orden á hombres , y mugeres, 
en todas las Naciones , como eftas lo publican, 
pues cómo fe pedia prefumir de una Rel igión, 
-que lo veftia fin facultad í Como los Sumos Pon-
tifices, en cuyos ojos ( como fe dizc,) y a fu vifta, 
y prefencia los Carmelitas han vellido el Habito 
á perlonas de ambos fexos , no han reprehendido 
a eílos , ni aun han les preguntado , conque fa* 
cuitad lo hazian? 

4^ Ni baltava refponder, que por la partici-
paciun)y comunicación de los Privilegios de otras 
Religiones » como de Santo Domingo , y S.Fran-
cifeo vertían loa Carmelitas el Habito á hombres, 
y mugeres j porque íi Sixtu IV. lelamente conec-
diciTe al Carmen , veftir el Habito á mugí res, ¿íd~ 
ínjiar , y ea la forma, que lo viiten dichas Re l i 
giones , jamas huviera N. Orden excedido el di
cho Privilegio , fino que canforme a fu tenor, hu-
l i e u obedecido , pae§ qg obitance la comunica* 

cioa 
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clon de Privilegios ,feexpllcava afsi el Pontificó 
en el Alare Magnum* 

4 4 Podría alguno replicar mas: Que la Bulla 
de Sixto I V . parece , fer faifa, pues no fe halla 
en el Buliario de Laercio Cherubino. Efta replica 
fe añade aquí , no > porque haga fuerza , fino por
que nadie llegue , ni á íofpcchar , que ocultamos 
dificultad alguna contra nueílro AíTumpto; antes 
damos patente la que puede ocurrir, por dexac 
roas feguro N. Privilegio. Refpondo lo primero, 
que es dodrina común , y en cfta materia univer-

F M Mieuel Pe- fa'iliente verdadera , que el argumento negativo 
ez r i Theolo¿ eS ^e nínguna fuerza, pues jamás vale : <4quelU 

Biblic Dub n0 fe halla en Laercio Cherubino : luego no a j 
Pae s * ^ Vrofec t¿h£Mlla j porque fi el Colledor no la ha l ló , como 

g a ú ^ H d e eji \es •.dlx° b!enIIel.P- í?.ae ,ftr.0 ̂ f l e ! P " " . Cathe-
; \ • • ^ J dratico de la Unxverfidad de Salamanca : Qíie es foo c ) mmis debí- • L«I r r * I U r ' , r „ o muy d é b i l , y cali frivolo, pues no haze fuerza 2 ie cit ex Pefiere • r rr- Hiítoríador alguno en la materia prefente, como (no: Hic autetn n , ,0 . . r . r , K ,• conltara por las íi^uientes omilsiones de el mil-; 
r • 1 mo Laercio, y de otros. 

N Daniel áVÍre 45 Refpondo lo fegando , que fi Laercio Che-
: / . ' i rubino omitió la dicha Bulla , Mamada Mare Mar* 
Mana. Speculo 1 • J & 
C T t 1 2 nam, C[üe comitozz t Dum atienta meditatiorte pen~ 

n^e J p ' famus, quod virgo yenHflifsima , & c . y á lo fumo 
p.n. ^ 20 . . 5 3 trae ja pnifma diminuta , en fu Buliario , imprtíTo 
t H U á n u n r t m r u ^ ^ R o m ^ año l 6 l 7 t ? t t 0 ^ ha]la entera en N Bul-
t im ... quamyis^ ^^.^ ̂ utenC¡cati0 y en Naeftro Moderna inipref-
multo* fummoru {o ^ ^ ̂  ( fa Coileaor N p 
T o u L i p i U M ^ r * - eitro ^.^nfjg^aai > con la Aprobación del Macílro 
J e t t m Tojhno- dd Sacr0 paiaci0 Gregorio Selleri» y fe halla di-i 
raw contincat cha Balla^. i.Pag. 3 20. yesiaC0ntUu1cian22.de 
£: Uas> multo ta- IV> E x 0rigmali cum sigiUo Viiimyc0 t y ( t 

minp.hres w eo coníervaeQ ei Archivode N . Orden : eíta Baila es 
non iomprcDen- 14 cicada de N. Sylveyra , Lezaoa, y otros Aato-
duntur. H u e tp- ^ DoIljellicos> y d h a ñ o s . 
fum «b ip lurade ^ Taait,ien aoiició eo fu Buliario el mirmo 

rít Laercio Cherubino la Bulla de Sixto I V . que co* 
mieiiza \ Ü u m a t t e v w m d i m i Q M penfamus, quof 

^ 5 
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D E N . SEAORA bEL CAVLWÊ : -LJ 
ftloriofifsima Dei Cenitvix María Virgo , &c, expe-; 
dída año 1477.a 1.de Abril , año fexto de fu Pon
tificado i pero fe halla en N.Bullario moderno de 
Monf ígnani , 1.1.Pag.54(5. E x Originan cim Sigii~ 
lo Tlumbeo, y fe conferva también en el Archivo 
de N. Convento de S.Crifogono de Roma , n, 25». 
tit.Relig. y es la conftitucion 23.de Sixto I V . N# 
Daniel á Virgine Maria en fu Efpejo Carmelitano 
dlxo : Que el Bullario de Cherubino, aunque tie
ne muchas Bullas, efpecialmente de los Pontífices 
modernos ; pero fueron mas las que omitió? Don
de eftan las muchas de Juan XXIÍ. y Alexandro 
V? 6 fe perdieron, ó eftán ocultas , y no las alcan
zó á faber Cherubino , ó las omit ió por razones 
varias. Efpondano, Bzovio, y Renato Chopin ci
tan muchas Bullas de dicho Alexandro V . y ni 
una le halla en Cherubino; luego efía omifsion de 
Cherubino no haze contra Nue íha Bulla , y Pri* 
yilegio. 

47 Mas : Cherubino folamente trae veinte, 
qnatro Bullas de Sixto IV.pertenecientes á diver-* 
fos y N. Moníignani de folas las expedidas por. 
Sixto I V . en favor de N. Orden ,trae quarenta,y; 
una. Veafe quien fue, mas, ó eftudiofo, ó dichos 
í o en efta materia, Cherubino , ó N . Moníignani? 
Mas : Cherubino por ventura trae todas las Bullas, 
de todas las Religiones l Mas: Cherubino no dize,; 
de donde facó los tranfumptos de las Bullas, com 
tentandofe con afirmar, que vio algunas Biblioi 
tecas , y citar algunas vezes al Colleñor > peroN,j 
Moníignani en sodas cita el Original, ó tranfump^ 
to Autenticado, y donde fe halla , en que fe vé,; 
que fue mayor el cnydado , y eftudio de N . Mon
fígnani acerca de las Bullas de N. Orden , que el 
de Cherubino i y á quien importava mas eíTe eftu
dio , á Cherubino, ó á Moníignani l Claro es ,quei 
á efter como hijo de la Rel ig ión, cuyo amor lo pu^ 
fo en eftudio can laboriofo. 

4S Mas ; Entre Vas Extravagantes de Juanf 
j y u i » en el ftn del hibxo fexto de log Decrétale^ 
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N . Fr. Pablo de 
Todos los San
tos . /» clavi A u 
rea. Dijfert. Híf-
tor.2.p.c.7.num 
I07. 
Idem íbid. Nec 

fo.piens quis dixe-
ti t : Eas omaes 
Bullas f p u r i a s ^ 
adulterinas effet 
qux apud Cheru-
hinumnon legan* 
tur. 

P. Suaréz IIb.8. 
de Leglbus C« IS 
n.2. Trivilegium 
frgo Adinftar ÍO-
tedit omnem fa-
yoreni) & gratia 
formaliter con * 
tentam in fuo 
exemplari, & in 
eodem fenfu, tp« 
quo, in exempla
r i contiuetur , & 
cum eadem exten-
ftone, vel re/iric-
tione, & non ma
j a r i t ñeque mino-

n* 

N . Syívcyra 
Opuíc. de Ter-
tiarijs, q. 4. n. 
a i . 22^ 

2^ V E N E R A B L E O R D E N T E R C E R A 
( como díze N. Fr. Pablo de Todos los Santos) ñu 
fe hallan las Bullas de la Canonización de S. Luys 
Obifpo de Tolofa, y de Santo Thomás de Aquino: 
luego eftas Bullas fon nulas, y faifas, porque no 
fe hallan en los Decretales? Es mala confequen-
cia , y afsi digo , con el mifmo Autor : Ningún 
hombre dodo fe atreverá á dezir : fon efpuriasi 
nulas, y adulterinas todas las Bullas , que no fe 
hallan en el Bullario de Laercio Cherubino. 

49 Si alguno nos pidiere las Bullas Origína
les , fe le moftrarán j pero ferá en el Tribunal de 
la Igleíia , como la Rel igión las ha prefentatío en 
los, que han feotenciado en nueftro favor, y verá 
el Lctor en las fentencias, que en adelante le ef-
crivirán ; pero á otros íugetos,porqué lasde mof-
trar N. Religión, ni otra?A/ Religión, que en fus 
Hiftorias ponga las Bullas con el Sigillo Vlumbeot 
No baíta, que qualquiera de ellas, ias cite? 

50 Explicafe mas el Privilegio de Sixto IVé 
concedido i N. Orden. Efte Privilegio , aísi coa-
cedido, es de los que llamamos Uimftar , como 
diziendo : fe concede á los Carmelitas, el admitir 
hombres, y mugeres al Habito Regular de fu O r 
den,y darles fu Regla, en la mifmaforma,y modo, 
que lo ufan los Religiofos de San Franciíco, San
to Domingo, y S.Aagaílin: el concedido afsi, tie
ne tanta femejanza con fu Exemplar, ( como dize 
el P. Suarez) que concede, y haze participante de 
todo favor, y Gracia contenida en el Exemplar,ert 
el mifmo fentído , y con la mifma excenfion , que 
tiene el Excmplar : luego la Religión del Carmen 
tiene la mifma facultad de tener Terceros , que 
las dichas Religiones j y fe note lo que añade el 
í . Suarez, y es, que el Privilegio M i n j i a r no puc* 
de tener mayor, ni menor exuní ion , que íu Excm
plar , y fe nota aqui , para que fe vea, quan am-
j^loes N. Privilegio. Efta Doéhina es común , to
mada de varios lugares de los Derechos Canóni
co , y Civil , citados de N. Sylveyra. Explicafe 
mas dicho Privilegio con N. Sylvtyra en la quef-

tioa 



D E N. SESOIU D E L CAKMEK, ^7 
tfon citada. E l Privilegio ^ / « ^ r , como el prc-
fence, tiene igual , y aun el mi ímo efedo , que fu 
Exemplar, de manera» que quantas Gracias fe mi 
ren en efte , fe ven repetidas en aque 1 , como coa 
la Gloffa , y otros, dize Barbofa, citado de N.Syl-
vcyra : Siendo , pues , nucftro Privilegio de veftir 
Terceros , con toda propriedad de los concedidos 
tAdinftar , y á femejanza de los dichos , tendrá el 
Carmen la mifma iacultad , que las Religiones de 
Santo Domingo,y San Franciíeo. Veanfe en el P. 
Suarez en el lugar citado otras muchas do¿tnnas, 
que convencen , é iluftran N. Privilegio. 

5 i Pruebafe lo tercero N . Privilegio: Porque 
León X. en fu Bulla , Dudum per «os accepto, & c ¿ 
expedida en Roma en io.de Diziembre de i 5 ip.y 
fe halla en el Bullario de Cherubino , imprelíb ea 
Roma, año 16 Í J , Pag. 5 24. defeando favorecer á 
todas las Religiones Mendicantes , hizo comunes 
á ellas, todos los Privilegios, Gracias, y favores, 
que cada una tenia , dizlendo : Los favores, immu* 
nidades yTrivilegios , l Indultos, afsi efpirituales¿ 
wmo temporales , que fueron concedidos por Nos, y 
mefiros Tredeceffores a, las Cafas , Jglefias, a los Ge-
nerales, VrovinciaUs , FrayleSyy Monjas, ¿L los Con* 
iterfos, y demás Verjonas de la Tercera Orden, b Har. 
hito de Tenitencia de las Religiones de Tredicadores* 
de los Menores , de los Heremitas de S. ¿ luguft in , y 
de los Carmelitas , queremos, que je comuniquen 4 
todos, Y íiendo cierta , efta participación univer-
fal de Privilegios , concedida af$i mifmo por Síx-¿ 
to ÍV. Gregorio X V . San Pió V . Julio I I . Julio I H . 
Paulo I V . y otros , como fe puede ver en Rodrí 
guez , citado de N . Sylveyra, en el Opufculo de 
T e r t i a r i j s , confta , que la Religión de el Carmen 
puede <?ár el Habito de Terceros , aunque no tu
viera Bulla , y Privilegio proprio , y peculiar ea 
efta materia , como las tiene , y quedan arriba re* 
fét idas. 

5 2 Dirás : Que es verdad , que la Religión del 
£<umca úeae Uiw Privilegio en fu ^ u l i | de Sixto 
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I V . pero no la tiene particular, y peculiar de ÍÜ 
Orden Tercera , como la tienen las Religiones de 
Santo Domingo , San Francifco , los Minimoo,los 
Senritas, y otras, cuyas Bullas fe hallan en el BUIH 
lario de Cherubino, y fu Apéndice. Refpondo, 
que la Religión del Carmen tiene fu Privilegio ea 
la Bulla mas notable , y íingular , que goza , que 
por tanto fe llama Mars Magnam , y alsi no ne-
cefsíta de otra , pues ninguna ay mas folemne en 
Rel ig ión alguna j y íi necefsitára de el la, puede 
dudar alguno, que la Rel igión del Carmen tiene 
iguales méritos con otras , para alcanzarla de la 
benignidad de la Silla Apoílolica? Ninguno , an
tes bien fon tantos los favores que á efta debe la 
Rel ig ión del Carmen , que jamas podrá con fus 
muchas oraciones expreflar la gratitud ,que defea 
'á los Sumos Pontífices; y que la Rel ig ión del Car
men hazelo que puede con el afe¿io , lo manifef-
tó íiempre , y oy fe vé patente en la fundación de 
un Aniverfario perpetuo, que en todos fus Con-* 
rentos manda cantar todos ios años por N . SSmo.; 
"Padre Benedifiú X I J 1 , de feliz memoria , y Bienn 
hechor Nueftro íingular, en feñal de algún agrar 
decimiento, por las raras, y íingulares Gracias, 
queefte Papa fe d ignó concederle en gloria de N . 
Señora del Carmen , fu Ungular Patrona : conce^ 
dio el Rezado de eíU Soberana Madre del Car-? 
m e l ó , para fu univerfal Iglefia Motu proprio, 

53 Refpondo lo fegundo , que las üemás Re-1 
ligiones no necefsitavan de Bulla efpecial, de que 
gozan , eilando dicho Privilegio en otras Bullas;/ 

l lkr t in i i i V 'n ^ ^ pi^i"011 » ^uc ( como dize Martino V. en la 
ton c^r j * Í confirmación de la Regla dé los Terceros de los üu i .a . i e í í í í^oy . Servit:as) f e h a l ] a r á e n e l A d¡ce a , Bul|a • 
toheazno 1424, , , . , . • • rn 
* ~ v J . de Cherubino,( ya citado , Pag. 15. ) para mayor Uamen pro foli- r . / J • v r r Ts 7 r _ , • expreísion ( co.no dezia ) y que le continuara mas 
d Re \ x ) f b mo^erna» *a?nemoria ^^h^ Aprobación: Todo 
CU í ^ U ¿ ' ^0Sra â Religión del Carmen en íu Mam Mzg» 
¡tj e ta, c» tt(tmt ]vías: Machas Religiones han alcanzado nue-

ya C^nlirmacioo de fus Pavilegios, como fe vé en 
íts 
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fas Bailarlos j pero quien dirá : que avia necefsi-
ílad efleacial de eíTa Confirmación ? Ninguno,por-
que feria negar la fuerza, y valor á tantas Bullas, 
no revocadas : Luego ninguno puede dudar de U 
Confirmación de la Tercera Orden del Carmen, 
aunque no efté efta en Bulla efpecial, ó ( como dír 
zen ) fola , y feparada de las demás. 

54 Dirás lo fegundo : que antes , que Nuef* 
tro Theodoro Eftracio adaptaííe la Regla de los 
Terceros ( fe imprimió en Roifellon con el Opu]~ 
culo de Tertiarijs , año 1657. ) no fe conocia Re
gla particular de dichos Terceros: luego al menos 
hafta entonces no avia verdaderos Terceros. Ref-
pondo lo primero , que la Regla afsignada por 
Sixto I V . para los Terceros del Carmen, es la mif-
ma , que tiene la Religión , como confta de las 
palabras de la Bulla , que dize : puedan los Car
melitas dárá los dichos «l Habito Regular, y la R e 
gla del mifmo Orden de Carmelitas, Y afsi de efla 
uíavanlos Terceros con la moderación , y expli
cación , que la davan los Prelados de la Religión. 
Pues eíTa Regla eítá aprobada por la Iglefia, y con 
raros Milagros, y Aparición de N. Señora á Hono
rio I I I . y con caftigode ¡os émulos de nudtras 
glorias. 

5 5 Rcfpondo lo fegundo: que ninguna Terce-
ta Orden neceísita eífencialmente de Regla eicri-
ta , fino que bafta la que fe da de palabra , y por 
tradición de unos á otros. £1 P. Luys de Miranda 
afirma : que los Terceros de S. Francifco no tu
vieron en fu principio , mas Regla , que aquellos 
Santos Documentos , que el Santifsimo Patriarca 
les dio , y defpues eferitos , yá , fueron aproba
dos , como Regla por Nicolao IV. Q^c preceptos 
Naturales Divinos, eferitos tuvo el Pueblo de 
Dios , antes de las tablas de Moyfes ? Ningunos^ 
pero con todo eflo , tenia fu govierno por la tra
dición de laenítñanza de Padres á hijos, y afsi no 
falla la Orden Tercera del Carmen , por 00 aver 
teaido fu Regla, tan adaptada, haíla N. Eftracio. 

Ref-

Sixto XV.ínMai 
ri Magno cit.n. 
95. Habitum Re-
gularem , ac Re* 
gulam ejufdem 
Ordinis Carmen* 
t a r u m ^ c » 

Ludor. de Mí-} 
randa Manual. 
Prselat. t. 1. q. 
36. artic. 1. £ í 

Ji terta Regula irt 
feriptis , ab ipfú 
SanfiijsimoVatre 
( Francifco) tra* 
dita mn invtma* 
tur, cernjsimunt 
tarnen eji , quoi 
fjltemverbo te* 
ñus, certas qnff* 
dam /f^£5 etjdem 
dedit, qmbus inf~ 
trHcreiitur9 &c.-



R PP. Saímsnt. 
Curf. Moral, t. 
4 . traft. 18. De 
T r i v i l . c . 1. pua. 
6 , n. 76. V. N. 
Lezana In Mare 
Migrmm Servita-
rurn.^. 2 5.D. 8(5. 
p. (mihi) y 15 
Eitracio opuT.de 
Tertiarijs , 0 . 1 . 
p ig . 8. Qttia re-
€Íjnre perjonas 
facidares. ad Ha-
hitum Regularem 
nojlri Ttnip Qr~ 
4l¿Histres ejt rnag-
ni momentiy n»' 
ÍHmitst nt Pr /a-
rei ¿ocaleí ict f<t-
fiant, nift canfuL-
to prius fuo Tro-
vinciali > veL Pv 
¡Qrdinh, 

P.Lador.Míratt-
da Mxnuxl. T r a L 
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55 Refpondo lo Tercero : Que avia Regla ef-

críta tn todas las Provincias de N. Orden , como 
confta de varios Direéiorios , que íe hallan im-* 
preflos, y feria prolixo el referirlos ; antes de li
mitar el Privilegio de dar Habito, y la Regla 
Nueftra á los Terceros , les pedia alsignar dicha 
Regia qualquier Prior Local ; pero oy no , porque 
N. Eftracio jde íeando , que huviera unifcimidad 
total en dicha Regla ( digo en las cofas adaptadas 
á Terceros ) formó la que oy fe obferva , eícríta 
por dicho General. Si en algunos Direftorios An* 
tiguos fe halla mas dilatada ia Regia , es yá antí-
quada , y íe ha deeftar á Ja que d io Nueítro Ef* 
tracio. 

5 7 Pueden los Generales de las Religiones l i 
mitar los Privilegios concedidos á fus Religiones, 
como enfeñan muchos , y graves Autores citados 
de NN. PP. Salmanticenfes, y afsi N. Eftracio l i 
mito el Privilegio de Sixto IV.quitando á los Pro
vinciales , y Priores la facultad de defignar Regla 
á los Terceros , y no folamente lo limito e& eííb, 
fino que mando , que ningún Prior Local pue
da admitir á la Tercera Orden á perfona algu
na , en el diftrico de íu Convento , fin confulta 
C que vaíe por licencia > de N. P. General, 6 de 
el Provincial fuyo, porque ( d i z c , y bien ) que 
dicha admifsiaa , y recepción es cofa grave , y de 
de mucha conítderacion , y afsi para fu acierto, 
quiere , fea neceííaria , al menos, la licencia de el 
Provincial. Y efta limitación , 6 interpretación 
noes folamente dodrinal , ( eferiviendo , como 
Autor tan grave > fino Juridica, pues manda como 
General , y lo dize fu Prologo Nos Frater Theoda-
ru> Stratiui MagiJUr , & Úumilis T n o r Cenerali* 
Qrdmis Carmelitarum T que es el Formulario R e l i -
giofo , de que ufan NN. Generales , quando i a -
timan , como tales , lo que fe ofrece para bien de 
la R e l i g i ó n , 

58 Pruebafe lo quarto la dicha condufioir. 
Para admitir a Ja Tercera Ordeo, bafta á qnalquíe-

' Z • ra 
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ra Religión la Antiquifsima coftumbre , que ( co
mo diae el P. Luys de Miranda ) huvo en todas las 
Religiones , defde fu principio , de admitir en la 
Tercera Orden á fugetos de ambos fexos , y cita 
í dize él mifmo ) era , y es fufíciente en fu Re l i 
gión de San Francifco , aunque en ella no huvie-
ra Privilegio: en la Nueftra fiempre huvo eíTa cof
tumbre , como dixc al principio : luego no puede 
faltar en la Religión del Carmen , fioo que la ay 
de admitirá fu Tercera Orden. Quien duda, que 
«ella coftumbre tan Tanca , tenia t y tiene la tacita 
Aprobación de lós Sumos Pontífices, cuyo zelo in
fatigable , fue , y es íiempre la falvacion de las 
Almas , y para fu logro , animar , y privilegiar i 
Jas Religiones, en cuya doctrina fía el alivio de fu 
govlerno Supremo? Y afsi íe vé, quanta razón tu
vo el P. Miranda para afirmar , que baftava la di
cha coílumbre. Quien aya querido ignorar efta en 
el Carmen , lea Nueftros Anales, y verá en todos 
fus figlos, Terceros de ambos fexos. 

59 Pruebafe lo ultimo ia concluílon con la Au
toridad de graves Autores , que han eferito de los 
Terceros de varias Religiones, El Padre Luys <leMi-
randa , afirmando , que la Bulla de Bonifacio XX. 
concedida en favor de la Religión de S. Auguftin, 
y confirmada por Eugenio I V . y Martioo V. con
cedida M t i j i a r de losTerceros de Santo Domin
go , y San Francifco , era verdaderamenteemana-
da ( que algunos lo niegan) porque yá era coftum
bre en eftasdos Religiones admitir Terceros, con
cluye jdiziendo: y dado cafo , y permitiendo, que 
la Bulla de los PP. Auguftioos , no fueífe emana-
^a > aun refta el Privilegio concedido a los Padres 
Carmelitas , que les dio Sixto IV. para admitir á 
fu Tercera Orden , del qual pueden ufar por la 
comunicación uiiiverfal ios Mendicantes: luego 
es conftante en la Religión del Carmen el dicho 
Privilegio de tener Terceros, Y antesavia dicho 
el mifmo Autor; los PP. Auguftinos,Catme'itas, y 
JMiuüajs tisaea tamDiea Titceros, que llaman de 

Teni-

P.Ludov.Mírans 
da ibid. ^íddo, 
quod dato, cajú, 
quod fuprádift* 

tAugtiftinianorum 
littera nonfmjfét 
emartata , adhuc 
a d i i t x t a t V r i v i ' 
legium i¡ixti j y , 
tonctffumFratri'. 
bus Carmditis, 
quod hahetur l'p 
Monutntntis Or-
dimsi; cujus com» 
muniéÁúonti h a -
jHfmvdí mulleres 
pojjunt recipi ah 
omnihui^ui V r i -
vilegium habent 
miomumtanvnis. 

Ludor. Miranda 
ibid.q.36.art.2. 
concluí. 2. 



P. Cordova la 
A n a o t . r . T e r t i a -
r i j lin. penulc. 
De Carmelitis ft-
militer, quoi ha-
h c n t ¡ n o s T e r t U ' 
TÍOS, patet, 

V. Cartagena, t. 

Sylrefter Mtirtl. 
i a Mare Magna m 
'iib.4. 
N.Sylveyra opuf 
enlode Tcrt ia-

P.TorrécíUayén 
tilabro Moral.ya 
Expurgado, fol. 
^ 5 7 . y ea otras 
partes. Veafc 
a l l í . 
V . P Lucas Mon-
toyi , Coron. de 
S. Francifco dc 
yau ia jrb . i . c.8. 
§ . 6. pag. (tnihi) 
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Tenitcneia. El Padre Cordova en fus Annotacíones 
dixo : fer cofa patente , y clara , que la Religión 
del Carmen tiene cambien , como otras, Ter
ceros. 

6o E l P. Cartagena , gloria íingular de dos 
Iníignes Religiones, íupone en la Tercera Orden 
del Carmen muchos Santos , y Santas , como San 
Eduardo Rey de Inglaterra , á D. Aífonfodc 
Lacerda , á quien debemos una de las mas anti
guas Fundaciones de Eípaña^y no fe dexó llevar el 
Autor de pluma Carmelita, íino de Sylveftre Mur 
rilio,que en fu Mare Magnum. hize memoria deN. 
Tercera Angela de Arena , á quien llamó el Cielo 
al Carmelo con el £avor,que íe abreviará en la me-, 
moriade fu Vida. 

61 Hazen memoria de N.Tercera Orden,apro
bándola, los figuientes Autores , citados de N . 
Sylveyra en fu Opuículo de N . Terceros. Juan 
Bautifta Confeccio In penult.ca^. N. Guadalaxara 
en fu Tcforo Ejpiritual, c. 5. tratando de San Luys 
Rey de Francia , Tercero'de las quatro Religión 
nes Mendicantes. Pellizario t -2 . c. 15. n. 12 N; 
Coria en fu tratado de \os Terceros del Carmen. 
N . Eftracio en fu Opuf culo de Tertiarijs Carmeiit» 
y allí i l luíhó Nueítra Tercera Orden con Reglas, 
Conftituciones, y dio aquellasdodrioas, que eran 
necelíarias acerca de fu aprovechamiento , y d i 
rección. N. Lezana en el citado tratado de TerH 
tíarijs, y en el Mare Magnum de N. Orden. N. Ma
nuel Román en fus Elucidaciones del Carmen trac. 
1. c. 10. Pedro de la Cruz Sufarte , y Jaan Bo« 
no en fus tratados de Terceros. Leandro del Ss. 
SacramentoZ>e voto Tertiar, q. 5. P. Martin Tor
recilla en fu Ventilabro Moral,corregido,/ expur
gado. 

62 E l P. Lucas Montoya dizc en fu Coronica 
General de S. Francifco de Paula : Las Terceras 
Regias de todas las Religiones, que para Seglares fe 
inflituyeroH , han favorecido los Sumos Ventifices con 
mag/ttfaqs Trivi íegízs . 9t InúultQS, para e s juer^ 
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de los defeos humanes pondré algunos. Los Cloriofos 
Tatríarcas , San ^Augujiin , Santo Domingo , S .Fran-
cifco de j j m , y la Sagrada Keligion del Carmen (que 
fon las quatro Ordenes Mendicantes ) tienen Terceros, 
aunque no en todas (Noca) [c han llamado a[ii; todas 
han fido iufiituciones del Cielo, porque de todas ejia 
poblado , y no menos acrecentado el Mundo en Santi' 
dad ; ftempre las Religiones , esforzando efic Santo 
Jnfiiiuto., han pedido d la Santa Sede ^pojiolica , fe 
les concedan a, jus Terceros los mifmoz 'Privilegios, 
que ellos go^an, Efta Autoridad he puefto á la le
tra , paia que fe yea , quanto debemos animar á 
todos á las Terceras Ordenes de lasReligiones.pa-
ra que unos en aquella, otros en otra,y (fi quieren) 
en codas hallen la Talud eterna. 

63 Y el Reverendífsimo P. F n Jofeph Segura, 
Provincial varias vezes de fu Provincia de Mini-
mos, de Aragón , é iluílrado con otros t i tulos ,d¡-
xo en la Aprobación de la Hiftoria de la Tercera 
Orden Cherubica de SantoDo/ningo,elcrita por E1P. 
M. Fr. Jaynae Barón , celebrando a fu celebre 
Montuya , y al P. M.Barón, necefsitara ( la mate
ria de las Terceras Ordenes ) de un varón de tantas 
iu%es:Ecce vir oriens nomen tjvís,para deshacer las 
fombras de la faifa opinión , de quien falto de l u ^ , y 
•verdad , Je atrevió d eferivir , que no avia en la Iglem 
fia Cathoíica Ordenes Tivceras de Trcdicadores , dtl 
Carmen , de San ^4uguflin , jr de los M í n i m o s , ni que 
¿Gravan Privilegios algunos , faíjedad declarada, co~ 
rao largamente prueba el Venerable Tadre Fray Lucas 
de Monttya en el Libro primero de fu Coronica Cene" 
ra l de los Mín imos , fol. 565. C íetia en fu impref-
íion ) donde refiere los tiempos , y Tontifices,que con-" 
firmaron dichas Reglas y y conceiteron los mijmosTi i -
yilegios , quegoyan los Keligiofos sy defpnes León X» 
año de 151%. {1 519. es dicho año ) confirmo dichos 
Deireios ajas quatro Religiones Mendicantes de San 
Franctfco , Santo Domingo, San *AugujUn ,,y del C a r ' 
tnen , y afsi mifmo a la de los Mínimos, Con que qut* 
da dejyamcida ia fa l j* opinión, & t . 
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d4 Yo bien creo, que eftas, y otras faifas Opi

niones n^cep 4el de.(cuy4o , que tenemos muchos 
ReligioCos , ep no lUmar á las Terceras Ordenas 

' de l̂ s Religiones, y fi algún zelofo 13(8 inírocluc^, 
V.P.LocasMon- | ^ efl-as dificultades: llora, efto el Piucas Mon-
toya ibid. pag. j q u a ^ q 4i2e Confieflo el fiqco cityiado nuef* 
3 77* col.2. tro en no iytiroducir en todas las Republicas ana coft 

tan Santa ( la Tercera Orden , ) y que con tanta fa~ 
Qiilidai. ^Segura mucho el camino del Cielo, & c . Y 
kien, ci?^t;o , que todas las Religiones deben cuy-
dar de no dexar introducir eíTe no ufo de fus Ter
ceras Ordenes. 

6 ¿ Refervé para concluíion de efte Capitulo 
qna prueba bien pra^ka de N . Tercera Oraen; 
darcia con las miini^s palabras de Pafqual Efc la-
pes de Guillo , m jderuo , y exado Hiftoriador dé 

_ r i r r t la Ciudad de Valencia , que dize a í s i , hablando 
1 aiquai ticiapes del Convento de Nueftras Monjas deSanta Ana, de 
de Uoilio. Rey»- ia ciudad de Valencia. .Avia en la Tanoquiade 
men hijtonal de ^ Lorenzo Mirtyr , una Cafa , donde habitavan Las 
la Ciudad de r a - S m a j d(. ía bercera Orden de Nuefira Señora del. Car -
lencia. Imprello men ^ u$ en ^ añQ de j 514# ( precede al 
en la milma,ano de j en e Leon x concedió lu Bulla de Co-
1758. ^ 

, municacion de Privilegios ) compraron una Cafa d 
Cap, 4. S. U ele juafi £jieve Mercader , que la tema contigua a fu r i 
jos Convento.1», C Q ^ Í ^ Í ^ Q >poir prc(tl0 d¿ 60. lib. cuyo ^iuto recibió 
&C. pag.p/.Q.oj Juan ¿irbeca en el dia j . de Noviembre de dicho año 

15 14, de cuya Cafa determinaron, y la ñaron una pe
queña Jglefia , como es de ver , y confia por las me* 
morías , que guardan en fu Archivo en un Libro de 
aquel tiempo , en donde fe hallan vanas Notas per* 
fenecientes a lo dicho. 

66 De efia fuerte v i v í a n en efie recogimiento ¡as 
Beatas de la Tercera Orien , hafta que en el ano 1 564* 
iefearon , que aquel Beaterío fe hi ̂ ieffe Claufura^a-
ra cuyo efefio , Jalid del Convento de la Encarnación 
ie Religiofas del Orden del Carmelo , Sw Jfabel San* 
c h i ^ , Relfgiofa Trofeffa , d habitar , y fundar Con* 
vento He fu Orden , baxoel Vatrocmio de la Gloriofa 
S m u Ma> & j * y Qy 6á de Monja§ Nueíiíj*s. 
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67 De lo dif ho confta , no folamente la prue

ba de la facultad , que tiene la Religión del Car
men para admitir á la Tercera Orden, que es aquí 
el principal intento j fino también , que yá antes 
de la Bulla de Comunicación de Privilegios, def-
pachada por León X. año 1 5 19.la Religión admU 
tia á fu Tercera Orden , y verá quan engañado 
cfta , el que dixo : que por efifa Bulla de Leoíi 
X . tenia el Carmen (á lo fumo) la facultad de ad
mit ir -La Religión del Carmen la tiene por clTa 
Bulla , pero la tenia yá antes por otras, como 
convence la Fundación de eííe Beaterío de Valen
cia, y afsi queda convencida la facultad de N. Or
den para admitir Terceros, y cuydar de fu Iní-
iruccion , y enfeñanza. Efta ultima Prueba toma
da á loco, Argumento de la Hiftoria, fe verá con
firmada con leer la Chronologia de las Vidas de 
N N . Terceros, que defpues fe darán con títulos 
de breves Memorias fuyas. 

CAPITVLO lili. 

p t # S £ J l O T l C í z ^ D E L z A S SE*&~ 

tencias, que la ¡{eltgton del Carmen ha gana-

nado en p i d o contradtBorto , en algunos T r i ~ 

lunaUs^aJJerti'vas de Ju facultad de admit i r 

Terceros, 1̂ de las Defcomumones f u U 

minadas por los Nuncios c^époflo-

¡Icos contra les que la nie

gan effa facultad. 

^8 \ j r Úchas Ciudades Catholicas difputao 
ÍVJL piadofas , quién de ellas logró las 

Primicias de fer Ciudad de Maria í DexoUs fer-
igrotis en taq dithola contienda, dando á la á% 

Mi fe 



Bullar.Nov.Car-
melit. t. i , pag. 
ó j . c o l . z . y va en 
el Sumario de 
N.Indulgeacías. 
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Lisboa, Corte de Portugal , la gloria de a v e r í l -
do , y fer oyjComo la Phenix en la devoción de N. 
Madre Ainantifsima del Carmen : aquí procuró el 
demonio en todos tiempos, valiéndole de muchos 
émulos , deftruir effa Sagrada devoción ; él fe en
tiende , como dizen , y laberaos , en fus enredos 
de emulación. En el año de 1609. mandó un I n -
quiíidor de Portugal , con buen zeio , recoger U 
Bulla Sabbatina , Niña de los ojos de Maria San-
tiísima , y de fu Religión Elio-Mariana : recurrió 
cfta á N. SSmo. P. Paulo V. el qual cometió el ne
gocio á la Santa, y Romana Inquificion : venti ló
le la Caufa por quatro a ñ o s , y ganó la Religioa 
ia Sentencia del valor , y firmeza de la Bulla Sa
batina. El Decreto , y Sentencia dada en favor 
de la Bulla Sabatina por mandado de N. SSmo. 
Padre Paulo V, es el figuiente, que trae N. Ba i 
larlo moderno, y fe puede ver Fornari en fu Auno 
Memor. Carmelitano, día t i.de Febrero. 

AÜTHENTICUM TRANSÜMPTUM D E C R E T I 
Sanéhe Román», & Vniveríalis Inquiíitionis,Ann(j> 

161^. Sub Paulo V. Editi circa Privilegium 
BuiU Sabbatina;. Extat Roma: ia . 

Arehivio Ordinis. 

$ f SupnmiTribunalis Sanfia Inquifitionis m 
i ^ l hoc Lufitania Regno Confili.irij^crprafentes 

litteras notum fucimus , Julfít Sa*&ifitMÍ ü . Vanli ym 
j ínno 16 L$, EditHrn fuijfs Decretum in Congregatio» 
ne Illujirifñmorum Cardtnalium Inquifitorum , cujas 
nos certiores faffi fumus per Epijiolam iliúfirtfsimi 
Cardinalis Miliini miffam a i üominum Gtneralem I n -
qmfttorem hujus Kegni eodem anno i ó i j . die 20. 
januari j . Quia yero Reverendas ^ídmodum Vater 
Magifier Frater Martinas Moni f í a s , Vrovincialis 
Ordinis B. firginis M¿ria de Monte Carmeii in hoc 
KtgnOyA nobis pojialavit Autbenticum ejafdem Deere» 
ti tranfitmptum ; qao Religiofis ejafdem fui Oriinis 
imgtejcerws ta CQ wntenía, aiijfyae jafiis de caafis. 
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jufsimus hoc ipfum jíuthenticum tranfumptum ci ira* 
¿ i p e r Wos Sabjcriptum ffigilioiuc Santla Inquifitlo-
nis mmitum. Efi antem hujujmodi. 

70 Pacribus Carmelítanis permlctatur pracdi-
care , quod populas ChriíHanus poüt pie creciere 
de adjucorio aaimarum Fratrum , & Confracrum 
Sodalicacis BeatlísíaiíE Virginís Mariíe de Monte 
Carmelo , videlicet, Beatiísimam Viiginem ani
mas Fratrum , & Coníratrum in Charitate dece-
dcntium , qua: ¡n vita Habítum geftaverint,&: caf-
titatem pro íuo ftatu coluerint , Officiumque Par-
vum recicaverint, vsl íl recitare neíciant , Eccleíiac 
jejunia obfervaverínt , & Feria quarta, & Sabbato 
á carnibus abíliauerint (niíi,ubi in his ditbus N a -
tivitatis Domini Fcftum inciderit) fuis intercef-
fíonibus continuis , píjfque fufragijs, & meritis, 
ac fpeciali protedione poíl earum traníitum , pras-
cipué in die Sabbati, qui dies ab Eccleíia cidtm 
Beatifsimaj Virgíni dícacus eft, adjuturara. 

71 Quod Dgtretum ego Simón Lvpe^ Secretarius 
Conftlij üeneralií i". Offici) egi, traiuci ex e n g i m l i , 
quod in fecreto ej ifiem Confilij Generalis extaty illud 
qax Lucubratum , un A cum formulario hic mccum con» 
{ig iato , & cum proprio origmali concordat. 

Datitm rlyfiippoas , [ubfcriptum que a Domi" 
nis fupradiQi Confilij 14. dtc ]unt¡ , ^««o Domini 

Simón Lope^, 

Qafpar Vereyra. J>.Joan de S iha* 

Francifco Barrtto* 

Collationatum cum me Notarlo Cafpare Cle^ 
mentí , 

71 La Hlitoria de efta difputa , tratan con cx-
cenfioo todos NN. Autores : y agradecido , quie
ro aquí añadir , que á mas de los Procuradores, 
que aísilUecoa a U u v u a ü de ciU Cauía, por par

te 



Coronicade N . 
S. Reforma , y 
Congregació de 
de Ei'paña t. 4. 
lib. Í4 .C.3 j .n . z 
pag.:^^. col.2. 

P. Bartolomé de 
los Ríos,y Alar-
con. Harízon. 
Mariano Serm. 
AíTumpt.B.V.M. 
pag.(mihi) 307. 
col.2.Lapides ip-
ft mibi, per Dei*m 
inraortaiem,plau 
dere, & pane íes 
iarntia quaiam 
iefliret O'gdí iüo 
exaltare l idtn-
tur* 

38 V E N E R A B L E O R D E N T E R C E R A 
te de N. Religión , efto es , por NN. PP. Carmc¿ 
litas Defcaizos de la Congregación de JEfpaña, por 
los mifmos de la Congregación de Italia , por N , 
Obíervancia , y por la Congregación de NN. PP. 
Mautuanos , fe conílituyeron Procuradores de la 
mifrna Caufa , por fu mucha devoción á Nueftra 
Señora del Carmen^l Revmo. P.Miniftro General 
de laReligion de S.Franeifco de Afsisjy elRevmo. 
P. Prepoíito General de la Compañía de Je í im á 
quienes quedo la Religión del Carmen obligada 
de nuevo , y agradecida por cal favor. 

73 Añado: que entre los Procuradores de N . 
Orden , fue el mas dichofo , el que dio la Con
gregación de NN. PP. Mancuanos , pues pidiendo 
oraciones en eíta grande Cauía á la Madre Laura 
N . Rellgiora Auguftina Calzada del Convento ds 
San Cayo, cerca de Florencia, y governado en lo 
efpiritual por NN. PP. Maotuanos, mereció , que 
á fu tiempo S. Lorenzo Patrón de la Religiofat 
apareciendo á efta en fu fuplica, la dixera de par
te deMaria SSma. del Carmen , que lo embiavaj 
Dixefe al Trocurador de los Mantitanos, ella de* 
fenderia, la Caufa de fu Orden en laCune Koniana^don» 
de experimentarían fu Tatrocimo, y favor. AÍsi fue, 
y la vidoria acribuyeron los milmos Juezes á Mar 
ria Sanufsima. 

74 Buelvo á Lisboa toda Mariana , y Carme» 
lita , qtie recibió la noticia del triunfo del Privi
legio Sabbacino con tanto alborozo , que no po
día explicarlo^ fino con la exclamación, que apli
ca al Ci'elo,el V.P.Bartholomé de los Rios,y Alar* 
con (es del Orden de S.Auguiiin , que publica en 
mi pluma traído, la Gloria 4e María SSma. reve
lada auna fu Hermana toda Laura , ó Laureaaa > 
quando mirando entrar en la Gloria á N. Reyna, 
dixo: Ĉ ue hafta las piedras, y paredes davan, co* 
mo faltos d-e plazer. Aísi lo hizieron las de Lif -
boa , clamaodo hafta la^ piedras , quando algunas 
caljavaa las glnrias deMaria Santima? quando las 
impuguaww» AlüUroftíeeaiáfc Sauu Ccíadria dc| 

' . " San? 
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Santo Efcapulario infinitos en Lisboa , y por los 
ílños^e 1629. que;tíeado fervir á N. Reyna mas de 
eerca ( en fu Caía ) fundaron la Congregación de 
fu Tercera Orden : opuíicronfe los que yo nom-
br® , (y no quiíiera, ) pero eftán en la Sentencia 
de el Señor Nuncio. Ellos tendrían zelo : dixeron: 
que la Religión del Carmen no tenia Terceros: 
Sentida N. Tercera Orden con efta voluntaria re-
pulfa , recurrió con la Religión al Tiibunal de el 
illuftriísimo Señor Nuncio de aquel Reyno D. L o 
renzo Tramallo, el qual difputada la materia en fu XT c 
Tribunal, dio en favor de N. Religión , y de N- N-sy^eyraOpuí 
V. Tercera Orden la S^encencia frguientey que trae cu!'"e Tertiarijg 
N.Sylveyra,y movido de efta dicha,contradiccioa, Q'27* 
€^fcrivid fu Tratado Ttrt iar i js . 

S E N T E N C I A A P O S T O L I C A . 

Q V O D R F X I G I O B E A T I S S I M ^ VIRGINIS 
de Monte Carmelo habet Fratres, &Sórores 

TcrtijOrdi«isde Pocnitentia. 

CHRTSTI N O M I N E 1NVOCATO. 

Ifis pr¿fentihus ABis , pmul cum petitions 
Miwfiri , ac aliorum Fratrum Tertij Or-

dinu Scraphict Patris Sanfli Francifct, fimulqne 
refppnfione data Religioforam Beatipimdí Virginis 
Montis Carmeíi KíirKulque ratiunibas pro utraque 
parte aáduftis , demonfiratur , intendere dtelum 
Mínifirum cam f m fratribus adjunefts , impedid 
re in diBa Rel'gione Carmelitana dar i diflum Or~ 
dinem Tertiarioram , qui nsc de pr<e/etiíi detur • 
ftec ín ñiturum fít.qut valeat ¿equiparar i i ¡lis fupplh 
tanhhtis i nsc pnjj'e h^bert idim Ordíni á n ornen y at 
vero ex altera parte Religionis B. Virginis de Monm 

te 
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te Carmelo-allegatur , habere Orditiem Tertiario-
rum, tam virorum , quam mulierum , ex Gratia 
Apqflvlica concejfam , nt canfiat ex Bulla, ac Indul
to Sixti 1K qtio eptimé magno indagine, examnaío , 
ac confideraío , máxime que illius Verborum teno~ 

re perpenfo , ac magnoyere examiuata materia> de 
qua agifur^multumque atienta omnijitris difpofitio-
»f» PronunciamuS) decernimas> ac de ciar amas t Re^ 
ligionem Beatifsim¿ Virginis Marict de MonteCar* 
mele,poJJe habere Fraterniíatem feu Ordinsm Ter-
tianorum , tam virorum , q iammulierum, eijdem 
jr¿minep!ijs , gratijs, ac hrizílegijs , qu<e hahet 
Fraternitas Teríianorum Ordinis Sanffi frawtf» 
c i , e&dem nomine Ordinis uti, prout facurdum jus 
ei pote/l coi v:nire > & etiam poterunt pr<edt£ii uti 
verbo Conf/aternitatis in lihra,de_ qua agitur^ t pis 
mandando > quamvis lato modo , ó9 improp^ie bíee 
Fraternitas pofit apellar i Ordo , cum tamen pr»-
prié non ¡it Ordo , cum non habeat ¡tropriam Rfgu-
lam , fcd tantum certum viven di modum approba-
tum a SanBa Sede Apofiolica^ut colligiiur ex G'of* 

fis , quít in hac materia % ut máxime notatu digna 
habentur Clcmemma cum eo Verb» Tcrr, de 
SeBtemía Excomunicationis, &ex Ctemcntina 
de ReügÁoíis Domibus, Verbo ObediGmiam , ío 
6, Ex Ca A/A fine expehfts datum Vlj/Jsrppone die 3 u 
menfts Aitgujif) anni 1630, 

Petros Antonius de Marchís, Aadkof 
Apoftolicaf» 

Dador Franciícus ds Moua Pefoa; 

fus 
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j ó Fue efta Sentencia dada en favor de la R e 

ligión del Carmen , pronunciada , y publicada en 
el Tribunal de el Señor Nuncio , como fe acof-
tumbra , y el Miaiftro , y Religiofos de la Tercera 
Orden de San Francifco apelaron de dicha Sen
tencia : acceptó el Auditor Apoftolico la Apela
ción , feñalando los términos, que dá el Derecho 
para alegar : paííados todos los términos , que fe-
gun Derecho dá el Juez ,y mucho mas tiempo,na-
da alegó dicha Tercera Orden de San Francifco, y 
afsi el Señor Auditor con íu Collega , dio la fer 
gunda Sentencia , declarando , que la dicha Ape
lación era nula , y de ningún Valor, y deíierta, y 
d e c l a r ó , que la primera Sentencia era válida , y 
£rme , y que como tal fe publicaííe , y fufcíTe de 
todos obedecida. Fue dada en la mifma Ciudad 
de Lisboa en el dia 6. de Mayo de 165 1. 

77 Efta Sentencia fue celebrada con tanta 
alegría , éh izo tanto fruto , como fe ha vifto ea 
los felices Progreflbs de la Tercera Orden de el 
Carmen en Lisboa:no es capaz efte pequeño volu
men dehiftoriar eílbs Progrcflos.Vca el devoto las 
memorias hiftoricasde N . Erudito Manuel de Sá, 
donde de paflb dixo algo de efla materia : baftará 
^dezir , que toda la Nobleza de Lisboa le alifto 
en nueftra Tercera Orden , y profígue con tant® 
fervor , que fiendo fu Con iííario ei R. P. Preíen-
tado Fr. Jofeph de Jcíus María , y á inftancia de 
fu zelo fe fundó al lado de N, Real Convento de N.Fr.\ja¿)aci ¿¿ 
Lisboa , un Hofpital céicbre para ios Terceros po- ^ l Memorias 
bres del Carmen , donde toaos los reftantes tie- Hiftorias c, sSt 
nen abierta una Eícuela de Caridad con fus Heí> pac, J^Q* • 
manos. Coftó efta Obra mas de cien mil Cruza- 6' * 
dos. Su Fabrica fe comenzó en el año de 1704. y 
fe concluyó en efpacio de quatro años. Es una de 
las célebres Obras , que tiene aquella Magnifica 
Ciudad. En el Convento ha hecho la mifnja Ter
cera Orden otras Fabricas, en que eterniza fu me
moria , y gratitud á la do&rina, que recibe de la 
^eligiont 



N.Fr.Manuel de 
S i loco citat. c. 
5>o. Pag. 445 . 
ísl. Fr. MaQuel 
de Sá loco cic.c. 
é z . pag.apj. 

V.MadreMa-
ría de Jefas de 
Agreda Mijiica 
Ciudad de Dios 
5. p. lib.y.C.id, 
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78 Comenzó N. Tercera Orden en la Ciudad 

¿e Lisboa á ínftancias de N, V. Padre Mieiiro Fr. 
Pedro de Mello ( alias Fragofo) íugeco de Ange
lical pureza , y tan humilde , que juzgándole in
digno del apellido de Mello , fe llamava , y ÜF-
mava : Fr.Vedto el Tecador : Precedió á tanta obra 
la Revelación de una Sierva de Dios , que dixo: 
era voluntad de Dios, fe fundafle en Lisboa la di
cha Tercera Orden , como dize N . Fr. Jofeph de 
Jefus María. E l primer Prior de la Tercera Ordea 
de Lisboa , fue el Excelentlfsimo Señor D. Sancho 
de Noronha, Conde de Odcmíra , y la primera 
Priora de las Terceras la Señora Doña Antonia 
Henriquez de la primera Nobleza del Rey no, pe
ro de mayor virtud. Luego, que fe introduxo la 
Tercera O den del Carmen en Lisboa, tuvo noti
cia de tan Santa obra el SerenifsimoSeñor D. Juan 
I I . de efte nombre , y Odavo Duque de Bergan-
z a , defpues Rey de Portugal, (¿uarto de cftc 
nombre , el qual hallandofc en Villa Viciofa, ef-r 
cr iv ióá dicho P. M. Mello, fuera á veíiirlc el Ha
bito de la Tercera Orden , como lo exeexitó , vif-
tiendolo á efte Señor , y á fus Hermanos D. Duar.-
te , y D. Alexandro , y á toda la Nobleza de fu 
Corte. Afsi lo refiere N. Fr. Manuel de Sá. De 
Lisboa procuró la devoción aprenderá propa
gar el Culto , que defea á N. Santiísima Madre, y 
Reyna del Carmelo , y la ha propagado en el Rey-
no de Algarve , é Indias de Portugal con el fru
to , que dize el citado Autor. 

79 La Sentencia dada por el Señor Nuncio de 
Portugal , tiene una parte principal, que es la fa
cultad , que la Religión del Carmen tiene , para 
admitir Terceros i lo que dize de fu Nombre de Or
den , es incidente de la .Sentencia, y de elte habla
ré en el Capitulo quinto , porque allí tiene lugar 
fu debida Reflexión, 

So La Ciudad de Granada, tan Mariana , qué 
llevó las Primicias de las Apariciones de María 
SSma. y fu conquiíla , fe confagró á la Concep

ción 
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clon Purifsima de eíla Reyna Soberana , admitió 
por los años de 1650. la Tercera Orden del Car
men : opuíicronfe á efte Santo deíignio los que 
van notados en la Sentencia de el Ssñor Proviííbr, 
y Vicario General de Granada: acudió la Religioa 
del Carmen al Tribunal de efte , y falió en favor 
de N. Religión la Sentencia tan favorable , como 
verá el Letor en efle Teftimonio , y traníumpto 
Autentico de dicha Sentencia , que defde N.Con
vento de Toledo fe remitió á efte de Zaragoza , y 
fe ingiere en efteLibro para la mas legalizada me
moria de la Jufticia , que cieñe N . Religión pata 
admitir Terceros. 

S i \ / 0 Ignacio Serrano, Notario Vubliao, um 
¿ de los ocho delNumero de la Audiencia y 

Corte Arzob'fpal de ejia Ciudad de Toledd\ doy fee% 
y T!eJlimonÍQy que por el P, Fr , Francifeo Gonzslez 
Preshytero , "ReligUjo del Orden de Nuejlra Señora 
del Carmen de l * Antigua Obfervancia del Conven-
to de ejia Ciudad , y Procurador mayor de e l { k 
quien doy fee conozco ) me fue exibida una penden 
original i y ¿ fu continuación un Auto , y otras D i 
ligencias , que todo copiado á la letra^ es de el tenof 

figuiente, 
81 F r . Sehaflian de Pobeda > Religiofo de el Tetidon, 

Ürdende Nuejlra Señora del Carmen Calzado de 
efla Ciudad i y Procurador de Provincia en e l , di* 
go : qmyarael drechodeldicho mi Convento ne~ 
offsito, que el prefeme Efcrivano me de Tefíimonio 
en relación, con wfercion déla Sentencia dftmtivay 
pronunciada por el Vr.Düti Agufliúdé Cafiro Baz* 
quezy Provijf r^y Vicario General de efte Arzobif 
pado ,y del Auto por el fufodiebo prevehido, en que 
declaro la dicha Stmenria por pajfada en cof* 
¿ a d a , quetodo e/¡aev efta Carta de Exectftoriay 

F a qut 
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que ante V. m* exiba para dicho efcffo. Sup lie ande 
a V. m, fiUfUki que elprefente Efcrivano me de el 
dicho Tefiimonio en relación, con infercion de dicha 
Semencia.y Aato^y en publica forma , y manera 
que hagafee. T fecho fe me entregue la dicha Car~ 
ta Executoria, pues es jujlicia^ue pido^y para ello, 
& c . F r . Sebafiian de Pobeda. 

*4ut6¿ Elprefente Efc rivano de k tfta par te t i 
7eflímottio,que por la petición fe pide,y fecho en pu* 
bltca forma, y manera que baga feey fe le buelvaá. 
entregar la Carta Hxecutoria, que para dicho efec
to exibe, dando Recibo de ella al pie de dicho Tef-
timoniQjprovehidc por el Licenciado Don Diego de 
Torre Si Alcalde Mayor de Granada^en ella en tre* 
ze d; Julio de mil y feifcientosy fefenta y feis años. 
Lie, D, Diego de Torres, Luis de Satazaw 

T &' * £ n cumpttmtent0 ¿el Auto de arriba > y* 
W • £p¡s ¿e sa¡¿zar Reynofo, Efcrivano del Rey nuef~ 

Señor, publico del numero perpetuo de ejia Ciudad de 
Gr añadan er tifie o, ydoyfee^ que por la Carta Exe* 
eutoria^ que ante mi ha extbido el P . i r . Sebafiian 
de Pobeda, del Orden de Nueflra Señora del Car** 
men9 para efíe efeffo, parece, que aviendofe feguido* 
Pleyts en la Audiencia Arzobtfpal de efia Ciudad 
entre el duho Convento,y la Orden Tercera de el 
Señor* S.FrancifcOiaj um Sentencia dtfimtiva,pro¿ 
nunciadapor.elDr.Don Auguflin de C afir o Baz* 
quez , Proviffur > y Vicario General que fue de ef¿ 
te ArKebifpado y por ante Diego Altamirano , No» 
t ario de el la, que fu tenor de dicha Sentencia , y 
frtnunciacion es elfiguiente. 

tiiflñMUi ^ ^ ^n€^ caufa.q ante No s ha pendido; 
y pende entre Partes^ de la una el Prior > Erayles^y 
Convente de Nuefira Señora del Carmen Calza^ 

L dos 
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dos de efta Ciudad > y Aiotifo López de Reccas f u 
Procurador, en nombre , de la un\ Parte, y Duu 
Juan Bapti/tade H e r b h , Vezino dé ejla Ciudad, 
tomo Mmijlro de la Orden iercera de el Señor S i 
Francifcoy en efla Ciudady y por dicha OrdenQre-

gorio de Zaragoza fu Procurador, en fu nombre > de 
la otra s fobre pretender el dicho Padre Prior , y 
Convento en virtud de los Privilegioque dizejie-
ne , dhr Hábitos a "terceros Seculares de dicha Or
den ¡y que no fe les impida, los que han comenzad* 
a dar ,y lo demás en e\ contenido. Vtfloi , & c . Pa
llamos , que la Parte de el dicho Padre Prior , y 
Convento de N . Señora de el Carmen , califico , y 

y frobo lo que le convino en razón de fupretenfiont 
y que el dicho Don Juan Baptifia de Herbás, come 
Mmijlro de la dicha Orden tercera , no calificó ni 

probo cofa en contrario ^qut relevante fuejfe \ E n 
cayaeonfequencia , debemos de dár ,y damos licen
cia al dicho Prior ¡y Convento de de N. Señora del 
Carmen, para que puedan dhr,y den los Hábitos de 
terceros de Ju Religión h lasperfonas Seculares, que 
los pidieren ,y quifieren recibirlo conforme ú dre* 
eho.y Privilegios de fu Religión. T mandamos , que 
no fe les impidan el ufo , ni exercicio de ello , y a l ' 
zamosqualquier impedimento ¡ycenjuras por Nos 
para lo contrario impuejlas sy jin cofias porefla N , 
Sentemia difinitiva ¡Juzgando , afsi U pronuncia
mos *y mandamos. E l Doflor Caflro* 

86 E n la Ciudad de Granada en diezy / te¿ 
te dias del mes de Abril de mily fefeientos y cinque- *r0MUWwm 
ta y un años: E l Señor D r . D. Auguflin de Cajlro 
Bazquez, Canónigo Dofferal de efla Santa Iglefia 
de Qyañada , Proviffor ,y Vtcario General en ella, 
y fu Arzobifpado > pronuncih tflé Sentencia,, t e f 

tilos 
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tigos el Licsticiado Don Antonio áe Oréales , y Pe» 
dro Romero, Vezinos de Granada, Ante mi : Dtega 
Aitamirano Notario. 

87 Tparece,que l<$ dicha Sensemia Je notifícé 
¿ la s Partes ¡ y p o r la de la Orden Tercera de eíSe-
ñor San Francifco , fe apelo de la dicha Sentencia 
para ante fu Santidad ,y ante quien \ y con drecbe 
dehia , y pidió fe le otorgaffe la dicha apelación , y 
que fe le dieffe teftimonto^y vifto el dicho Señor Pro» 
vi/ftr, le mando dár traslado a la Parte del diché 
Convento , por la qualfeprefentopetición , contra* 
diziendolo sy que dicha Sentencia fe llevaffe a de» 
hida execucion, de la qual afsimifmo Je mando dar 
traslado k la otra Parte^y conclufo por ambas Par
tes , viffo por dicho Señor Prwijfor,con vifia de los 
Autos, proveyó unoy por e¿ qual otorg» la apelación 
déla dicha Semencia a l a Parte de la dicha Terce» 
r a Orden, en quante á el efeBodeb&htivo ,y que en 
quanto h ello , dentro de treinta dias monfiraffe me* 

p r a de apellacion '. y en quanto ¿i el efeéio fufpenfi-
vo , declara no -aver lugar el otorgarla , y que fe 
txecutaffe dicha Sentencia , la qual fe notificó A la 
Parte de la dicha Tercera Orden , por la qual fe 
querellé por via de fuerza entre los Señores Preft-
dente ,y Oy dores de efta Real Chancilleria , preten
diendo fe declaraffe , que el dicho Provtjfor hazia 
fuerza en no averie otorgado la apelación en ambos 
efeños , y que fe le mandaffe, otorgaffe las dichas 
apelaciones ¡ y rtvocaffs lo que defpues de ellas hu¿ 
vieffe provehido y y executado -y vifio por dichas Se
cares , mandaron fe fueffe a bazer relacim.y vif
to por los dichos Señire* Prefideme . / Cydures los 
dichas JUitoS^or uno que proveyeron , d'txercn, que 
deúaravm 9y declararon, que el dicho Proviffor 
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«9 hazia , «/ comeíia fuerza * y fe lo debían . y re
mitir , y remitieron;y aviendo dádo diferentes ttr 
minos m&yores %y menores a la aicka Tercera Or* 
den.y p ajfcdO) por parte de el dicho Ccnvento de N, 
Sen ora del Carmen, fe dio petición ante el dicho Pro* 
<v iffor , acufando la rebeldía ¡ pidiendo, fe declaraf 

fe por defterta la apelación por la Parte contraria 
fecha ¡y que fe le diejfe h fu Parte Carta de Execu* 
íoria en forma syvifid por dicho Señor P r c v ' £ l r i 
mando traer los Autos ,y con vifta de ellos t pr$vt' 

yo uno del tenor ftgmente. 
S 8 E n la Ciudad de Granada a treinta dias de Jiut9i 

t i mes de OEíuhre de mil feifcientos y cinquenta y 
m*años:el Semr Dr.D.Aguflin de Caftro Bazquez, 
Canónigo Dotforal de efla Santa Igkfia de Grana
da , Prvviffor y y Vicario General en ella^y fu Ar* 
zohifpado '. Aviendo viflo eflos Autos ^y lo ult ima 
mente pedido por parte de el Convento de Nueftra 
Señora del Carmen de efla dicha Ciudad, fobre que 
la Sentencia difnifiva en efie Pleyto dada , y pro-
mneiada , fe declare por pajfada en cefa juzgada yy 
las apelaciones, qu e de oVa fe interpu/ieron^ por de-

fiertas \y viflot los demás Autos. Dixo9 que decía* 
rava ŷ declaro las dichas apelaciones por defiertas, 

y la dicha Sent encia por peffada en autor idad de co-
fA juzgada >y como tal fe guarde ¡y cumpla ,y exe* 
cute ŷ fe defpache h la Parte de el dicho Convento 
Carta Exewtoria de ella en forma. Tafsi lo man
do , e firmo. E l Dr. Caflro. Sehaflim Pretel Nota-
pL^Tparece^quf dichjí Auto fe notifico & la Parte de 
la Tercera Orden y en cumplimiento de el parece.que 
por el Licenciado Don Thom&s de Robles y Lizana, 
CanovioQ de la Santa Igk/t¿ de la Ciudad de Avila% 
Mrovijfir , O f c i a l V i c a r i o Qencrd (kefa 

ta 
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ta dicha Ciudad , y fu Arzobifpado por el Ilíiftrifd* 
mo Señor Don Jofiph Argaez , Arzobifyo de Grana
da ,y dicha Árzjbifpadnje de/pacho Carta ExccutO' 
ria de la referido por ante Diego Ahamirano , NÚ* 
taria tfu fecha en dia diez de Junio de el añopajfa-
da de feifcientosy cinquentay cinco Ja quales la que 
el dicho Padre Fray Sebafiian de ? abe da exibid 
ante m i , fegun , que todo lo fufodicho confia .y pare-
ceper la dicha Carta Ejecutoriaba que me refiera 

y para que confie > doy el pnfentcen Granada en 
treze de Julia de mil y feifcientosy fefenta y . fe i s 
Anas. Comuerda con fu original, h que me rífiera> 
que bolvi & entregar ú el Padre Fray Sebafiian de 
Pobeda , quien efcriviay firmo fu recibo en el dicha 
d i ^ mes,y año dichas, / lopgnh Luis de Salazar¡ 
Fray Sebafiian de Pobeda. 

í 85? Nos lo i Efcrivanos Publicas del Numera 
Ifcttn&eian* perpetuos de efla Ciudad de Granada.que aqui fir

mamos, y damos fee, que Luis de Salazar Reynofhy 
de quien vh(tgnada , y firmada efie Teflimania , er 
Ejcrivano del Numera Publica, y perpetuo de efi& 
Ciudad,y fu tierra, y como tal á fus eftritos. y Ef-
f ritm as fe- les ha dado ,y dh entera fee , y credit» 
enjuicio ,y fuera del^y par a que confie fo cer tifie to
mos afsi en Granada en treze de Julio de mil y feif-
cientosyfefentay jets itñvs* Francifco de Ribera 
Noboa, Pedro González, Blar del Caflilto , 'Bfcri-* 
"vano Publico, Francifco Ruiz de Tberan , Efcríva-
no Publico. Juan de Nava. 

ya hfla copia > / / ras lado conc uerda con fu ori
ginal , que para efie efeéfó me fue exibrdo por el 
mencionado Padre Fray Francifc* Gonzaíez.a quien 
fe le bolvi ¿i entregar ¡ y firmo aqui fu recibo , y % 
«l mt remita ¡y f w t q ue confie> donde convenga,y 

éhre 
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óbrelos efetfos , que aya lugar de fu Pedimento, doy 
el prefente en Toledo en quctro fojas (od*sfenaladas 
con mi rubrica a diezy ocho de Marzo de mil f e í e -
cientos yquarenta ¡y lo/ígne , j / firme, 

Fr. Francifco González* 

E a Teñimonio )Jc de verdad. 
Ignacio Serrano. 

91 Los Notarios Públicos del Numero de la 
TAudiencib %y Corte Arztbifpal de Toledo , que aquí 

fignamos ¡ y firmamos^ certificamos , y hazemos 
fie , que Ignacio Serrano , de qnien vh fignado, y 
firmado el Injlnmento antecedente, es tal Notario 
del Numero de dicha Audiencia Arzobtfpah como fe 
intitula ¡ f ie l , Legal, y de toda confianzay a fus ef~ 
criptos , e injlrumentes ¡fiemprefe les ha dadoy dh% 

y debe dár entera fee,y crédito en \ iMu \ y fuera 
de el ,y yara que confiê  dimos la prefente en Toledo 
a dtezy ocho de Marzo de miífetecientosy guaren* 
ta años, -

E n Teflimonio í jcde verdad. 
Gerónimo Romero Suarez* 

E n Teflimonio ^ ( de verdad. 
Juan Díaz Acguera. 

E n Teflimonio >J( de verdad. 
Francifco Anto?2io Sánchez 

Aguado* 
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92 Dilatófc ca^ por los mifriiíos años tanto la 

Tercera Orden de N. Religión en Portugal ( dize 
N.Fr . Jofeph de N. Fr.Jofeph de Jefus María ) que no podiendo 
Jefus Maria. E n contenerfe C digámoslo af í i ) fu íervor en los lirni-
íu ThefouroCar- tes de efte Reyno, pafsó á los Citados del Brafil , y 
nielit.cap.4.Pag» efpecialmente á las Ciudades de Ja Bahía , y Rio 
a J . Genaro , y fe vieron allí MaTavillas en las Capillas 

célebres , que fabricaron los Terceros para el Cul
to de N . Madre SSma. 

95 Pero como la embidía es unabeñia tan fie
ra,y que no pira, hafta que confumido fu proprio 
corazón,muere,no cefsó de oponerfe á N.V.Teice-
ra. Orden en los Reynos del Braíihaíirmarón twios, 
que no avia Tercera Orden , fino en la Religioa 
de San Francifco: e í lo , que dixeron publicamen
te , lo firmaron , dando querella en el Tribunal de 
el Señor Nuncio i pero quedaron repetidas vezes 
vencidos; pues no folamente falió, como debía, la 
Sentencia en favor deN.Religionjóno que fulmino 
cenfuras el SeñorNuncioApoftolico contra los que 
afirmaflen,q la Religión delCarmen no tenia Ter
ceros. Pondré aqui las dos Defcomuniones , que 
mandaron publicar los Señores Nuncios Apoftoli* 
eos, como las trae N . F r . Jofeph de Jefus María 
en el lugar citado. Dize aísi la primera provi-
íion. 

94 Marcelo D u r a d o , por la Gracia de Dios, y 
ie la Santa Sede ^pojiolica , *4r'\obijpo de Caltedo* 
nia , Treiado domefiieo , J^fs i j iente de fu Santidad, 
en los Reinos , y Señoríos de Tortugal , j de M g w 
hes, fo»poderes de Legado a Látete » Nuncio ^pofio» 
iicOi *A quantos efta nueftra Trovifion vieren , ha^e* 
mos faber , que atendiendo 4 la Teticion retrof ínta 
i e elT'Jfo* f r . Jojeph de Lancaftro , Trovtncial de 
$1 Orden de M Señora del Carmen, y vifio lo que en 
ella alega , Auchoritate Apoftolica d Nos concedí" 
da, y ae que ufamos en efia parte, mandamos a todos y 
qualejquiera Reiigiofos Keglares,v Seculares , de qual-
quieraOrdetiiGrado, o Treeminencia, q feant en virtud 
de Santa Obedimiafy baxo las penas de Defcommiion 
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Mayor y y fufpenfion de fus Oficios refpefíivafoente 
por tres años , y de cien Cruzados, la mitad para la 
Cámara jípoftolica y y la otra mitad para redimir 
Cautivos , ipíb í^do ineiurenda , que ni en VuLpi-
%o y ni en otra parte publica , ni fccreta , dirtéte, vel 
indi redé digan , que la Ordm de Nueftra Señora del 
Carme» no tiene Terceros, por fer la tal aserción con
tra la forma de las Bullas ^pofiolicas, y de la Sen~ 
tencia , que fobre ejio Je dio en nuefiro Tribunal. £ 
otroft baxolas mifmus penas ipíb fado ¡Dcurrendas 
mandamos a todas las perfonas., a quien ejia fuere pre-
fentada , para leerfe t »c? la quiten del lugar donde fe, 
fixdre. Dada en Lisboa baxo nuefiro Selle i los 12.de 
Mayo de 1676. 

Marcelo , Arzobifpo de Calcedonia. 

Por los años de 1690. fe renovó en parte 
la emulación , y la refreno U Autoridad Apofto-
lica con las íiguiences penas. 

9 5 Sebafiian ^Antonio TanaH , por la Craeia de 
D i o s , y de la Santa Sede *4pcfiolica , Ar^obifpo de 
IXamajco , y ^ijsijiente en los Reynos de TortugM , y 
^ilgarbes , y Conquisas , con poderes de Legado a L a -
tere , Nuncio *¿pofiolíco, *4 quantos efia nuejira V r e -
yiftov titren y hacemos faber, que atendie ndoalo que 
dí^een fu Veticion el T . Maefiro F r . .]u an tiautijia 
Rufino y Trovincial del Orden del Carmen , y rifio IQ 
que en elUalega Authoritate Apoftolíca d l\os con
cedida y y de que ufamos en efta partey mandamos a to* 
dos , y qualefquieraReligiojos Keglares 9 y Seculares 
de quaíquiera Ordeny Grado,y Treeminencta, que fean, 
en virtud de Santa Obediencia , y baxo las penas de 
Defcomunión Maytr , y ¡ujpenfiun de fus Oficios,y Or
denes refpe ftivamentépo* tus años, y de cien crw^a» 
dos, la mitad para la Cámara tApofiolica , y la otra 
mitad para redimir CautiroSy que m enpubiico} ni en 
fecreto , ni en Tulpito, ni en otro qualquier lugar, di-
gan , o afirmen, d i r tdé , vel indirtété, que la Ue-
7Í¿<>» da N* íiÍ9Xñ Samen , nq tiene, 0 que ne 

6 i ^ 
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puede inflitnir Terceros de la mifnia Orden jpor ftt la 
tal ajfercion contra el orden de las Bullas Tontijicias, 
Indultos jlpoftolicos , y de la Sentencia, que fobre ef* 
ta materia fe dio en nuefiro Tribunal , y ejid paffada 
en cofa juagada , y fue mandada guardar por nuejires ' 
*4ntece¡fores,T otrofi baxo de las mifmaspenas.y 'ccn* 
furas ipfo fado incurrendas , mandamos, que nin
guna perjona , de qualquier Ejiado , ó qualidad , que 
fea ynipor s i , ni por otro, quite t rajgue , ni borre 
en todo , ó en parte efia nufira Trovifsion, b fus traf~ 
lados *4utent i ío s , manufcritos, b imprtffos , en ios 
lugares, donde fueren fixados, T baxo dt las mifmas 
cenfuras, y penas referidas, declaramos, que las pe
nas , y cenfuras, que nuejires tAnteceffores mpufteron 
en fus Trovifiones contra los delinquentes en ejia ma
teria , no efpiraron por fu muerte , antes tendrán , y 
tuvieron fiempre fu yigor 9 y fuerza in perpetuum. 
Como también la tendrán eftas Nueflras. Dada en U f * 
boa baxo Nuefiro Sello i 6. de Julio de i 6 p i . 

Sebaftían Antonio, ArjLobifpo de Damafco; 

97 Publicaronfc las dichas Cenfuras, y fG 
contuvieron los Emulos , creciendo en los Reynos 
del Brafil con tanto fervor la Tercera Orden de el 
Carmen , que neeefsitan fus Progreflos de Hifto, 
yia particular. 

ICAPTá 
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CAP1TVLO IV. 
J ^ Q T ^ L E S C A S T I G O S , Q l f E D I O S 
ha hecho en los que con audacia temeraria han 
negado la V , Tercera Orden del Carmen 5 y U 

rabia 9 que el Demonio ha mojlrado con
tra la mifma Orden 

Tercera, 

9% T^TUeftra V. Tercera Orden corre ( como 
.LN dizen } la mifma fortuna, que fu Ma

dre la Religión del Carmea : fue eíla fiempre per-
feguida , como fu Fundador lo fue en Ifrael , pero 
Dios Nueftro S e ñ o r , y fu Madre SSma. fiempre 
la han protegido , moítrando cfta Reyna Sobera
n a , no folamente, que es fu Madre, íino también, 
que es fu Honra, y aísi la faluda agradecida fu Re
ligión , como advirtió N. Fr. jofeph de Jefus Ma
fia , mirándola afsi defendida. Ay muchos tefti-
monios de ella verdad en nueílros Anales, con 
caíligo de los Emulos de N. Religión , y para de-
fengaño de algunos fe copiarán aqui los que hizo 
Dios Nueftro Señor en los que, ó no hablavan de 
N . Tercera Orden , con la piedad , que debian, ó 
la negavan á N. OrdeD,y fe atrevieron á poner fus 
lenguas en el Cielo de N. Santifsimo Efcapulario 
¡Mariano. Moílrarcn en efla impiedad , feguir en* 
ganados, al Demonio i enemigo de N . V . Tercera 
Orden. Qué frutos facó la embidia de murmurar 
de N. Tercera Orden ? E l caftigo , y delengaño 
por ia piedad Divina , y que crecieiTe nueftra pa
ciencia. Los íuceífos eferivió el Doílor D. Joícph 
Boneca, y los copiaré aquí para memoria eterna 
de la piedad de Dios, y de Maria , que íufreo á 
fugetos , tan malignos, para fus altos fines , que 
no alcanzamos. Dize afsi el Dodor D. Jofeph ü o -
fteu, deipues de aver i k t k v QOQ lu mucha erudl-

N.Fr. Jofeph dé 
Jeíus Maria. 
ter ¿ccorCarmeli* 
En fu Theíouro 
CarmeUt.c.4. 

Dr. Don Jofeph 
Boneta , Racio
nero de la Santa 
Iglefia de la Seo 
de Zaragoza, en 
fus Pidas de San
tos , y f-enerables 
de ia Religión de 
N. Señera delCar-
meay Pag. 5-0.im-
preííü en Zara-, 
goza, ítáo lotfo* 
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cion la Vida de el V. Lucas de Aguilar, y Silleras, 
Tercero de Nueftra Orden, y gloria de fu Patria U 
Villa de Monzón. 

99 Efta Tercera Orden de Nueftra Señora del 
Carmen eíU en algunos Reynos de la Chriftian* 
dad muy floreciente, y en apoyo, y gloria de ella, 
podremos aquí la Relación de unos fucefíos nota
bles ( de tres años á efta parte , obrados por la 
Providencia de Dios) que ha embiado efte año de 
1679. al Padre M.Fr.Raymundo lumbier, el P.M. 
Fr. Andrés Capero (elqual íat teftigo de vífta > 
Prior del Carmen de Onda, aoradel Real Conven» 
to de Valencia, Murió Obifpode Lugo , y Eleíto 
de Teruel. 

loo En cierto lugar del Reyno de Vaíencfa^ 
aviendo nueftros Religiofos comenzado á dar Ha«> 
bitos de nueftra Tercera Orden , huvo conEradrc 
cion de parte de algunos individuos de otra Keli^ 
gion , y aunque fu P-relado Superior procuro dar
les inteligencia clara de nuefttos Privilegios , no 
fe dieron por tan fatisfechos , que no procuraífeas 
contradezirlos* 

101 A uno, que predicava contra noeííra Ter-. 
cera Orden , le fucedioen el Palpito íacar cinco, 
b feis vezes el quaderno , pero Dios de tal fuerte 
le quitó las palabras , que no pudo profeguir una 
fola de las de fu Sermón ; y afsi fe huvo de baxar 
del Pulpito, y deipues tuvo una gravilsima enfer^ 
medad , y halíanáofe en los últimos alientos, em-
bió por un Religiofo de conocida virtud > que ha-
via en nueftra Cafa, y le rogó, pidieffe á la Virgen 
perdón de lo que contra íu Religión , y Privile
gios avia hablado , y que le prometitíTe , feria 
muy fu devoto j y que ñ me|orava, vendría nue-
re dias defcalzo á fu Convento , y hecha la pro-
meíía , tuvo luego falud ; no obftante efte Prodi* 
gio, no fe dio por defenganado un Religiofo Lego 
del mifmo Convento, e l qual entre la gente vul
gar avi^ femhrado, que no avia Tercera Orden 
¿si Calmea s y DO pedia llevar en paciencia, fe la 
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SombraíTen. Sac ídw un día,que dcfpucs de comer 
nuetbos Rslígioío's , fallan á paflearíe á la Huer
ta , y hallaron á dicho Hermano Lego rendido en 
Ja Portería , como abforto , y fin fentidos en el 
mifmo trage , que tenia fregando en la Cozina de 
fu Convento. Tomáronle nueftros Religiofos en 
brazus , puíieronle en la cama del Hofpicio , vi* 
no «1 Medico, y Cirujano , conocieron, eftava 
afuftado , y ordenaron una fangria. Recuperado 
del fufto , dixo en prefencia de todos ,(]ae eñaa-
do fregando en la Cozina , avian entrado des va
rones venerables, y en un inflante le avkn trasla
dado i nueftra Gafa , y le avían mandado , fe def-
dixeíTe de quanco avia dicho contra la TerceraOr-
á t n de Nuelbra Señora del Carmen : y que dixtfle 
á todos, que fu Santo Fundador ettava muy eno^ 
Jado ,por lo que él , y los demás avian hablado 
contra la Tercera Orden,y que trataífen de callar. 
Mientras t ñ o fucedia , bufeavan en fu Conventoá 
dicho Religiolb , que entonces era Cozinero , «f-
tando todos- contufos , porque ni el Portero , ni 
otro Religiofo íupo dar razón del , haíla tanto, 
que el Prior de nueílro Convento embió un reca
do i fu Prelado j diziendole , lo que paflava : p i 
dió entonces perdón el dicho Religioío de todo, y 
íe boJvid á fu Convento. Al otro día una perfona 
de conocida virtud , y efpiritu, dixo á fu Con-
feífor , que los dos varones venerables ,que avian 
traido al üeligiofo al Convento,eran nueílro Gran 
Padre, y Zelador de la Honra de Dios Elias , y el 
Santo Fundador de la otra Religión. Y afsi ha 
quedado ya efta verdad fin contradicción. 

102 Otro cafo refirió como teftígo ocuiar,prc-
dicando en nueftro Convento la Fielta principal 
de Nueftra Señora del Carmen el Señor Dean de 
ja Santa Iglcíia Cathcdral de Segotve , y f-ue , que 
oyendo predicar á un Religiofo de la mifma Re
ligión (de que era aquel Cozinero murmurador de 
N . V. Tercera Orden ) en el difeurfo del Sermón 
habló con poca veneración del San te Eícapulario, 

y. 
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y afsl como emprendió efte aííumnto , le faltaron. 
Jas palabras de fuerte , que huvo de f a c a r muchas 
vezes el cartapacio j y al fin huvo de baxarfe del 
Pulpito , fin a c a b a r el Sermón. Quedó con g r a n 
vergüenza de lo que avia padecido delante de to
do ei Pueblo , y trató de embiar á fu Prelado por 
licencia , para morar en otra parte. En efte cami
no pafiando un Rio , que traia agua hafta la rodi-
Jl2|Cayó defgraciadamente, y quedó ahogado. E f -
to predicó en nueftra Igleíia dicho Señor Dean. 

103 Por eftos miímos días iucedió , que con
jurando á una endemoniada , dixo el Demonio 
obligado de los Exorcifmos , que la caufa de aver 
entrado á poñ'eer aquel cuerpo de aquella cria
tura , era por averfe defcuydado en veítir el Santo 
Efcapulario i y porque era grande Procuradora. 
Preguntado, dixeífe , de qué era Procuradora? 
Moíiró gran rebeldía , dizieudo , paflaria mil 
vezes todos los tormentos del Infierno , antes, 
que lo dixtífc aporque de ello fe le íeguiria gran
de perjuizio. Exorcizado de nuevo con mas fer
vor ^ y puefta cierta condición , como fuya , d e 
que el Rel igíofo , y la endemoniada fe cerraffeo 
en el Traíagrario , porque nadie oyeífe fureípuef-
ta > ( no fe íe concedió ) ofreció dezir, de que avia 
fido Procuradora. Pero al fin obligado con la v i r 
tud fuperior > aunque Padre de la mentira , huvo 
de dezir verdad, y en prefencia de todo el Pueblo, 
dixo en v o z c l a r a , é inteligible, que aquella cria
tura a v i a fulo grande Procuradora de que muchos 
entraífen en la Tercera Orden de la Virgen de el 
Carmen, y que por eftacau/a a v í a él perdido mu
chas Almas, y que para impedirles efte fruto,,avra 
él procurado ftrabrar muchas difenfiones entre 
los dos Conventos. Todo efto fue publico en d i 
cho Lugar, y de todo d i ó telUmonio el P. Maeftro 
Fr. Andrés Capero , que fe hallava prefente en di
cho í-ugar > donde fucedieron los dichos ca
los, s 

104 Jazgau «ügimo* Religíofos , que bazen al-. 
m 



D E N O SEtioRA é t l C A K M E K : 57 
gun obfcquío a fu Fundador , porque hazen á otra 
Religión tiro C comodizen) en cercenarlas fus glo
rías? Pues viven engañados , porque íiendo el íia 
de todas las Religiones la caridad^ cíla caoiinaa-
do , hallarán el obfequio de fu Santo Fundador, 
bien feguro. Predicó un ReÜgiofo en la Ciudad v. « T - * . . 
de Valladolid de Santo Domingo ( en cuyo día F. Luis de la 
cfcrivoefto,) y la V. Doña Marina de tfcobar, ^uc,nt^ e ° ^ 
dize : Ói ú * alabanzas del Santo ¡ y de fu Orden , j . / ' ¿ / n * 
otras ra^onei t que auaque buenas, no ivan fundadas . rj?vf 6 ^ 
en tan perfefia humildad , y caridad , como el Santo r ]'-^'C'%2m 
quifiera, dé lo qual mofirava ( Santo Domingo > dif- Pap (mihl) 4a(>s 
gujio y y fentimiento , aunque el Bienaventurado San - la 
Ignacioprocurava aplacarle. Y á la mifma Virgea 
V.Dona Marina reprehendió el Santo en la miíma 
Fkfta • diziendola : Como has dexado oy turbar 
tu animo , y efteft algo tibia en la devoción mia , y, de 
mi Orden i Di , cómo ba^es ejio , .Amiga l Que ha
rán los Santos Fundadores con los que por emu
lación , y fio caridad , quieren turbar Privilegios» 
y Excelencias de otras Religiones? Si una R e l i 
gión uía de una facultad» ha de penfar alguno,q.ue 
no la tiene dicha Religión ? No ay fundamenta 
para ello , y aísi vivamos en caridad* 

CAPITVLO V. 

Lz4 T E K S E K y * OEj)£^l D E LtA 
fylíjjion de *!Nusfra Señora del Carmenes 

'verdaderamente Orden , y no C e -
fadria* N Lezanain Maa 

re Msgo. Scrvi-
tarum §. 26. n. 

¿0% Ifeílro P. Maefíro Lezana advierte, Zg.Qudanimud* 
como cofa indubitada, la diferen- yertenda i u x i 

cia , que ay entre Coiadria , y Ter- propter anquos 
cera Orden de quaíquiera Religión , potquc(díze} parum df fíasy qui 
| a Coí^díia > ni úeae R e g i a , jai Píofds ion , ni kujuju&díinfut&s 
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Óabito femejáíite en algo al de la R e l i g i ó n , de 
quien fea Orden Tercera , fino fojamente ciertos 
Eftatutos de piedad.Y efti divifion fe debe adver
tir ( dize L e ü n a ) por algunos menos doétos, que 
confunden Tercera Orden , y Cofadria , y el con
fundir la Tercera Orden de qaaiquiera Religio'n 
con Cofadria , en rigor de Cofadria ; es ignoran
cia grande , y que ningún dodo lo puede afirmar 
en eífe feotido. Si, folameute en el que lo entien
den los Papas en fus Bullas, los quales con el 
nombre de Hermandad , y Cofadria , folamenté 
quieren dezir , que es una unión pacifica de Her
manos , que viften un Habito , pero no Cofadria, 
como fuena la del Santo Efcapuiario , Rofario, 
&c. 

106 Pruebafe la concluíion ^que es título de 
cfte Capitulo. Orden es una Congregación de 
ciertas Pérfonas devotas, que virtiendo el Habi
to Regular aprobado por el Papa,y con una Regla 
afsimifmo aprobada , viven en unión de caridad: 
cfto tiene la Tercera Orden del Carmen , pues en 

Sixto I V . Bulla * Bulla ^e Sixto I V . tantas vezes citada fe da fa-
citat ¿Jj Maj-g cuitad á los Prelados de la Religión del Carmen 
Magnum. £^r«w para veftir á ciertas perfonas idóneas el Habito 
f*g*Hs Habitum Regular, y darles la Regla del Carmen: luego N, 
Regularem ac Tercera Orded es propriamente Orden. 
iLiguUm ejufdm 107 Dirás Io pr^ero : Que en dicha Bulla 
Qrdinis Carmeli* SlxC0 I V ' folamenté da la facultad dicha , pero 
tífiím* 00 â llama Orden , ni efla facultad la puede ele

var á fer Orden. Se confuta efta refpuefta. Por
que tampoco el Papa la liama en dicha Bulla C o 
fadria ; Luego , íi efla razón valiera , ni avia de 
llamarfe Cofadria , y no queriendo el que refpon-
d c , que fe llame Orden , diganos, cómo fe ha de 
llamar? Nías : para fer Orden no es neceífario^que 
expreífamente diga el Papa. To te confiituyo Orden, 
lino que bafta, diga:Yo doy facultad á N.para que 
pueda veftir el Habito , y dar Regla á los afsi vcf-

„ tidos. Mas : En qué Regla de Tercera Orden de la 
Iglcfia ay exprsfsioo, ea que ei Papa diga. To te 
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Wflfiituyo Oricnt En ninguna j fi folamentc dalas 
facultades dichas : la Tercera Orden de San Fran-
cifeo , y Sanco Dpmingo , porqué foií Ordení 
Porque el Papa da eíTa facultad de veftir el Habi
to , y aprueba la Regla : á los Terceros de l Car» 
men no da Sixto IV. ía Regla del Carmen? No ef-
ta aprobada por los Papas ? Sin duda , pues para 
qué es neceílaria mas cxprefsion de Orden í En 
tener qualquiera cofa los requiíitos effenciales pa
ra fu fer, le correfponde el tener el nombre , que 
tiene la cofa afsl coníHtuida j N . Tercera Orden 
tiene en laBulla de Sixto ÍV.eíTo mifmo,que conf-
tituye á otras Congregaciones , Ordenes : luego 
efla Bulla de Sixto IV. eleva , y fupone elevada á 
fer Orden en otras Bullas , á la Congrcgacica 
cfpiricual de nueftros Terceros del Carmen. 

108 Refponderás lo fegundo , que fí el Privi-: 
legio ¿ídinfiar de otras Religiones eJeva á los Tern 
ceros del Carmen á fer Orden , porque comuni
can con la facultad dicha , el nombre , también 
dicho Privilegio ^idinftar podria elevar á la Con
gregación de los Terceros del Carmen á fer R e l i 
g ión . EÍU replica es muy material , ybaftava d e -
xarla fin refpuefta , para que ya no fe oyefle mas 
entre doftos; pero refpondo : que la Congrega
ción de los Terceros del Carmen, no fe p u e d e 
elevar á fer Religión por fu Trivilegio Mdinflar» 
porque dicho Privilegio no les dá facultad para 
iuzer los tres Votos eííenciales de Religión j pe* 
ro fi fe la diera, también feria elevada á fer Reli«-; 
gion : es lo m i f m o t que dezir con el Philofofo, 
que fi una forma fe recibe en fugeto obedenciaI,l¿ 
comunica folos aquellos efeoos formales , de qué 
es capaz, y como la Congregación de los Terceros 
no es fugeto capaz de fer Rel igión , no puede de^ 
nominarla Religión, fi folamente Orden, 

109 Mas: La Religión delCarmen puede part?-; 
clpar de todos los Privilegios de la de So.Dominé 
go, y con toda iguildad^n todo, y por todo ( fi et 
Papa q u k i C ; , ) y preganto: PaíTaU CAtonccs laReli^ 

H 1 gioa 
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glon del Carmen á ícr Dominicana ? De níngúñaf 
manera, y no obftantc , íi U Religión del Carmen 
paííára con Autoridad Pontificia á veftir el Habito 
de Santo Domingo y feguir la Regla, que íU 
gue , feria verdad , que la Religión del Carmen 
fe avia de llamar Damiaica , porque pueftos eflos 
Requiíitos , que conftitayen Religión Dominica, 
fe figue, tener fu fer , y cambien el gozar de ía 
Nombre de Dominica. 

i IO Refponderás lo tercero : Que para que fe 
Tcriiique la verdad de Privilegio tAdinftar, bafta 
que fe verifique la facultad de veftir el Habito , y 
gozar de los Privilegios de las ReligionesdelCar-
men , y otras. Refpondo , que no bafta , porque 
facultad de veftir Hibito Regular de Religión , y 
obfervar fu Regla , no puede dexar de Uamaríe 
Orden por las razones dichas , y íi quiere llamar-! 
la Cofadria , es ignorancia crafa, porque avremos 
de dczir : que para fer Cofadria , es neceífario 
.teftir el Habito Regular de una Religión , y ob
fervar fu Regla , u otra femejante aprobada por el 
Papa , lo qual es falfo, y fi no fe puede llamar 
Cofadria (como es conftante) ni Orden, como di-
2e la refpuefta , avremos de bufear en las Bullas 
Pontificias otros Nombres, que á nadie han 
ocurrido. 

111 Dirás : Qae no avía qué reparar, en que 
los Seculares ittriujque fexus , que viften el Habi
to del Carmen ( en la forma , que fe da á nueftros 
Terceros) /c llamen Couverfos , OhUtos , j Terce
ros , porque fe ofrecen , y convierten á Dios , j 
porque viften el Tercero Hibito de dicha Re l i 
g ión , como confia de la citada Bulla de León X . 
donde afsi los llama : E t Converfis , & O b l a t í s , ae 
utriufque fexus perfonis de Tcfait::ntia,feH Tcrtij HA*. 
i i tus nuncupatis. 

112 Refpondo , que los Terceros del Carmen, 
ni fon Converfos , ni Oblatos, como tengo dicho, 
y probado en otra parte , y ni Autor alguno ü a -
paa i I^s Terceros ¡Converfos , ni Oblatos en el 
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fentido ferio , que fe llaman Convcríbs , y O b U -
tos, (y lo contrario es ignorancia fupína ) ííno es, 
que á todos los que fe convierten á Dios,y aunque 
entren en alguna Tercera Orden , los quieran l la
mar afsi Con/erfos , y de eífe modo todos ios 
ChriíHanos ferán Legos , y Donados de la R e l i 
gión : quien tal réplica haga, no fabe la definición 
de Converfos, y Oblatos , y afsi vaya á N . Leza-, 
na írn los lugares , que yo cité , y la hallará. Pre
gunto aora : y no ay que reparar en dezir una 
falfedad tan grande ? Pues qué feria de la verdad, 
íi en eííb no fe reparara? 

115 El dezir>que á los Seculares,que viftea el 
Habito del Carmen.ó de otra Religión,HamaLeoti 
X . Convtrfos , ú Oblatos , es una falíedad , de 
que folamente es capaz , el que no ha leído fu 
Bulla. E l Papa León X, d¡ze:que comunica a todas 
las Religiones todos losPrivilegios,q eftán cocedí 
dos á losReligiofoSjReligiofas.Cóverfos,Oblatos, 
y Terceros , y efto es dezir el Papa , que los T e r 
ceros fon aqui Converfos í Pues porqué el Papa 
nombra los Terceros defpuesde los Oblatos , fon 
los Terceros, Oblatos ? Quien tal pensó ? Quiéa 
puede conceder tal propolicion? Y aíbi coda aqueg 
]la refpuefta es de ninguna fuerza. 

114 A todas las refpueftas dichas, refta que 
añadir, y dezir. Quien ha dado á otro, que al G e 
neral del Carmen , G Perfonas á él Superiores, fa
cultad de interpretar jurídicamente Privilegios 
del Carmen ? Ninguno ; pues porqué fe han de in
terpretar á voluntad de fugeto particular a/gunoí 
No feria mejor dexar la interpretación, en quiea 
puede darla Jurídica? 

115 De lo dicho fe Infiere, que en la Bulla de 
Sixto IV. que es la mas moderna , que alcanza N . 
Orden para cpnfirmacion de fu Tercera Orden^y 
entre otras , dos Gracias fíngulares: la primera es, 
el Privilegio de vettir ti Habito Rtgular de la R e 
ligión á los Terceros , y darles la miíma Regla de 
Ja Religión : la fegundacs, comunicar a N . Ter-
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ceros todos los Pxinlegios , é Indulgencias con? 
cedidas á la Religión : La fegunda Gracia no elc-
• a ála Congregacioq de Terceros á fer Orden,por
que ni les da Habito , ni Reglai pero sí, la prime
ra , porque les concede ambas cofas. A muchas 
Cofadrias de Religiones , han concedido los Pa
pas comunicación de indulgencias , y fi con algu
nas no lo han hecho , pueden , y porque no les ha 
concedido el Privilegio de Habito , y Regla, no 
fe llaman , ni pueden llamarfe Ordenes, fino Her
mandades, que fe dedican al culto de Ñ. Señora, 
VL de otro Santo. Pero en la Congregación de los 
Terceros del Carmen ay uno, y otro , Indulgen
cias, y Privilegios del Habito, y Regla. 

l i d Confirmafe lo primero la mifma prucbíi 
con las mifmas palabras ( vertidas en Efpañol) dp 
N . Santifsimo Padre Benedido X I I I . que confir
mando las Excellcncias , y Prerogativas, Indul
gencias , &c.. de la V. Tercera Orden de S. Franr 
cifeo ( que también padeció la calumnia , que oy 
fe imputa á la Naeftra ) de no fer Orden , dize 
en dicha Bulla (que trae el M. R.P.Fr. Buenaven
tura Tellado en fu Prompruario de Terceros de fu 
Orden de S. Francifco. ) Vor ocurrir ew/Jero,^».;». 
io de paríe de Dios fe nos concede a las calumnias de 
los mufmuradores contra efia Orden ( Tercera de San 
Francifco ) figuiendo , & c . Nos efiablecemos, y de* 
claramos , que dicha Orden , u&á en todo el Mundo, 
fromifeuamente compuéjia de Seculares, y otfas perfo~ 
ñas , que viven de Comunidad , j de Regulares , bafi* 
do fiempre , y' es Santa , meritoria , y conforme a U 
perfección Chrifiiana , y que es también verdadera , y 
propria Orden,y totalmente dijlinta de qualquiera Co-
fadna de las comprebendtdas en la Bulla de Clemente 
Vupa y i l l . de venerable memoria, como quien fe ba

j í a difp'iejia debaxo de Regid propria aprobada por 
eji.i R a m w i Silla i coa Noviciado , Trofefsion, y H a -
hito , túd 'nodo, y forma ciertos , y determinados, fe* 
gan las demás Ordenes , afsi Regulares , cotyo MUi~ 
tares, y otras ¡emej antes i kan a w i i m b T ^ ? ÍlÍPé$ 

Í B i s 
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117 Pregunto aora : La Tercera Oiden de ej 

Carmen , no tiene Regla proprla, que es la m i í -
ma de Nueftra Orden , como la concede Sixto I V . 
en el Mare Magnum Carmelitano , citado : Et Re~ 
£HUm t jufdem Orilinis Carmelitarum "i íVo tiene Wo-
yiciado , Vrofe¡ \ ion , j Habito con modo , y forma, 
ciertos t y determinudos ? Pues cómo puede ningún 
hombre cuerdo negarla la Excellencia de íer O r -
den? 

118 Cófirmafe lo fegundo eíla mlfma dodrína. 
E l miímo Santifsimo Padre Benedifio X I I I . con- Bénedidus X I I I ; 
cedió en j o . de Agofto de 1727. á la Tercera in Bulla Exponi 
Orden del Carmen , ciertas Gradas , de que goza « 0 ^ 5 nuper, & c . 
la Tercera Orden de San Francifco, no conten- dia ^o.de Agojf. 
tandofe aquel Gran Bienhechor de N. Religión to de 1727, 
con las muchas Bullas de Comunicación , sí, íola-
mentecon la Bulla Efpecial dirigida á la Religión 
del Carmen : pues por ventura, íi N. Tercera O r 
den fuera folamente Hermandad , o Cofadria, U 
cConcederia Gracias tan grandes , como goza la 
Tercera Orden de San Fraocifco ? No fe puede 
creer , que fu Santidad no la tuvieíle por Orden 
.verdadera, favoreciéndola con una concefsion tan 
admirable. 

119 Coníirmafe lo tercero la mifma dodrina 
de la primera probación Porque d Prinlegio de T t u ] U a t E fo. 
Sixto IV. concediendo al Carmen veftir ti Habito Tj.-n^ r * . * 
á fus Terceros, y darles Regla , es Beneficio de el .-u f s n k 
Principe Soberano de la Iglefia , y efte Beneficio n i 0 7 ^ 
fe ha de interpretar Late , y quanto fe pueda,favo - ^ ¿ f i * * ¿ 
rabie a quien le concede , como efta i n t e r p r e t a - ^ • . r 
c ion , no fea en per/uicio de tercero: á ninguno t M 
haze perjuicip : luego es feguro , que en fuerza patitlirp;oprietas 
de dicho Privilegio , tiene el Carmen Tercera Or- yerborum- maxi 
den , Pues la conlequencia primera , que fe infie- ^ ^ ¿ v o r Jfm 
re de tener Privilegio de vertir Terceros , y dar- / ^ / 
ks^Regla , es , llamar a efifa Congregación Or- prííjliditimt S 

120 No es en perjuicio de otra Religion,por-
5JU6 , ii U comunicación de Píivilegios > ó Indul

gen-
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gencías a no es contra Religión alguna,c6mo puc«« 
fcde ferio , el llamarfe , y fer Tercera Orden , algu
na Congregación de Terceros > E l que , ai pare-í 
cer , podía quexarfe , y con razón , como de cofa 
en perjuicio de fu fuprema Dignidad, era el Sumo 
Pontífice j pero efte no folamente no lo ha he
cho , fino que fabe , que la Religión del Carmen 
llama á fu Congregación de Terceros , Orden, y no 
10 contradize , antes , como defpues diié , en fus 
Bullas, todos la llaman Tercera Orden: luego cd es 
ep perjuicio de perfona alguna N . Privilegio , ni 
fu interpretación. 

12 1 Confirmafe lo qnarto con la paridad, que 
trae Nueftro Lezana : Por eífo en las Religiones de 
San Francifco, Santo Domingo , y Mínimos , la 
Congregación de íus Terceros , es verdaderamen
te Orden, porque en ellas ay Ordenes de Frayles, 
Monjas , y de Seglares , que obfervan la Regla de 
eíTas Religiones , efto es 5 en fu modo , y en quan-
to los Seglares pueden , efto mifmo fucede en las 
Keligiones de San Auguñin, y del Carmen ; luego 
la N. es verdaderamente Orden. 

112 Expl icafe mas por Lezana: los que cf-: 
tan en la Congregación de Terceros, fe llaman af-. 
11 Terceres, o porque en las Religiones ay las tres 
dafles de perfooas, ya tantas vezes dichas , que 
profeílan la Rcglade la Religión , 6 porque los 
Terceros , fon una , como tercera elpecie entre 
Religiofos, y Seculares, pues aunque Ion los Ter
ceros Períonas Seculares , pertenecen de algún 
modo á la Religión , y en realidad, fon por todos 
llamados Terceros , por el qual motivo , no 1c les 
puede negar la denominación de Orden , pues 
Terceros i y Tercera Orden fon correlativos: lúe* 
goafsi íe deben llamar, y fon de la Tercera Or-í 
¿ e n . 

115 Pniebafc lo fegundo la mifraa condufioo; 
La Congregaciou de ios Terceros del Carmea es 
J'iarn'iii O.den por los SumrKs Pontífices : luego es 
Ordco* S4a Pia Y . fia í u Jimia 1 Mt.fi mndican,m 

http://Mt.fi


D E N . SEOORA DF.L CARMEN. 6 j 
Hum Ordines, expedida en Roma á 16. de Mayo 
de i ) 6 j . confirmando , concediendo , y comuni* 
cando á 'as Religiones Mendicantes codos los Pri
vilegios de cada una de ellas , dixo : Quería, que- Pío V. ín Bul-
dáran i lefios los Privilegios concedidos á los Fray- ^ - E t f i Mendican* 
les , y Monjas, y á las Hermanas de la Tercera Or- Ordrnes9&c 
den de dichas Ordenes Mendicantes: en efta clau- ^iJdemFratnbu^ 
fula, ó incluye Sandio V. la Tercera Orden del nec non Moniali-
Carmen, ó no > Si la incluye , le llama Tercera bus quibufcumqite 
Orden ; fino , luego ¡os Privilegios de la Tercera & Sororibns Ter~ 
Orden , no quedan alli confirmados , lo que es ab- *'/ Ordínis p r a ~ 
furdo, , y ni peníarfe puede : luego alli le llama diQorum Ordi* 
Tercera Orien, <&c, y luego la repite revalidando, refpefthe, 
y concediendo todos los Privilegios , &c. concedí- ^'f. 
dos a los Frayles , y Monjas, y Hermanas ilamada ídem.Infra. Die* 
de la Tercera Orden. tovum Mendican-

12^ Dirás: q en dicha Bulla San Pío V.no ex- O r d i n u m ^ 
cluye de dichas concefsiones á los Terceros de el Monialium qua» 
Carmen , pero que íblamente los entenderá ira- rumcHmque¡acSfr* 
propriamente llamados /4 rtrfer<i GríÍÉi» , ó co- *orum de Tertif 
mu el vulgo la llama , fia mas advertir , fino que Ordiaej&c^ 
afsl íe explica mejor. Rcfpondo , preguntaniiot 
Puede llamarfe impropriamente Orden , aquella 
Congregación , que con igual propriedad, quje las 
demás,ví lie el Habito de Ui Religión, y obferva la 
Regla aprobada > De ninguna manera , porque í e ~ 
ria In vertir el Orden de todas las cofas y no fa- S'Congrcg.lpi^. 
brumos , quien es.propriamente Teraro , ó Cofa- cop. & Rtgular, 
¿ce ; Oaiico mas dedrinas acerca de efta pioprio 20. oe Dezicm-
dad, porque de la que toca á N. Tercera Orden, bre de i d i á , 
diicdefpues. Apud Euilar* 

125 Mas : La Sagrada Congregación de Obif- Caimelit.nov. c. 
pos , y Regulares , manda j que ningún Regalar 2-pag. 575.coK 
paeda confeííar fin licencia del Ordinario á ningu- 1. Mmimé pojfs 
m Hermana Tertij Ordinis , de la Tercera Orden,y Sa.cerdo.t s Ktgu~ 
quando hablade iu fepultura , y lo ĉ ue fe á t h t lares muHerum 
hazer acerca de ellas , los llama á los de dicha Or- T e r i i j O t d m i s & r 
á c a Tt tccra Terciarios , a Terceros , Man te ¿i a tw. Cwftjuones S a 
ca dicha prohibkion fe contienen los Terceros ,y crumentales- am~ 
Tsxcem del Carmen > Sin duda , pues, cómo ¡os itm*. &ÍV 
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llama de la Tercera Orden? Porque verdaderamen
te la Sagrada Congregación los tiene, y llama,co
mo a tales. 

126 LeonX. en la citada Bulla de Comunica-
T Y • -R 11 clon de Privilegios de todas las Religiones, di>e: 
xcon A. in m m ^ ha2e comunes i todas Jas Religiones todos los 
citata . Favores, favores > Gracias , Indultos, &c. concebidos á los 
^ c . Fratnbujque Conventos de Fraylés , y Monjas, i los Converfos, 

? / ó Legos , y á los Oblatos, ó Donados , y á las 
non Momalthus, perfonas aeambos fexos de Ja Penitencia, ó de U 
&Conyerfn,Ob¿a XerceraOrd€n Uamados.^c. Aísi Jos diftingo.pa-
t t s , AChtnu¡que ra que njngUtj0 haga a los Terceros, Converfos, k 
Jexus per/omsde . fin duda incluye el Papa en dicha concef. 
^<*m.tmtia > fe* iion á Ios ae u Tercera Orden del Carmen, por-
z S S Í Í Mbitus que n-0 efte Papa de añadir , & qmbuícum-
m n c / i f a t i s ^ í » que Verfonis ad diftos Ordines pertinentibus 5 pues 

lin eíTa addicion , queda la coocefsion limitada: 
luegoalli Jlamaá nueílros Terceros, de l a Terre
ra Orden. 

127 Sixto I V . en la BulU del ¿fare M^nw» 
del Carmen yá cicada,concediendo á nueftros Pre
lados la facultad de veftir el H i b i t o d e N . Rel í* 
gíon , y dár Regla á los mifmos , dize , que á fe-
mejanza de los Hermanos de la Penitencia de el 
Tercer Orden de los Menores , y Predicadores , y 
también de los Eremitas de San Auguftin , l la
ma Orden Tercera á los Terceros de San Auguftin,y 
no obftance la Rel ig ión de San Auguftin no tiene 
Regla de Terceros Aprobada en particular Bulla: 
luego , íin obftar la tacita replica , á que fatibiize 
otras vezes , de no aver en el Carmen Bulla Apro-. 
bante de la Regla Tercera del Carmen , ó en ef-

JulíusIII.ín Bul- pecíe , fe debe llamar Tercera Orden , y loes. 
IzExpofcit y & c. 128 Julio I I I . en fu Bulla , ^ue comienzarfjr-
$ané fro parti di- pofeit Debitum Terfonaiis Officij , en25.de No-
hfirt in Chrifto fi• viembre de 155 2. dirigida á N . Venerable Juana 
li<e JoannaZucala Zucala,la llama de la Tercera Ordé,quáio dize La 
Sororis Tert i jOr' Petición dada por parte de N. en Chrifto amada, 
é h d * CArmelita- Hija Juana Zucala, Hermana de ía Tercera Orden 
rum de "Paniten- de CarRielius, llamado de Pcaiteacia : Luego eftc 
ñ a nnncHpatit&e Papa 

http://en25.de
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Papa llama Tercera Orden de U Teniiencia , á ú 
Congregación de K i Terceros» 

129 Dirás : que algunas vezes fe llama dicha 
Congregación Rermandai^y los milmosAutores de 
Ja Religionycomo es el V.P»Fr.Miguel de Lafuen-
te la repiten Hermandad: Luego no es tenida por Nícolaus I V ín 
verdadera Tercera O r d e « , fino por una V . Her- BulJa í ^ i í o ^ 
mandad : Refpondo 5 que es verdad , que toda tem ¿ Buiiaria> 
Tercera Orden es Hermaadad , y eabtien fentido, O n r u b i m l m n i t í 
y polít ico bien entendido, no ay^ R e l i g i ó n , que fo en Roma aña 
no fe pueda dczir Hermandad , tito es , umonen 1617. p a g » i 2 ^ 
caridad j pero es falfo , que toda Hermandad fea Cum autemhatet 
Orden , bien entendido , qutes Hermandad , y niutemhujuimo. 
que es Orden j y alsiquando los Papas, y Auto- ^ cap .11 /yea 
res. llaman Hermandad a N. Tercera Orden , lo el miírao capitu-
cntíenden de la denominación común, y no de la Fraternitat i l 
particular, que el ufo aplica con rigor á las Cofa- onera, luego * 
drías-Nicolao IV.ea la Regla de la Tercena Orden m u i f ¿ p0% frffifc 
de San Francifco la llama Hermandad varías vezesj fratetnitatii i m -
pues por ventura, diremos, que la Tercera Orden grej¡um%&c.. Y 
de Sao Francifco es//crw24»ííflí¿ en el fentido , que concluye el ca«» 
fon llamadas las Co£adria& l De rringuna ma- pituloi ^id con* 
nerSr' ^ ^ ^ * r [or t iumdia* fr*. 

130 E n ía Bulla de Inocencio Vir» en que tttmtaikm 
Sprueba laRtgla de la Tercera Orden de Santo Cap. I I L ^ m r ^ 
Domingo repetidas vezes, la llama Hermandad. Y inCuper ipfms ira, 
Martíno V. en fu Bulla: Sedis ¿ípo/iolicA T r o i i d i n - termtatiL \ 
tia, &c.. aprobando la Regia de la Tercera Orden cap. X I X D e 
de los Padres^Servitas también la llama ya Her- í r a n t m t a l h ton 
ftiandad , ya Orden de Hermandad. Y en el Capí- for t io&c* 
tuio 5 . la llama Co/tí^m. Y por ventura por eíTo lunocentius V I F 
ilamarémosa efll Tercera Orden tan célebre en la ¡n Bulla Sedis 
Igletía^Co/^c/m enel fentido inferior» en que Apoftolica año-
otras fe llaman ? A nadie ocurrirá , íino llamarla 1405. in Bullar 
Orden de tanta Heimandad, y caridad > como tie- citt ^ „ 2 . c* 
ne. Y afsi, aunque los Sumos Pontífices llamen. ( y T n r d ñ i m h u j , Z 
manda itÍns'> * Bweílri Tercera Orden H e J 
mandad „ es^ en aquel fentido , que fígcifica can- ' f r * t * t M i t ¿ * i * 
dad.Y fi nueOra Tercera Orden h i de fer Hernán- ^ * * * T n * * * ? ~ 
<iad , y Cofadria en el fentido, que la Igiefia l u . 
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Martinas V.Bul- ma á las Cofidrias , avrá en la Iglefia de Dios Co = 
la. Sedis uipojio- Sadría, que lleve Hibko de Reiigion Aproboda,y 
l ica , año 1424. que tenga aísimifmo Regia propria, como lo es U 

del Carinen j lo qual nadie concederá , pues feria 
invertir cftos Santos IníHcucos , coma bien advir
tió nueftro Lezana á los menos dodos , que los 
confunden. 

1 j 1 Y fe pregunta al que afirme , que la Ter-; 
cera Orden del Carmen es Cofadria s Es por ven
tura la célebre del Santo ¿ícapulario ? Y íi lo es, 
como aíirma , cómo ios Ccfadres del Santo Eíca~ 
puiario no oblervau la Regla del Carmen , ni Íes 
ha ocurrido el obfervarla ? Cómo dichos Cofadres 
no fe atreven á llevar el Habito Regular de la Or
den , fino que fe contentan con el Santo Efcapu-
laiio , como otros Fieles ? Y (i es diítinta de la 
Cotadria del Santo Efcapulario, cómo el Carmen 
ha de tener dos Cofadrias baxo un folg titulo de 
Naeftra Señora del Carmen? Ay Rrligion , i 
quien el Papa baxo el titulo principal de ella ; v. 
gr. del Rofario , Correa , &c. aya concedido dos 
Cofadrias ?'Por ventura las Bullas de las Cofa
drias del Rofario , Correa, Santo Efcapulario fe 
podrán aplicar á las Terceras Ordenes ? jvlas : las 
Tercerac Ordenes de las Rehgiones participan de 
los Privilegios de fus Religiones j v.gr. el Tercero 
del Carmen de los de fu Religión , y de otras^po-
drán los Cofadres ufar de todos los Privilegios de 
las Religiones ? De ninguna manera ; aun
que , íi de las Indulgencias , íi tiene Privilegio 
efpecial j que rara tendrá. No ay tiempo , n i pa
ciencia para eferivir los inconvenientes, que fe fi-
guen de afirmar , que la Tercera Orden del Car
men, (y lo mifmo digo de otras Terceras Orde
nes ) es Cofadria , ó Hermandad en el fentido in
ferior a el la. Mas : Los Terceros del Carmen no 
pueden ganar las Indulgencias concedidas a iaCo-
fadria del Santo Efcapu'ario, finofehazen Cofa-

N'Eftracio Opuf dres,efcriviendofe eo fu Libro ; (como dize nuef-
citat.cap.^.pag. tro É f t u c i o ; luego dí íUa Terceros , y Cofadres 
56» taato 

V . Curf. Moral. 
N . PP. Salmant. 
t. ^ t r a d . 18. de 
Privileg. c. 1. 
Pund.5. §. 1. n. 
5)4. pag. (m]hí ) 
452. Saculares 
€onfr<itres corda, 
eorrigta t Scapu-
(avist & c , Gati-
ient eifdem 'Pri-
yilegi¡5 (ac Ter-
tiarij ) qttoad / « -
dulgentias ::: No» 
autem in alijs::: 
Nec in alijSy ut 
recitationeOfficij 
PtPiltif&C» 



DE N. SEHORA D E L C A R M E N . 6$ 
« o t o , como nofer Cofadres , y fer Cofadres. Ay 
mayor contradicción ? Luego no fon los Terceros 

. del Carmen, Cofadres del Santo Eícapulario, fino 
Tercera Orden verdadera. 

1^2 Exp-Hcafe mas el numero de inconve
nientes , que trae el afirmar , que N. Tercera Or-
<ien es Cofadria. Los Suptricres de las Religio
nes , que tienen facultad para fundar Cofadrias, 
como N. Padre General la del Santo Eícap-ulario, 
no pueden comunicar a dichas Cofadrias, fino fo
jas las Indulgencias, y Privilegios concedidos á 
fu Orden efpecialmente, no las que tiene la R e 
l igión por comunicación ( como dize N. Lezana ) 
Ja Tercera Ordetí del Carmexi logra , no folo las 
indulgencias , y Privilegios de N. Orden , fino 
también las de otras Religiones, con quienes N . 
Orden comunica : luego eila Tercera Orden no es 
Cofadiia. 

15^ Explicafe mas: Solo el General de nuef-
tra Orden , y no otro Prelado de la Orden tiene 
facultad d« tr igir , é inftituir Cofadria del Santo 
Eícapulario , como confia de la Bulla de N. San-
ti ís imo P. Clemente X I . y no obíianre ia Tercera 
Orden fe puede fundar en qualquiera parte pol
los Provinciales de qualquiera Provincia : luego 
no es lo miímo Tercera Orden del Carmen , que 
Cofadria del Santo Efcapnlario, que fohmente 
tiene ciertas obligaciones de pequeño trabajo , é 
laduigencias peculiares* 

1^4 Pruebafe lo tercero la conclufion.- Porque 
Como advierte N. Lezana , Julio I I . en fu Bulla; 

cauris ( que fe halla en el Bullario de la Re
ligión de San Auguftin , concinado por Lorenzo 
Empol i , Conftit. 7 . ) Dlílingue en efta Reli^ioa 
quatro géneros , ó claíTes de los que fe dedican en 
d ía á Dios : Frayles , Moojas, Terceros, y los que 
ciñen la Correa de San AugufHn , que fon los C03 
fadres, que llamamos de la Correa , y León X, en 
otra Bulla , que ie hallará en el mifnjo Bullario, 
num.i. los dillingue acl nú lmomode ,y todos los 

Auto* 

N, Lezana dé 
Confrater.n.i 1̂  

In Buílar. úor7 
Carmel.t. 2.pag. 
684. Clemens 
XI. in Buir ^//4$ 
f ropar tcá i e 24, 
Nov.anni 1702. 

N« Lezana dei 
Tertiar.t. 2.c»i4. 
n, 2 j , 
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Autores , que tratan de Terceros, y Cofadres, ha-

Có^edlo in fum. blan de ellos , como de perfonas diíUntas , como. 
Declar. Prívüeg* fe puede vér en Juan Baptifta Confedio en fu SÉI-
Maris Magni c* ma , y en otros : y la diferencia tantas vezes r-e-
15«y l ó , petida , fe verá bien exprefla en Lczana en ct 

Jugar citado : luego es ignorancia coniundir Ter
ceros con Cofadres , y íentir contraía común in
teligencia de todos los Autores ^ que efcrivicrois 
de cíla a/atcría» 

13$ Prucbafe lo quarto la concluííon:Porque: 
N . Padre M. Theodoro Eftracio , General de N«. 
Orden , que con Autoridad Apoílolica abrevió 
Rtgla para los Terceros en fu Opufcnlo KegularB* 
& ConJUtutionnm Vro Tertianjs Carmeiitarum, im-
preíTe en RoyiTellon ^ado con licencia del 
M. del Sacro Paiacia el Reverendifsimo Nicolás 
Ricardi , y aprobado por fu Orden por el Señor 
D. Fray Fortunato , &c.en el cap. 1. Pag. 4. pone 
tile titulo : Quinam pofsintperfonai Saculares rect» 
y ere ad Habitum Ttrtij Ordinis Carme li tarumá El dét 
cap. 2. es.Da Conditionibuí muiieram adrnitendarum 
Ad Habitnm Regularem Nojiri Tertij Ordinis í En el. 
cap. 4. De modo recipiendi Novitias ad Habitum Nof~ 
tr i Tertij. Ordinis. Cap. 6. De Regula, & moda Ti** 
ytndi Sarorum Tertij Ordinis, Cap.9.Z>e T r ^ í -
legijs, & Gtcití}s r ¡luibus frui pvjÜunt Swbres* Nojiri 
Tertij. Ordinis. Cap. 10. Summarium Inúulgerttia» 
tum, quas iHcraripojfunt Sórores Ttrt i j Ordinis Car* 
meinarum. Cap.i 1. De Fratribus.Tertiy ordinis Car* 
melitarum. Y promiícuamente en TariaS parces de 
laQbradize : Frutres, & Sórores, Tertiy Ordiniss 
Noftri. Y otra* vezes. dizc : Tertiarias Sor ore i í; &• 
f taires TertUrios. Y para que nadie dude ,,quc eo, 
la Bulla Autentica ya cicada, fe d i con el fer , ct 
nombre de Tercera Orden ¿ los Tercetos del Car
men , reanfe cftas palabras de N. Eíiracio, cap. 9. 
Pag. 59. que dizen i S i Vrivilegia., & Gratias o/m 
4 Sixta I F , Fratnbtt i , & Sorortbns Nofin Tertiy 
Ordmis , in Bulla Jslefiri Maris Magni citata , 1. 
twcejfas re/pidmfts, £ a todas iub dichas elauíu^ 
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las l l a m a N.General Theodoro E&r&cloTerceraOr-
den i la Congregación de N.Terceros. 

136 5f aunque todo lo dicho por N . Eftracio 
n o fuera , fino fola interpreracion , fe xiebia eftar 
á ella, por fer Aurenrica , y Jurídica , pues la dá 
el General de la Orden » no como Autor particu
lar , fino como General de la Orden, y afvi en a l 
gunas partes manda , v,gr. que ningún Prior pue
da dar , y vertir el Habito de la Tercera Orden, 
^ c . Eftadodrina es común, como afirman N. L e -
izana , tom*2.V. Privileg. num.12. y otros citados 
p o r NN. Padres Salmanticenfes. N. Revetcndifsi-
m o Morifignani, Procurador General de la Orden ^ Salinanr; 
e n el Buliario moderno, tom.i.Pap.255. á la Bul- 4** Curf. Mo
ja de Nicolao V. en que nos d á facultad para ad- ral; .rra<̂ - 18. de 
m i t i r á la TerceraOiden , la t i t u l a afsi: pofsint prjvIl' 1- pud. 
recipi ad HahitumTertij Ordinís. N. Le2aua,Syl- 6' .n-. 75- pag. 
•eyra , Guadalaxara , el V. P. Fr. Miguel de ¿a- <«nihi)44$. 
f u e n t e , y todos los Autores <le la Religión , que 
cfcriven de «fta mateiia, afsi la llaman. 

137 E l teftimonio de eftos es fegun el Derecho 
c r e í d O j C o m o conftadel Cap.Super 'Prudtntiayiq.q, 
2. y Cap. Nuper de Tefiihus, y lo ha <ie confeflar 
q u a l q u i e r a , pues en el Confiftorio Semipublico 
p a r a la d e c l a r a c i ó n de la Santidad de S. Juan C a -
pi f traoo d e l Orden de San Franci íco , contra e l 
Teftimonio de Pineda, Ful gofo , y Eneas Sylvio, 
que lo n o t a r a n de ambiciólo , en fus efe ritos, juz
garon los Padres del Confiftorio en favor de elSan-
to , por e l Teftimonio de los Domefticos de fu Re
l igión de S. Francifco ,como refiere el Revmo. P, 
Francifco María Camponi de la Congregación de 
la Madre d e Dios, Synchrono d e l Succflb en la 
Cenfqra de la DiíTertacion Hiftorica Sacra T ñ c o -
log . Dogmu. á t Origine * Trogreffu Monajiices, 
que imprimió el H'.uftrifbirno , y Reveren J i í s i m o 
Daniel Scoppa , Obilpo de Ñola , año 1692.Y afs i 
qualquiera debe eftár , y conformarle con el dic
tamen de los Aurores Carmelitas, aunque no hu-
y i e u e f t u ñ o S j que lo apoyáíTcn. Afsi l l a m a n á 

Ja 
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la Congregación de N. Terceros , los Papas , Re í 
yes. Doctores, y Religiones, y ninguno íe arre
verá á dezlrjque eftos DO encienden lo que hablan, 
a que no Taben hablar. 

138 Con la doctrina dicha , y las Clauíulas 
de N, P. General Eftracio , queda delvanecido el 
reparo material de algunos , que leyendo en algu
nos Formularios de veOir el Habito de N. Tercera 
Orden , han vifto , que la llaman Hermandad. 
Refpondo , que el Formulario Autentico, y qu© 
deben Teguir todos en N. Orden , pues es. de ua 
General, que eferivió para coda N. Orden., no lla
ma Hermandad á la Tercera Ordea , pues la forma 
de oedir los Terceros el Habito , es , í'egun N. Ef
tracio, en fu citado O^uiculo, Pag. i ó .las fíguien--
re: T c fo-per mifehcordiam Dei probari in obedientia, 
& Caftitatey T i r t i j Ordinii Cloriofx Kitgiuh Mar ia 
de Monis Carmeli i y deípaes de la exortacion , que 
el ComiíTArio de la Tercera Orden fuele hazer, 
quaado muchos piden el Habito juntamente, Q. ÍÍQ 
ella , q iando no ay lugar para dicha Piacica, pre
gunta dicho Comiflario al que defea veíHr el Ha
bito :. Totevis ne objervare Kegnlam Uofiri Tertij 0r« 
dinis í En ambas cíauíulas N. Eftracio la llama en 
la Formula de pedir el Habito 7erara Orden t y íi 
algunos 00 han uíádo de eíTc Formulario , es por 
no avet advertido el inconveniente, que la malí-
cí.a nos avifa , y porque en las Bullas Pontilicias, 
que yo dexo citadas , también fe llama qualquie-
ra Tercera Orden Hwmundad en aquel fencido,que. 
yo expliqué , y quién podrá ot'enderíe de numbre 
tan cxprefsivo de la caridad? 

1 $9 Di.rás:que machos omiten, llamará la Con
gregación de los Terceros Carmelitas, Orden. Ref* 
pondo, que lo omírirán en el fcntiüo , que Orden 
es Religión , y en eífe lentido hablamos dé las 
Religiones , quando dezimos:, EL Orden,del Carmtn: 
E l Orden de Vredicadores , pues en «ítas txprelsio-
»es j no folamente la^dczinios Ordenes, fino unv; 
fekn Religionjes». 

i Pruc» 
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140 Pruebafe lo quinto la concluíion 

73 
o por 

mejor dezir, fe explican todas las pruebas dichas. 
Para que una Congregación fea perfcdamente Re
ligión , confiderada, fegun fu eflencia , no fe re
quiere Aprobación pofitiva de la Iglcfia , fino que 
baila la negativa , ello es , que la mifma Santa 
Iglefía no repruebe la dicha Congregación ( como 
dize Lefsio, citado de nueftros Padres Salmanti -
cenfcs , ) y permita fu ufo ; e0a ha tenido 
iicmpre N. Tercera Orden , pues jamás la repudió 
la Ig.'efia , antes la concedió varias Indulgencias: 
luego íiendo la Tercera Orden , no Religión , en 
rigor , íino Orden , baílala efía Aprobación de la 
Igleíia , quando no tuviera otra , como es verdad, 
que la ha tenido , y tiene. Defpues del Concilio 
Lateranenfe , no fe puede inftituir Religión fin 
Aprobación pofsitiva de la Iglcfiaj pero de Terce
ras Ordenes no ay tal Decreto de la Ig¡efia,y aun
que oy lo huviera,no dexará de fer OrdéiU de los 
Terceros del Carmen , pues es mas antigua , que 
dicho Concilio, y defpues la Iglefia no la ha repu
diado, aates bien la ha protegido, y protegc,con-
cediendola nuevas Gracias. 

141 Mas: Permitamos, que N.Tercera Orden 
no tiene Regla Aprobada por la Iglefia j pero p^r 
eífo no dexa de fer Orden. Porque,fi como enfeña 
Lefsio con ocros^citado de N.Salmanticenfcs , pa
ra que una Congregación lea en rigor Religión,no 
fe requiere Regla ., porqué para ler Orden , que es 
menos, ha de fer neceflaria Regla ? Pues qué fe 
requiere ? Hazer , ó votos , ó propofitos de cami
nar por aquellos , ó aquellos medios , y virtudes, 
á la mayor obfervancia de los Mandamientos de la 
Ley de Dios y y de la Iglefia. Veanfe N . Salman-
ticenfes en el íugar citado. 

142 Pruebafe lo fexto la mlfma concluíion 
con la Revé ación hecha á nueílra V. Tercera Luy-
ía de Zaragoza , que refiere el Dr. Don Pedro Gi l 
Dolzenel Sermón de Exequias de la m i í m a , y 
auaque es ceveladon privada, no U falca la Auto-

Apud N.PP.Sal-, 
mant. de Statu 
Religiof. t raa . 
20.Difp. i.Dub^ 

N.Salmant.Ibidt 
n, 29. 

D . Pedro Gi l 
D0I2. Exequias 
deN.V.Luyfadc 
Zatagoaa. Pag, 
2* 
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l idad ,qut merecen las Perfonas de eífa vírtudiyó 
no la doy mas,hafl;a que la Sanca Igleíia me diga fu 
diftamen en eífa , y otras de eíTa claíTe. Pedia efta 
Venerable rauger á Nueílra Señora , la infpiraíTe, 
Jo que fuera mas del agrado de fu Santifsimo Hi
jo , y fuyo en la vida , que dcfeava feguír , y la 
dixo efta Gran Rcyna, apareciendola con fu Hijo 
Sancifsimo en los brazos: Entra, , y proftjfa en mi 
Religión ( del Carmen ) que mi Hijo , y yo guftamos 
de tu Trofefsion. Y puefta entonceí en txcaiis , la 
moftró Maria SSmz. gran multitud de Terfonas Re-
ligiofas de fus tres OrdeneSiy de Cofadres. Unos muy 
Santos , otros no tales , y otros , que davan muy 
poco gufto á Dios, y dezia la V. muger á Nueftra 
Señora. Madre mia > y fi yo foy , y he de fer como 
efios , y afrento vuejira tíeiigion ? A que refpondió 
N. Señora ; Confia de mi , que yo te afsiftiréfy favo
receré , para que cumplas con las obligaciones , y Re* 
glas de mi Religión ¡y Hermandad. Entró luego di
cha V . Luyfa en nueitjra Tercera Orden. 

143 Notefe, que N. Señora la moftro tres Or
denes del Carmen , y a mas de ellas , fus Cofa* 
dres. Notefe lo legundo : que aviendo fido dicha 
V. I#y ía de Zaragoza , no Religiofa Carmelita, 
fino Tercera , la díze la Virgen ; T a r a que cum
plas con las obligaciones, y Reglas de mi Religión , y 
Hermandad, En donde Nueílra Señora llama á N . 
Tercera Orden , ya Religión , ya Hermandad, y am
bos Epítetos fe entieaüen en el fentido ya expli
cado,con que queda facisfecho el reparo ya dicho 
deleerfe la Tercera Orden N. Hermandad* 

144 Pruebafe lo ftptimo , porque no fola-
xnente en Efpaña, lino también en Italia, Francia, 
Portugal, y otras Provincias de la ChriftianJad es 
llamada dicha Congregación de nueltros Terce
ros , Orden Tercera : y lo mifmo , que hizieron en 
fus Bullas los Papas , executan los .Reyes en fus 
Privilegios , fin que jamás a'guno de aquellos 
Reynos , ni Papas, ni Reyes ayan llamado Orden 
a U Cofadría de nueílro Sanco Eftapuiario. Cat-

4 l9S 
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los IT. Rey de Efpaña en el Privilegio, que conce
dió para la Impreísion de la Vida de N. V. Ifabel 
de Jefus, Tercera ProfcíTa de nueftra Orden , im-
prefla en Madrid por Juan de Paredes, año 1665, 
dize ; Tor fer la dicha ifabel de jefus de fu Tercer* 
Orden , efto es del Carmen. En el chulo de la refe
rida Vida fe dize : que dicha Ifabel fue de la Ter
cera Orden de mugeres , de dicho Orden de Nuef
tra Señora del Carmen , y en la Cenfura de dicha 
Vida el Dr.D. Francifco Campuzano , Canónigo 
de San jufto , y Paftor, y Gathedracico de Prima 
de Santo Thomás de la üniveríidad de Alcalá,lla
ma á la dicha Ifabel. .Be¿tfíi Trofeffa de la Tercera 
Orden del Carmen , y D. Alonfo Martínez , Vica
rio General del Arzobifpado de Toledo , dá licen
cia para imprimir dicho libro con el titulo dicho 
de Tercera del Carmen, Afsi mífmo lo fíente allí el 
B.evmo. Padre Jubilado Ximenez de Mayorga de 
el Orden de San Francifco, y Calificador del San
to Oficio, aprobando dicha Vida. En el aáo 1724. 
E l Reverendifsimo P. Fr. Manuel de Sao Buena
ventura del Orden de San Francifco, y Académi
co Real en la Academia de Portugal, aprobó por 
orden del Santo Oficio de la Santa Inquiíicion de 
aquel Reyno, las Memorias Hiftoricas de nueftro 
Fr. Manuel de 5á , que en varias partes llama á N . 
Tercera Orden Venerable Orden Tercera , como fe. 
ve, Pag. 260. n. $ 16, y en la Pag. 297. n. 455, 

145 E l Dr. D. Jofeph Boneta en las Vidas de 
Santos, y Venerables de nueftra Orden , efcrivi6 
la de el V. Lucas de Aguilar , illuftrando la Ter
cera Orden de nueftra Religión con célebres elo
gios , y en dicho Libro íe vén Aprobaciones de va
rios hombres doéios ,como fueron el Rererendif-
íimo P.M. Fr. Francifco Nieto del Orden de Nuef
tra Señora de la Merced. L l Reverendifsimo P,M, 
Fr . Pedro Lauíin del Orden de laSantíísma Tr in i 
dad , y afsi otros Autores , que fe pueden ver ea 
nueftro Sylveyra, Opufculo£>e Tertiarijs^títí i .^ 
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145 E l P. Fr. Buenaventura Tellado én fu 

Promptuario de Terceros , celebrando á íu Ordea 
Tercera de San Francifco , refiere las feiscéíebres 
de la Iglcíia de Dios , la de fu Orden de Peniten
cia , la Dominicana , Carmelita , Auguftiniana j y 
Minima , y la de los Siervos de Nueítra S.eñora. Y 
aun reftan otras , como la de los Padres Clérigos 
Agonizantes , &c. 

147 Pruebaíe lo feptimo con la Bulla de León 
X. ( de que haze memoria el P. Luys de Miranda ; 
en que concediendo , que los Frayles , Monjas , y 
Terceros de la Religión de San Auguftin gozen de 
todos los Privilegios , Gracias, e Indulgecc¡as , 
excluye á las períonas del quarto grado , que fon 
losCofadres de la Correa i pues (i los Terceros del 
Carmen fueran Cofadres , y no Orden verdadera, 
quedavan excluidos de la comunicación de los Pri
vilegios , Gracias , é Indulgencias de la Rel igión 

de San Auguftin , lo qual es faifo, pues en N.Aía-
re Magnum , y en otras Bullas ella dicha comuni
cación concedida á los Terceros del Carmen, y no 
a los Cofadres , los qualcs , íolamente comunican 
en las Indulgencias : luego es verdadera Orden 
Tercera, la del Carmen. 

148 Pruebafe lo odavo : Porque N. Padre G e 
neral Theodoro Eftracio , hablando de las Indul
gencias , que pueden gozar Nueftros Terceros, di-
ze: Si Nueftras Terceras fueíTen CofadreTas de N , 
Santo Efcapulario , podrán ganar las Indulgen
c ias , que tienen los dentás Cofadres, en lo que 
dize claramente , que no fon Cofadres los Terce
ros, y hablando , como Prelado General de la Re« 
ligion , cómopodia afirmar , fino lo que en reali
dad los conftituye Terceros, ó Terceras, y dife
renciarlas de los Cofadres? Efte Gran Pre!ado,para 
que no fe confundieran Tercera Orden , y Cofa-
dria , eferivió de ambas en Libros , y Obras íepa-
radas: luego lo fon , y afirmar lo contrario , es 
Clara calumnia contra la Religión del Carmen. 

J 4 P Pruebaíe lo nono de la Dccilsion 598. 
Cora ni 
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Coram Merlino en el año 16$$. (obre la preten-
íion de los Terciarios Regulares contra los Padres 
Menores , en dar los Hábitos de Terceros , donde 
hablando de todos los Terceros , dize : Ouamvis 
ijiornm ( i .d . Tertiariorum 0 crttus non fit Keligio, 
eji tamen Ordo. Luego Orden es qualquiera C o n 
gregación de Terceros. 

150 Pruebafe lo nono nueftra conclufion. T o 
da la Religión del Carmen , afsi la Obíervancía, 
como fu Sagrada Reforma afirma : que fu Tercera 
Orden exiíte , y ha exiftido , y que es verdadera 
Orden : Luego nadie puede negarla tlTa gloria á 
fu Tercera Orden i porque como dizen los Auto
res citados de nueftros Padres Salmanticenfes, los 
Reíigiofos en coías domefticas deben fer admiti
dos Teftigos , y lo fon en la cofa mas Sagrada,que de Statu Reli-í 
la Igltíia fuele probar por Proceííbs, q es la Cano- giofo. Difp. 5 
nizacion de los Santos de fu Orden, no obftante, 
que la mayor gloria de una Religión es la Cano
nización , y definición de la Gloria Celeftial de 
alguno de fus Individuos ; y no folamente fe da 
fee en tales ProceífüS al dicho de los Religiofcs 
de aquella Religión , fino también á fus Libros, 
como fe vio en la Canonización de S, Buenaven
tura , como eferivió Juan Andrés , citado allí 
por nueftros Padres Salmanticenfes : Luego en 
materia de la Tercera Orden , deben fer oídos , y 
creídos los Autores Carmelitas , y enere millares 
de nueftra Sagrada Reforma , y de N. Obfervan-
cia bafta * que lo diga N. Lezana , de quien dixe-
jon nueftros Salmanticenfes : que mayor fugetOy no 
tuvo fu Siglo , y con razon^ues febre fus muchos, 
eruditos , y feguros Libros , lució con tan ad
mirables virtudes , y oy es venerado de Theolo-
gos , y Canoniftas: luego negar^fla verdad dicha, 
es injuriar ¿ toda la Rel ig ión. 

151 El mayor argumeuto,con que fe podia im
pugnar el Epiceto de verdadera Orden , que fe da 
á nueftra Tercera Orden, refulta de la mifma Sen
tencia , que en favoíde N . Terceros dio en L i f -

boa 

Apud.N. PP.SaH 
mant. ibid. n% 

N N . Salmantlc^ 
Ibid.n, 1 i6L 
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boa el IlluftnTblmo Stñor Nuncio de Portugal Éfc-
Lorenzo Tramalio en el día ^ i.de Agoüo del año 

N . Sylvcyfa. 16^0. la trae nueftro Syiveyra , y e íU aqui rela-
Opuícu. de Ter- tada, P.^p.Efta Sentencia es la mayor,y mas plau* 
tiar.q.4.n.27. íible vidoria de N. Tercera Orden , y por eflo fe 

copia aqai fegunda-vez para publicar el favor,que 
aquel Tribunal de el Señor Nuncio hizo á nueftra 
Religión , y á N. Tercera Orden. Es Sentencia 
can favorable , que, aunque fe nos huviera dado 
la facultad á c didarla noíbtros, no podía íer mas 
favorable. Dize afsu 

151 Pronimctamus , decernimus , ac declarad 
MUr t Religionem Eeatifsimce Virginis Marice de 
Monte Carmelo pojje habere Fra tern i í a i em , fett 
Ordincm Tertiariarum, tam v irorum , quam mu* 
l isrum , etfdem pr^minentijs , grat i js % AC P r i v i * 
legí\s \ qttee habet Fratemitas T t r í i a r i o r u m O r d i * 
mis S a n B i Franc 'tfci.eodemque nomine Ordinis utí% 
prouí fecundum jus eipotefi convenirei & etiampo~ 

'-s- t e r m t pr¿edt£Íi uti verbo Confraternitatis^ in libro, 
de q m agitur typis mandmdo , quamvis tamen l a * 
So modo , Ó* improprié heec Fra temi tas pofstt ap~ 
pel lari Ordo , cum tamen proprié non fit Ordo^ cuni 
non babeat propriam Regulam ,fp.d tantum certum 
v ivend i modum approbatam ¿í San c ía Sede Apvflo-
l i c a , ut colligitur ex Glofsis > quee in hac materia* 
ut m á x i m e n o t a t u d i g n ú habentur Clementina cum 
ex eo V.Ter. De Sententia Excommmicationis^ & s 
tx C/fw^í«^.De ReligioíisDomibus Vcrb Obc-
díemiam ín 6. 5 í c . 

153 Y vertida en lengua vulgar Efpañol* 
áicha Sentencia , dize : Pronimcitumiu, decreta
mos jjl declaramos , que l a Religión de Núcf i ré Se
ñora del Carmen > puede tener Hermandad, u C r * 
den de Terceras, a p i de h m b r e s ¿ o r n o mvgeres, con 

las, 



D E N. SE5ORA D E L C A K M E N . "79 
ias mifmas preeminencias, Gracias , y Privilegios% 
que tiene la Hermandad de los berceros del Orden 
de San Francifco 5 y pueden ufar del mtfmo nombre 
de Orden ¡ fegun por el Dsrecbo puede compeíerlesy 

j podran también ufar del nombre de H e r m a n d a d J 
.Cofadriaen el Libro , que fe defea imprimir , aun* 
que con modo lato , e improprio efla Hermandad fe 

•puede l lamar Orden , no(iendo propriamente O r 
den y como no tenga Regla propria , fino tan (ola -
mente un cierto modo de v i v i r , aprobado por la Se
de Apofiolica , como fe colige de las Gloffas, en efla 
materia , mas dignas de ñ r notadas , y fin la Cie 
rnen tina cum ox eo Verb* Tert , De Sententia E x ~ 
c&mmunicationis %y de la C'ementina. De R-digiO" 
fisDomibus verb. Odedicntiam in 6. 

154 Nueftra Religión eftimó tanto efta Sen
tencia , que aviendo N. Sylveyra eferito entonces 
en favor de N. Tercera Orden el Opufculo dodo, 
y erudito , que anda en manos de todos , fe man-
¿ió infertar dicha Sentencia en el dicho Opufculo» 
La Parte contraria á N. Religión en efta contro-
reríia , ape ló , y no íiguiendo la Apelación,fe dio 
efta por deíierta : N. Religión , no folamente no 
apeló por lo que toca al nombre de Orden , que 
parece , negava el Señor Nuncio á N. Tercera Or
den ; fino que la acceptó toda íin dilfentir á ella 
en una palabra. 

155 En dicha Sentencia el Señor Nuncio, íi 
llama á nucítra Tercera Orden Hermandad y tam
bién la llama Orden : Voffe habere fraternitatem, 
fe» Oriincn Tertiariorum ; y alsi mifmo habla de 
Ja Tercera Orden de San Francifco , quando dize: 
S^ta habet Frtternitas Tertiariorum Ordinis Sanfti 
frantifci : luego del mifmo modo, que á la Terce
ra Oraeti del Carmen llama ya Hermandudf y á Or-
den y llama á la de San Francifco Hermandad , y 
delpucs Orden : luego en cíTo corren iguales en U 

Sen-
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Sentencia dichas Terceras Ordenes. 

155 Dirás : que Nicolao I V . en la Bulla de 
Aprobación ; y Confirmacíoa de la Regla , llama 
Ordtn i cíla Tercera Orden de San Francifco: Ref-
pondo , que en otras partes de laReglajv.gr.en el 
Capitulo tercero la llama Hermandad , quando di-
ze : Fratres m fuper ipfitts Fraternitatts : i&s Herma
nos de la mífmá Hermandad : y á la del Carmen, cu

í n Bullar. Nov. mo queda dicho , el Pontifíce Julio I I I . en íu Bui-
Carmelit. c, 2. la. : Exp.ofcit debitam , & c . á h l g l á í á N. Venera-
Pag. io i . ble J uaná Zucala, Joanndi (.áize) Zucala Ssroris Ter* 

t ij Ordinis Carmelitarum , & c . y 'uego delpues dí-
ze e! Señor Nuncio: Tuedc efia Hermandad de Ter
ceros del Carmen ufar del nombre de Orden , co
mo la Tercera Orden de San Francilco, fegun que 
por Derecho la puede convenir. 

15 7 Pero dirás > y es el argumento principal: 
Podrán los. Terceros del Carmen ( dize el Señor 
N unció ) ufar del nombre de Cofaina , en el i,í-
bro, que fe defea imprimir de dicha Tercera Or^ 
den ,aunque eíía Hermandad fea Orden impro-» 
priamente , y lato moiio t luego N. /Tercera Or
den no es Orden. Refpondo : que el Señor Nuncio 
no m-inda , que la Tercera Orden* fe llame Her
mandad , íino que dize: Se puede llamar Herman
dad, ó Cofadria, porque es Orden , aunque no 
en todo rigor ¿ y ni podia mandar el Stñor Nun
cio , que no fe llamaíTe Orden , porque fi Julio 
I I I la liama Orden en la Bulla cicada.Stírons Ter~ 
t i j Ordinis Carmelitarum , co no podia el Delega
do fentenciar contra /0 que fíente el principal , y 

S Gres HomH â ̂ e^e ^P0^:(>^ca ^ Porque podíamos dezir cotí 
$7 Jn kvan-'er San Gregorio: Uno dize el Juez , y otro publica 

de* mmvat , ^ , 158 VAÍNOS ^ * ™ * P™.* d« la ^ ^ f 1 * > t 
altad praco c U ' ar§Uinenxo»clüe ^12-: M112 *a Tercera Orden del 
J ^ ^ J * Carmen es impropriamente Orden t reípopdo,que 

es verdad, en el fentido , y dodrina , que figuio 
el Audito»*,porque cita las Cieraentinas:C«;» ex eot 
y i * Rd'-síofis D m i b u s i Yeaoios * que dize 1̂  

L Gioíía 

http://laReglajv.gr
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Gloffa fobre eflas Clenientinas > En la primera, di
ciendo laGlofla, que S. Francifco fundó tres O r 
denes, hablando de la Tercera Orden, dize: ^ÍÍ/ÍS 
efi 0*do y enjus profejfores vocantur continentes , & ^n Cletn» Cutn ex 
ifie no i efl proprié verus Ordo. Otro Orden ay ( di- co. De Sent. Ex^ 
ze la GloíTa ) fundado por San Francifco, y efte no communic. , 
es propriamence Orden. Y porqué? La Gloflfa pro* 
íigue dizlendo: Quia non voverunt tria necejfaria, 
qua funt in pro/f/íione;porque losProfcíTores de elia 
Tercera Ocdcn , no ofrecieron los tres Votos ef-
fenciales de Religión : Luego la G'oíia , dize de 
la Tercera Orden de S. Francifco , que no es pro-
priamentc Orden , porque no tiene Votos efi^n-; , 
cíales de Religión , como es verdad , y afsi vie
ne á dezir la Glolfa, no, que la Tercera Orden no 
es propriarnenteOrden en el fentido, que fedife-, 
reacia de la Religión, fino que no es Orden en eí 
íentidojque Ordtn es Religión , lo qual es verdad* 
porque quién puede dezir, que la Tercera Ordea 
( de Seglares ) de S. Francifco es con todo rigor 

Religión? Ninguno, porque no tiene Vetos eficn-
ciales de Religión. 

159 Aun mas clara eftá la mífma dodrina ea 
la Clementina : De Keligicfts Domibus. Habla la 
GloíTa de las tres mifmas Ordenes deSan Francif- 1° Cíemcnt., & i 
co , y dize : Tertíus efi Ordo Communis viafculis, & Religiofis Dgnii» 
fxminis, /»^«o exijientcsprotnittunt obedientiam9 & hus% 
quamdam babent Regulara , uon proprti quo ad tria 
fubjlantialia , fed ad quemdam moiim yivendi -per 
Sedem sApojiolicam afprobatum. E t boc yoluii Ciof» 
Per. Obedientiam. E t Ule Tertius Ordo efi pro ~ 
vitentibus in conjugio ::: ideo nota ex pradit í is^ 
q¡*od non profitcntes tria fnbfiantialÍ4 , non iicuntut, 
proprié habere Regulam , fed quemdam medum y/.yen* 
di y & per confequeas non dicuntur proprié Regulares^ 
En vulgar d¡2E : Ay eü ia Religión de S. Francif^ 
co otra Tercera Orden , común á hombres , y mu-« 
geres, cuyos ProfcíTores ofrecen Obediencia ( en 
el fentido de la GloíTa, ) y tienen cierta Regla,no 
propriameate tai ea orden á los t̂ cs Votos cíTen^ 
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c í a l e s , fino en quanto es cierto modo de viríf, 
aprobado por la Sede Apoftolíca , y ello quifo la 
GloíTa en la palabra Obtiiencia^ luego profigue la 
Gloífa : de lo dicho fe nota, é infiere : que los que 
nohazen los tres Votos eífenciales de Rel igión, 
no fe díze,que tienen Regla con toda propriedad, 
fino cierto modo de v iv i r , y afsi rio fe dizen con 
propriedad Re^/^rcs. Y hablando de la mifma 
Regla la GloíTa Cobre la Clementina : Cum ex eo, 
tyc. dize : Sedifle Tertins ( Ordo ) etiam pro viven" 
tibus in conjugio maribus , & ¡sminis adinventus 
habent profefsi proprium in finguUri : & potius efi 
modas vivendi , qaamproprié dicatur Regula , efi ta" 
men approbatus, & c , Efta Tercera Orden es tara-
bien para cafados j pero propriamente no tiene 
Regla , íioo cierto modo de vivir , aunque apro
bado por la Sede Apoftolica. 

160 Suponiendo la GloíTajq folos los que pro-
feflan los tres Votos eífenciales de Religión , tie
nen Regla propriamente tal , y por eííb fe lla
man con todo rigor Regulares , afirma fobre am
bas Clcmentinas ; que la Regla de la Tercera O r 
den de San Francifco no es propriamente Regla, 
lino cierto modo de vivir aprobado por la Sede 
Apoftolica, y afsi dize : los ProftíTores de efta 
Tercera Orden no fon propriamente Regulares, 
como es notorio , fino ciertas p€ríbnas,.pias con-
fagradas á Dios en aquel pío , y Santo modo de 
vida : de todo loqual fe infiere : que la Gloífa., 
quando dize: que la Tercera Orden de San Fran
cifco no es propriamente Orden,quiere dezinque 
no es propriamente Religión : y quando dize;que 
no tiene Regla propriamente tal , nos dize j que 
no tiene Regla con los tres Votos eífenciales de 
Religión , lo quai es cierto: fundado el Auditor 
en efta doítriua, dize: colligitnr ex Ghfsis, qua 
in hac materia , ut maximé notatu digna habentttr 
Clementina: Cum ex eo:: Clementina de Rcligiofis Do-
n i b u s , & c . afirmo de la Tercera Orden delCar-
w e n , que no es propriamente Orden, porque: 

dize 
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áíze (teniendo prefentes las Clementlnas cita
das. ) Efta Tercera Orden no haze Votos eflencía-
ks de Religión , y efto es cierto , y afsi viene a 
dezir , como de la Tercera Orden de San Francif-
co : que no es Orden en el fentido , que Orden es 
R e l i g i ó n : Pronuncia defpues , y prueba de las 
mifinas Clementinas : que la Tercera Orden de eí 
Carmen no es propriamente Orden , porque no 
tiene Regla , fino cierto modo de vivir , ( certum 
modum vivendi approbatum a Sede <Apoflolica ) apro-* 
bado por la Sede Apoík)lica , como íi dixera : La 
Tercera Orden de el Carmen ( como ni la de San 
Francifco ) no tiene Regla con los tres Votos ef-
fenciales de Religión , tino cierto modo de vivir 
aprobado poi la Sede Apoftolica, de que íe inüe-
re : que el Auditor no la quiere llamar propria
mente Orden, eí io es, Re/̂ f ¿o» , como es verdad, 
fino impropriamente , que es lo mifmo , que de-
a i r ,quenoss Religión , fino impropriamente, 
lo qual no quita , que fea propriamente Orden, 
en el fentido , que en diferenciamos el Ordtn , de 
la Religión : y fi en eíle lentido la Tercera Orden 
de San Francífco es propriamente Orden , en el 
miímo lo es la del Carmen. 

161 De lo quai fe infiere lo primero: quan fe-
gura es la dodrina , que varias vezes he dado, de 
íer Orden t y no Religión , fino en íent ioo im
proprio , N, Tercera Orden , y las demás de la 
Igldia. Inñerefe lo fegundo : Que la RegU de N» 
Tercera Orden , y fu cierto modo de vivir, eftá 
aprobada por Sixto IV. en el Mtre Aíagnam, como 
nos dize ia Sentencia de el Señor Nuncio. Infiere-
fe también, que fe puede llamar la Tercera Orden 
Hermandad , y Cofadriaea buen fentido, porque 
en las Bullas de fu Aprobación fon llamadas las 
Terceras Ordenes de Santo Domingo , y S. Fran
cífco Hermandades, y los Terceros de Santo Do
mingo en ti Capitulo 18. fe llamen Co/tídm,quan-
do dize «6 a l i j s Confratribus objerventur , las cofas 
cfcuus (4Í2e; en U Rcg'a,lean obHmdas per Iqs 
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Cofadres ; y fi no obftantc , nadié puede afírmai': 
que cíTas Terceras Ordenes fon en rigor Hermán* 
¿ades, ni Cofadrias, como las del Santo Efcapüla^ 
rio , Cordón, Rofario, &c. tampoco fe puede de-
zir , que la Tercera Orden del Carmen es Hermán' 
dad, ni Cofadria en effe fentido , como tantas Y C -
2es fe ha dicho. 

162 De. todo lo dicho fe íiguc : que quien d í -
xo : que fi publica la Religión del Carmen algún 
Libro de la Tercera Orden, no la ha de llamar ab-
folutamente Orden, fino con el diminuente de O r 
den L a t a , é impropria j no avia leído las Ciernen-
tinas citadas por el Señor Nuncio^en fu Sentencia: 
y puedo inftar el argumento : En las dichas Glo í -
las de las (Sementinas la Tercera Orden de San 
Francifco , de quien ellas hablan , no es propria^ 
mente Orden en el fentido dicho, y explicado 
por las GloíTasCporque no tieneReglapropriamcn-
te tal de Votos eífencíales de R e l i g i ó n , ) luego 
quando la Religión de San Francifco publica un 
Libro de fu Tercera Orden , la ha de de nombrar 
con el diminuente de Orden Lata , é impropria? 
Mala confequeacia , porque pata deziria Orden» 
y no Religión, baíta el modo de v iv ir aprobado por, 
l a Sede *4pojiolica, que tiene. 

16$ Si alguno dixera : que no quiere affentir 
á la GloíTa, dezimos , que en efíe cafo apelamos 
de eíía Sentencia del Nuncio , dada en efía dodri-
na , á la que quiera la parte contraria, y íino ape-
Id entonces la Religión, fue, porque en dicha doc* 
¡cuna tenía fu caula defendida. 

m 

C A P I T U L O 
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CAPITVLO VI. 

Q y ^ W P O C O M E N Z O * N r E S T H ¿ ¿ 
Tercera Orden? 

1 1̂ 4 T J L aelo de la gloria de Dios, y el apro-
C vechamieato de los próximos en el 

camino de las Virtudes eftuvo tan entrañado en 
los corazones de los Santos Fundadores de todas 
las Religiones , que no folamentre cuydaron de la 
falvacion de fus Hijos los Religiofos , fino tam
bién de la de los mifmos Seglares , y afsi dezía 
bien el Pió , y Erudito P. LUCBS Montoya , Coro-
nifta de fu Sagrada Religión de San Francifco de 
P a u l a : ^ fe compadece el Ejiado de la Religión con el 
del Matrimonio , mas y a que los Religiofos no po
demos fer cafados, pueden ( por ftngttlar mifericordia 
de Nuefiro Señor ) fer los cafados, Religiofos y en mu
chas cofas ejfenciales al merecimiento efpiritnal, y 
afsi los Vadres Fundadores de la Religiones anti
guas , y modernas , con bendición de la Sede vápofioli-
ca , hicieron participantes a los Stglares de e/les ver
daderos bienes en recompenfa délo que ellos focorren a 
los Religiofos con los temporales, pues es reciproca, 
aunque dejlgual, correfpomiencia. Hi modo de hazer 
pattícipantes á los Seglares , de eftos bienes , fue 
inílituir un modo admirable de veftir los Segla
res el Habito Santo de las Religiones con algunas 
observancias ajuftadas, y convenientes á fu Efta-
^o- Afsi lo executaron entre otros los SS. Pa-̂  
triarcas.Santo Domingo, y San Francifco deAfsis, 
los qualcsdefde el principio de fus Religiones^in-
troduxeron la praá:ica,y cortumbre (baííante para 
introducir Orden verdadero ) de veftir fus Sagra
dos Hábitos á los Seglares ( como dÍ5;o el P. Luys 

ftiales. 

P.Lucas Monto
ya, Coronica de 
fu Orden,lib. I . 
c .8 .§ .5 .Pag . (m¡-
hi) 575.C0I.2. 

P.Ludov.Miran* 
da. In Manual. 
Prselat.q.^tf. Ar-
tíc. 7. ¿ u a m v i s 
hujus reipro nof-
tro, aut Tnedica* 
torum Ordine^non 
habeatur aliqua 
Bulla y f e u Breve 
aliqupd expreffunt 
ut id (Tertiarias 
SíE&ulares admi-
tendi) faceré po*. 
f m u s y fufficityfu* 
perqué fatis efi, 
antiquifsirna con* 
fuetudo y qu£ ab 
utriufque horum 
Sacrorum Ordi* 
num exordio, & 
principio* femper 
fuit i» praxi t 
(onfuetuámt 



N . Daniel á V. 
María. InSpecui. 
Cawnelic.c. i . t i 
p,n, 162. JlU igi-
tur (Abdias) c«-
igt centum V r o -
fhetdS , & pavtt 
eos. l . d. centam 
yiro% Religiofos, 

N. Fr. Jofeph 
Montefioos. C t -
n i ñ o de i * Gloria, 
JBag.2. 

$ 6 V E N E K A B L E O B D E N T E R C E R A 
Efta dodrina han tenido prefente los Autores de 
N. Orden , quando han afirmado ,y afirman , que 
la Tercera Orden de nueíhaReligicn tuvo fu orí-
gen en la mifma Fundación de la Religión , pues 
N . Santifsimo Fundador, tan celebrado por el Ef-
piritu Santo , por ¿elador de la Honra de Dios , á 
ninguno cedió , ni cede en hulear la falvacíon de 
los Seglares, y en el fin del Mundo , ha fer el Pre
dicador, deítinado por la Providencia Divina,pa
ra la converíidn univerfal del Mundo, con fu 
Compañero Henoc. 

i d j Al numero de eftos Terceros pertenecen 
aquellos llamados Profetas , que alimentava Ab
dias Profeta , Mayordomo de Acab , Rey de Ifra-
el , a quienes llama N. Fr. Daniel de U Virgen 
Maria Religiofos>y fe llamaron Profetas , no por
que tuvieran el eípirltu proprio de Profecía, lino, 
porque en fus Cafas imitavan el efpiricu de Elias 
N. Padre , y cantavan las Divinas alabanzas , imi
tando á los Monges Difcipulos de N. Santo Pa
triarca ,quemoravan en los deíiertos. Eftos eran 
Terceros de la Religión , no con eíte nombre , fi
no con fu Inftituto , y efpiritu , que es el que for
ma Terceros , no el nombre , como ni el veftida-
folo tuze Monges. Y li Terceros fon los que íiguen 
oy en mejor forma el Inftituto , y Con llamados 
con toda propriedad Terceros, en eífc fentido di* 
xo N. Fr. Jofeph Monteíinos , que tuvieron en N . 
Orden principio en tiempo de N. Padre San A n 
gelo por ios años de 1 250.quando tile vino a pre» 
dicar á Sicilia , ó que entonces fueron conocidos 
en Sicilia, porque el Santo los inftruyó para fe-
guir la Regla de fu Orden. Sabido us , que los 
Santos en fus Misiones , fiempre dexaron Reli
quias de fu Predicación , para la peneverancía del 
fruto, y dexariaN. P. San Angelo eñe copiólo en 
aquella lila , á quien illuftró con í u M i f s i o n , f 
Martyrio. 

166 Reconocen, pues, los Autores el origen 
yerdadao ac uuviUüs Terc ios (aunque fin cfT^ 
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hombre ) deíde el principio de N. Orden. Nucftro 
Fr. Miguel de Lafucnte en la Regla de nueftros 
Terceros, defcando, fallera á luz efta , díxo : E r a 
la Regla antigua , y aquel modo de vida Keügiofo, 
que guardaron los primeros Hermanos Terceros de 
me/ira Sagrada Religión , que la recibieron de mano 
ie nueflros Tadres los Santos Trofetas Elias , y £ l i . 
feo. Y en el principio de la Regla ( que entonces 
formó con la Autoridad , que cenia fundada en la 
ampia facultad , que da Sixto IV.en el Mare Mag. 
num ) comienza alsi: La poca nQtHÍa) que ay en mit~ 
chas perfonas (afsi Eclefiajíicas, como Seculares ) de 
las cofas de nuefira Sagrada Religión, ha fido ocafion, 
para que muchos digan , 3; tengan por cierto , que los 
Keligiofos , que llaman Terceros , tuvieron principia 
dei Gioriofo Tadre San Francifcot que di^en > que fue 
t i primero , que inflituyb, y dio principio a aquel WQ* 
do de vida , ¡ i bien fe conftdera , fe vera clara , j ma» 
nifieftamente , corno muchos años antes que el Serafi» 
€0 Tadre fueffe en el Mundo y avia Re'agiofos Terce
ros en la Orden del Carme» (f i afii fe han de llamar} 
porque bien confiderado , lo proprio fon eflus Herma* 
nos Terceros , que loque en las demás ReligioneSy í l a~ 
mamos. Cofadres , ó Hermanos. Pero íe advierte (co
mo queda yá dicho en otra parte ) que el dczir Re» 
ligiojos, es con la latitud , que permite el fer Re-
ligiofo > efto es, impropriamente , y el Uamarfe 
en las Religiones algunas vezes Cofadres% ó Herma» 
nos, es también impropriamente , pues , ( como 
tjueda también dicho ) fe diftinguen Cofadres , y 
Terceros, li fe definen con todo rigor. 

157 Nueftro Fr. Juan Booct afirma lo miítnos 
quando dize : Ha parecido novedad a algunos ejia 
gracia, que tiene nuefira Religión del Carmen, de que 
po tarnos ha^er nuevos Hermanos, y Hermanas de l a 
Tercera Orden , viviendo caia uno , como Religiofo^b 
Réligiofa en fu propria Caja , j ir viendo al Señor , y a. 
la iSirgtu Muria fu bendita Mudre , como los Rengio-
fos en fu proprto Convento. T a otros por las potas 
noticias t qnc tienen , ha fiio ocafton para U e ^ r , qi*e 

las 

N.Fr. Miguel de 
Lafuente. Regla 
de NN. Terce
ros Carmelitas, 
Prologo. 

Idem,ibid.fol.i. 

N.Boaet.7Vn*r« 
Orden te N. Se
ñora del Carmea 
lib. 1. c. 1. Pag. 
(mihi) j . 



Buenaventura 
Tellado. Promp-
tuario de fu Ter
cera OrdenSera-
fica,c.6.§.i,n.7. 

88 V E N E R A B L E O R P E N T E R C E R A 
los dichos Hermanos, y Hermanas Terciarios ttfvte* 
ron principio del Cloriojo Tadre San Francifto, y que 
H fue el primero , (¡ue iuj i imyó , y dio principio ¿ 
aquel modo dz vida. 
f^ i ó S Que el Seráfico Tadre aya dado modo de v i " 
y i r , y Regía a los Terciarios, j Hermanos de T e n i -
tencia, diferente , que a fus Reiigiofos , y Religiofks, 
para que los Cafados , Doncellas y Piudas^y Continen
tes la guardafjen en fus proprias Cafas y poniéndoles el 
nombre de Terceros , es muy cierto y y confirmado pot, 
la Sede ^ípofiolica, en particular por ios Sumo% Ton* 
tifices Gregorio JX. intiocencio i y , y Nicolao i r . T i * 
ro antes , que el Santo fueffe > en el Mundo huvieffe* 
quien guardaffe efie modo de v iv ir , afsi en fuspropnai 
cafas, como fuera de ellas, aunque no con el nombre de 
Terceros , fi bien con el de Hermanos, y ei fadres, 
que es el mefmo , que oy decimos lerciacianos, efÚ 
muy bien averiguado , y affentado. Hüíta aquí N» 

Bonec. Y quica podrá negar , que Santo Domia-. 
go de Guzman fundó fus Terceros , antes que S. 
Francifco los fuyos ? Cualquiera , que lea HÜlo-. 
ría de la Religión Dominica , lo verá claro. 

169 De lo dicks) conílará , quan faifo es , lo 
quedixo el P.Buenaventura Tellado en íu Promp-
luario de la Tercera Orden Seráfica : Todas las 
Terceras Ordenes de la Jglefia de Dios deben a la nuef' 
tra , el que por primera, haya fido fu exemplar, á i u -
y a imitación , y femejan^a fe fundaron , como confín 
de Bullas , y Jus fechas, y anos en qu-s fe expidieron» 
De aqui el llamarfe Ordenes Terceras, COMO el f u á ' 
garfea imitación con fingularprovecho de Us ^ m a s ^ 
Concedo , que el ilamaríe Terceros, quiza lo tie
nen las otras de varias Religiones, por la de S. 
Francifco j pero el fundarfe áfu imitación , es 
verdad , íi entiende el períicionarfe i pero es fal-
fo, fi entiende , el fundarfe , por fu principio , y 
origen , y al menos no puede negar el P. Tclla-i 
do , que la Tercera Orden de Santo Domingo íe 
fundó antes»que la d̂  S. Ffítaciíco,, y de la Nueí* 

N i 
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170 N i obffa dezrr : que Sixto I V . dio facultad 

en el Mare Magnum i los Prelados del Carmen para 
dar Habito á imitación de las Terceras Ordenes de 
San FraDcifco , Santo Domingo , y San AuguíUn: 
luego entonces fe fundó la del Carmen. No obfta, 
p-orque e£a Gracia de Sixto IV. no fue fundar' en
tonces laTercera Orden,pues confta de las Hiftorias 
de N. Orden ,. que ya antes avia ávido Terceros , y 
entre ellos S. Luys Rey de Francia, fino que fue 
confirmar Sixto IV. de nuevo nueílra Tercera O r 
den á Imitación ,. no íblamente de la de S. Franc i i -
GO , tan célebre en el Mundo, fino también de lasde 
Santo Domingo , y S. Auguftin , q̂ ue florecen en la 
Iglefia de Dios. 

171 Si el Padre Tellado quiere dezTr , que lá. 
Tercera Orden de San FranciCco tuvo Bulla efpecial 
de Aprobación Apoftolica antes que oiras,i"e lo con-» 
cedernos , fi fe: habla de Bulia peculiar , porque c a 
otro fe lo negamos, porque la Regla de nueftra Oc» 
den,antes fue aprobada con Autoridad Apoftolica», 
que la Tercera Orden de S. Franciíco , y por coníi-
guiente la Regla de N. Tercera Orden, pues enton
ces,y. oy es-la mifma la Regla de nuefira Orden,y de 
nueítros Terceros ;.la Tercera Orden no neceísita 
de Aprobación Apoíiol ica, porque lo que Innocen» 
ció I I L decretó en el Concilio General Laíeranen-
fe jfue qpe ninguna Religión fe inílituycíTe fin l a 
Aprobación Apoftolica , pero de Terceras Ordene», 
no habló, y, afsi-no ay Derecko Pofsitivo, que man
de, que las Terceras Ordenes tengan Eulla efpecial 
de Aprobación i el tenerla es lo mejor , pero, auo* 
que no la tenga , íi, folamente fu uío aprobado por 
el permiffo de lalgleíia , porque & la Religión ea 
qpanto á fu Hlfcocia coaíidcrada,no requiere Apro
bación poíiitiya de la Iglefia (, com^diaen nueítros 
Padres Salmariticcnles,) y íi oy la que fe requiere,. N-PP; SaTmant: 
fes , por el Derecho Pofsitivo de lanocencio Terce- D& Stacu Reli^ 
10, cómo las Terceras Ordenes conlidcradas en giofo, traft. ao.' 
Eflencia neceisiurán ¿e Aprobación Pofsitiya, y de Difp. 1. Dub.?! 
^uiUefpcci^l Muego la Nueftra , aunque no !a tu- u n k ^ . x & l 'f 
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funt Monachi, 
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fouro Carmelic. 
Cumergo hicTro-
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de 

po VEÑERABIE ORDEMTERCERA 
riera , que lo negamos, era verdadera Orden Ter
cera anees , que la de San Francifco. Y quantas Bul
las , y Autoridades nos alegue Teilado , venerare
mos , é interpretaremos con las dodrinas yá di
chas. 

172 Los Antiguos Recabítas en la ley eferíca, 
comodize nueftro Lczanajfon llamados Religiofos, 
y Monges, y por muchos Autores, que allí cita trae
ré al Abulenfejel qual hablando de ellos Recabicas, 
dize : que eran, como oy los Monges: de dichos Re
cabítas, unos hazian Votos , otros eran cafados, y 
feguian el Inftituto Eliano , y de eftos , díze nuef
tro Lezana , que pertenecían á N. Orden , como oy 
los llamados Terceros,pertenecen á la Religión, cu
yo Habito viften. Y el Autor del Trifadus Mariano 
afirma lo mifmo del Profeta Abdias , Mayordomo 
de Acab , de quien he hablado antes , que pertene
cía á la Religión Eliana , como Tercero : luego yá 
avia entonces Seglares, que íeguian en el modo,quc 
podían el Inftituto Eliano,y por coníiguiente avian 
de fer, como oy los Terceros. 

17^ León IV. Pontífice muy afedo á nueftra Re
ligión , y que governava la Igleíia por los años de 
ochocientos , y quarenta , y ocho , concedió mu
chas Indulgencias á los que viíitaíTen las Xgleíias de 
nueftra Orden, y á los que entraíten en la Cofadria 
de la Orden , efto es, en fu Tercera Orden, pues af-
íí puede entenderfe y fe puede entender , porque 
C o o / m m íignifica uno , y otro, y en los años de 
848. en que N.Orden no tenia aun el Santo Efcapu-
lario, adornado con las Gracias , que Nueftra Seño
ra defpues lo ennobleció , y entregó á N. Padre San 
Simón Stoch, no era tan célebre la Cofadria de U 
Orden , pero, íi fu Tercera Orden , y afsi fe puede 
inferir de eífa Bulla la Antigüedad de N. Tercera 
Orden. Veafc Nudlro Lezana. Y que fe pueda en
tender Tercera Orden con eífe nombre de Cofadria^ 
( y quizá entonces no tuvo otro)fe ínfkre,de que en 
tiempo de San Francifco de Afsis fe comenzaron á 
llaour Terceres los que fe agregaron afsi á la Re l i 

gión* 
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gíon , y aun defpues en la Regla de la Tercera Or
den de Santo Domingo fe llaman los Terceros , Co-
fadres , como puede rér el curiofo en la Bulla de fu 
.Aprobación, 6 Confirmación.De lo dicho conftará, 
lo que en otra parte dixe ya, y es, que los Terceros 
íe llaman en fu buen fentido, ya Hermanos, yá Co-
fadres , fin que de eíTe p.romifcuo modo de llamar
los , fe pueda inferir, que la Teñera Orden de las 
Religiones fea Hermandad , ó Cofadria en el fentido, 
que ei vulgo \la.m&tHermandadesJv Cofadrias á ciertas 
Congregaciones de hombres pios , que con ciertas 
leyes eltienden el Culto Divino , y exercen la cari
dad con los próximos , y afsi como los Terceros fe 
llaman algunas vezes Keligiofos, no porque con to
da propriedad lo fean , afsi le dizen Cofadres , y 
Hermanos en el fentido proprio de la Carjdad 
Chrftiaaa, y en el improprio de las vozes humanas. 

C A P I T V L O VII . 

C O M O , r Q V E F O \ M ^ OTSLi
gan los Votos j qne hazen nueflros Terceros 

en j u Profefsicn} 

174 CUpongo lo primero : que no es necefía-
d rio eflencialmente al Eftado de Terce

tos de Religión alguna , el hazer uno , ó dos Vetos, 
que fon de Obedieoda, y de Caftidad , como di
zen Leandro del SSmo Sacramento,y N. Lezana,y fi 
fe hazen enN.Tercera Orden,es por el ufo laudable, 
que ay en N. Religión, como dize N.Eftracio. 

173 Supongo ío legundo : Que ninguno de cf-
tos Votos es folemne, íino íímple , como declaró 
León X. en el Concilio Lateranenfe-, y refiere nuef-
tro Lezana , y porque aun dcfpucs fe d u d ó , fi ba-
xo dei Voto de Caftidad , que hazen algunas Ter
ceras , fe incluían Us de Obediencia, y Pobreza, 

M 2 CU-
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cul. de Tertiar. 
Carmdit.cap. 5, 

i n 
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JnnoflraKelmo- declaró la Sagrada Congregación del Coacllío (que 
nt uíusjatfrtfb' cicaN* Lezana ) que no íe incluían la Obedicncia3y 
tinmuqmipro- Pobreza en dicho Voto de Caftidad. 
fitHoiUtrumque l76 Supongo io tercero : que ay dos efpecics 
promittant.i. á, de Terceros ( no hablamos de aquellos, que hazen 

Obedíentiám ¿ Votos folemnes , y fon propriamente Rel ig íofos , ) 
Caftitatem. * V ̂ on» unos,que viíten Habito entero, otros , que lo 
N.Lezana. íbid. ^evan oculto : de aquellos ay pocos en Eípaña , af-
€• 24«n«2^« * íi hombres , como mugeres 5 de eftos ay muchos,co

mo fe vé manifiefto en el crecido numero de la Ter
cera Orden. Efto fupueílo. 

177 Digo , que los Terceros del Habito entero; 
o (como dizen otros ) defeubierto, hazen en nueftra 

* Religión dos Votos limpies , uno de Obediencia , y 
j otro de Caftidad : efte en las Terceras, que defeati 

gozar de todos los Privilegios, que fe dirán def-, 
pues, es neceífario, como Condición neceífaria,, 
pues fin ella no gozarán de tales Privilegios. 

178 La obligación de eftos Votos de Terceros 
*x nn. • r» r Habito entero , declara afsi N. Eftracio , íupon 
M.títracio.Upul niendo CQn la comun de losTheologos, que la oblx^ 
cm.CK.c.5. " 8 * gacion del Voto depende de la intención de el quci 
l3 - promete , y haze el Voto, porque aunque el Voto 

fea en materia grave j v.gr. de ayunar los Viernes; 
íi el que haze el Voto , no tiene intención de obli-

V. Leandro á garfe, fino baxo la pena de culpa venial, no obliga-; 
SS.Sacram.Trac- ra á mas, y afsi que obliguen la obediencia, y la cir-
Mt. a. de Voto, cunftancia de Religión en el Voto de Caftidad , ó á 
q.8. y alli Sua- pecado mortal, ó venial , eftá en la elección , y de-
%tz, &c. pende de la intención de los Terceros , quando ha* 

zen feraejantes Votos : por lo qual , quando han de 
proíeñ'ar eftos Terceros , fe les advierte efta dodri-i 
na , para que elijan , á que culpa fe obligan. 

179 Y porque íe habla en mate'ria de Caftidad; 
en cuyo quebranto no ay materia leve, fi ay delibe
ración , y plena libertad , advierte N. Eftracio , y 
bien, á nueftros Terceros,que no pienfen por efib, q 
haziendo Voto deCaftidad baxoUe la pena de culpa 
venialjv.gr.fi la quebrantan,pecarán folo venialmen-
cc, íiao que pecando coacu eífa virtud votada, pe-

catán 

http://venialjv.gr.fi
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carán morcalmeate contra el fexto Matidamienco, 
( otras circuaílaacias puede tener diftíntas en eípe'?, 
cíe, y agravantes dentro de las mifoias,) y contra 
la Virtud de ia Religión, folo venialmente. 

180 Se explica; una Tercera , que haze el Voto 
de Obediencia , obiigandoíe baxo de pena de peca" 
do venial , quebranta el Voto en cofa grave , que 
no era antes mandada por Deiecho Natural , Divi-, 
no , Pofskivo, ó Eclefiaftico j erta tal en deíobede-; 
cer al Prelado , pecará venialmente contra la V i r 
tud de la Religión 5 pero fabiendo el Prelado, que 
no oía MiíTa en días Colendos , v.gr. la manda, que 
oyga Mifla en eíTos dÍ4s:falta á la MiíTa laTerceracen 
efte cafo peca mortalmente la Tercera contra elPre- , 
cepto de la Igleíia de oír MiíTa en dias de Fiefta , j 
peca venialmente contra la Religión , porque que
branto el Voto , áque fe avia obligado baxo pena 
de pecado venial. 

181 Se explica en materia deCaftidad del mif-
rao modo : peca una Tercera contra la Caftidad vo«5 
tada baxo pena de pecado venial, coníintiendo en 
un penfamiento , teniendo por objeto una Perfona 
libre, en efte cafo pecó mortalmente la Tercera, 
porque quebrantó el Mandamiento Natural , y D i 
vino , que manda la Caftidad j pero^por la circunf-
tanciadel Voto, no peca lino venialmente , porque 
aunque la materia votada es cofa grave , y donde: 
no ay materia leve jamás, fupuefta la deliberación; 
pero U circunftancia de fer contra Religión , por 
íer contra el Voto, á que fe obligó á pecado venial, 
foíamente es pecado venial (repito por la claridad) 
y no mortal. Y profigue N. Eftracio , y advierte 
con mucha razón , agravando la circunftancia de 
fer votada la Caftidad baxo de pena de venial 
folamence , no ay obligación de explicarla en la 
Confefsíon , porque aunque muda de efpecie, íien-
dopecado venial folameote , no ay obligación de 
confeflarla.como ni los pecados veniales. 

182 Afsi como depende de la voluntad , é in
tención de los Terceros; obligarfe ai Voto baxo de 

peca^ 
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pecado venial j aísi también baxo de mortal, y por 
configuiente , fi fe obligan al Voto de Obedíencia9 
y Caftidad , baxo la pena de pecado morral , en fu 
quebranto j v.gr. de la Obediencia en cofa grave, 
( y en eífa puede aver materia leve ) ferá pecado 
mortal, y en faltar á la pureza ( donde no ay ma,-
teria leve , fupuefta la deliberación ) ferá íiemprc 
pecado mortal. Se ha explicado tanto efta doftrina, 
y repitiendo, porque ion Seglares , y quizá de nin
gún eftudio, los que regularmente fe hazen Terce
ros , y los defeamos fía la foípecha» ni levifsima 
de error alguno. 

18^ Depende también de la voluntad , é Inten
ción del que haze Voto, el hazerlo abfoluto, y per
petuo , 6 temporal , y condicionado : Si las Terce
ras , y Terceros hazen Voto abfoluto de Obedien* 
cía , y Caftidad , como las Religiofas, yá no pue
den mudar de Eftado, fin difpenfa del Voto (imple, 
aunque abfoluto de Caftidad , pues efte impide el 
Matrimonio^ pero fi folamente hazen Voto de Caf
tidad de fu eftado , no perpetuo , fino .por tiempo 
determinado , podrán mudar de eftado , fin difpen
fa. Se expiiea : li la Tercera , que haze el Voto tem
poral de Caftidad , quiere cafar , puede'j fi es Viiw 
da , también podrá cafar j aunque eftas Doncellas, 
y Viudas en mudar de eftado , perderán el Privile
gio de exempeion de la Jurifdiccion del Ordinario, 
concedido á folas Doncellas, y Viudas, que tie
nen Voto de Caftidad. Las cafadas, que hazen Vot 
tode Caftidad conyugal, fi la quebrantan , pecarán 
también morcaljó venialmcnte, fegun como le obli
garon. 

184. Advierte también N. Eftracio: que fi algu
na Tercera , ó Tercero , que hizo Voto abfoluto, 
aunque fitnple de Caftidad , quifiere cafar , neceísi-
ta de difpenfa del Voto , y folamente puede darU 
el Sumo Pontífice i y en el cafo de necefsidad, y de. 
peligro en la tardanza, el Obifpoj pero efta difpen^ 
la fe debe pedir , quaudo la Tercera , ó Tercero fe 
obligó baw) de culpaBaortal ¿ porque íi folamente 

eftavaa 
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cfhvan obligados baxo deculpa veaial,podrá dl fpé-
íar el O'jifpo , porque la refervacioa al Papa , es en 
el cafo de obligar á pecado mortal el Voto , com© 
regularmente fe Uiek hazer. La difpeufa para pe-̂  
dir el ipebico , íiempre puede concederla el 
Obi ípo . 

18 > De lo dicho confta , como obligan á nuef-
tros Terceros, que quieren hazer, los dichos Votos 
abfolutos , ó condicionados , pero fino los hazea 
con animo de obligarfe , como regularmente losha-
zen todos los Terceros , que viften el Habito ocul
to , fe duda, cómo fon Votos ? Cómo les obligan? Y" 
cómo pecarán, li los quebiantan? 

i8<5 Supongo lo primero ; que para no poner 
en lagos de efcrupulos, y para«que no carguen fo-
bre sí nuevas obligaciones N. Terceros; el ComiíTa-
rio á cada uno explica efl'os Votos , quehazc, c ó 
mo los ha de laazer , y como obligan , ó no? Efta ad
vertencia , que con todos fe ufa , es neceflaria, ef-
pecialmentecon gente fencilla , que en oir Voto,tc-
mc, y es razón defengañarlos con la verdad , y íi ha 
de hazer el Tercero, ó Tercera C ay algunos ) Votos 
abfolutos , ó condicionados, no folo han de fer avi-
íados , fino que en el tiempo de fu Noviciado han 
de premeditar,!! podrán oblervarlos, y íi fe les ofre
cerá algún impedimento en fu obfervancia. 

1^7 Supongo lo fegundo : que no fe puede dar 
verdadero Voto, fin que obligue, al menos á algu -
na pena , como defienden algunos , con Bartholomé 
á Santo Faufto, y en efte fentido, parece tener algu-
na razón de Voto , aquella promeífa de guardar los 
Preceptos de la Ley de Dios , que hazen los Terce
ros de San Francifco , porque fe obligan á cumplir 
ias penitencias , que fe les dieren por las faltas, que 
cometieren ; pero ni aun eíTa promeífa con tfla cir-
cunftancia fER3 Voto, no folo por lo que dizen los 
Expofitores de la Regla de la Tercera Orden de S. 
Francifco,con el P. Arbiol.que no esVoto dicha pro-
meífi, fino también, porq como dize ía opinión co-
tnun,con Leandio^ao ay V^co,oblisaadofe á fola pe-

n3í 

V . N . Salmantic 
Curf.Moral,Tra. 
tat. i j . c .d .Pund 
3 $ z.n.jp.Pag, 
(mihi) 151, 

Barth.á S.Fauíla 
lib. i.Thefaur.q. 
12 5. 
Regul. Tertiar; 
S.Francifci, c.2. 
*4c etiam fatif-
faffurum(ut con
venir ) de tranf* 
grefsionibus, & c . 
V.P.Arbiol.Ter-) 
cera Orden deS. 
Franciíco , i . p» 
c. 1 i.Pag. (mihi) 
1 0 6 . 
Leandro áSSmo., 
Sacram. De Vo
to,Trad. 2 .q. 7-
V. á S. Faufto, 
Thefaur. lib. 14 
q a j . 
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lib. i .c. ip. n. 3. 
y 1 ib. ¿.cap. 21 

Suarér.De Voto, 
l ib . j , . cap. 2. n.. 
6. Y.Bartholom.. 
á S.Fauílo,Th.e-
faur. ReJig. Ub. 
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na,y no á culpa alguna , el que haze el Voto en mi 
teria grave,como lo es en nucílros Terceros,la de U 
Obedicrjcia, y Caftidad. 

188 Supongo lo tercero : Que el Voto fe divide 
en c o m ú n , ó neceflario ,. y libre, y voluntario. E l 
necefíario , y común es aquel, que es de cofas ya 
mandadas , neceíTarias para la falvacion : E l libre, 
y voluntario, es de los confejos Evangélicos. AJ 
primero pettenecCjel que todos los que le bautizan, 
hazen por sí , ó por fu Procurador * el Padrino , de 
guardar la Ley Evangélica , y eñe no tü propria.-
mente Voto , como dize Suarez. E l libre , y volun
tario, es el que Te hsze , voluntammente , y por sí 
mifmo-, acerca de cofas de confejo , y que no eftáa 
mandadas; v.gr.'cl de ofrecer Obediencia al Prela
do de una Rel igión. Supuefto e ñ o . 

18p Digo : Que los VOBOS que hazen regular
mente nuellros Terceros ,. que no viften el Habita 
entero , no Con Votos propriamente , fino comunes> 
é improprios , porque , aunque fean de cofas ,. que 
tocan.á los confejos Evangélicos ^ no fe acceptan 
por la Religión., como obJigatorioo ,. y voluntarios, 
lino conforme á la devoción de cada uno, y fi á nnos 
Terceros accepta la Religion lOs Votos propriamen
te ta.les,,y que obligan,y á, otros no, es porque intro-
duxo el pió ufo de la Religión efie modo de Votos, 
corrcfpondiendo á la devoción de algunos,, q fe que-
lian afsi coníagrar á la Rey na de la Pureza , dexan-
cio á los demás en Votos, comuñes , y no obliga* 
torios. 

190 Imita nucílra Religión en eíía devoción ¿ 
la Igleiia r la, qual impone aJos Bautizados el Voto 
común , é improprio de obfetvar la Ley Evangclica, 
por cuya puerta entran en efte Sacramento,. íin que 
dicho Voto- tenga mas,que ier un propoíko firme de 
guardar la Ley Santa de aquel Dios , que los puriá-
ca de los pecados por la ablución eípiritual, y es ra
zón , que los que entran á la Profclsion de la Fe , fe 
obliguen á la cbfervancia de fus Preceptos : dicha 
iVoto de los jSautizados no es propriamente VotOj. 

por-. 
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porque fi afsi tuera , todo pecado de Bautizado, 
tendría la circunftancia de facrilegio , contra la 
Virtud de la Religión , lo qual es falíb, como de
fiende con Santo Thomás , y la común , el P. Sua-
rez en ellugar citado. Pues qué haze la Igleíia 
con tal Voto en los Bautizados ? No los obliga, 
pues no accepta en rigor el Voto , pero los anima 
á la obíervan§ia de aquellos preceptos, que el 
Señor mandó á fus Apoftoles : afsi haae N. Rel i 
gión con los Terceres en eflos Votos comunes, ( y 
podemos llamarlos , como de devoción ) aníma
los á la observancia de los Confcjos Evangelicof, 
fio obligarlos con rigor á fu obfervancia. 

191 Qas el propoíito abfoluto , y deliberado 
de hazer aigana cofa á gloria , y honra de Dios, 
aunque na intervenga promefla tacita, ó expreíTa, 
baile para Voto, enleñaron, no pocos Canoniftas, 
citados de Bartholome deS. Faufto,fundados,en 4 
quien afsi propone , queda atado á hazer aque
lla obra, agradable á Dios : deíendieron cftaopi-
ntOQ algunos con tanto conato , que llegaron á 
dezir » que aquel propoíito , fi le feguia el reci
bir, y veftir el Habito, equivalia á Vcto foleoíne; 
DO es eíla opinión eomuo , ni recibida/ entre los 
Theologos , á quienes toca fu decifsion , como 
propria mies de fu cftudio, peto tuvo muchos va
ledores : luego llamar Voto nueíha Religión á 
aquel prepoíito deliberado de los Terceros, quan-
doquierea obedecer á los Prelados de la Reli
gión , y guardar Caftldad en fu Hilado, es piedad 
digna de toda alabanza , y libre de toda impug-
nacio-n , y can mucha razón la Religión llama Vo
tos á eííbs Santos propoíitos, en los quales no ay 
dolo alguno , pues la Religión Jes avifa aotes,ca-
mo obligan , ó no á fu oblcrvancia. 
1 19 2 Lo mifmo es dezir la Religión á los Tcr* 
ceros , en iatotmula de fu Profcfsion , que def-
pues fe pondrá , que profeífen , que tentarlos , y 
probarlos, á ii quieren hazer Votos propríamente 
talcs^ ^AOj, d e x a n d o á ^ ü b c r u a iusprcmtfías^ 

Apud Bartholo^ 
mscum aS.Fauft, 
Thefau. Rclig, 
lib. x. q. 4. 

V . Leand. á 
Sacram. traft.3^ 
de Voto 15, 
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luego la Religión fantatneate zclofa , de que 
dos ligan en lu Eftado , y en el mejor modo , que 
puedan, á Miria Santifsima , buf ca devotos, que 
hagan clFos Votos , llevándolos fuavemente á una 
Como imitación de la Santa Regla , formada á 
i m i t a c i ó n de la Vida Purifsitna de Nuellra Rcyna 
Soberana. Yí i S.Francifco en aquella promeíTa, 
que mandó hazeráfus Terceros , de obfervar ios 
Preceptos de la Ley Divina , y de la íglefia , fola* 
mente intentó , que dichos fus Terceros quedaran 

P.Teüado Prop- fubordinados (como dize Tellado , ) y fugetos á 
tuario de fuTer- los Superiores para recibir la dirección de fus Al* 
cera Orden, c . i . « las , y Ias penitencias faludables , que les dieren 
í ' Si ^g* 105. Por las ^Icas ^ observancia de lu Regla j afsi 

N . Religión obliga , en algún modo de fuperero* 
gacion á ios Terceros con elfos Votos á los a&os 
de aquellas v ir tudes , para fu mayor aprovechi-
miento. 

195 Qué haze Chrifto Nueftro Señor en 
fu Evangelio cada dia , hora , é inftante , como 
Maeílro Soberano de la perfección ^ Llamar á los 
que quieran feguirta, diziendoles, fi quieren obli-
garfe por Votos en las Religiones fus hijas, 6 
fuera de ellas en Votos fimples , y qué refulta de 
efte llamamiento , y do&rinade Chrifto Ntieftro 
Señor? Que no pocos í e obligan por Votos , ya 
folemnes , ya limpies á feguir varias virtudes , y 
Confejos Evangélicos, y otros, y á que no fe obli
guen por Voto , las bufean con propofito firme en 
fu mifmo Eftado , y hazen quanto pueden por a l 
canzar fu perfección : lo mifmo haze la Rel ig ión 
del Carmen /llamando á imitación de fu MaeíVro 
Soberano , á fus Terceros á la perfección , a m o -
neftandoi hazer aquellos Votos de Obediencia, y 
Caftidad en fu Eftado , dexandolos en fu libertad 
de hazerlos , ó al menos , de adelantar el propoii-
to firmado de aquellas Virtudes de Obediencia, y 
Caftidad. 

S. Thomás 2. a. 194 Según Santo Thomás , afsi como los Re-
i85 . Artic, l ig iofQSXÍlJa obligados á feguir la p e r f e c ó o n de 

a . a d a . & 
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ffl Eftado , lo efíán los Seculares á la que corrcf-
pondc al fuyo : luego la Religión del Carmen, 11a-
mafodo á eftos á la perfección de fu Efíado , jufta* 
mente los combida á hazer Voto , fi quieren , de 
aquellas dos Virtudes de Obedierjcia , y Caftidad 
d« fu Eftado , y aunque en los mas no fe logra el 
hazer Voto , al menos fe confígue , el que hazen 
propofito de aquellas Virtudes , lo qual, como no 
añada en eftos obligación alguna rigorofa , nada 
les daña., antes les aprovecha. , para alcanzar la 
perfección de fu Eftado, que es nueftro defeo. 

195 Y aun el dicho propofito eficaz de obc 
d-ecer , y obfervar la Caftidad de fu Eftado , fi
no es Voto , como dixeron algunos Gaooniftas, 
tiene mucha feivtjanza con é l , pues , como dizen 
Lefsio,, y otros Autores grabes , citaítos de Lean
dro,, obliga á pecado venial fu obíerva^nc ia , y fe-
rá , porque es mucha inconftancia el dexar un 
bien, que tanto importa para lograr la perfec
ción de fu Eftado. 

196 De toda la dodrina dicha., fe infiere,que 
íe ha de dezir-de la formalidad de la Profcfsion 
d« N. Terceros , en que prometen Obediencia , y 
Caftidad : porque al que pregunta , qué Caftidad 
ofrecen libres , y cafados ? Reípondo , que ofre
cen la Caftidad de fu Eftado ( como dize N. Syl-
veyra •) la que tiepe cada ano ; 6 abfolutamtence, 
o por tiempo determinado , como queda dicho: 
las virgines ofrecen la virginal r que poíícen , y 
tienen obligación de guardar,lasViudas la vidual, 
que deben obfervar en fu Eftado,y la de cafadas (íí 
cafan ) y las cafadas , ó cafados ofrecen la conyu
gal > y d ofrecer cfta por Voto , tiene dificultad 
alguna í Yo 00 la halto, pues por todo el tiempo, 
que dura el Matrimonio , y que obliga eflfa Cafti
dad conyugal , íe puede votar : Por vcnmra la 
dcleaacioD licita de efte Eftado es contra la Caf
tidad conyugal í Quien pecde , fino algún Herc-
ge dezir, que effa deleaacion licita Cpuri/icadade 
todas las impeiiecciooesjque pticdc-tóner porma* 

N a \ÍQÍg> 

Apnd Lcaod, i 
Ss.Sacram. trac, 
a. de Voto q, 16. 

K.SIlvéyr.opur. 
de Tertiar. q. 6, 
o. 4. 

Vcafc el Curf. 
ScoIafticodeN. 
PP. Sal man t. ia 
Arbor. Predica. 
Virrut. §. I J . 
donde divide la 
Caftidad en fus 
cfpecies, ó gra
dos. 
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Hcia , 6 miferia ) es contra la pureza conyugal? 
En la opinión probabilifsima no íc puede votar la 
cofa mandada alias por Derecho Natural , y D i 
vino i Sin duda, es lo mas probable: pues porqué 
los Terceros del Carmen cafados,no podrán votar 

Qen.C. 28.V.20. ^ W * * 6 ? ^ la C z b ' 1 ^ conyugal? Aunque Jacob 
eftava obligado por Ley Natural , y Divina á ado
rar á DiosNueftro Scñor,no hizo Voto de adorar-
lo?La Caftidad no eftá mandada á todos los libres? 
Y por eflb no pueden votarla, y la votan cadadia 
muchas perfonas , que deíean bufear á Dios coa 
mas pureza? La delegación venérea licita de el 
Matrimonio puede impedir el Voto de la Cafti
dad conyugal , efto es, de fu Eftado ? Y afsi dtzi-
mos , con el Padre Torrecilla , y otros Autores 

Torrecilla Sum. graves , que él cita , que el Voto debe fer de wc-
Moral. t. 1. 2. iior¿ bono, y que lo que fe entiende por el bien we-
Precepto delDe- yorjcs principalmente la obra de confejo, y de fu-
calogo trat. 3. pererogacion, y que el Voto.de eftos es proprifsi-
difp. 1. §.2.Sec. mámente Votojpero rabien las obras yá preceptas 
a n. II<5. Vidc fon materia de Voto , aunque efte no es tan pro-
Ipfum Ibidem. priaraente Voto ; pero lo e s , pues el Voto a !a 

dicha obra , ya mandada, añade nuevo mérito , y 
al que lo haze, excita á obrar con mas fervor , a 
hazer las cofas, que tenemos obligación de ha« 
aer. 

197 Se explica la dodrína , yá dada : en la 
formula de la Profefsion de Religiofos : quando 
ofrecen Obediencia , Pobreza , y Caftidad , qué 
Caftidad ofrecen? Sin duda, la que les. compete, y 
poífeen por entonces, de forma, qué las Vírgenes, 
ofrecen Virginal , las Viudas no cíTa , fino la co
mún , que es abftinencia de toda cofa venérea , y 
]ps cafados, que abrazan la Religión , la mifma, 
de manera , que la Caftidad , que íe explica en la 
formula de Profefsion ,es univerfal , que fe con
trae , y limita , fegun es el fugeto , que profeíía» 
capaz , en la forma , que fe ha dicho. Otra Pro-
policion univerfal explicará la mifma dodrina. 

£$ univerfal U figuicnte propoíicion. TQ¿ 
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DE N.SEnoRA DEL CARMEN; I Ó I 
dos los Catholicos deben defender la Santa Fé CathMi» 
CA , corno lo ofrecieron en el Bautifino : y efta es 
defendida de codos con fu confefsíon en corazón, 
boca, y obras: defiendenia unos coa la Hipada, 
otros con la pluma. Pregunto : Porqué codos no la 
pueden defender con la Efpada , y pluma , anees 
muchos fon inhábiles para eítos dos exercicios^o 
fe incluyen en la Propoficion univerfal? Sin duda» 
fe incluyen , porque falva la fubftancia áe la de-
fenfa de la Fe en el corazón , y boca, que codos 
pueden , fe fubdivide tacitameoce dicha propofi
cion en las dos ultimas detenías de pluma, y 
Efpada, las quales convienen á los Dodores , y 
á los Capicanes Catholicos. Pues afsi es univerfai 
¡a pcomeüa de U Caftidad, en la forma dicha. 

LIBRO 
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E N Q J E S E T R A T A 

D E L A R E G L A 
D E L A V . T E R C E R A O R D E N 

D E N U E S T R A S E ñ O R A D E L C A R M E N 

y f « e x p o n e p a r a - í u p e r f e d o c u m p l í -

( n i e o t o . 

P R E A M B V L O S N E C E S S A R I O S 
a la Explicación de la Regla de la V.Ter

cera Orden de Nucftra Señora 
del Carmen. 

|Ntes de cfcrívír la Regla deNuef-
tros Terceros , noto lo primero: -
Ĉ ue aunque N. P.General £fíra-
cio dirigió con aquella exprel-
fion Sororum Tertíj Ordims , la 
Regla á lasHermanas de N. Ter

cera Orden j pero en la realidad , la efenvió tam
bién para los Hermanos-j y alsi en el Capitulo on-
ze trató de eftos , diziendo , que guardada la pro
porción , que pide el íexo , era también para ef
tos la R^gU iVió N , P/General , que por Ja pie

dad 

1 
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dad del Texo , mas mugcres fe 'iac\ina.y^n £ llevar 
todo el Hibico encero (ca otras Terceras Ordenes 
fe liami i i fcubkno ) que hombres , y afsi á ellas 
la dirigió : en quinto á la RegU ( dizs N.Eftracío ) 
Nueftros Terceros eftán obligados á guardar ia 
mifma , que aofotros avernos dado arriba para las 
Terceras, exceptando, &Ci. 

2 Noto lo Tegundo : Ĉ ue ay dos interpreta
ciones : una Jaridica , y Autenticai otra Dodri-
nal : efta es aquella , que los dodos pueden dar á 
qualquiera ley , y Privilegio , no de fu capricho, 
y fegun fu didamea apafsionado didárc , íino 
íiguiendo las leyes , y dodrinas de la buena in 
terpretación : la Jurídica , y Autentica , es aque
lla , que equivale á la ley , y Privilegios, y fola-
mente puede darla el Principe, que hizo la ley, y 
el que tuviere facultad t y Privil egio de efte para 
la miíma , porque interpretar Auténticamente la 
ley, es, como explicar fu intelligencia para fu cuf-
todia. Afsi nueftros PP. Salmanticenfes, con otros 
Autores. 

^ De aquí fe íigue , que teniendo la interpre
tación fuerza de ley , puefta una vez la dicha i n 
terpretación , debe fer feguida , como ley , y na
die puede obrar contra eila , hafta que dicha in
terpretación fe explique por el Principe,© quien 
tuviere íu Privilegio, porque pudo un Principe 
dar menos clara la interpretación, y entonces ne-
cefsita efta de otra j pero en fubftancia , efta fe ha 
de feguir íiempre, mientras viva la ley. 

4 Noto lo tercero : Quefolo el Pontifíce, y 
á quien diere fu facultad , puede interpretar los 
Privilegios de los Regulares , por varios Privile
gios , que refieren nueftros PP. Salmanticenfes, y 
afsi aingun Prelado , aunque fea Arzofaiípo, pue
de interpretarlos , y quando ay alguna duda acer^ 
ca de algún Privilegio de Regulares , íino fe pue
de confuitar la Silla Apoftolica , los dodos deben 
darla interpretación en favor de los Regulares, 
por otros Privilegios traídos por PP.Salmanti
cenfes en el lugar citado. NQ|O 

N» Theodoro 
Stracio opufe. 
de Tertiar. Car. 
mel.c. 1 1. QHoai 
Kegulam , Ngjiri 
Tenidtij teneñ* 
tur fervare K c 
gulam á nohis tro, 
ditam fupra cap. 
6. pro ¿ororibus 

N. PP.Salmant, 
Curf. Mor. t. 4; 
trad. i8.c. i .Dc 
Privileg. Pundr. 
6. n, 72, Pag. 

N. PP. Salmaot; 
Ibid. n. 72. y ú . 
guientr . 
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5 Noto lo quarto : QÜC los Generales de las 

Religiones pueden interpretar los Privilegios de 
los Regulares , y quando eftos dan fu interpreta
ción Jurídica , y Autentica , íus Subditos deben 
obedecerla , y leguiria : Confta eíía facultad de 
otros Privilegios , y efpccialmente en orden á 
Terceros , como enfeñan nueftros Padres Salman» 
cicenfes en el lugar citado. De aqui fe figue , que 
la interpretación de la Bulla de Sixto IV. que (¿16 
N . P. General Eftracio, íiendo Jurídica, como lo 
es por dicho Privilegio , debe fer feguida , y íien
do la Regla , que formó ¿1 tnifrno para nueihos 
Terceros , como interpretación del Privilcgio^e-
be fer feguida , y afsi puefta efta , nadie podrá 
mudar , porque la eferivió N. Eftracio con cemif-
íion Apoftolica, que le dio el Pontifice. 

6 Dirás : que nueftro Eftracio habló , como 
Autor de un Libro , y no como General, y afsi fu 
Regla no debe fer feguida por obligación, que los 
Subditos , y Terceros tengan acerca de ella. R e í -
pondo : que hablo como Prelado, pues en el Cap, 
1. hablando de la facultad , que en la Bulla de 
Sixto I V . tienen los Priores Locales para admitir 
á la Tercera Orden ^ limitando efta facultad ( co-
4Tio podía hazerlo por las dodrinas dadas por N . 
PP. Salmanticenfea ) dize: Nolumus > qwA Trier&s 
¿ocales id faciani, & c . No queremos , que las T r i o -
res Locales puedan d.tr Hábitos j y efifa voz Nolumus 
es de quien eferive mandando , pues un Autor i 
nadie puede mandar cofa alguna , ÍÍQO á fus Sub
ditos i y hablando de la facultad de delegar po
der para admitir Terceros, dize : aunque por Pri-
yilegios Pontificios los Prelados Regulares pue
den delegar las facultades, que el Pontífice les 
concede en indultos perpetuos , pero diac: M u l ñ 
winks volumus^uchg wjewos querérnosle pueda de
legar dicha facultad.Lo i.porque el Central limi
tando el Privilegio, fe les quita; lo fegundo , por
que, aunque fe les confervára , Jes limita el dele*; 
gar la , y afsi h & U N . P. General 9 como Prela-
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do, y no como mero Autor de dicho Opuf-
culo. 

7 Dirás : fegun nueftras Conftltucioncs, pue
den los Priores bendecir el Santo Eícapulario , y 
admitir á la Cofadria del Saoto Eícapulario : lue
go también á la Tercera Orden. Reípondo , que 
no tale la paridad en lo que depende de la vo
luntad de quien haze las leyes , y como N. Eftra-
cio, dexando en fu fer dicha Conftitucion , les 
negó la facultad de admitir á la Tercera Orden, 
no podrán , porque ( como dize N. Eftracio ) ad
mitir á la Tercera Orden , es cofa grav i f s imay 
no lo es tanto admitir á la Cofadria $ y ai fe verá 
la diferencia de Tercera Orden , y Cofadria de el 
Santo Efcapulario. 

8 Noto lo quinto , que en fuerza de la Bul!a 
de Sixto I V . aísi el General, como los Provincia
les , y Priores Locales , y ComiHario de nueitra 
Tercera Orden , podían feñalar, y adaptar la Re
gla de N. Orden á los Terceros , como confta de 
aquelias palabras , y darles la Regla de el mifmq 
Orden del Carmen j pero N.P. General Eftrac^0j 
limitando el Privilegio para mayor uniform;i(jaíj> 
y luiüdad de la Religión , eferivió la í \gu¡ente 
Regla j de donde fe ñguc , que oy , ^efpues de 
adaptada eíía Regla por N. Eftracio < efta fe ha de 
dar á los Terceros. 

9 Noto lo ultimo : Que ur^ cofa es Regla , j 
otra cola Conftituciones : 'Aegla es aquella nor
ma jque da Jos precenAos , y confejos mas princi
pales j Conftitucioaes fon aquellas difpolicioncs 
ya exteriores,como de llevar el Habito,íu modef-
tia , yá interiores , y que pertenecen al buen ufo 
de los Sacramentos , y otras de varias virtudes, 
que no folamente'difponen la Alma para cbfer-
var los preceptos dé la perfección, y los confejos, 
fino que U coofervan en una voluntad perfeveran-
te en el amor al fervicio deN.Sr.quc es el fin de la 
Regla de la Tercera Orden ; en breves párrafos N. 
£ílr^cio,y en un Capitulo incluyo toda la Regla, 

Conflit. Anni 
1625;.p. 4.c.28, 
n'.y. Triores vero 
locales poterune 
quidem ipfi peten-, 
tibui Scapulare 
benedifium etihee* 
dere , & eos infú» 
dalitatem recipe* 
re t 

r>íttoIV. in Bul
la cit. 
U m ejufdem Or-
dtnis Car me ti ta* 
rum::: etiam tx- í 
hibere* 

Ü 
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pero pará fu mayor b r i d a d la dividircmcs en ca» 
pitulos , á laforma, que la de nueftra Orden n.9 

vr T a ^ n M A ín ii/f/i tuvo devifion de ellos , como fe ve en N. Lezana, N. Lezana inM4- , a ' r , , 
Mwnum Car- ^ otrosjy no obílance,oy fe ve dividida en elk)s:la 

1C lit^n*™* Sagrada Biblia no fe dividió en los miímos bafu 
me i .n* 25. mucho tiempo defpues. Lo reftante, que N.Eftra-

cio trae , fon Conílitucioncs , ó como Eftatutos 
Generales , que fe pondrán dcfpucs de la Regla, 
invcrtiendo en algo el orden material de N, 
£ftracio. 

10 De todo lo dicho fe íigue : que hafta N . 
Eftracio , formaren algunos varias formulas, ó 
adaptaciones de nueftra Regla para los Terceros; 
defpues ninguno puede adaptarla de otra manera, 
y por no aver íeguido algunos efte didamen(con-
tra el qual nada fe puede objetar ) han puefto mu
cha confufion en la Regla de N. Terceros , y qui
zá los defuera de Cafa,como ignorantes de nuef-
tras cofas , han penfado por e í í o , que N . Tercera 
Orden no tenia Regla Aprobada per el Papa , lo 
qual es falfo , como es confiante , pues tienen la 
rnifma de la Orden, adaptada per N. Padre Gene
ral Eftracío , que nos dio eferita la íiguiente. Es 
la Regla , que da nueftro Eftraeio , breve , y por 

N. Bana:fpei Ar- e^0 ^e unta eftimacion, pues afsi en pocas leyes, 
mam. Carmelit. como han hecho los mejores Legisladores , y el 
2. p. tel. I X . di- Dios de los Legisladores , f e v é la obfervancia de 
ze deN.S.Reela, ella : Quantos Preceptos eferivió Dios en las T a -
Tancis tnhíta co'. klas para fu Pueblo? Solos diez:Y la Iglefia quan-
plefiitur : haud fos'ha dado á fus Hijos i Solos cinco : á fu imita-
Secuiy quam lon~ cion N' Eftracio dió breve Regla á los Terceros, y 
1$ brevior ^ Regla tan breve. [ 
Decalosus, 11 bremos primero la Regla en Idioma lati

no , y defpues fe vertirá en nueftro Efpañol, pa
ra que todos los Terceros puedan leerla para fu 
obfervancia , y añadiremos algunas Notas fobre 
ellas, y breves, para fu mayor inteligencia. 
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J ^ E G L c ^ y Y M O Ú O D E V m ^ D E 

les Hermanos) y Hermanas de la Tercera 

Orden del Carmen» 

CAP1TVLO t 

V E L c ^ G P ^ U D c J D E L O S V O T O S 

de Obediencia ¡ y C a r i d a d y y del H a ' 

hito Emula r de ^ue j i ros 

Terceros, 

l a TMprimisftudeant promijfam Obedientiam, 
* ¿* Cafiitattm) oferis rtntate ferrare, & 

tontinne Habiium Regularem deferant , etiam nofiis 
tempure ¡faltehé ipfnm Scapulare , feu patientiam. 

13 Primeramente , cuy den guardar con ver
dad de obra la Obediencia, y CaíHdad , que pro-
nutieron á Dios, y íiempre llevaran el Habito 
Regular , aunque fea de noche , al menos el San
to Eícapulario, ó Paciencia. 

14 í f te Capitulo correfponde al primero de N. 
Santa Regla , donde fe nos advierte la mifma obftr» 
ymeia con abdicación de propriedad. Como obliguen 
los Foros de Obediencia , y Cafiidad d nuefiros Terce-
fes y fe dixo yái Hb. i.c.y.Pag.p i . 

1 5 Acerca del Habito Reglar, fe advierte^que 
ay Terceros, que viften todo el Habito , que lla
mamos entero , y otros lo dizsn defeubierto > y ef- Conftítut. Car-
tos lo deben llevar fiempre , de d i a , y de noche; me||t fu¿ Bap. 
fero encftabaftará el Eícapulario pequ^lo s co-" tifta Caffardo.i? 
niode los Religiofos advierten , y mandan nuei- p . c . é . n , i , 
tras Conftitucioces de Cafardo , y el ufo ha apro- * * .* 
bado efle modo de llevarlo de noche. Es el Santo 
Efcapulatio ia forma de nueftro Habito (como di-

P 2 2C ' 



N. Daniel á Vlr-
glne María Spe-
CH!.Carmel, c. t. 
2. p. n. 2072, 
Tracíp!ia ,&' cjjen 
t i d i i par$ Habi-
tus Carmeíitani 
efi Scapnlare* 
N.Paulus ab óm
nibus Sandis.en 
fu Clav. Aurea. 
4. p. c. 14. nura. 
281. 
Rodríguez qq. 
Regul. tom. 2.q. 
77. Arcic. 11. 

N . D a m c I á V i r g . 
María ín Specul. 
Carme]íc.t. 1. 2. 
p. num. 2066, 
Vbi ex Dorotheo 
Abbate ciícít:Pfr 
Scapulare diftgnd' 
t i Crufem, 

108 VENERABLE ORDEN TERCERA 
zc N . Daniel á Virgíne María,) y defpues , que 
Nueftra Señora lo elevó á fer ftgno de falud eterna^ 
y remporal , condecorándolo con tantas preroga-
tivas , le debe llevar con mas cuydado , y devo
ción de día , y de noche. 

16 Y para el mayor aprecio de N. 5anto Ef* 
capulario , fe advierte , ^que Juan X X I I I . conce
dió cinco años , y cinco quarentcnas ( fon días 
2075. ) á los que adoran , y befan el Santo Efca-
pulario, como dize N . Paulo <le Todos los Santos; 
aunque creo , que eíU concefsion es por comuni* 
cacion con la Religión de Santo Domingo , al of-
culo de cqyo Santo Habito hizo eífa concefsion 
JuanXXHI . y participan todas las Religiones, 
que tienen Privilegio de comunicación, como di^ 
xo Manuel Rodríguez. 
, 17 Hizo N. Eltracio memoria á los Terceros 
en efte Capitulo de la Obediencia , del Santo Ef-, 
capulario , dándole el nombre de 'Paciencia , por
que cl Santo Efcapulario , figniíjea Cruz, y lo es, 
bien mirado, y íignifica el Yugo de la Obedien
c i a , como eferive erudito nueftro Daniel de la 
Virgen María , y al veftirlo á los Terceros , dize 
el Comilfario afsi-: Tolle Jugum Chrifti Jnave, 
& c . Con que queda dada noticia á los Terceros 
del Santo Efcapulario. 

C A P I T V L O I I . 

dt U afsiftencta a los Oficios 

P D i v i n o s . i 

18 £ \ y o t i d i e accedant ai Ecclefiam ad an-
V ¿ diendam Miffam , & etiam, fi commodé 

poterunt ad audienda Divina Officia , & dum MÍ¡[A 
celebratur , & Divinum Officium cantatur , fnen» 
tium fer vare ftHd{*nt i Hif iAiHt , aa Divino OfficiJ, 
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ititendant, nifi ex aliqua fpeciali occurrente necefsi-
tate filenter loquantur, & quia in multiloquio non 
de efi peccatum , & qui inconftderatus rji ad loquen» 
dum y fentiet mala , m dicit Scriptura , & Dominus 
in Evangelio : De omni verbo otiofo , quo.d loquuti 
fuerint homines, reddcnt rationem de eo in die judi -
c i j , faciat unaqu&qne Sóror fiateram verbis f u i s , eSr* 

frana refta ori fi4ú> ne forte labatur, & cadat in lin~ 
gua y & infanabilis caj'us ejus fit ad mortem. 

i p Cada día vendrán á la Igieíia á oír Mlífa» 
y (i cómodamente pudieren , oyrán también Jos 
Oficios Divinos 5 afsiftiendo aíii á la Mifla , co
mo á los Divinos Oficios , procurarán guardar r ¡ -
gurofo íilencio , fino es que ocurra la necefsidad 
de hablar alguna palabra , y entonces ferá en voz 
baxa, y porque en el mucho hablar no faltará pe
cado , y el que es inconíidcrado en el hablar, ex
perimentará muchos males , como dize la Efcri-
tura , y el Señor en el Evangelio, dize : de toda 
palabra ocióla , que habláren los hombres , darán 
cuenta en el dia del Juicio > por tanto , cada unx 
de nueítras Hermanas , haga para fus palabras un 
pefo , y un freno para fu boca i para que no ref-
vale , y cayga por fu lengua , y hablar , y fu caída 
incurable fea mortal, y de condenación eterna. 

20. Efie Capitulo fue abreviado de los Capítu
los décimo de nuejira Santa Regla, en que fe nos man
da a los Carmelitas oir Mijfa cada dia , y del oftavo* 
en que fe manda la afsifieacia a los Oficios Diviuos.y 
del décimo fexto, en que fe nos intima U ley del filen.-, 
c ió perpetuo, 

a i No folatnentc d í z e N . Eftracioá los Ter
ceros , que oygan MlíTa, como ufan todos ios Fie
les > que pueden hazerlo cómodamente , fino qué 
manda , que vayan á la íglefia , denotando , que 
aunque tengan Oratorios, no dexen por ellos la 
Iglefia , ya por el buen exemplo, que darán á to
dos , yá porque en donde todos concurren al Sa
crificio de la Mida „ no fe note la publica falta de 
los que fe precian de Hijos ge María Samiísima 

oel 
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del Carmen. En una palabra dixo N. Eíhaclo el 
exceflo ( que haze , y fe encomienda fiempre en 
Jos Catholicos ) la Igíeíia común á los Oratorios, 
Pero dize : Vengau á la Jglefia, y no fe explica con 
c! Jrán , porque íín sfedar interés de aváro con-
curío de ig lef ías , los llama Dios á la de fu Madre 
Santifsima, pues donde deben mas írequentemen* 
te concurrir los Hijos, que donde es venerada fu 
Madre? 

22 De la devoción a la Miíía , y Oficios D iv i 
nos, y del íilencío neceíTario ? ay innumerables 
Libros , que corren por manos de todos 3 pero no 
queda cerrado en la Igíeíia efle fílencio,que man
da U Regla á los Terceros , fino que vá ( digá
moslo afbi ) perfonalmente en fu compañia, por
que finoobfer^an el filencio de la murmuración, 
caerán en culpas graves, y en verdad,por mas que 
frequenten Sacramentos, fino dexan murmura-
c í o n c i l l a s , no lograrán el fruto. La experiencia 
enfeña lo miínío , que dixo el Efpiritu Santo,quG 
fi no fe dexan efías pequeñas ruinas contra la ca
ridad, caerá todo el edificio eípiritual,cuya cum
bre es eíta Divina Virtud. 

CAPíTVLO 111. 

D E L i A S fíOK^S C z ^ ^ l O ^ Í C ^ Y 
úrac ia sen la M e f a , 

*3 T^Slcant quotidie ad honjrem Beata M a r i * 
Mdjf jemper yirginii omn&s Horas Cunoni" 

vas, nifi infirrnitati ¿mpediantkr» ridelicet in yigihjs 
feu Maiunnis yiginti quinqué vteibus Vater Nojier, 
& vive Maria , exceptis Donúmcis , & folemmbus 
diehus , in quibits dicium numerum multiplicare de
be nt , dicendo quinquaginta yieibus Tater Nofter, & 
•Ave Maria , fepties eafdem Orationes dicant in 
LaHdlhus, in T n m a , T e n i a , Sexta, 0- Nona , & in 
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Vepperís, <& Completorio qvindecies. Tro benedi&io-
m Menfa dicant unum T a í e r lsyoJier,& unum^íyeAl4 
ria><&' cum Jurgunt cí Menfatdicant fimiliter unumTa-
ter Nofier, & unü .Ave Maria pro grat ianm aftione» 

24 Digan cada día á honor de la Bícnaventu-
tada fiempre Virgen Maria todas las Horas C a 
nónicas , lino eftuvieren enfermos,á íaber es, por 
Maytines veinte, y cinco vezes el Padre Nucftro, 
y el Ave Mar ia , exceptólos Domingos, y días 
íblemnes , en lorquales doblarán cíTe numero, di-
ziendo cincuenta vezes el Padre Nuellro, y el Ave 
Maria , y fíete vezes dirán Jasmiímas Oraciones, 
por Laudes , Prima, Tercia, Sexta , y Nona,y por 
Viíperas , y Complecas , quinze vezes por cada 
una de eftas Horas Vefpertinas. Por la bendicioa 
de la Mefa, y en lugar Tuyo, digan un PadreNueí* 
tro , y un Ave Maria , y quando fe levantan de la 
Mefa , por acción de gracias , digan del mifmo 
modo un Padre Nueftro , y un Ave Maria. 

25 Efle Capitulo Je tomo y b es el mifmo de nuef* 
ira Regla , que trata de las Horas Canónicas uy es el 
eftayo en orden , que abrevio 2V. T , S. ^Alberto T a -
triarca de Jerhfaién: en el nos intima N, legislador, 
( ó por mejor de^jr , el j íbr tv iador de nhejíra Regla 
^Antigua , y por fu ^Autoridad de Tatriarca de Jeru* 

' faién, y Legado á Lateret entonces antiquada) las Ho" 
ras Canónicas , j Oficio Divino tan proprio de perfo' 
ñas , que fe dedicaron a cantar Us Divinas b iaban-
^as. Siguiendo, pue* N. T . Generala nueflra Regla,j 
el ufo común de otras Terceras Ordenes, feñaia por 
Maytines a los Terceros, de^r veinte ty cinco ve^es 
el Tadre Nueftro , y la U v e Maria , pero fi fuere 
Domingo , ó dia folemne y fe ha de doblar effe numero, 
que fon cincuenta ve%es el Tadre Nueftro y ^y la U v e 
Maria. Tor Laudes, Trima, Tercia, Sexfa, y Nena, 
Je deben de^ir por cada una de eftas Horas , fie* 
te ve^es el Vadre Nueftro, y la jLve María. Tor P i J - ^ c 
peras.y CompletaSytSo ts fbr cada una de cftas Horas c * ^015"1^ 
yejpcrtinas , quince vt ^es el Tadre Nueftro , y la * 1 • Q' S* 
*ipe Maria.£JU OfisiQ es el que ufan en niftjira Kt/ i -

¿ion ' 
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¿ i o n , los que no efidn dedicados * l Coro , y confia t» 
parte de la Regla , j en parte de las Confiitueiones.En. 
la afiual enfermedad , quedan dejobligados nuefiros 
Tercetos de re^ar effe Oficio Divino ^ contentandofe 
ei Leg iüa ior en las Keglas de la piedad , con l a pa*. 
ciencia , fuplemento de muchas obras pias , jf fu [aa* 
ta comutacion dada por Dios en las enfermedades, 

26 Dirás s Porque no eftanio en la Regla del 
Carmen la *dve M a r i a , mandada defpues del Pa
dre Nueílro , fe manda en la Regla de los Terce
ros > Rcfpondo , que en nueftra Regla no fe mán
dala U v e Maria a los no deftinados al Coro, co
mo ni fe halla tampoco mandada á los Rcligiofos 
Legos de Sanco Domingo en fus Coafticucio-
nes Antiguas, aunque tan Mariana , ni en algu
na , 6 algunas otras Religiones j porque los L e 
gisladores no querían poner mucha carga á los 

Armam.Carmel. Subditos , fino ley fuave , y quizá dexavan á 4^ 
a.p. tel. 1, n. ptudencia de los venideros efta addicion , y af-
72* i íi vemos , que en nueftras Conftituciones fe man-
N . Conftitüt.Io- ¿a añadir la Ave María , y lo mifmo fe declaro 

cit. Cuilibet por la Religión Dominicana en un Capiculo cele-

Conftitut. Antí-
quae Dominic.c. 
15. De converfis. 
V . N. Bon^fpei 

co 
Vater nojhr ¡Ab- braci0 en 1 revens , ano 1266. ó quiza acenaie-
jungatur ¡n fifie ton ¿ \g Oración , y Oraciones , que el Chriítia-
U v e María. n0 cfta obligado faber, y la Ave María nadie tic-
Suarci de Rell- nc obligadon baxo de culpa grave á faberla , co--
gione t. a.lib.3. mo aize el P.Suarcz contra Navarro , y mas, que 
cap. 6. n. 10. ei padre Nueftro es el Breviario del Evangclio^o-
Tertul. de Orat. mo dixo Tertuliano. 
BrevUriumEvaa* 27 Pero N. Padre General viendo ya tan im-
geli}. 1. d. Valer memorial la coftumbre , y ley de añadirte la U v e 
Hofier Oratio, al Padre Nueftro , en los no deftinados al 

Coro , con confentimicnto, al menos tácito de el 
Pontífice , manda á ios Terceros añadir la Ave 
María. No fe puede dudar de effe confentinuen-
to , porque bien labia Sixto I V . como Hijo de U 
Relision de S.Francifco ( fobre la luz correípon-
diente á fu Altifsima Dignidad de Papa) que toda 
la Regla del Carmen no era facilde fer obíervada 
por ros'Terccros,y afsi dando facultad ai Ginerai 

• para 
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para exhibir eífa Regla , es vifto , fe la dio pa
ra fu prudeoce adaptación , y le infiere mas claro 
del hecho ( de nadie vituperable) pues N.Eftracio 
no manda el Oficio Divino á los Tcrceros,deI mif-
mo modo,que eftá en nueftra Regla,pues alli á los 
deftinados al Coro fe manda el Mayor. 

28 Pero dirás : Como Nueftra Señora en fu 
Aparición á Juan XXII.manda á los Cofadres,que 
quieran lograr el Pririlegio de la Bulla Sabatina 
(que formalmente es la intcrcefsion deNucitraSe-
ñ o r a , y en el efeóto,Induígencia Pleaaria, conce
dida porChrifto Nueftro Señor) han de rezar las 
Horas Canónicas , fegun fe manda en la Regla de 
fu Religión del Carmen , efto esjd Oficio Mayor, 
ó los dichos Padres Nueftros , y Are Marías? 
Luego fi los Terceros fofamente deben rezar los 
Padres Nueftros , y Ave Marías, mas eftrecha es la 
obligación del Rezo de los Coí'adrgs , que el de 
los Terceros , lo qual no parece conveniente. 

29 Rcfpondo , y es la fegunda expoficion de 
la Regla dada del Rezo de los Terceros : que N . 
Señora en aquella Aparición manda, afsi á Ter
ceros , como Cofadres rezar el Oficio Mayor» fi lo 
fabeo , y pueden , que elfo (ignifica ut opus fuerit» 
como conviniere ; pero nueftro P. General en la 
iorma , que los Pontífices han comutado el Oficio 

• Mayor alli mádado, en elmienor dcN.Señora,poj> 
que les pareció , que efte es menos ignorado; afs¡ 
comutó í pues podia con Autoridad Apoftolica)eÍ 
Mayor de nueftra Regla en los Padres Nueftros , y 
Ave Marías, que alli feñala , porque fabia , que 
de los Terceros los mas ignorarían el Oficio Ma
yor , y aun el menor, con que comutando , 6 
( por mejor dezir ) comando una parte del Capír 
tulo de las Horas Canónicas , lo dexó por Regla 
de los Terceros. 

^o De aqui fe figuc , que nueftros Tcrceros,fi 
dizen el Oficio Mayor (fea del Breviario Romano» 
6 del nueftro Carmelitano , como pueden por di
cha BLÍIU de Juan X X I I . ) ó el meuor de Na. Ser 
69W apwWo por la Iglefia, AQ tendrán obiiga-5 

N. Bullar. MoJ 
derno en la Bul. 
Sabbat. t . i .pag. 
6 i . n . 3. Tenean* 
tur dicere Horas 
Canonicalei , ut 
opus fuerit,feciin~ 
dum KcguUm dt* 
tarn ab Mberto» 

Bulla Clementís 
X. y Sumario de 
N. Indulgencias 
t . i .Bul.Carmel. 
Pag.doo. y ^ou: 
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clon de rezar dichos Padres Nueftros, y Ave M á -
rias , porque eífe Rezo de Padres Nueftros , y Avie 
Marías fue para los Terceros, que ignoraííen , ó 
no pudieflen rezar el Oficio Mayor i ó Menor á t 
Nueftra Señora. Para el Mayor bafta la Régl'a 
nueftra, que Nueftra Señora mandó obfervar á fus 
Terceros; para el Oficio Menor, también bafta la 
comucacion, ó interpretación, que hizo Clemen
te X . en fu Bulla , y Surnario citado , porque co
mo fatisfagan los Terceros con dézir las Horas 
Canónicas , que manda la Regla , y fea probable, 
que por Horas Canónicas entendieron algunos el 
dicho Oficio Menor , como Navarro citádo de Ñ . 

N.Paulus abOm- pablo de Todos los Sailtos , parece probable, qtfe 
nibus Sandis. In como nueftros Cofadres, afsi también los Terce-
Clan tAurea , S. ros j qüe rezan el Oficio Menor , fatisfagan á efte 
Scapularis^num. Capitulo dé la Regla. * 
577» 11 Siguefe también , que en fuerza de la Bul-

laSabbatina aprobada^ publicada por Juan X X I I , 
pueden nueftros Terceros (y también los Cofa
dres ) ufar del Breviario Carmelitano , fin necef* 
íidad de otro Privilegio para ello. 

^2 A los Terceros C fino eftán obligados por 
otro titulo al Oficio Mayor, ó al Menor de Nucf^ 
tra Señora) no obliga efte Rezo , ni á culpa mor^ 
tal , ni venial, y i los enfermos los dexa libres: V 
fe note , que fiendo obligación , que refulta dei 
fola devoción , no es neceíTaria tanta gravedad en 
la enfermedad , como requiere la Iglefia en los 
obligados por Orden , Beneficio , Voto , &c. y 
afsi con enfermedad no tan grave, quedan lí-< 
bres de efla obligación. Pero ios Prelados ( como 

• fean Provinciales ) y los Comiífáriosde la Tercera 
Orden podrán comutareíTe Rezo á los fanos en 
¿ocras obras dé Virtud , como limofna , y otras pe-n 
nales: lo mifmo , que fedize de las Horas, de-
iimos de la MiiTa , pues tienen aqui paridad eit 
la obligación , y comutacion, y en quedar ios ea^ 

'fermos libres de fu aísiftencia. 
11 S i ^ f e Amblen í{e lo dicha, y coafta 
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los Privilegios, que partlcipán los Terceros , que 
en orden a comutacion de Rezo , y otras cofas 
piercenecieates al mlfmo , podrán, ufar de los Pri
vilegies jXjue tienen las Religiones, y fe pueden PP« Sal-
v i r e n nueilrós Padres Salmacticenfes , y otros ; manticeDfes,Cur 
Autores. Para el ufo de muchos Privilegios con- ¡J Mor. tom. 4. 
cedidos á las Religiones , en fu difpenfacion , y Trad. id.cap.^. 
comutacion , fe necefsita de mucha fal , y difere- Piind.y.pag.írai 
cion para los Seglares, y obfervar , fi eftán , ó no hi'¿ 257. y fi-
revocados. guierates. 

34 Siguefefambien d é l o dicho , que el Ter
cero no puede dexar las Ave Marías, que preferi-
ve nueílro Eftracio , porque aunque no eftán eü 
la Regla de N . Orden, pero fi, en la Regla adap
tada por N. Eftracio , y como comutacion. Y en N.Fr. Miguel de 
eíFo,no me.atrevo É ^ j ^ j ^ ^ i t t ^ p l i l i ^ d t f nueftro Lafucnte. Regla 
V . Fr. Miguel de La fuente , que dixo : cümpHria1 de N.Hermanos, 
el Tercero, dexando las-Av-e Marías ^ &C. C.2, 

55 No feñaló nueftro Eftracio en el día de las 
Almas á a-de Noviembre jRezo efpecial deDifun-
tos , pero ferá muy grato á Dios Nueftro Señor, 
que N. Terceros en dfe dia digati un Ofíeio de -
¡Difuntos , fi io fupieren-dezir , y fino , treinta, y 
tres Padres Nueftros, y Ave Marías con Réquiem 
éeternam al fin , íi Tupieren efte devoto final. Que 
deban rezar los Terceros , por alguno de fus Her
manos Difuntos í fe dirá en fu proprio lugar. 
Capitulo IX . 

36 Refta , que dezlr , quales ferán los días fo-
lemnes , en que nueftros Terceros han de doblar 
los Padres Nueftros , y Ave Marías de Maytinesf 
E n efta materia vemos filencio , (ya no fuera re-
ráiísion al ufo de la Religion)en losExpofítorcsde: 
N. Regla: en eftos últimos años han elcritoN.Fr. 
Jaan de S.Angel,N.Fr.Jofepij Maeftro,yN.Fr.Fran 
cifeo Paftor con tanto zelo en efta materia,q los 
confidero muy afeftos al Culto Divino 5 pero no 
puedo (eguirlos por las razones, que diré : £1 Pa
dre M. Fr. Jofeph Maeftro en fus Caminos de Dios, 

: que poí dSfl§foieHmes ea la Regla íe entien-j 



N . Fr. Franclfco 
Paftor, Traa . i . 
de laRcgIa,c.8. 
Pag. 77. 
N.Fr.Juap de S. 
Angel. Difcipli-
na Religiofa fo-
brc el mifmo c. 
8. de la Regla, 
GloflaX. 

N. Bonet. En fu 
Efpejo de Nuef-
tra Tercera O r 
den fobrc cfte 
Capitulo* 
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den los colendos, y de Fiefta de precepto , y las-
Fíeílas de Dobles Mayores de primera, y feguada 
Claííe. Vero ( dize N. Paftor) no feríala ra^on al 
gima , en que funie fu fentir , y afsi efte Autor no 
tiene, porque fea feguido. N. Fr. Juan de San 
Angel eu fu Difciplina Religiofa, afirma : que por 
dias folemnes deben numerarfe los días colendos, 
y de Fiefta , aunque no lean Dobles Mayores de 
primera , ni fegunda ClaíTe , y otros; y aña(io,que 
no es neceííario dezirlos , porque igualmente es 
falfo uno, como otro , y lo mas es , que diga : los 
Keligiofos Legos folo entienden perFiefias folemnes los 
Dobles de primera ¡ y fegunda Claffe. 

57 Preguntoi porqué lodizen afsi los Religio-
fos Legos ? Porque afsi fe les han enfeñado : en la 
Provincia de Aragón a í s i fe las enfeñan •, pues ea 
verdad , q los Legos de la Provincia de Caítilla no 
han eferito á los de Aragón ; pues cómo fon u n i ^ 
formes , íiendo de diftinta Provincia ? Porque los 
primeros afsi lo eofeñaron á codos. 

58 E l P. Mieftro Paftor aun publica mas dias. 
folemnes, porque fuera de los dias de Fiefta , y de 
los Dobles Mayores de primera , y fegunda Claf- . 
fe , pone, y enleñi por folemnes los Dobles Me
nores ( como nueftro Breviario llama ) de prime
ra 1 y fegunda Claííe, y nueftro Bonet incluye por 
Solemnes, los dias de los Santos de la Orden , de 
que refulta tal numero de dias folemnes, en que 
deben los Religiofos Legos doblar los PadresNuef* 
tros , que es para moleftarlos femejante Rezo. No 
quedan ya en N . Breviario , fino pocos Semido*» 
bles, y algunas Ferias Mayores , y las de las Ocm 
tavas de Refurreccion , y Pentecoftes , y los dias 
de InfraoóUva de Epiphanía, con q cafi en todo el 
año avrin de doblar los Padres Nueftros, y Ave 
Marías , que es cofa muy pefada : he contado to
das eftas, deque fe reza en efte Convento de 
Zaragoza en efte ano de 1741. y refulta ^que fo^ 
los fon noventa , y dos , los que quedan libres dé 

, dicho nuiíicso de f adres Nuett^oá 1 y. Ave Mari^g 
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duplicados, y por coníiguiente han de doblar el 
Rezo en dofcientos , y fetcnta , y tres días : Cofa 
rara! Carga pefada, que no pudo ocurrir á la 
R e l i g i ó n , quefabe>quan ocupados van dichos 
Religiofos. 

39 He confultado el ufo de N. Provinciaj, y el 
de nueftra Santa Reforma , y me dizen : que por 
Fieftas folemnes han tenido , y tienen los Dobles, 
y Dobles de primera ClaíTe , y en nueftra obfer-
vancia de Aragón los Dobles Mayores de prime-; 
ra , y fegunda Cialfe , que correfponden á los d i 
chos Doble , y Doble Mayor de primera Cialfe del 
Breviario Romano , y efto fe debe tener por fegu-
r o , pues lo dize el ufo,qes el mejor interprete de 
ley : Refulta de aqui , que nueftros Terceros fola-
menre deberán doblar diches Padres Nueftros , y 
Ave Marias en dichos Dobles Mayores de primera 
y fegunda Cía fie, y Domingos, y no en otros. 

40 La acción de Gracias fobre Mefa es muy 
breve , y útil ifslma , de que ninguno podrá efeu-
íarfe por fer tan fácil. No quita efte modo de dar 
Gracias , fe ufe del mifmo , que tiene uueftra Re
ligión tan aprobado con fu ufo, efpecialmente» 
.donde vivieíTen en Comunidad N. Terceros* 

CAP1TVLO IV. 

D E L v i S C O t Z F E S S I O J i E S , T 
Comuniones. 

-41 ^ K M a e i in fingulis Feftis Beata Virginis¿ 
\ j r nec non in Fefiis Nativitatis Dcmini , 

Refurrefitoms ipfius yTentecofies, Corporis ChrifiiJ& 
útnnium Sanftorum, peccata fuá confiteantur diligen~ 
U r , & Euchurijiia Sacramentum fiudeant devoté re
ciñere , ntft forfam ex aliqua rationabili caufá alicui 
ex ipfis a já i s Cfitjiffmbus {t í imrdififtm, tijjtA n é m 
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tem ex devotione fuá ftipius veluerint communicarfa 
infra, annum/pctitá y & obtenía a fuo Trelato licen~-
tiay devotionem fuam cum ü s i kenediffionepoterint 
cxecutioni mandare, 

42 En cada una de las Fieftas de la Virgen 
Santifsima, en las del Nadmiento de Nueftro Se
ñor Jcfu Chrifto , de fu Rcíurreccion , de el Efpi -
ritu Santo , del Corpus Chríí l i , y de todos Jos 
Sancos fe confeífarán con mucho cuydado , y pro
curarán comulgar con mucha deyocion , fino es», 
que por alguna caufa razonable fus Conteííores 1 
los hízieren abftener de la Comunion.Las que pot 
devoción quiíieren comulgar con mas freqüencia, 
pedida , y obtenida la licencia de fu Prelado,con 
la bendición de Dios, podrán poner en execucioa 
fu devoción. 

4^ En efle Capitulo , fenala ISl. Ejlracio las Co* 
muniones de Regla : En una Comunidad ay fuertes, y 
fiacos , y fe cofideran las Comuniones convenientes 
a cada uno i pero la difcrecion de el Legiflador no de
frauda el fervor , y devoción de los que quieran f re 
cuentar mas las Comuniones. ElTre lado , d quien de» 
htran confultar yy pedir la licencia , e$, no el Vriot 
L o c a l , fino el Tadre Comiffario de la Tercera Orden, 
fuesdefte fe encomiendan los Terceros por los Tro» 
yinciales, y eftos fian en la dirección de aquellos 3 U 
falvacion de lú's devotos Hijos de Ú a r i a Santif-
fima, 

4 4 Las Fieftas de Nueftra Señora , entendió 
das en la Regla , fon las íiguientes. La Purifica
ción de N . Señora , fu Anunciación : Nueftra Se
ñora del Carmen : fu AíTumpcion : fu Natividad: 
íu Prefentacion , y íu Purifsima Concepción: T o 
das las demás Fieftas de N. Señora feráü de devo
ción , como fon N. Señora del Rofario : los Def-
poforios^de fu Pacrocinio , y otras efpeciales de 
Ja Patria. 

45 No dize el Legislador , fi han de íer ea 
Comunidad dichas Comuniones j pero el ufo , y 
«pftumbrediz^queüj y aí§i iaudabkmente le 
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tifa en todas parces , y quizá el Legislador no lo 
d:ze , dexando á la difcrecíon de los Comiflarios 
de la Tercera Orden , fu exccucion , y miradas 
Jas ocupaciones de cada uno dé lo s Tcrceros)mann 
dará lo conveniente. 

45 Para mejor dirección de N. Terceros, fue¿ 
len los Prelados zelofos, feñalar Confeííores á los 
Tercetos , que quieran feguir en codo la obedien
cia fegura de los mifmos; pero podrán confef-
farfe con qualquiera aprobado por el Ordinario. 
Nadie admire , que en la Regla no mande nueftro 
Xegisiador mas Comuniones , porque quando fe 
eferivió eíla Regla, ( y lo mifmo fucede en otras 
ánciguas) no avia tanta frequencia de Comunio
nes , como oy. Dios quicra,fe hagan con el fruto, 
que la Religión las defea en fus hijos" los Ter 
ceros. 

47 En dos palabras dixo N. Legislador , c<9-: 
mo fe han de confeífar nueftros Terceros : D i í t * 
genter , con diligencia. Y las Comuniones Devoté , 
con devOcron , y fi fe alcanza , que es devoc ión , 
yk eftá bien explicada la mente , c intento Santo 
de la Regla. En la de N . Orden no fe halla pre
cepto de Comuniones , y Confefsiones , porque 

l í o avianecefsidad de eífa advertenciá , pero á los 
Terceros, como Seglares, no es íuperflua la dot*! 
trina exrprcffa de ambas. 

CAP1TVLO V. 

D E LtAtAVSTmEWCltA D E C c ^ \ -
M ) j z^ylitios. 

y - •. , 1 • - -
4^ T E ^ m a h u n t tíon folum Jejunia ah Ecclefta 

J inftitata , & pracepta j jed etiam per to» 
tum ^Adventum , in ómnibus y i g i l i j í 3, Firginis , 

£IÍ3 
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refiionis Feria 4. 6. & Sabbato , & ab O flava RÍ J 
Jarreftionis ufque ad Exaltationem Sanfia Crucis in 
omni Feria 6. & abftincbuní ad effu carnium in omni 
Feria 4. & Sabbato , & fivoluerint amplias jejnna» 
re yjett aufleritatem aliam faceré , poterunt, habí* 
ta licentia d fno Tralato , yel de conftlio Confejforis 
difcreti, 

49 Ayunarán , no folos los Ayunos,'que man
da la Iglelia baxo el precepto de culpa mortal, íi« 
00 cambien todo el Adviento , en las Vigilias de 
N . Señora , y defde la Exaltación de la Santa 
Cruz , haíla la Pafqua de Reíurreccion, los Miér
coles , Viernes , y Sábados , y defde la Odava de 
la Refurreccion , hafta la Exaltación de la Santa 
Cruz todos los Viernes; y guardarán abílinencia 
de carne todos los Miércoles, y Sábados ; y fiqui* 
íieren ayunar otros dias , y hazer alguna otra pe« 
oitencia , podrán con la licencia de fu Prelado > 6 
con el confejo de fu difereco Conícflor , execu^ 

50 Efte Capitulo fe tomo de los do^e , y tre^e de 
JV. Santa Regla , y en parte de las Conftituciones de U 
Orden; pues dexando N. Legiflador otras afpere^as 
de dicha Kegla , comoproprias de Keligiofos , añade 
étras para ios Terceros, como adaptadas d fu EjiadQ 
de Seglares. 

51 Los Terceros (como diré defpues en fu 1 u-
gar ) no pueden fer admitidos , íino de edad de 
catorze años , y eftos no eíláran obligados á les 
Ayunos de la Igleíia , baxo pena de pecado mor
tal , hafta cumplidos los veinte,y uno de fu edadj 
|>ero no obftante,deben ayunar con la mifnu obli
gación , que correfponde á los reftantcs Ayunos 
de ka Regía : Las Terceras, que no pueden fer ad
mitidas , fino de edad de quarenta años ( como íc 
dirá defpues) no ay duda , que fino eftán efeuia-
das de los Ayunos de lalglefia por otra razón, 6. 
caufajdeberán ayunar eífos mifmos Ayunos , pe^ 
na de pecado morral : los Ayunos de los Miérco
les , V i c h e s , y Sábados, ( y el Adf i cow) ¿efds 

i3 
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]a Exaltación de la Santa Cruz incluíivé, harta 
3a Qaarcíma fon de nueftra Sanca Regia : los de 
la Quarefma fe íuponen en ella incluidos , por yá 
mandados por la Igleíia. Los Ayunos de las V i 
gilias de Nueftra Seitora ( la principal es la de N. 
Señora del Carmen ) y de los Viernes defde la 
Oótava de la Reíurrcccion de el Señor . hada la 
Exaltación de la Santa Cruz fon cornados de N . 
Sancas Conftituciones , y aun omite algunos ei 
Lcgiflador,alÍTÍando á los Terceros ; pero inclu
y ó en nueftra Santa Reglajlos dichosjque mandan 
N. Santas Conftituciones , porque no quedara 
agraviado el fervor de N . Terceros , que gemiria, 
aliviado en otras afperezas. 

j a Las caufas baftantes para efeufar de Ies 
Ayunos de la Regla á los Rel igioíos , 6 para U 
ccmutaclon • no deben fer tan graves en los Ter-
ceros , y aísi el Comifiario podrá diíptoí'ar , y 
comutar dichos Ayunos con menos necchidad» 
qoe fe requiere para losRel?^Iofos,y quádo fe les 
comute , ferá muy del cafo en obras interiores, 
con que crecerán las Virtudes , quando fe di ími-
noyan los Ayunos. Lo mifmo digo de lasdifpen-
faciones , y comutaciones de la Abftincncia en 
los días , que narra la Regla : De las cauías ue-
ceííarias para efeufar , afsi de Ayunos, como de, 
Abílinencia de carne, que manda la Igleíia , aqui 
nc cratimos, porque fobran Ancores para iaftruir ^ Señor Cara-
á ConfeíTores, y Penitentes. miiel.In c.^. De 

.55- Si el Nacimiento del Señor cae en Mier- J^i"-1^ Terciar, 
celes, Viernes, ó Sábado , los Religiofos Car- ̂ -^neifei t uu.^ 
nielIras,¡no folamente guardan Abüinencia de 2CN4' 
carne, fino también ayuno formal , fin que pue- Ql'-i*1 propter-hoc 
dan fer notados de Singularidad (como de fus Cif. ^ckrrajit notam 
tercienfes Flamencos refiere , y celebra el Dcctif» a [ i ( i H ^ fingula-
Ümo. Caramuel) vicio tan reprebeníible en las Re- ríta^ii» 
ligipnes, pero Nucftros Terceros en cífe dia po- ^ • F r ' Miguel de 
drán comer carne , y no les obliga el Ayuno, co- f u e n t e . Regla 
nio dixo bien N. V. P. Fr. Miguel de la Fuente, y Terceros del 
parece , ^ 6 lo$ exceptuó N. S t ñ o u eu la Bulia Caimen, cap. 4.-

Q Sa- fol.CmihUia. 



n i VENERABLE OROTNTEKGÉRÍ R ^ 
Sabatina , como conftara i í que leyere fa Téxtó; 
porque aunque Jos Terceros pertenecen á U Rel i 
gión , como miembros fu y os en fu Tercera Or
den , no foti rígurofam.énteReligiofos , y aüt e t 
taran «feufados de la Ábfírnemcia , y Ayuno c a 
dicho dia de Navidad y quanrdo cayere en Miér
coles , V i ernes, o Sábado. Eíle mi ímo alivio veo 

coaceá ido a los Tercetos de S.Francifco'en fuRe» 
g!a , en el Cipitulo de íus Ayunos, 

54 N . Fr. Miguel de la Fuente , y otros , q u é 
focmaron Reglas particulares 9 añaden otros Ayu-
iios á N . Terceros, pero oy folamente lesobiigan 
3os deíignados por N . Eílracio , porque íu Regí* 
es la legitima , y las demás fe abrogaron con ef-
t a , iin que fe pueda oy difputar fobre efta mate
ria ; y fi Te añadieron algunos , ferán de fupere-
í o g a c i o n e n la Tárcera Orden d^ Toledo, y de 
otras Ciudades , pero no mandadas por el legiti
mo Legiílador, y lo mifmo fe ha de dezir de Coa-

V N. Paulum ab ^fs'lQacs > V Conaunioaes, y de otras mordfica-

omnibusSan¿Hs. Clone^, ~ r i J ^ T O I - T I - I 
In Claví Aurea 55 Aunque los Cofadres de N.S.Efcapul ano ob-
S Scaoul. uum. ^ervaa por devoción Ja Abftinencia de carne en c i 

° * * Miércoles}pero no los obligó Ñ.Sa.á ena,para lo-í 
grar el Privilegio Sabatino , lino en el cafo de 
comutarfeles el Oficio Divino , que deben , y no 
pueden rezar por fu ignorancia j como confta de 

Efte Sumario ef- el Sumario de N, Indulgencias, Aprobado por la 
ta en N.Bullario Sagrada Congiegacion de Indulgencias, y Re l i -
•ModernOjtOm.a. quias en el dia 27. de Junio del-aüo de 167$, Y 
P 600. Ve Ibid. íi algún Autor les ha obligado a dicha Abftinen-, 
Se Bul .CIem.X cía , no ha leido con atención J& Bulla Sabatina, 

y dicho Sumario , explicación , y comutacion de 
las diligencias neceflarias para lograr el Privilei» 
gio Sabatino 5 pero N. Terceros eftán abfoluta-
mentc obligados por fu Reglaá dicha Abftíncn-

vr • 1« A K r r e n ^ a > aunílue rczcn el Oficio Mayor , ó el menor 
Nota la alteren- ¿Q ^ S t ñ o v í , y fi les comutan el Oficio Divino 
a r ( J r J ^ Ios Comiírarios, no podrán hazerdicha comuta-
y cotaares. ^ ^ u dicha Abí l inencia , pues á cUa eftáq 
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j a obligados por la Regla: Noca aora la díf eren-
cía de Terceros» y Cofadres, parala mayor vene-
lacion de N . V. Terceta Orden. 

¿ 6 En la Quarefínafon prohibidos a los Re* 
lígiofos los la&ieinios, y huevos ¿ aunque tengan 
la Bulla de l aGruzada, que les niega eííe Privile-
gio,como no tengan fefenta añosjpero N.Terceros 
Jos podrán comer , porque no fon Reiigjofos. La. , 
Kcgla de facultad a losGarmelitas pata comer car» 
xre rod o s los días, íl e íl a n e n. e 1 Ma r,, qu i z a o r qu e 
allí padece mas la cabeza , y afsl nueftíos Terce
tos quedan mas. efeufados de efta. abftinencia » í l 
navegan : lo primero ,. porque eftando libres de 
efla obligacioa los Garnielitas,, mas lo han. de ef-
tar los Terceros , como Seculares,,que Ion j pera 
teniendo los Religioíbs elpermiííb de comer, le* 
gambres , y otras, cofas, guiíadas con; la carne, co* 
nro ei mifmo caído-», ea Io&.viiages^N. lLeg.is^ r. 
no patrece exceptiva a Ios>Tercetos,, porque DO ha~ ucus 
1JÓ en ellos, la razón., qpe milita en. los Religión ^ ^ ^ a n d i s . I n 
Ébs , que es fu pobreza, é l r pidiendo las limoínas. ^ ^vt Aurea, S. 
y aísi los Tetcerosquedanobligados á. la abíH- A ^ a ¿ ' ? ' ^08, 
nencia de carne ea los Miércoles , y en ocurrir Igs 
D e.c i [1 i H ad », p e di r á n d Ifp e n fac io n ó co ra u t ac i o n. r e s. e n' c ̂  * 
al Comiflario., Afsi raifmo , por qpanto en Caííi.- mat£ria:H^ 
Ba , MiJlorea , y otros Reyaos ay, coíiumbre de 

1 C L J r \ A n- mer cr«a$ cocí» 
comer en los Sábados fangre , lardo ,. giXtftLira, . on carne ) 
tocino , y. otras cofas,que llaman extremos del Í5*L 
animal , le advierte a. N, Terceros, ( y lo milmo Re¿¡gi0ros noar . 
deben obfervar los Cofadres del Santo Efcapu'*^ u J r r J ' ° 0 
no ) que no podran cerner tales cofas en lo* ^3" * 
bados , ni Miércoles, como lo neto N. |^MÍgt t í l 
de Lafuente en el lugar cirado. 

5.7 Cierra N. Legislador el G»pit«lo con la 
llave de todas las Virtudes , ^«e fe íugttan á la • 
Prudencia , que es la difere^n & obedecer, y 
pedir licencia á los Prela^05 Par^ executar cjual-
quiera otra obra pena' > y nada errarán N. Terce
ros , filkvan efta /übmifsion , y obedieocia de 
ios Prelados, p^í guia de fu fervor. 
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C A P I T V L O V I . 

D E L R s p T i X g y T H o n E S T Í D ^ D 
de Terceras. 

J 8 F i a hónefiati mulierum efi valde oppofo 
V ¿ t'm , quod per Frbcs , <T plateas. Lo» 

taque publica yagentur , non exeant Sórores á Domi* 
hits fuis , nifi rara , ¡i júniores, nnuquam foU, Jed 
cum aliqud muliere gravi fociata : Fagos curiofujqne 
difcurjíis per loca publica fugiant , ad nupnas , <&* 
cborxat, ftye a i dtjoluta, & mundana convivía , fiye 
ad vana fpefiacula , non accedant. De Civitate, Caf~ 
tro , aut térra , ubi habitant, caufa peregrinationii 
non exeant aboque jpeciaii Ucent iaTraUt i . 

59 Porque es muy opucftoá la honeftidad de 
Jas mngeres , vaguear por las Ciudades, Plazas, 
y lugares públ icos , no falgan las Hermanas de 
fus Cafas , fino rara vez, y íi fueren jóvenes, fiem-
pre ipin acompañadas con alguna muger grave, y. 
modeíla : huyan de pafleos ociofos , y curiofos, 
por los lugares públicos : á Bodas , y baylcs , á 
combices difolutos, y mundanos, y Comedias, ó 
íemejances vanos efpeéUculos no í'e acerquen: De 
j a Ciudad , Villa , ó Pueblo , donde tienen fu do-
ínKil io , no faldrán por caufa de peregrinar , fia 
efpeci^ licencia de el Prelado. i 

^o e&Se hall ara Capitulo mas conforme a nueflr* 
N . Daniel á V. Santa Rég la , que efte, pue? trata del retiro efpeciaí, 

Maria. In Vinea afsi de Hermanas, como de Hermanas Terceras : N". 
Carmcli, n. 55. Regla fe formv teniendo prefente el exemphr, que 
Regulam con fox' *&* mirado N. Fundador en aquella Nubecilla de el 
menViuGloriofif- Carmelo, a Maria Santifsi,&a , y por ejfo falid la Re-
fima Firginis Ge- gl* conforme a la Fida de Fue/ir a Señora exem~ 
nitricis M a r U , piar de retiro :y afsi manda , fp^M Tercera* no va* 
mérito habet hie y*n vagueando por Calles, y Viadas, uinnqui ejie Ca* 
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pitnlo fe formo mas para Terceras, que viven en C e y ^ Lozana t 
munidad , y que tieTan t i Habito entero , que para 3 * Traóc deCon-
Qíras Seglares , que viven en fus Cafas ; conviene a f:órmitace Regu-
todas, j afsi fe abjiendrdn de ir a Teros, Comedias,} \ £ Carmel, curñ 
Sayles : no fera contra efie Capitulosel ir d Bodas de vita Beatifsimsc 

jus parientes, fi vda con modejiia , j adviertan , que v> Mar¡aB ^ 
la Regla llama a eflos combites dijolutos , y los l lama . _ . 
AJSÍ con ra^on,porquei qué fuceden muchas ve^es a l l i , " 
fino difoluciones'i 

61 Dirán las menos modeftas , que efta cítí» 
cunfpeccion coca , efpecíalmentc á las que llevan 
el Habito entero , y defeubierto , no á ocras cafa-
das , que no podrán negarfe al combite de otras 
parientas. Refpondo , que fí quieren fer Hijas dc 
la Virgen Satuüsima , con facilidad íe negarán á 
cíTos combices de'Toros, Comedias, y otros ; pe
ro fi íiguen el ayrt de fu vanidad , no ay remedio 
p^ra refrenarlas. Y íi fe las haze impoísible el ne
garfe á las vanas , que las llaman, pregunto: 
quancas vezes poruña , que llaman coo el vulgo 
Etiqueta , y vana honra , fe niegan á codas eífas, 
que pueden combidarias ? Muchas vezes , aun fon . 
tan íobervias, que por hazer dcfayre á eífas , fe 
niegan , y por fervir á N. Señera , no dexaratx 
cíTos combices ? Sino los dexan , íerá feñal , que 
mas aman fu vanidad , y razón de citado , que el 
obfequio de N. Señora. . 

61 La peregrinación ha (ido, y es rhra de mu* 
cha piedad en la Iglelia ; pero, como las mageres 
fon tan miferables , esmenefter mucha pruden
cia en quien les da licencia para peregrinar, aun
que fea viiible fu devoción , pues con titulo de 
peregrinar , logran el vaguear. Y afsí la Reg a 
habla dé la peregrinación de las Terceras,coa mu
cha prudencia. 

63 Las Terceras , que viften el Habito entero, 
o deícubisrco , imicarán la modeíHa de las Reü-
gioí'as , y coníid^rarán , que iino íiguen eífa mo-
oeftia ( cfpecialmente las Doncellas ^perderán íu 
eiliaucion Chriíliana , y U de la T a c & u Orden 

fe 
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fe d i f r a l n m r á , y, bolverán al bonikode fu vaoi» 
dad: fcftilarv, Toda ia dodrina de cfte Capitulo €* 
taó tl^ta , y tan pred>Icada, que no ncccfsiu á z 
tíxu ootarS,, ii»o á% oferas*. 

CAP1TVLQ V I I . 

D E L c J M O t ^ M V T V O B E L ^ i S ; 
Hermanas hy de ftmvmkn* 

\ * J cordz, fequ.& TtUifsim. adjment in at~ 
tintntibHS ad.anima. faÍMt&m j quarti, fi ana animad» 
v e n i í , alttram. efie negiigenttnty & átfictre in man* 
iatis Dei. y & obfjer-ñajitia ReguU, &pv&ferttw, fi r i 
ea depreb£nd.erkt.a0iontm> aliquam , qua puritattm 
Cajiitatis. cQmrn.a£ulMe po-fsit, eam corripiat media 
charitatC y & fi: expediens jud icav ir i t , Traiatum, 
Jjsu Triorijfam admanehit. i quó ab. eiy de. opportuno 
remedio pro videatur... 

á% Se amarán todas. las Hermanas en elSeñor, 
^ ck. coraxon, JÍ en. las cofas tocan tes. á íu fa iva-
cioa fe ay udarán , poc lo quat , íi una adv.irtiere, 
que otra es deícuydada , y que haze muchas fal
tas en. los Mjndaxmentos de la Ley de Dios , y en 
laobíervancia de. la^Regla y. eípecialmcnte , ü 
notare en ella >( aigcina. acción mê nos decente, 
que pueda> maLncliac fu puicza , la cocregjrá con 
caridad , y íi la pareciere conveniente , dará avi. 
lo al Prelado , o la Priora.,, para que'ponga el re* 
niedio conveniente.. 

66 Ejie Capitulo habla de la caridad , que todos 
Mben tener > amanda á.Dio^ Nucjho Señor. f j . i los 
próx imos par ejfe mijmo. Dios, y que fon prece^toi 
tur ales Divinas mandados en el primer ¿MandAtrAentQ 
ie U Ley de Dios : de. tiios nace í a oblígueion ce cor* 
* e ¿ r ai ¡¡texirno ¿ e m ? , qii¿idQ f y tu que t i eMp^ 



diftdo faeaifidadvaunquí! U exetfiKim & efi& ffecepto 
eii ei Mmdo , ó fe r k , pvr tos dí feoh's , d tfó je adnii* 
te por los fohervivs : w ay fuenofar én eftd do fitrirta 
común y y tan digna de faberfe, fiw qite confuí ten ert 
effé cafo al T a i r e Efpiritttal , que deB'ttí ha^ér ¡ y 
vt; aprovechará mas la' corrección , f e f i ? las 4irA't 
quando han de dúr el avifo' al Vrelaia» 

CAP1TVLO VIII i -

len fer txfuifas de ia Tercera Ord tn . 

6 j QJ aliqua convincatur (quod abfit) vel pn • 
O blicé dijfametur de peccato con era votim 

Caftiutis , vel ita lieentioft v i v a t , qitod violenter 
fujpefía videatur t fiatim per Superiorem Hahitit Re» 
gulari privabitur , Ú" extra frateraitatem pone* 
tur 

Ó€ Si alguna de las Hermanas ( í o q u a l Dios 
no permita) fuere convencida , ó publicamente 
eftá difamada de pecado contra el Voto de Caí l i -
dad , ó viviere can iicenciofamente , que paííare 
a íer íofpechofa en la dicha materia, luego ferá^ 
privada por el Prelado del Habito Regular , y ar
rojada fuera de la Hermandad de ouelha Tercera 
Orden. 

69 En todas las Congregaciones debe refpUnde* 
ccr lajuji iciaparafi* confervacion : a efia mira ejie 
Capitulo y quitando el Habito (fi es defcuhierto, y en
tero ) á los Hermanos, y Hermanas, que cometieren 
pecados contra la pufe^a , con la publicidad , que di * 
%e el Capitulo prefente i porque no v iva la virtud de 
la Congregación fin la ejitmacion Chrijiiana i Si fuere 
contumaz en ao dexar el Habito , el que fuere mtnda* 
do defpojarfe dél , el Treiado puede invocar el Bra^p 
gecHlar; pnQ Ueyare H a b m entere, y defcubiertoj 

¡erá 
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fera al menos herrado fu nombre del Libro de las Tro» 
fefsiones , para que af;i a todos confid no Jer ya de U 
Tercera Orden , quien v iv ia efcandalojamente. Los 
Trelados ¡aben , quantafa l , y diferecion es neceflari* 
en cafos tan fuertes , j afsi no ay necefsidad de a v i -
farles , que deben ha%cr conloa incorregibles, de qnt 
trata el frefente CifirulO' 

CAPITVLO IX. 

D £ L O S S V F ^ G J O S \ Q V E S B 
dshen hazjr por las Ht rmznAi 

difuntas* 

70 t ^ y á n i o (or.tinget, aliquam ex Sororibus 
^ - - ^ ex bac vita mitrare , ÍíerVrn ¡n ¿"dtm 

Civitate , t c l t tr /a exifienitbm , nnhtiti^t p<r ¿«fe» 
rioiew , vel Triorif¡ , im, nt fingula fiK/iti m u r jje 
iefunftat exequijs , á quibus non recedanty ú 
pus ¡epuitura tradunm f i t , & pro i i i iui ám'wa eu~ 
nes dicunt Jemei Offitium umus diei J-fJti , i ' iut,ucr, 
ve-atHm fvf u m Tater Nojhr , & totidem ¿ive Mari*, 
addenio in.fnc cujusiibtt Rrc]uien) serernaní , ¿kc, 

fimuittr m ofraya irnmedi.ite diem jepuitura j e -
qutiUi y luríiiu dicant itnt'Am Jtpícr» Taier Nofter.cr 
tuiidtrn j ipe Alaria R e q u i c i n íEternai i i 10 fine 
tujuslibft, & denique jlmel in anno celebrare fuíia.tt 
t r a Mijjuspro ommviis Sorottbns tam vivis > quum 
úefuntiis. 

71 (fiando muriere alguna de las Hermanas, 
el Frchaw, ó la Priora daráavjíb de la muerte Je 
dicha Hermana á las que huvicre en aquella Ciu«. 
dad , Mueblo , o territorio de aquella Tercera Or-
dsn ,.para que todas concurran a las Exequias , y 
Entierro de la dicha Hermana, y no le irán , baíU, 
que quede enterrada, y por fu Alma dirán por 
yna yt* lod^ ^cio . tute lo üc un día de Fieíla; 
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a fabcr es , ciento , y fíete vezes el Padre Nueftro, 
y otras tantas la Ave María , añadiendo en el fia 
del Padre Nueftro, y Ave María Réquiem ¿ternam, 
&c» y afsi mifmo en el día oéiavo de la muerte 
de dicha Hermana, dirán otra vez el mifmo Ofi
cio entero de ciento , y fíete Padres Nueftros , y 
otras tantss ¿ íve Martas con el Réquiem Aternam al 
fin del Padre Nueftro , y Ave María. Finalmente 
cada año harán celebrar tres Miíías por lasHerma-
ñas vivas, y difuntas. 

72 Ejie Capitulo fupone , j b iw , que nuefira 
Hermandad , como de Hijos de Dios , no ha de acá» 
har en ejia v i d a , fino que ha de paffar , y durar en 
l a otra : por lo qual manda , que fe dé avifo por el 
Trelado , ó Vriora , ( y lo mijmo digo de el T r i o r ) a 
los Terceros t d é l a muerte de qualquiera de ellos > 
para afsijiir al Entierro , j advierte bien , que nin» 
guno [alga de la función , bafla que fe concluya: don" 
de ejiuviere la Tercera Orden formada de Hermanos,y. 
Hermanas ( como oy fe fundan todas ) el Tr ior debe 
dar avifo a los Hermanos, j la Triora avifada de el 
T r i o r , d las Hermanas» 

73 E l Oficio , que manda dézir la Regla por 
los Hermanos difuntos, es el entero de un día 
Feftivo : fe dixo en el Capítulo tercero de las Ho
ras Canónicas ,que en los Domingos , y días í o -
lemnes fe doblen los veintey cinco Padres Nuef
tros , y Ave Marías , que fe rezan por Maytinesá y 
afsi doblado e(Te numero , con todo lo reftante 
de las Horas , hazen ciento , y fíete Padres 
Nueftros, y Ave Marías : y efte fe llama en laRc-
gla Oficio de un dia Fefiivo. No obftante , parece, 
que cumplirá con c í fa caridad , el Tercero , que 
fabiendo rezar el Oficio de Difuntos , aprobado 
por la Iglefía , lo rezare , y la razón es , porque 
como en Ja Religión el Oficio de Difuntos , ente
ro i que dizep los deftinados al Coro , fe comuta 
á los no Coriftas en treinta Tadres Nuefiros, y 
j í v e Alarias, afsi en la Tercera Orden. Y advíer-
U a ; que ü á los Terceros fe mandan mas Padre* 
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Nueftros, y Ave Marías, que á los Religiofos n * 
Coríftas , es , porque eftos hazen otros obfequíes 
á la Religión , con que dan un grande equiva-
leote al difunto , ó difunta de la Orden. E l repe-
tirfe dicho Oficio en la Odava de las Exequias, es 
mucha piedad ty los Terceros Dominicos ufan d© 
la iDifma en efle día, con los Tuyos. 

74 No fe turben nueftros Terceros, porque í c 
les manda añadir el Réquiem jcepernam á las Ora
ciones dichas, i regularmente ) en Idioma Hfpa-
ñol , como que fueoe á fufieríHciofo efle Sufra
gio , porque no loes : y íe ufa e í l e final en otras 
Gongregaoiones, y en el Capitulo catorze de Ja 
Regla de la Tercera Orden de San Francifco eftá 
aprobado dicho final por la Silla Apoftolica, y e a 
la de Santo Domingo en el Capitulo diez, y leis. 
Ni obfka dezir , que en Sevilla, comenzandofe i 
rezar el Santo Rofario de Nueftra Señora., en el 
año 171a. con Réquiem ¿eteritam en lugar de Gloria 
V a t r i , mando el Ordinario , que fe dexalíe tal 
modo de rezar el Santo Rofario , y lo dá por fu-* 
perfticiofo el P. Fr. Jofeph Agramunt, fundado 
en Santo Thomás , que afirma : que en las cofas 
del Culto Divino es fuperíHcioío Jo que fe haze 
fuera de la Inftitucion de la Iglefia , ó contra la: 
coftumbre ,y lo del Rofario es contra la que tie^ 
nen todos oy de añadir Gloria T a t r i 5 pero el fi
nal p i ó del Réquiem xternam eftá aprobado por 
Igleíia en las d o s i l e g l a s y á citadas de Santo Do
mingo , y S. Francifco , y en la del Carmen , q u é 
concinó N. Eftracio. 

75 E l hazer celebrar tres MlíTas cada año , es 
rfiuy debido, pero no fe manda, fino á los que tie
nen pofsibilidad para ello , y al que no la tiene, 
fe le podrá comutar por él ComiiTario > como 
otras cofas yá dichas ; v.gr, en oir otras tres Mif-' 
fas, ó lo que pareciere al ComiíTario, penfadas las; 
jcircuníUncias del que pide lacomutacion. 

CAPI-
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CAPITVLO X . i 

quetequenten U$ Iglefi-Ms de fus P arroquiaS) 
y reverencien a los Señores Oh íffos9 

y Párrocos. 

75 X^TUcetper [ m Vrhi leg ia finí exempu cí 
• C Jnrisdifiione Ordinarij Loci , ut infra 

>tdehmus , nihilominus Ecelefias, qnarum Varochia" 
na exifiurit, juxta Canónicas Sanciones > <&• bonos 
mores, ú* cum omni devotione Jiudeaní vifitare, & 
Erclefiarum fuarttm Vr¿latos 9 videlicet Epifcopes, 
& inferiores ifttmmé repereantur, ipforumqüe J u r a , 
abfque omni diminutione , & fideliter eis jo lvant , &, 
hoe tam in Decimis t quam in oblationibus alia* quo» 
modolibet confuetis. 

77 Y aunque eílán cflentas por fi's Prívile-
jgíos, de la Jurifdiccion del Ordinario del Lugar 
nueftras Hermanas, como defputs íe d irá , no obí -
tante , figuiendo loá Decretos , y Cañones de la 
Iglefia , y las loables coftumbres > cuydarán de vi-
ficarcon mucha devoción las Igieíias , de quienes 
fueren Parroquiana? , y venerarán hu mildes á los 
Prelados de las Igieíias ; efto es, á los Obifpos , y 
á los inferiores á cftos ; pagarán íín d iminuc ión , / 
con toda fídelidad-todos los Derechos , que á los 
dichos fe deben , afsi eo Decimas , como en las 

oblaciones ; que por ley 3 y coftuxnbre fe Ies 
¿eben. 

7S if, Efíracid fe remite en la materia de fer 
txemptas 2̂ , Terceras de la Jurifdiccion de los Ordh 
narios a lo que defpues di^e , tratando de fus T r i v i * 
hg ios , y a l ü la explica^ conforme con los Decretas 

4* U SagraéaXwgregmtw de Obifpos, y KegHÍaresí 
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en lo reflante quiere firmar U pa^entre nuejiras Teri 
ceras, y fus ObifpoSyy Tarrocos , encargándolas^i* 
fiten con mucha devoción lasiglefias, de quienes fon 
"Parroquianas i porque al l í , donde recibieron la. Gra^, 
cía del. Bautifmo , oygan la Docirina Chrifiiana , y la 
publicación de f iefias, y de otros Decretos, que.en fus 

, J i a s cuydan los Tarrocos exponer , y explicar d los 
Tueblos. Conozco un Keligiofo de mi Orden , que en 
llegar a fu Tatr ia , y Tarroquia , va d adorar la PÍ-
la Sautifmal , donde recibió l a primera dicha Gradué 

S. Joan.Chrlfoft. T porque no ay palabra mas fr ia , que m í o , y tuyo 
orac. de S. Phi- (fuentes vecinas de todos los p leytos , ) y fe debet% 
log. t. 5. Meum, porjufiicia r decretada por la Jgíejta tantas vc^es, 4 
ac tuum frigidum* los Señores Obifpos , y Curas fus Derechos , afsi en 
i l lu i ferbum* D é c i m a s , como en Oblaciones 9 las exorta N. Ej ira* 

cío d fu paga juf ia , como es raTjan. Quiere deflerra^ 
de fus Hermanas qualquier amor proprio , que podiq 
turbar fus corazones 9y afsi las firma en la reveren^ 
fia, y pa^. 

C A P I T V L O X L 

D E L c o w r m r o T R ^ V ^ J O , P & J 

ra evi tar U ociojtdad. 

7P V J M e r e debe ut Sórores femper aliquid ope^ 
1S ri% , imitando Vauli ¿ípofioli magifie* 

rium paritcr , & exemplum , qui pofnus, & datus 
d Oeo Trxdicator , & Do&or gentium m fide, & ve* 
rítate , quern ¡equendo , non pojfumus errare , die^aq 
noffe operabatur , & laborabat naníbus fais > quo 
diabolus eas femper inveniat oceupatas, & ne ex otio-
fitate ,valeat ínveuire uliquem aditum intrandi a i 
earum animas, 

80 Deben fiempre las Hermanas trabajar eni 
alguna obra, imitando al mifmo tiempo el Magif* 
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fíéndo pueflo , y dado por Dios Predicador, y 
Doftor para inftruir al Mundo en la F e , y verdad 
Evangélica , y á quien íiguiendo , no podemos 
errar , de dia , y ¿e noche obrava , y trabajav^ 
con fus manos , para que el Demonio, íiempre las 
haile ocupadas , y también para que por medio 
de la ocioíidad , no pueda hallar alguna puerta, Q 
entrada en fus Almas. 

81 Efte Capitulo fe tomo del quintodc^imo de 
2/. Santéí Regla Del continuo trabajo , Maejlro de 
¿os buenos penjamientos. Exorta N. Eftracio á nuef-

.tras Terceras al trabajo de manos , que fignifica todai 
lashoneftas ocupaciones, que cada uno debe ha^er por 
fu oficio, Dignidad , b E/tado'. dales por Maefiro , y 
Exemplo a' San Vablo , el q u a l , no obfiante , que era 
^Apojio^y tan ocupado en la Predicación Eyangelica, 
ganava la comida con fus manos, como él mijmo di* 
xo. Todos los Capítulos de ejia Santa Regla , fon de 
confejo , y no de precepto y exceptando aquellas co* 
fas mandadas por los Dtrcchos Natural , Divino i y 
Ecle/iafiico ; pero efie es de precepto , porque todos 
eftan obligados, a ¿as ocupaciones de fu Ejiado , j afsi 
el intimar a los Terceros ejia ley del trabajo de ma
nos , es ley Natural Divina , y no fulamente confejo, 
en quanto toca al Ejiado de cada uno. 

82 Exorta al trabajo de manos efte Capitulo, 
para que ( dize ) el Demonio las halle íiempre 
ocupadas j eílo es , para recibir , como las de el 
Juez con el pefo , y efpada, porque temió nueftro 
Legislador , ej vicio , que reprehende el V.Padre P.ArbíoI, De3 
F r . Antonio Arbiol , nacido de laocioíidad , que íengaños MylH-
es el vaguear las Terceras por las Cafas, y comer cose. 13. p, (mi-
fio trabajar , que es cofa indigna en Hijas de Ma- hi ) 75, 
l ia Sancifsima , que íiendo Rey na de Cielo,y tier
ra , jamás eftuvo ociofa. Lean Ns, Terceras eífe 
defengaño de el V. Padre Arbiol , y fino fíguen fu 
do&tina , toda fu Virtud parara en humo, y al fía 
en ayre de vanidad. 

8 j £1 íiempre trabajar fe regula por Ja i p m « 
deucu a porgue ii íe afagaq uaco , que Us cautil 

s s 
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Idem Ibld. De- ve la avaricia , como á Judas , darán en otro ef-
íengaño I4.pag. ^o\\o , en que fe precipitó Judas : Lean para fu 
g¡# edificación en el mifmo Autor el Defengaño ca-

torze. A quien emplea bien el tiempo, nunca le 
falta , porque lo llena de las obras , que Dios 
quiere, fe hagan á gloria fuya. En todo confulta-
tán á fn Comiífario de la Tercera Orden , que las 
dirigirá con prudencia. No ay necefsídad de mas 

Géncf c I . Y . i . do^rin* en efte Capitulo , pues continuamente 
I n p r M m * m ¿ nos ? P"^icaQ los Oradores en el Pulpico,y Dios 
yiíDeiis &c* con s * ?ue "ena"a» 01 ^ na£iie necefsita, 

en la primera linea de la Sagrada Efcritura , aos 
tes fe dizc, que obra % que fe apellide Dios» 

CAP1TVLO X I L 

rett A los Prelados 9 y a l& 

X * \ E h i t u m exhiheant honorem fue Superia* 
J L / r i , & Triorijf íe , illifque humiliter 

éhediant, in T r i ó t e Chrijium, & in Trisriffa Beatam 
Virginem cogitante* , ita , ut dum Superiorem , ^ 
Trioriffant ai idimt,fe audire: éxifliment ipfum Chrif» 

. - . írfw Dominum , ^ B. Virginem , qno non veniant m-
judieium de contempti*, fei de obedienúa in vitaíi 

• étnrtw meresdem , & qua inflituta fuerit Trioriffa, 
i í lud femper habeat .in mente y & Jerv-et in opere, quoi 
D m i n u s ait in Evangelio. QuicitmqHe yolnerit Ínter, 
ros primus ejfe, erit minijier yejier* 

^5 Refpetarao , y honrarán á fu Prelado , f 
Priora, obedeciéndoles humildes, considerando 
en el Prior á Chrifto, y en la Priora á Nueftra Sen 
¿ora la Virgen Santifsima , de manera^que qaati* 
é o oyeti ai Prelado, y á la Priora , hagan cuenta, 
1 cntic^daQ , que oye a al miíiáo Qhiiilo Seño^ 
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Nueftro, y á la Virgen Santifsíma, y afsí no fcan 
juzgadas de menofprccvo , fino de fu obediencia, 
para lograr el premio de la vida tternai y laque 
fuere elegida Priora , tenga fiempre en íu memo-» 
t ia , y guarde por obrajo que el Señor dize en el 
Evangelio. E l que quiíiere fer entre ?ofetros , ei. 
primero , Terá vueftro Minifiro. 
- .85 Efte Capitulo fe abrevió de los diez, y fie-' 

te , y diez , y ocho de N . Santa Regla , invercido 
c lOrden , pues en nueílra Regla púmero exorta 
la mifma al Prior i la humildad ,y deípues á, los 
Subditos , i que lo honren , porque á un Prelado 
adornado con Ja humildad, es mas fácil c\ refpe-
tarlo , convencidos los Subditos con fu exetnplo,/ 
avifados íiempre de fu obligación. 

8 7 Manda efte Capitulo , que N . Terceros , y 
Terceras honren , y teipeten .al Superior , y á la 
Priora, y á proporción , los Terceros al fuyo : Se 
formó eíte Capitulo , efpecialmente para Terce
ras, que vivieífen de Comunidad ; peno í i e o c á u -
gar en lasque viven en fus Cafas. Por Superior 
enciende laRegla á N . Padre^General al Provin* 
cíal de cada Provincia, y al Comiírario <le la Ter-
Cera Orden , porque eílos tienen facultad de ad* 
mitirlas , y cuydan de fu govlerno efpiritual : De 
donde confia , que los Priores Locales no fon Pre
lados de Teiceros , ni Terceras , pues N* Eftracio 
les quitó la facultad de admitir á la Tercera O r -
¿en : Exceptanfe , en mi juicio , los Priores Loca
les de los Conventos immediatamente fugetos, 
(que no tienen Provincial , ni cftánen Provincia 
alguna ) á N. Padre General, pues eftos alli fon 
como Subftitutos Provine i lies para eflb , por la 
diftancia que ay hafta Roma j v. gr. en nueftro 
Convento de París „ fugtto al General j y afsi de 
femejaotes Conventos. 

88 Exortalas'tatóbien á la Obediencia, y ref-
peto de la Priora , confiderando , queel Prelado 
reprefenta á Chrifto , y la Priora á Nueftra Seño-
la , y Madre exotcaciou U Aiias c o m ú n en U 
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Iglefía , y ja mas eficaz : Aunque las Terceras nt>" 
vivan en Comunidad , honrarán afsi á la Priora, 
que eftá tan honrada con fer Imagen de Nueftra 
Señora í La Priora coníidere efta Exccllencia , y 
fe humillará en prefencia de fus Hermanas. Lo 
mífnio fe debe dezir de el Prior , á quien debe
rán Terceros, y Terceras obedecer en todo lo 
que diiponga conveniente al Culto de Nueftra Se
ñora , confervacion de la Tercera Orden en lo ef-
piricual ¿ y temporal, &c. 

CAPITVLO XIIL" 

COMO ESTtA O V L I j 
¿ a a culpa , ni pena temporal. 

%9 f \ M n i a , & fingula in prafenti Kegula} 
V - ^ funt conftlia ad faciliüs falvandas ani* 

mas yiatorunt , & nuiU funt obíigatoria ad pecca». 
tum moríale , y t l veniale , nift Ecclefiafiico , v d Di~ 
yino jure aliqua alias ejfet obligata j tenentur tamen 

fub mertalt ad ohfervandum fotum Caftitatis , five 
Firginalis , five y idual is , & ad ohediendntn fuo T r a * 
iato pnecipienti in virtute Saaffa Obedieniia de atti~ 
nentibus ad Regulam. 

90 Todas , y qualeíquier^ cofas , «que con» 
tiene efta Regla , fon de confeso , ó coníejos pa
ra falvar con mayor facilidad las Almas de los 
Viadores, y ningunas obligan ápecado mortal, 
o venial, fino que por otra razón por Derecho 
Divino , 6 Eclefiaftico eftuviere obligada alguna 
Hermana j pero eíVan obligadas baxo pena de pe
cado mortal ¿ á obfervar el Voto de Caftidad vir« 
ginal, ó Vidual , y á obedecer á fu Prelado ea 
las cofas tocantes á la Regla , quando las mande 
en Virtud de Santa Obediencia. 

K 91 £fij CapitHltfuf Qne 9 que quantg dî e la Ke-



DE NOSEDORA DEL CARMEN. 137 
gla , pertenecientecí los Derechos Natural , Divino}y 
¿clefiajiico obliga a pecado mortal , ó venial , feguv 
l a materia mandada fuere, T esde advertir i que c i 
ta j'upoficion no es lo que defpues neta , quando di' 
%e : Sino es , que alguna por Derscho Divino , y 
Eclefiaftico por otra via eftuviere obligada , por ' 
que ejiando todos los Terceros, y Terceras obligados 
a los Treceptos Naturales, Divinos , j Eclefiajticas, 
es vijio en dicha Claufula, hablar de la obligación p a r ' 
ticular y que por los mifmos Derechos , Natural , D i 
vino , y Ecleftafiico puede refultar en alguno de ios 
Tercerosi v.gr.por yoto, "Juramento, & c . 

91 Dize , pues, eíte Capiculo: que codo quan-
to fuera de dichos Derechos, manda la Regla,Ion 
con fe jos, ó cofa de confejo , y afsi, que no obli
gan á pecado mortal > ni venial, ni tampoco á pe
na temporal, pues la Regla no haze memoria de 
alguna j y la razón , que los Pontífices tuvieron 
para dexar afsi la obíervancia de la Regla ( á di 
ferencia de los Religiofos , refpeco deeflbs con-
íejos ) es, porque efta, y otras Reglas fon de de
voción fola , y como para inclinar con mas facili
dad á los Fieles á la guarda de les Mandamientos 
Divinos , y Ecleíiaíticos , como expcefía la Regla, 
quando dize : Son para falvarfe con mayor facili
dad las Almas j pues quien guarde, algunos Coa-
fejos Evangélicos , eftá mas lexos del quebranto 
de aquellos ívíandamlentos. de la Ley de Dios , ^ 
de la Iglefia, 

9$ Todo es cierto , y no obftanté tiene mas 
dificultad efte Capítulo , que otros- Lo que no la 
tiene , es, lo que dize N. Eftracio al fin del Capi
tulo , y es, que la Doncella , ó Viuda , ( y lo mif-
jno de los Terceros de eílbs eftados, á quienes fe 
permiten eííos Votos ) que abfolutamente, y coa 
intención de obligarfe baxo pena de pecado mor
tal » hiziere los Votos ( aunque fimples) de obe
diencia , y Caftidad Virginal , ó Vidual > pecara 
mortalmcnte , no obfervaado la purera, y la obe-
dieacia, afsi mífino, quando fu Prelado les maa* 

S " ' dalle 



i i 8 VENERÍSLE ORDEN TERCERA 
áalfe en Virtud de Sanca Obediencia, y fi íe o h \ U 
gáren baxo de pena de pecado teníal , configuien-
tcmeate pecarán vsnialmtnte en la tranfgrefsioa 
de tales Votos ^como fe dixo en fu Jugar , y parát 
que no aya equivocación alguna, añado , que ca 
el Voto de Caftídad,avtá pecado venial en fu que* 
branto , refpeto de la circunttancia del Voto, pero 

. j t n la falta de. la pureza , como no admita parve* 
dad de materia , aviendo deliberación perfeda» 
íiemprc ferá pecado mortal. 

P4 Los Conféjos , pues, que manda la R e 
gla, no obligan á pecado mortal, ni venial , ni a 
pena j no obftantetodo eílo, leemos en varias re-
Velaciones fidedignas el Juicio rigurofo , con qut 
Dios exami,na a ios devotos de Kueftra Señora del 
Carmen , yá Terceros , yáCofadres de fu Santo 
Efcapulario , en las falcas cometidas en veftirlo, y 
pagar á María Santirsima los obfequios, que por 
devoción la ofrecieron , y quizás efto obligó á N . 

N Treneus Aoud íreoeo • cít*do N- P^ lo de Todos los San* 
.ircneus Apua ¡ f á^ dezinque al aienos es pecado venial el omí-

«^«.•kt1! C ^ A ? ; tir los obfequios, que Terceros , y Cofadrcs ofre-
ómnibus ianttis deron á N. Señora 5 pero no obligando á pecado 
in u a v i Aurea ^ ^ . ^ es difícil de C1.ecr> y afs¡ nueftro Pablo allí 
cíe. n. ^99. 4o¿- íj.2e: algunos , yá Cofadrcs , ( y á Terceros) 
nofeentes jua je ruelen acufarfe de las omifsíones de eíTos obfe-
CU ,P* *,fC,neu f quios , que omitieron , y procede «fta confefsioa 
£enttailU {<)DiC' < díze cftc Autor) de concréncia errónea en unos; 
^ ^ / I L ^ " € n o c r o s ' d c c o n c i e a c I a P i a « y ^ 1 ^ ^ » 7 eI» 
jtjje ...ejt jauem ¿e fer timoratos : p0rqUC cotno ias imper-
yemalts cHip*. feccíones . que no llegan á fer pecado venial, QO 

fon matéria del Sacramento de la Penitencia, mal 
Joan. Sánchez, t t z ta en acufarfe de eitas imperfecciones , como 
Seled.deSacram. materia, fobre que cayga la abfolucion , cfpc-j 
Difp. I* n. 4. cialmente , quando no dieren otra. Y afsi el Pa-: 

dre Juan Sánchez, Theologo Critico dixo:que los 
Confeflbres, como Maeftros,que fon de la verdad, 
deben advertir á fus Penitentes , que eíTas imper-, 
fecciones no fon pecados veniales, y afsi , que no 

afufen dé ellas, porque faícarian ca acufarfe 
de 
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de lo que na es pecado. Y íi algunos MyíHcos di -
zen i que fe deben confeíTar , vea el Dodo allí la 
Ceníura, que el Autor da á dichos Efpirítuales. 

p j Sí los confejos en efta , y otras Reglas fe 
maadáran obfervar baxo de alguna pena , como fe 

en las Conftituciones denueftra Reiigion, por
que al que 5 v.gr. no ayuna tal día (en que no 
obliga el Ayuno , ni á venial) le correfponde tal 
pena , era fácil la folucion, porque en opinión de 
Soto, y Salón con otros la ley penal fupone ', i m -
plicitamcnte obligación á culpa grave , ó leve , y 
para huir de la dificultad , que Tes hizo la tranf-
grefsioo de las Conftituciones ,que en varias Re
ligiones obligan apena , y ellasmifmas advier
ten i que no obligan á culpa alguna , dizsn eftos 
Autores : que aquella pena de las Conftituciones 
noespropriamente pena,íino cierta mortificación, 
áque losRel ig io íos por fu humildad fe obligan: 
no obítantc , leemos los caftigos , que Dios baze 
en los Religiofos de todas Ordenes , en el Purga
torio , porque no obfervan eflas Conftituciones, y 
afsi efia folucion de Soto nunca me ha quietado, 
y efta en pie ( comodizen ) la dificultad mifma, 
y la de las falcas de nueftros Terceros, y de todos 
los demás j pues en cfto fon todos iguales. 

96 Diré mi difamen , guiado de NN. Padres 
Salmanticenfes, que como tan amantes de la per
fección , tratan de aquellas imperfecciones, en 
varias partes de fu Curfo Efcolaftico. Suponen 
Saltnanticeníes : Qje las imperfecciones fe pue
den confiderar , ó legun fu mera efíencia, o fegun 
las circunftancias accidentales , que el tiempo, la 
ocaíion , y el fin las pueden añadir : Porque , ay 
unos ados buenos moralmente , que , aun
que buenos, no llegan «i aquel grado de perfec-
cion , que debian tener , y afsi de eftos ados , fe 
dirá ; que 00 fon tan buenos, como fe debía ef-
perar de fu tendencia , pero abfoíutamence fon 
buenos , y afsi pueden fer meritorios, como lo es 
el ado reraiflb de caridad, y quandp los Myfticos 

S a reprc-

Domin. Soto d,c 
Juftit. lib. 2. c. 
5. Aríic. 5. 
Salón de Juftit. 
in q. 77. 2. 2. 
S.Thom.Contro-
verf. 7. 

Soto Ibid. Re/f. 
t a l a (i. d. Conf-
titutionum S. 
Doniinici > «o» 
fjfe propriéjac l e 

gtt imé peen as , Jed 
funt quaft conven-
tiones , & patio. 
& c . 

N . PP. Salmant. 
de PcEnit. trad. 
24. Dif. 7. Dub. 
2.§. 1. n.90. y fi-
guíétes.Vid.trad 
dePeccatis.Difp. 
ip .Dub . i» 
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reprehenden effos ¿dos-, cae fu reprehenfion fobré 
la rcmifsion ( ó floxedad , digámoslo afsi) de ta 
les obras , pero abfolutamente fon buenos, y mc^ 
rícorio5. 

97 Suponen también NN. Salmanticenfes, y; 
explican la mifma dodrina , diziendo : Ay dos 

N PP Sal D modos de imperfecciones: Unas negativas, y fon,' 
N . F f . >aim. ue quan(io ay en el ad:o falta de cierta perfección, 
j r r ' I ^ ^ ^ ' n o debida, ni mandada,* pero pofsible en él tal 
l) i p.^. uD. 2. A(^0} y e^a ¡niperfeccion negativa fe halla en el 
f ülzim' farM dicho aáo de caridad remiífo, porque no tiene U 

perfección pofsibie. Las imperfecciones privati
vas , dizen la falta , y carencia de cierta perfec
ción , que fe debia al ado, por el fin, el m odo , u 
otra circunftancia , y en efte fehtido, efta itrper-
feccion es al menos pecado venial , porque al 
adoi le falta la buena ordinacion al fin $ eí lo 
«s , no llevó fin tan bueno , como debia el fuge-
to , ó fe vició con otra faltilla. Supueftas eftas 
doftrinas. 

98 Digo : que N . Ireneo no efeusó de pecar 
dos veniales aquellas negligencias de nueftros 
Terceros en no ayunar los Ayunos aconfejados ca 
Ja Regla , y otros , no porque la Regla les obli
gue á pecado venial j fino porque (como dizen N,! 
PP. Salmanticenfes ) rara vez eíTas faltas de ayu-: 
no, de Rezo, y otros confejos dexan de carecer de 
algún mal íin,pues el hombre por la ley univerfa^ 
de fer Racional ordenado á Dios, Autor fobrena-
tural, ( y también como Autor natural, íi no los 
conoce de otra manera el mifmo ) efta obligado 
a poner fin honefto , y no tener ado indiferente 
en el cafo de obrar aora en efte determinado» 
tiempo, y la mifma dodrina , que doy , efta dir 
ziendo la Probabilidad grande de la Dodrina de 
Santo Thomás en efta materia : (guantas vezes en 
la falta de Rezo , Ayunos, y otros confejos, ír4 
embuelta la ocioíidad , la ingratitud, que aqui fcw 
ra quizás no tranfcendental circunftancia, finope^ 
culiar, que coníU;ui[a pecado venial í £1 rcfiCj 
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tír alas Divinas infpiracioaes , quefolamcnte 
avifao obras de fupererogacion , no es pecado , y 
no obftante, rara vez fucederán íin pecado venial, 
porque ya ferá inconftancia , tedio en las cofas de 
Dios , ó una dureza ingrata en no dexar imprimir 
cn.fu Alma, las Divinas inípiraciones,y otras. Y íi 
á aíguno no convenciere efta Dodrina, lea/as que N y T02 - A 
dexó eferitas nueftro V. Fr . Juan de Santo Samp- Sando S r 
íone , y verá cofas mas delicadas, que eftas, que NT. A „ „ ^ P 1 ? " 
dizen los Thcologos. 7 Fpfius f f f * VÍÍ' 

99 De lo dicho fe fíguc , que aunque fon con- Maturinum í t ' 
Ujos , las cofas mandadas en efta Regla ( excep- ^nna p a' 
tadas las de Derecho Natural , Divino, y Eclefiaf. ( m ^ i ¡ f* 4i s ' 
tico ) pero en el cafo de omitirfe , ferá muy fadi^ 
ble , que concurran otras circunftancias. Si quan-
do tocan á los exercicios de la Tercera Orden, 
aquella , ó aquel fe ván á la Comedia, faltará a l 
gún pecado venial > Y afsi concluyo con dezir, 
que dixo bien N. Ireneo en el fentido explicado, 
que ferán pecados veniales las omifsiones de di
chos Confejos , y afsi fe podrán acnfar de ellas, y 
en el mifmo fentido fe acufan los Efpirituales 
Dodos de fus imperfecciones, pero deben fiar po-
co de fu dolor neceífario para el Sacramento,pucs 
el propofito de huir de eflas imperfeciones a no es 
faa fácil, como algunos pienfan. 

CAPITVLO XIV. 

f m D E L z A \ E G L < L ¿ > T D E L Z A 
prudencia necejjma, 

^100 T T R c breviter feripfimus Tertiarijs nof~ 
f X tris , converfntionis earum formulam 

Statuentes tfeeunditm quam viven debeant , fi qua 
*utem ftipererogavcrit, ipfe Dominus, tum redierit, 
teddetei, utetur H&m d i j i n t i m , tft virtuturn 
teoderatriXi, 3 
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I O I Eñas leyes, y documentos efcrívimds 

con toda brevedad á naeftras Terceras , ordenan
do la Regla , y forma de vivir , que deben feguir 
en la praéh'ca efpiritual de las Virtudes, y feguij 
la qual deben vivir i Ci alguna hiziere algo mas, 6 
alguna obra de fupererogacion , el Señor, quaudo 
venga al Juicio , fe la premiará- Vfe empero de 
dircrecion,que es la Regla^y govierno de las Vir« 
tudes. 

102 En efie Capitulo adviert e N. Efiracio U bre* 
vedad de la Regla, y [era para animar á los Tirceros9 
y Terceras a fu cumplimiento, porque ft donde ay mu* 
chas leyes, no es fácil fu cumplimiento , como di^en 
•Autores, Libros, y largas experiencias-jdonde fe pro* 
pufieran mas Confejos Evangélicos, ó no fe abra^ri* 
fu cumplimiento, ó fe retardarla, 

l o j Con fer verdad , que todos los confejot 
de la Regla fon para un Seglar , obras de fuperc-
rocacion , dize N.Legis lador, que fi hi- ître alguna, 
obra de fupererogacion, &c. lo dize aísi, porque fu-
puefta la libre elección de efta Regla , y recibido 
con la mifma 1 ibertad el Santo Habito de N. Re
ligión, es ya , como obligada por decencia ( que 
podemos dezir con el Theologo de congruo ) á fe
guir efta Regia , y en eífc fentido, lo que hiziere 
demás, fe dirá aqui obra de fupererogacion. 

104 Los Expoíitores de N. Santa Regla nos 
advierten lo que yo á ios Terceros , que aunque 

N. Fr. Pablo Ea« eftas obras de fupererogacion, ( y en la Regla de 
querrá, fobre N. Ips Terceros todos los demás confejos ) no fon 
Regla , cap. 18. ¿e obligaclonj pero el dexarlas por defprecio , e* 
conc.^.Pag. 12p. pecado mortal,porque el tal defprecio de los Con

fejos Evangélicos , lo es de el mifmo Dios, y afsi 
es de precepto Divino , que no fe deíprecieniver-
dad es , que los Catholicos lexos eftán, por la rtu-
fericordia de Dios, de efte pecado de formal me-
nofprecio , pues es pecado de Demonios ,* lo que 
han de huir, es, la inobfervancia de cífos confe
jos, queesun ^ como defprecio lato, é impro
prio de ellos* 

L I B R O 
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Perfonas Seculares, u otras en P'. 
Tercera Orden* 

üpuefto el Privilegio, que N . 
Sagrada Religión tiene de ad
mitir á los Seculares , ú otras i 
la Tercera Orden , es neceíTa-
rio íaber , quienes en N. Rel i 
gión tienen facultad para dar el 

Habito de la Tercera Orde» ! 4 Us períbnas 4c 
ambüs íexos? Aun-
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2 Aunque defde el principio de la Rellgíofi 

fe admitieron perfonas de aipbos fcxos á micñra 
Tercera Orden , y fu ponemos, que el General, y 
Provinciales tenían efla facultad , pero en el año 
145 2. Nicolao V. eftendiendo á N. Religión e l 
mifmo Privilegio de la de San Auguftin, concedió 
dicha facultad de nuevo al General de N. O r -

Nicolai ísV. In den , y á los Provinciales , por aquellas palabras 
BüUi 1 Cum nuUa pueíías en la margen. Delpues Sixto IV. en el 
& in Bull. nov. a^a 147^. por el afedo grande, que tuvo á nuef^ 
Carmel ir. tom. 1. tra Religión , en fu Bulla del Mare Magnum , tan^ 
Pa^. 2 j5 . Ordinis tas vezes citada , eftendió efla facultad al Comif-
H 4 g í ñ e r & Trte- ^lfI0 Ia Tercera Orden,y á los Priores Locales, 
res^'Provinciales ^e foriI,a > que el General en toda la Orden, los 

Provinciales en fus Provincias, y el Comifiario de 
la Tercera Orden de aquel Convento , donde ef-
tuvfere fundada , y los Priores Locales en efle dif-
trito podían admitir á la Tercera Orden a perfo
nas de ambos fexos , y de qualquiera Eftado , que 
fueílen : Pero N. Eftracio , coníiderando los mu-, 
chos hiconvenientes , que trae el ufo afsi ampio 
de efte Privilegio , por la Autoridad Apoftolicá, 
que como General tenia , limitó dicho Privilegio, 
y afsi en el Capitulo primero de las ConíHtucio-
nes de la Tercera Orden , dize : Quita abfolu-
tamente , la facultad de admitir á la Tercera O r 
den , á los Priores Locales , no confultados an
tes el General , ó fu Provincial ; porque (dize) es 
cofa de grande momento e! veftir el Habito á los 
Terceros. Y afsi oy folaraente podrán admitir á 
la Tercera Ordeh* el General , los Provinciales, 
y el Comiíkirlo de la Tercera Orden. Avia algu
nos defordenes en los Priores Locales , y quizá 
turbavan la dirección , que el Comiflano debe dar 
á la Tercera Orden^y eíla no fe puede governarCco-
mo tampoco cofa alguna ) bien por dos Cabezas. 

3 Fue tanto el tefon de,N. Padre General Efw 
tracio en negar eífa facultad de dar Hábitos, á los 
Priores Locales, que coníiderando, que los Pre
lados de Us Religiones puedeg delegar las fa-' 

c ulu< 
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cultades concedidas á ellos por Indultos perpe
tuos (í l ea eítos no eftá limitado el delegar ) l i 
mitó el mifmo Privilegio de Sixto I V . y abolien
do ( como podia fiendo General ) toda coftumbre 
en contrario , mandó en el mifmo Capitulo , que 
ningún Prior Local pueda delegar efla facultad de 
admitir á la Tercera Orden á Sacerdote alguno 
Secular; y aunque limitado el Privilegio de Sixto 
I V . parecía ocioío > el negar la facultad de dele
gar , pues nadie puede delegar facultad , que no 
tiene , no obftante , por fi algún Prior Local qui-
fiera dezir , que el General le avia quitado la fa- V . N . Bonet. Ef-I 
cuitad de admitir á la Tercera Orden, pero no pejo deN.Tercer 
la de delegar , para mayor claridad , añadió N. raOrden, lib. a¿ 
Eftracio, que ni para delegarla tuvieffen. Efta mlf- c, 2. 
ma ley reo en la Religión de N. Señora de la Mer
ced , pues Innocencio X I , en 50. de Setiembre de 
1680. Confirmó el Decreto de el Protedor de d i - Ba»ar. O r d m a 
cha Religión , en que mandó , que ningún Prela- ^eatsV. Maíias 
do Local pudiera delegar la facultad de admitir ^ M'-rce^e' Ia 
á fu Orden Tercera. Innocentio X I . 

4 Los Comiaarios de N . Tercera Orden no Smmut>6&& 
tienen facultad para delegar la de admitir á la ^'^S 
Tercera Orden , porque ais; los Provinciales,co
mo losCapitulos Provinciales no Ies dan cal facul
tad , fino la limitada de admitir en fu difttito» 
a dicha Tercera Orden , y fu dirección. 

I Pero los Provinciales podrán delegar á Sar 
cerdotes , afsi Regulares.^ como Seculares la fa.-
cultad de dar Hábitos , y de admitir á la Tercera. 
Orden jen los Lugares, y diftrito de fu Provincia,, 
pues Eftracio no les limitó el Privilegio de N i 
colao V.- y de Sixto IV. y aísi podrán delegar eflk 
facultad en los Lugares „ y Ciudades^ donde no.ay 
Convento de nueftra Orden , y cometerles la d i 
rección de los Terceros ryá , porque afsi lo dize 
el ufo, yá , porque no fe ve en eflb repugnancia, y 
en dicha.Bulla concedida á los Padres Mercena
rios fe concede aun á los Prelados Locales, el co--
m w eíTa dirección, y podemos ufar por comuní-i 

X caciooi. 
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cacion , ¿e eíTe Privilegio , en quanto eftá confir
mado por Innoccncio XI.Pero advierte bien nuef-
tro Fr. Juan Bonec: que no fe debe permitir eíía 
facultad delegada , íinoen Lugares , donde no a / 
Convento, y con razón , porque fe fuele hazer 
grangeria de honra vana J la que feüa can de ba
rato* 

6 De aquí fe infere : que N.Tercera Orden fe 
puede fundar ( obtenidas las licencias neceífarias 
de todos aqueIIos,á quienes fe deben pedir)no fo-
lamente en las Ciudades , ó Pueblos, donde te
nemos Convento , lino cambien fuera de cíTas , y 
bailará para eíTa la comunicación de Privilegios 
de otras Re'igiones , pero íe contiene en el mif-
mo Privilegio de Sixto I V . podiendo los Provin-. 
dales delegar, como queda dicho , y aunque ef-
tos no pueden fundar Cofadria de Nuetha Seño
ra del Carmen en Pueblo alguno , íino íoiamente 
el General de la Orden , como conila de la Bu lU 
de Paulo V* Cumtetzas, expedida en j o . de Odiu-
brede 1606. y de la Bulla de Clemente X L ~4lids 
pro parte ta 24. de Noviembre de I / O Í . podráa 
fundar en dichos Lugares la Tercera Orden , por
que no fe les ha limitado , y por comanicacion de 
Privilegios de la Religión de San Francifco , que 
tienen facultad para lo dicho. Veafe Teilado en 
fu TromptmriQ de Tercero* de S. Francifco» 

7 Iníierefe de lo dicho: Que aunqae en algu-: 
tías Religiones ios Prelados Locales tengan facul
tad para dar Hábitos de fu Tercera Orden íin coa» 
falca de General , ni Provincial , no podrán los 
Priores Locales, (y menos fus Vicarios) del C a r 
men ufar de eííe Privilegio , porque el General dé 
la Orden á quien pertenece interpretar, y l imi
tar los Privilegios concedidos á fu Orden, les qui* 
to el ufo de eflbs Privilegios de otras Religiones, 
porque íino fuera efto afs i , feria iluforia la facul
tad deel General para limitar Privilegios , é I n 
dultos Apoftoücos« concedidos á la Orden. Y fe 
repite eíla doftaaa* para que fe radique el deíen* 
gaño. " C A P i T U - .. 

http://18.Pag.55
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CAPITVLO I h 
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lidades necejfttiai en tos que dehen fer ad* 

mitidos m fflutjira Fenetahte Tercer* 
Orden* 

8 ^ todas las pcríbnas pttedcn fcr adtn?-
X N ctdas a l a l e í c e r a Ordea (corso dtzc 

Sixto IV.en fu Baila del Mare Magnnm ) y afsi car 
plica N . Eftíaeio en cli Capitulo íegundo las con» 
diciones y y qualidades neccffanas en el las ^ para 
lograr el Habito. Bn dicho Gapitulo , folamentc 
^abla de las Terceras,, pero aquí fe añadirá,to que 
di xo de los Terceros en el Capiculo onze 

9 Para inteligencia de eíte Capitulo , fnpone 
lo priínero t Que ay dos efpecies de Terceros ea 
las Religiones : Unos » que no llevan el Habito de 
ja Rel ig ión , entero, ó defeubierto >, otros^ que l a 
viíten entero, y defeubierto ycaíi en Va mifraa for
ma , que lo llevan los Religiofos de la Orden, ef-
peciaknente mugeres: de e í los ay pocos de los 
primeros fon muchos ios que en cada Rel ig ión fe 
hallan, porque llevan el Habito oculto y efto es» 
Efcapulario, u oi:ra iaíignia, y cumplen conaque-
líos exercicios , que !a Religión les defigna^ 

IO Supongo lo íegundo : C\ie ios Terceros» 
que viften el Habito encero , 6 defcubterto,fon de |vf r > • -
tres maneras , como dixo N, Lezana i Unos viven o ' ^V1!?* ^ 
en Comunidad > efto es , en una Cafa común > » c. "a*We Terciar^ 
Collegio c6 el Habito de IaR€ligion,y baxo la Rer T N*¿0 - • 
gla , m ¿ * % fue dada por la Religiont Otros,ann: ¿ e l u b " " ^ 1 ? 
que no vivan en Comunidad > al menos moran e.̂  ^ ADt>atis.Di^. 
alguna Cafa» 6 Convento de la Rel ig ión^ de 
^uien foa TeíC^'Os i Otros ay , aue yiitiendo cíj 



K.Lezaaa. Ibid. 

N.Bonct.Efpejo 
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Habito entero, y obfervando la mifma Regla , TÍ-, 
ven en fus proprias Cafas. De cftos últ imos C ef-
pecialmente mugeres) ay en Caílilla, no pocos de 
nueftra Religión. Ninguno de eftos fon propria-
mente Re í íg io fos , porque no hazen los tres V o 
tos folemncs,4y aunque algunos ha^an los tnlfmo^ 
fitnples (como puede fuceder en cffervar de al-; 
guaos ) tampoco fon Religiofos.porque no fe ha-, 
zen con toda propriedad en mano de Prelados j f 
cfto fe entiende , aunque vivan de Comunidad , y 
en Zaragoza tenemos exemplar en el Collegio de 
Nueftra Señora de la Mifericordia , donde todas 
las que vivsn, fon Terceras de N. Religión, y vif-
tcn el Hibito mny femejante , y no obftante , no 
fon propriamente Relígiofas, con fcr fu encierro, 
y modeiHa, tan notorios para el exemplo de to
dos. 

11 Supongo lo tercero : Qac San Pío V. abo-, 
l ió aquella efpecie, como de Terceros, que hazian 
los tres Votos de Religión , pero no baxo Regla 
determinada , ni en Religión aprobada, por fu 
Bulla. Lubricum vit¿e del año de 1568. y de ellos 
trata N . Lezana. Portel citado de N. Lezana dize: 
que eíTa Bulla de San Pió V. habla de las Congre^ 
gaciones de hombres,oo de las de mugeres. Veann 
£c los Autores citados de N.Lezana. Los Teiceros; 
que viven en Comunidad , no fueron prohibidos 
por S. Pío V. en dicha Bulla j antes bien (dize N . 
Lezana ) fon permitidos por la Bulla de León X , 
Dum intra mentisy&c.y aísi 07 fe pueden inftituir, 
donde la piedad les diere Cafa, &c. De Mos que 
viven en el Clauftro con alguna Comunidad R e l n 
giofa , dize N. Lezana , fe hallan algunos en la 
Religión de los PP. Mínimos : debe fer en Italia, 
puesenEfpaña no oygo tales Terceros, que vivan 
dentro de fus Conventos. 

12 Las condiciones, pues, ó qualidades , que 
trae N. Eftracio en efte Capitulo, no fon proprias 
de aquellas Terceras , que viften en todo, como 
Seglares}y Uevaqoculto el Habito, ó iníígnia de 

í» 
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Ja Religión , fino íbUmeate de las que lo viften 
encero ,0 defeubierto , como bien notó N.Bonet, 
pues eftas hazen dos Votos, y quizá los tres abso
lutos. Y como la Igleíia N. Midre cuydo tanto 
(iempre de la pureza , efpecialmence de las muge-
res , nundó en í'u Decreto de la Sagrada Congre
gación de Obifpos , y Regulares del día ao. de 
Diciembre de i(51^. fe obfervaflen en la recep
ción de eítas , las íiguieaces condiciones , 6 qua-. 
lidades, 

j 1 Primer4mcnce deben íer las mugeres , que 
defean veftir el H ibico encero , de Vi rcud proba
da , y notoria. Ne ay dni^y que la Sagrada Congre~ 
gacion intento dejierrar ddMbnio la hipocresía,} buf* 
cb l a eflimacion , qve merecen la P i r t u i , y la Reli
g ión , de quien jon Terceras,} fino fueran de conocida 
yirtud dichas mugeres , fe figuirian ejjos inconve* 
nientes. 

14 Lo fegundo deben tener quarenta años de 
edad. Ejia condición mira a la perfeverancia en ¿a 
Virtud i pues qitando el bullicio de Las pafsiones, ( y 
en las mugeres ) de las vanidades fe modero , e* mas 
fác i l aquella docilidad , que quiere la Virtud para <ir-
raygarfe e n U M m a D e otra edad , era mas fác i l 
Jo/pechar mudanza , y torcer el camino de la Virtud* 

15 Lo tercero deben tener alguna hazienda» 
de que puedan vmr.Xd Sagrada Congregación umio, 
fe yendiejfe la Virtud , 6 fe abandonare la purera , á 
fe perdieffe la efiimacion del Habito 0 la mtndigue^ 
miferable, y afsi es condición muy prudente la que 
manda. 

16 Lo quartot no pueden v i v i r y morar en 
compañía de hombres algunos, que no fean pa« 
tientes fuyos'en el primer grado , fea de confan* 
guinidad , ó fea de aiunidad. Ejia condición mir* 
* conferpacion de la purera , como ella mijma lo 
ejia diciendo , pues la Virtud con U decencia , y ho-
nefiidad , que el primer grado de confanguinidad , J 
afinidad predica f vipird libre de enemigos domejii' 
i 9 s tJ i fijo* burjere , U e f i i m ü o n loi auye^iara^ 
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quando no quifieran oír las vo%e$ de la inifmayirtui: 
Tan miferable eftd el Mundo , /̂ «e aita el primer gra* 
do de afinidad podia temerfe remoto. 

i j Lo quinao : es aeceíTaria la Ikencia de e l 
Ordinario del Lugar , el qual no deberá conceder 
dicha licencia, fino informado de averfe hecho el 
debido informe de la que huviere de veftir el Ha--
bico i y que concurran en ella ¡ las dichas condi« 
ciones. No d i ^ N, Efir^eio , fi efias informaciones 

Je deben ha^er in fcripíis'y perafegun el ufo de meflrx 
Re Ug&m t parece » f e deben ha^er en la forma, que ¡e 
ha^en iai de loi Religiofos en Efcr i tura , y con Las fo* 

N.Fr . Miguel de Itmnidades, que mandan los Tontifices, y fe infiere, 
Lafuente. Regla de lo que manda la Sagrada Congregación , pues debe 
de las Hermanas to*{fhaT al Ordinario, de la diligencia exafia , piit/it 
de K ' S, del Car* ca dichzs informaciones > y con mojirar la Efcritura 
We^C. I.fol.8» folemne, fatisface U Religión al Ordinario , y eftoi 

ntifma forma infinita N. fr . Miguel de La fue m e n t í a n : 
;opide infei^acion de tres, o quatro tefitgoy fidedig

nos. Efia información defines de el General t deben 
h a s t í o s 'Provincial eSyy los Comiffarioi de la Tercera. 
Orden., y no las Vrieres Locales , pues efios efidn, co» 
mo queda dicho „ relevados de effos cuyiaios , y les 
f^bran los de fu Oficio. No fe haca duro d nadie el r i 
gor de efie Examen por eferita, fi confidera , que i * 
Religión fia fu Habito, y Regla á. los finge tos | que vi» 
ven fuera de fu Clavjiro , y de quienes no puede cuy» 
dar , como de fus iniividuos. > que mira todas los ho* 
ras del di a. 

18, Advierte N . Eílraclo , que (i por aígun.'T» 
juila cauÍM quizá ferá la primera la Virtud cono
cida „ y como h?royca de la que quiíiere fer admi
tida ) el Ordinario diere licencia para recibir 1SL 
Sanco Habico á mugeres , qn.e no llegaren á los 
v|aarenca años , podr ió N. Superiores admitirlas 

N . Conftitut. á la Tercera Orden, y ferá valida fu admifsion. 
Carmel.fub Caf» porque en el Decreto de la Sagrada Congrega-? 
fardo General, u cion , no ay Claufula^ que irrite las admiísio^ 
p>c.i j , a t i , Pag. nes hechas, y 1Í> confirma : Pues nueftras Confti-
i a» tdeioaes VBp¿fa*9 que qic^guno fea admitido en la 
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Religión , y Noviciado , para Corííla , fino tiene 
catorze años de edad , y porque en efta ley no ay 
Claufula irritante , aunque no llegue á los cator-
ze , la admifsion no es nulla i y aunque Sixto V . 
anulló con Claufula irritante las Proíefsiones de 
aquellos , que fueren recibidos en !a Rel igión de 
mas edad , que los diez, y feis años, no guardan
do las condiciones alli pueílas por el tnifmo Pon-
tiííce ; pero Clemente VIH.por otra Conftitucioa 
rtduxo la de Sixto V. i los tern^inos, y eftado del 
Derecho cotnun , en quanto toca á la nulidad de 
la Profefsion , aunque ílempre eftén en fus vigor 
J«s penas comioadas en aquella Confticucion por 
el dicho Sixto V . y afsi ferán validas las admif-
(iones de dichas Terceras en el cafo de aquella l i 
cencia de el Ordinario. 

19 Añade nueftro Eftracio algunas otras con
diciones muy del cafo para la honra de la Reli
gión : y es la primera , que la que defea fer admi
tida á la Tercera Orden , fea hija de Padres hon
rados, y que no eíUn notados de infamia algu
na , y que tío fean de vil , y baxa condición C que 
dezimos , oficio , ó empleo ) íegun en aquella Par 
tria fe juzgare de dichos empleos, y oficios. 

20 Efta condición es muy neceffari* , para que el 
Santo Habito no fe vilipendie ^ p i e r d a fu efiimocion, 
tomo es notorio : para las Terceras dichas fe ha d e h a -
%er la información por Efcritura publica , y para ef* 
ta bajia el Secretario , que que la Religión nombrare; 
pero en cafo de fer hija la pretendiente , de conocida 
Nobleza , ó de T?adres, que tienen el Habito de algu~ 
na Religión Militar , ü oíro cargo , para el qual pre~ 
cedieron informaciones , no ay necefsidad de hi^erlas 
de fu linage , y Trofapia , fi folamente de fus coftum-
hres i y quantto fuere hija de qualquiera otra Terfona 
calificada , fe podran afsi mifmo omitir las dichas 
informaciones, 

21 Aunque cftas informaciones folamente fon 
para ver purgada á la pretendiente de iufimía de 
Derecho, o Hecho > pecofy ea la República otro 

" • genero 
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genero de ínfamias,c)ue podemos llamar vulgares,; 
y fe noran en los oficios v¡les,que ay en ellai tftas 
no fon de Derecho,ni quien las tiene,es irregularj 
pero fino es admitido el Padre á Oficios honrofos 
de la República , porqué han de fer recibidas en 
la Tercera Orden , y mas para llevar Habito ente
ro , las mugeres hijas de los que exercen empleos 
viles, y baxos , de quienes la opinión del vulgo 
juzga tan baxamente ? Y afsi no deben fer admi
tidas á veftir el Habito entero , y defcubierto, 
mas, íi huvieran de vivir en Comunidad. 

2 2 Dirás:Para admitir las Novicias en las R e 
ligiones , no fe deben hazer informaciones , como 

N . PP. Saímant. cnfeñan nueftros PP. SalmanrIcenfes , pues para 
t.4.eurf.Moral, Monjas el Derecho común no manda tales infor-
M&.i$\c.$, De maciones : luego ni para las Terceras. Refpondo, 
Novitijs, pund. que los Pontífices no han mandado eífas informa-
4,num.7i. Pag, ciones para las Monjas j pero pueden las Rcligio-
£nihi) 5^, nes hazerlas $ fi oy fe hazcn en algunas , no lo hci 

averiguado, y menos la razón de eífa omifsionjpc-
ro las Religiones cuydan de las informaciones de 
las Tereras, por caufas muy razonables , pias , y 
Chriftíanas, y afsi fe dcbep hazer. 

25 La fegunda condición , es, que no fean di
chas mugeres (lo mifmo fe ha de dezír de los Ter
ceros ) Profeífas en otra Tercera Orden, y que no 
fean expulfas por culpa fuya , de alguna otra Ter
cera Orden. 

24 Efia condición ( di%e N. Bonet) fe debe en ten* 
der de las Terceras de Habito entero , las qualei (lo 

N.Bonct. Efpejo míímo f* h* de de^ir de los Terceros ) fi han profejfa-
de N. Tercera ¿0 ett °tra Tercera Orden, que viven en Comunidad, 
Ordep l¡b» 2 • C. viven en fus Cafas , vijien el Habito carero , no 
* pueden fer admitidas en la nuejira, y lo mifmo Je ha 

de deTjr de las que fiendo Novicias en otra Tercera 
Orden , fueron expulfas por culpa fuya : N. Efiracio 
quiere, que en efto fea la mifma ley paralas Terceras* 
y para Keligibfos de N. Orden , como fe vé en nuejlras 
Confiituciones : En todas Us Terceras Ordenes no fe 
permite fal ir de ellas t a las Vrofeffas, y ft fclen dt 
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ella, hart de entrar en Bieligion aprobada j porque fi 
ha^en fatos abfolutos t cómo pueden v iv i r feguras 

fuera de Rdigion? Tero entiendefe ( U repito ) de las 
¿Profeffas, que vijienel Habito entero. 

a j Si las Terceras , y Tercerosque hízíeron 
Votos abfolutos de Caftidad , dexaa fu Orden, no 
fon proptiamenre Apoftatas , porque fu Orden no Lezana t. i^c 
es Religión ; pero fi cafan defpues del Voto abfo- nt 2 ,# * 1 
luto de Caftidad ^pecarán mortalmenre, y tam^ 
bien C dize Leandro f ñ hicieron Voto de no dexar 
dicho Orden Tercero j pero , aunque no ayan he- Leandro dé Ssí 
cho efte Voco, apenas fe podrán efeufar de peca- Sacram^ de Vot. 
do venial en ladimifsion de effe. Habito ^ por íii Tertiar. q,. zz , 
ínconftancia, como dize N.Lezana.. 

26 Aunque efta condición no habla^ con los N.Lezana In Aíá-
Terceros , que viften oculto el Hkbito , pero no rcMagnimSexviz^ 
ferá conveniente, que íi eítáo en otra Tercera Or- §, 26, a . $ w 
den , fe admiran en la nueftra , porque Profefíbs,. 
éProfeíFas en otra TerceraOrden , ordinariamente 
no podrán afsiftir á los exercicios de tantas Con-
grcgacioncs,y mejor ferá.cumplir coniina,qpe £alr 
tar á todas». 

27 Es verdkd^ que algunos han ¡Ido admitidos en' 
muchas- Terceras Ordenes ; y nuefira F , Lujfa de Z4-
r-ago^a l a fue en-las fuatro de las Mendicantes j peror 
era neceffuria para effo f tanta Virtifd , como piamen* 
te creemos en el la-y yenotran&fefatvarian ¡os i n 
convenientes, que prevee, j prtviene la prudencia 
humana : conjüitara cada uno con fu fervor 9 y antes* 
con fuC'onfejfbn 

28 La terceraxondrción es , que íiéndb capa:-
ces de entrar en N. Tercera Orden , no folamente 
las Doncellas, y Viudas, fino también las cafadas} , 
eftas no pueden fer admitidas fin licencia expref--
fa de fus maridos-, y ha de conftar ppr teftiraonio 
publico. 
• 3,9̂  Efia condición firma la pa^dt las Cafas-s y af~ 
fi las cafadas^ han de tener licencia de fus mandos', 
qui^a no [eran todos tan deyotos^ permitan a fvi mit* 

£ e m y*fiir d Habito entero , y acudir a los Bxercim 
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cios de la Tercera Orden, Advierte , que efia HcencU 
confie for Efcritura , j con ra^pn , porq/te puede el 
marido difentir defpues , y negar la licencia , que dio» 
pues en cofas de mayor momento fucede lo mifmo. Efie 
tefiimoniofe debe guardar, y apuntar en el Ingreffo, 
y Trofefsion de las Terceras Cafadas. 

¿o N. Fr. Miguel desaf í lente da otra advet-
N. Fr. Miguel de tencha, (dexo yo aquí l á ^ i o í r i d e dicha coadi-
Lafuente ibid. c. cíon» ) y es > la OonceHi no fea admitida fía 
ié foU 9. licencia expreía de fu Padre , ó Madre , y la me

nor de edad , de fu Tutor , ó Curador, porque es 
razón feguir la Virtud con la bendición de eftos, 
y no les impedirán con razón el afsiíHr á los Exer-
ckios de la Tercera Orden ^ y al fin ferá afsi Vir
tud con paz. De los Hijos de Familias fe debe de« 
zir también, qne fin licencia de fus Padres, no de
ben entrar en la Tercera Orden ;, las razones fon 
la fujecion , y obediencia al Padre, y no poder 
contradecir á eíle , quando le manda alguna ocu
pación incompatible con los Exercicios de la Ter-

_ ¥ „ cera Orden, no querer darle para veftir, y otras, 
D. Joan. Cara- ^ € ^ 1 6 el Dodifsimo Caramuel. 
muci m Regul, j pone al ün del Capitulo N.Eftracio eí De^ 
Tertiar. Ord. ciuo de la Congregación de Ritusen 20. de J u -
Ffanc. n. 2054, nio de itfop. en que manda, que los Regulares 

tío puedan admitir á la Profefsion de íu Tercera 
Orden á las mugeres conílituidas en el articulo 
de la muerte , y afsi manda N . Eftracio 9 que no 
fean admitidas al Habito en el articulo de Ja 
muerte j efto es , darles el Habito » y profeífarlas 
por entonces , íi pidieren el Habito, no fe les nie
gue , pero no por eflb han de fer tenidas por Ter
ceras de la Orden, pero fe advierte, que íi en otro 
tiempo $ citando lanas t recibieron el Habito» 
aora en el articulo de la muerte, fe les puede dar 
Ja Profefsion , aunque no fe aya cumplido el año» 
para ganar las Indulgencias, como fe concede por 
Privilegio efpecial , á los Novicios de las Rel i -

* gionesi y ¿ alguna fe dá el Hibito en el articulo 

Se la muerte ( no la Pcofcís ioa; al cabo de un año 
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Te le puede dar U Profefsion : con que folamcnte 
e ñ i prohibido el darlas el Habito , y juacamente 
]a Profefsion en el articulo de la muerte. La San
ta Congregación cerró la puerca á muchos in 
convenientes, que podian ocurrir en eíTa piedad 
de Profesarlas. Y lo mifmo, que dezimos de Jas 
tnugeres, fe ha de dezir de los hombres. 

Refpetode la sdmifsion , y recepción de 
los Hermanos Terceros (dize N . Eftracio > no fe 
Jialla Decreto particular de la Sagrada Congrega
ción ; pero el» como General de la Religión man
da : que no fean admitidos Ios.de edad menor» 
que catorze años : Nueílro Bonet dize ; que (i vif-
ten el Habito para vivir en Comunidad , han de 
tener también los Terceros quarenca años de 
edad j no he hallado Autor > que cal diga t debió 
Bonec equipararlos á las mugeres en eíía edad, 
pero no parece neceífaria en ellos. La razón , que 
tuvo nueíVroEftracio para la edad de^catorze años, 
fue, porque íi eneíTe fegundo feptenlo yá el hom
bre puede difponer de si mifmo» tiene libertad 
( dize Sanco Thomás)para lo que coca á fu eftado» 
y afsi mejor la tendrá para enerar en alguna Con
gregación ; v.gr- de N.Tercera Orden» Petoíiem-
pre fe requiere licencia de el Padre , Madre r ó 
Tutor, &c. Los cafados no deben fer admitidos 
á la Tercera Ordenan confentimiento de fus mu
geres , porque el Habito penitente puede di ími-
nuir el amor neceííario para llevar las cargas , y 
leyes del Mitrimonio »como bien advirtió Lean
dro del SantiGimo Sacramento. 

33 I/eben fer de vida vircuofa r y laudabr!e> 
hijos de Paires borrados, y ChiíVianos viejos, fin 
fofpecha , ni levifsima ae Heregia , anteszelofos 
de la propagación de la Fe Catboücar no |Hieden 
tener oficios , que fe llaman improprios , los que 
viften el Habito entero ; y fe pueden ver los di
chos Oficios en el Promptuario de el Padre Te Ha
do. Se confultará mucho efta materia , antes de 
dar en uno de dos. extremos. S i algún Merman» 

V a de 

N.Eílracío opuf. 
de Tertiar. c. 11. 

N . Bonet. Efpc-
jo de la Tercera 
Orden del 'Car
men líb. 2. c. 3v 

S. Tbomas ín 4» 
Sent. q. 2, Ait ic , 
a» in Corp, 

Leandro dcF Ss; 
Sacram. de J u -
ram. Difp^ 16. q» 
*4¿* y dcVoc» 
Tcrtiac. q r i j v 

Frompruarto de 
la TerceraOrdea 
de San Francif-
co de el P.TcHa
d ó l e 1. §^^au 
I 9 t 
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de Habito entero UegaíTe á tal necefsidad , que 
huviera de mendigar, fea focorrido de los Her
manos , como en todas necefsidades lo haze íicm« 
pre Cu Caridad j pero íi raendigaíTe, fe le quite el 
Habito 9 porque no quede efte expuefto á muchas 
indecencias. Como podrá exercer algún oficio de 
los improprios, fe dexa á la prudencia del Comif-
íario. Y puede ver el capitulo 57- de ¡a Regla de 
San Benito « y fus Expofitores , y hallará en el 
trabajo de manos 9 una decencia muy debida al1 
Santo Habito de qualquiera Religión, £1 Herma-
so , que cometiere delitos, que traen infamia , 6 
e í é a n d a l o , feadefpojado cl-e el Habito, proce
diendo en todo los Hermanos , conformes con U 
Caridad del Evangelio , para executar la Jufticia, 
que purga las Ordenes 9 de las inquietudes de los 
difcolos. 

¿ 4 Aunque los Prelados de la Religión puen 
iden admitir á la Tercera Orden á qualquiera per-
ibna, fin efperar el confentimiento de los Herma
nos Terceros , no obüaote manda N.Eftracio, que 
ios Terceros-de Habito entero no fe admitan fin el 
¿ icho confentimicnto. Los Votos fe deben dar en 
lecreto, como de la recepción de las Hermanas 
Jerceras fe dirá deípues, 

5$ Aquí fe podia difputar « fi el infamado de 
• hurto , úotro delido grave , puede fer admitido 
1 á la Tercera Orden ? Vea elcuriofo á Cmmuel . In 

Rcgul. Tertiar. Sandi Francifcí vid.in Partic. n; 
21047. y nueftro Fr. Pablo de Todos Santos. J» CU* 
y i t A i i r e a S .SeapuLn.sói , y íiguienres : como aya 
otros Terceros , que no pertenecen i las claíTes 
dichas g de las que viílen el Habito entero , ó def-
cubierto, es precifo dezir algo de aquellos, y fon 
los Seglares 4 que viften el Habito oculto* Refpe-
to de fus informaciones , no procede lo que fe hg 
dicho de los primeros, ílno que antes bien bafta; 
que el Comiflarío fe informe de fus coftumbres, 
y id a virtuofa, ó del defeo de tenerla. 

L Por e U l o coaita , qus el Comifi^irio para 



DE M^SEnoRA DEL CARMEN.' I 57 
íáadtnlfsioa de eílos Terceros , que vlften el Ha
bito no encero , no efpera el confentimicnto de 
Jos Hermanos Tecceros,ni tampoco de fus Oficía
les. Debefe efperar cumplido el año del Novicia
do para fu Profefsion ; pues afsi fe infiere de el 
Mare Mignum de N. Religión, donde dize Sixto 
I V . que fean recibidos nueítros Terceros pomo los 
de Santo Domingo, &c. y otras Religiones, en 
donde fe efpera para la Profeísion , el ano eateco 
de probación. 

CAP1TVLO I I I . 

D E L ^ i F O \ M < A D E L H ^ l T O i 
y jualidad de los Veflidos de nuejiros 

Terceros. 

f ? P O R Ia mííma Bulla de Sixto IV.fc cona 
. A cede á nueftros Terceros veftir el Haí 

bito Regular de N. Religión, y aísi N.Eftracio les 
feñala el que deben llevar, afsi las Terceras, como 
Terceros. Advierten los que han eferito de nuef-
tra Tercera Orden , que la uniformidad de Terce
ros , y Terceras en los Hábitos , íe debe entender, 
íegun la dlfpoficion dé la Religión , ó coftumbre 
de la Patria, y afsi lo sexecutan los Terceros de 
codas UsReligiones. 

58 Es diferente el Habito de los Terceros dé 
Habito entero, del que llevan los que no fon de 
effa clafle. Vnos, y otros deben convenir en la 
nuteria, y color del Habito: aquella puede fer de 
Eíiameña, Anafcoto, ó Paño : fu coloide paf-
fa , negro, ó que tire á negro , como fe manda 
á nueftros Religiofos en N . Confticuciones. 

59 Los Terceros , que ni viven en Comuni
dad , ni viften el Habito entero, vertirán fegun fu 
£8§$9 (como advierre N, Ettracio, y explica N. 

N . Bonet Efpc^ 
/0 de N . Tercer* 
Orden l ib .a . c .^ 

R Conftítut.futí 
Caftardo i . p. c 
i i i n. 1. Veafe 
N.Leo á S. Joann 
nt.Typus feit Tic* 
tura yefiis Rc/i-
gioj*. De coloré, 
üabitusCarmeliti 
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Bonet citado) efcufando todo genero de demasía; 
y fuperfluidad , curiofidad , y precio ; y en todo 
guardarán tal moderación , que fe conozca bien 
claro , que fon Hijos de María Santifsima , y de 
lo que deben- cuydar mas , es , del ornato de fu 
Alma : en lo interior de fus veíHdos llevarán, el 
Santo Efcapulario pequeño, y no tanto , que no 
fea mayor un tanto , que el que viften los Cofa-
dres de Nueftra Madre Santifsima del Carmen. 

40 No ay Bulla particular , que determine la 
quantidad del Santo Efcapulario 1 pero N. Pablo 
de Todos Santos advierte , que fiendo columbre 
univerfai , el llevar nueftros Cofadres el Efcapu
lario , que tenga quatro dedos en lo ancho , y feís 
en lo largo , los Terceros , que viílen el Habito 
oculto , podrán llevar Efcapularios , que tengan 
un palmo en lo alto, y ancho: afsi lo ufan los Re-
ligiofos,y el que llevó N.S.Madre,(y fe guardaRc-
Hqula fuya , que exhala fragrancia virginal, en el 
Convento de Nueíhas Madres Carmelitas DefcaU 
zas de Diego Fecet de la Ciudad de Zaragoza ) 
tiene eífa quantidad : huyan de toda curioíidad 
de fedss , y otros ornatos en el Santo Efcapu-

vr TI 1 ^ar*0 > Per0 ^er^ muy grato ^ Nueftra Señora^ que 
idemN. Paulus fe fel le con fu Santa Imagen. El mifmo Autor 
*n Carmelo Thati- refiere : Que en un Pueblo de Auftria , fituado en 
w « / « r ^ hb. i.ad ]as Riberas del Danubio, aviendo un devoto ar-
Annum. i d j o . rojadole á las llamas de un incendio horrible,que 

amenazava eftragos en dicho Pueblo, fe apagaron 
Jas llamas , y fe hallo illefa del fuego la materia 
de lana de el Santo Efcapulario ; pero las íedas}y 
otros ornatos reducidos á ceniza .: parece fue 
avífo de Nueftra Señora , para huir vanidad en 
elle ornato, y bufear mas devoción en la humildad 
de lana , y color. 

41 Las Terceras,quc no viven en Comunidad, 
ni viften el Habito entero , veftirán de Eftameña 
del mifmo color,© Anafcoto,y ceñirán Correa pe
queña: al pecho podrán llevar el Efcudo de la Re
ligión : g ^ d interior veftido, el Santo Eícapula-
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río de mayor qiuncídad , que el de las Cofadre-
ías: las que llevaren patente el Sanco Eícapuiario 
( como en algunas parces fe ufa ) io formará n ma
yor hafta la cintura al menos, y ferán el exemplo 
de ocras mugeres j pero en efto feguirán el bene
plácito de fus matiios, íi fueren cafadas, y í¡ fue
ren Doncellas , el de fus Padres, ii lo refiftíereo. 

4a Los Terceros , que viften e! Habíco encero, 
lo llerarán en la forma íiguiente , como es ufo en 
nueftra Efpaña. Veílirán una Túnica ( en la ma
teria, y color, como ya queda dicho ) hafta la me
día pierna, ferreruelo pardo de lo largo de la Tú
nica , efto es, una Capa corea: UoEfcapulario pe
queño , y algo eftrecho , hafta la cincura: una 
Correa de cuero negro, no muy ancha, con que fe 
ciña la Túnica , y Hfcapulario : medías pardas , ó 
negras , Sombrero negro con fu corden , 6 
cinta negra , codo honefto , y religíofo , cofido fía 
pefpunces, ni muchos bocones , y al fin fin vani
dad. Pueden ceñir Efpada, porque oy efta es 
adorno, y decencia folamente , y afsí fe advierte 
en la Regla de la Tercera Orden de San Francif-
co en el Capiculo fepcimo , en fus Eftacucos Ge
nerales. 

4^ Las Terceras de Habico entero ,quc v i 
ven en Comunidad , ó en cafa de fus Parientes» 
ñ fueren Doncellas , ó Viudas , llevarán Habico, 
ó cunlca, que fea de una pieza ,defde el cuello 
hafta los pies , que la decencia Relígíofa llama 
Habito Saco , porque en eíTaforma cortado,es Si l i 
cio , y deshaze el viento de las vanidades, y es 
Habico Regular de la Religión , pues quien no lo 
HevaíTe en ¡as Religiones , no vertiría Habico R e 
gular , fino Seglar : Hfte Habito ha de tener man
gas enceras redondas , como las de las Religio-
fas Carmelitas , y no de puntas, ni de otras mo
das, que el Demonio introduce cada día : Han de 
fer coíidos los Hábitos con Seda parda , ó negra, 
fin pefpuuces curiosos , ni guarniciones : Han de 
llevar Efcapal&nos grandes * peto no can largos, 

como 
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como las Religlofas del Carmen: Correas de cíe3, 
ro negro , con que fe ciñan túnica , y EfcapularÍQ 
a diferencia de las Religioías , que no ciñen el 
Efcapulario, para llevar con modeíUa Reiigiofa 
las manos eícondidas baxo la "Paciencia , que afsl 
fe llama el Efcapulario: Las Correas tengan de an
cho , dos dedos C como advierte N . Eftracio en el 
prefente Capitulo ) y no de un dedo t como han 
dicho otros Autores; Las dichas Correas no haa 
de tener en la extremidad de la mano íinieftra 
adorno de plata ¿ ni oro , ni ds otro metal, iui& 
de hueíFo, oyerro ,porque noaya vanidad en 
mifmo , que ílgnifíca la Purera. Todas han de He* 
var áapatos negros, honeíios ,,y Religiofos N a 
han de veftiren> fu interior Sedas , ni menos ju» 
bones de Seda de colores, ni mangas curiofas coa 

• muchos botones ( en el interior veftido) ni deíilay 
dos ,. ni cintas de colores., porque C advlerce biei^ 
N. Fr.. Miguel-de Lafuente ) las Siervas de el Se
ñor mas ft haa de preciar del ornato de fu Almak! 
No traygan joyas de oro , ni plata : ni aniilosj 
fortíjas, ni otras profanidades; llevarán Tocas de 
lino blanco ^y no de otro color j,pero no podrán 
llevar el Pe&oral, ptoprio de Keligicfas y que 
ellas llamanlío¿<ír¿o> porque el Decreto de la Sa-.; 
grada Congregación, que citaré luego, fe las pro-: 
hibe en gracia de las Reiigiofas* Las Terceras ca
fadas, Uevarin,. no Habito faco proprio de Reli-, 
giofas, y de otras no fugetas a maridos, finobaf-
quiña.,, cuerpos , Efcapulario , y una ropa.de co
lor honsíbo-,. y fn Correa, (^iiza podran llevar 
Habito Saco , íi fus maridos, no lo contradizenj 
pues ( como dize Leandro del Santifsimo Sacra-
mentoO efte Habito puede caufar algún tedio , ü 
horror , pues acuerda penitencia , y triüeza de 
nueílra miferia-j pero íi los maridos fueren de tan 
lingular virtnd , que no les caufe horror , fe con^ 
formarán con el didamen de efte , que es Cabeza 
de la muger cafada , y, quien ha degovernar. 

44 J?or. d DecrcíQ de la Sagrada C o n g r e g ó 
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clon dado en el día 20. deDecíembre de \616* fe 
prohibe á las Terceras veftir Hfcapulario grande, 
y largo, en gracia de las Religiofas, quIenes,co-
mo tales , llevan Efcapularío largo, como los R c -
l í g i o f o s , tendido por pecho , y efpalda, hafta ca-
fi igualar con la Túnica , ó Habito Saco , proprio 
de fu eftado de Religiofas , y por tanto fe ha du
dado , íi podrán las Terceras llevarlo. NueftroEf-
tracio , con N.Lezana, refuelve , que íi , como en 
algo fea defemcjante al de las Religiofasjy Lean
dro, yá citado , explica bien , en que han de ef-
tar la defemejanza , y es, que dicho Efcapularío 
fea , no tan largo , como el délas Religiofas. Allí 
trae el mlfmo Autor una Declaración de la Sagra
da Congregación de Obifpos , y Regulares ( que 
fe hallará en Barbofa ) en donde fe permite á los 
Terceros Seglares llevar el Efcapulariomifmo,que 
viften los Religiofos , pero , mas corto , como lo 
vemos , y afsi en la mifma forma podrán las Ter
ceras llevarlo , y añade N. Eftracio, que donde 
prevaleciefíe con permiflb de los Ordinarios el 
llevar el Efcapularío eníero , fe les permita , por
que aun rertan otras diferencias en las Terceras, 
con que diftinguirfi de las Religiofas. 

45 También priva la Congregación á las Ter
ceras el Velo , y nuciítro Eítracio juzga , es en fa
vor , y gracia de las Religiofas j pero como el 
proprio de eftas fea él negro , podrán ( dize ) N . 
Terceras llevar Velo blanco , como lo fuelen lle
var mugeres honeítas , y fea de una tela fcncilla, 
y fin artiíicio alguno trabajada , el qual las cubra 
la cabeza hafta la frente , oídos , y las efpaldas, 
con que ann fe diferenciarán de las Religiofas Le; 
gas , las que cubren con el todo el roftro. 

46 Refpeto del Manto , que han de llevar, ay 
diveríidad entre los Autores ; lo regular es, vef
tir Manto negro de Anafcoto , ¿Burato , y no de 
Seda ( dize N. Fr.Miguel de Lafuente ) fino es que 
fean cafadas, ó tengan licencia del Provincial por 
alguna aeceís idad, ó enfermedad, y íp debe exa? 

Leandro del Ss? 
Sacramento. De 
Vot. Tert. q.28. 
V. N. Lezana in 
M*re Magnum 
Carmelít. §, 84.J 
n. 452. 
Apud Barbofa in 
CoIIed. Bull. Y* 
Conf^atres;, 

V. N. Lczaña írf 
Mare Magnum 
Carmelic. §. 84. 
D. 452. 
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minar con cuydadoj peroN. Eftracio, con Lezant 
dize : que aunque la Capa blanca de N. Orden,no 
es de eíTencia del Habico Regular , porque fi efto 
fuera afsi , aviamos los Religiofos de llevar fiem-
pre la Capa blanca , y no fe nos manda, fino al 
falír de Cafa , y en algunas folemnidades, y otros 
dias del año en el Coro , e Iglefiaj no obíiante, es 
adorno , y de integridad de nueího Habito, como 
dada por N.P.S. Elias á fu Religión en EÜfeojpor 
tanto , dize nueftro Eftrar.io , que N. Terceras po
drán fuera de fus Cafas, ( y lo mifmo de los C o l -
legios , íi viven en Comunidad ) en las Ciudades, 
y Lugares, donde vivieren, y efpecialmente en las 
Iglefias llevar Manto blanco,y co eíío fe dize: que 
no ha de tener forma de nueftras Capas, fino de 
Manto , que las cubra, fegun el ufo de la Patria, 
y afsi en Efpaña podrá fer tan largo , y ancho, 
como el negro , .qne llevan las otras mugeres j pe
ro no fean pequeños , como los que oy ha intro
ducido la vanidad , para quedar patente á los ojos 
de todos , laque infatúa á tales mugeres. No 
obftante ( dize Nueítro Eítracio ) no reprueba los 

(Mantos negros : los blancos lerán mas del cafo en 
las Doncellas , pues fignifican la pureza virginal 
de Miria Santifsima , á quien deben imitar coa 
Santa modeftia , que en las que viften Habito en
tero, debe fer mas notable. 

47 Oygo dezir , que algunas mugeres Intimi
dadas de algunas malditas lenguas , no viften el 
Habito Regular , entero , y defeubierto de las Re
ligiones , porque como efte Habito es Habito Saco, 
como el que llevan todas las Religiofas , y Re l i 
giofos , los malos las improperan , que parecen 
mal con el dicho Habito Saco , y de efta voz co
mienza fu maldita rifa , y profiguen fus malditas 
lenguas, fino, en defpreciar el Habito, que eíío y* 
fabe á Heregia , al menos ea dezir ciertos Apodos 
al Santo Hibito , por lo que fon reos de Sacrile
gio contra la Virtud de la Religión : por lo qual 
para que quedea avifa^os los malditos de fu cr-
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ror, y afsí eftiaien el Habito Saco , y Sacro,y San- 4.Reg. c. ip.v. 1, 
to , las Terceras , diré la íigniíicación de eíle Ha- Opertus efi Sacco. 
bito , que han veftido todos los Fundadores á fus Sánchez in cap. 
Hijos j y lo ufaron los Santos Profetas, y Peniten- 20. Ifai 2e,n.6. 
tes , quando imploravan la Clemencia Divina , y Saccus eftyqui alibi 
afsi quando querían aplacar U ira de Dios , íe Sape vocatur Cil i -
veftian de Sacos: Por todos , puedo traer al cium, vejiis nem-
Santo Rey Ezequias, que fintiendo las ofenfas he- pe afpera::Saccunt 
chas contra Dios, para llorarlas, fe yiftio del Ha- yero propriüTtf)* 
bito Saco.Y el Padre Gafpar Sánchez dize:que Sa- phetarum tegu-
co proprianvente es el filicio, yeftidos del qual los wentum , atqae 
Profetas, rogavan á Dios por el Pueblo. 

48 E l Saco era iníignia de los Profetas,y San
tos , veftido peculiar , con que fe diftinguian de 
otros : Aquel Santo Anciano Monge ( que refiere 
Rofveydo en las Vidas de los Padres) inüruyen-
d9 á otros , les dezia^ Efte Habito , que veíiimos, 
es Symbolo de la Innocencia : Nueftras Terceras 
quando defean eíTe Santo Habito Saco , defean 
veílirfc de la Innocencia , y Jas que huyeíícn del, 
büfcarian la íobervia luciferina , y maldita. Es 
tan admirable effe Habito , que al veftirlo nueftra 
Santa Eufraíia , la dlxo fu Madre:Hija, defeas vef-
tir efte Habito > Y la refpondió; Si Madre , por
que como me ha dicho la Abadefa , y tod«ts las 
Religiofas : Efie Habito da Chrijlo por Arras de fu 
Defpoíorío á lus Éípví is . h í ú vellidas , ferán ad
mitidas al tálamo de Chrifto , fus Efpofas las Re
ligiofas, que viften ette Habito de Penitencia , y 
las Terceras» que las imitan en lo que la íglefia las 
permite. Concluyo con io que añadió aquel An
ciano. Vivamos conformes con lo que figniíica 
nueftro Habito, que es la Innocencia de vida, que 
fe alcanza con las Virtudes. Giman,y lloren nuef-
tras Terceras , como una Virgen vefíida de Saco, 
y ferán de Dios o ídas , y no íeran con las Virgi-
nes fatuas, reprobadas , antes con las fabias, def-
pofadas con Chrifto, y premiadas. 

49 Son palabras de oro , las de la exortacíon, 
que el V. Padre Arbiol faaze á los que htiyen de 

X a yef. 

infigne. 
Rolveid.In vitls 
Patiú lib.j.libel. 
10. 
Cucullum^quo uti» 
T/JUT y fignum eji 
innoccniia, 
Apud Rofveld.ia 
Vit. S. Hufrafia:. 
Hot Schma pro 
^Arhis prabet di» 
ligentibus Domi~ 
ñus JefusCbriius» 
Apud Rofveid. 
lib. 5. libel. lo . 
Conyerfemur ergo 
Juxta ¿dyquodHít' 
bitu$ nofier ftgni» 
ficüt, 
Joel. cap. i .v. S* 
Tlañge qaaft v i t ' 
goaccinta. Saeco, 

V.P.Arbiol.Ter-, 
cera Orden de S* 
Franciíco 2.p»c. 
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veftir el Habito defcubierto de fu Tercera Ordcoi 
y copiaré yo aquí para confufioii de las que te-í 
men el Habito Saco j y de Penitencia. 

50 Mgunos ( dize ) fe detienen con varios pré l 
textos, y reparos del Mundo ypara no vefiir d lo def~ 
cubierto elHabito Santo de la Tercera Orden denueflro 
Seráfico Tadre San Francifco , alegando, que para fer-
y i r a Dios , no fon menefier publicidades. Muy lexos 
efid de dexar el Mundo , quien tanto repara en dexar 
fu Habito::'. No fe contentava el Señorycon que el j í l ~ 
ma Santa le llevaffe efeulpido en el coraron , fino que 
también pedia divifa publica s para que todos la cono* 
ciejfen por fuya. .Avergonzarfe un hombre de fer Sier~ 
yo de Dios 3 es cofa de mucho riefgo j el reparo mun^ 
daño, por si mtfmo, fe reconocejer illufion del Enemi* 
go. No parece , eftima mucho Ju Famil ia , quien fe 
avergüenza de vefiirfe , como fe vifien en ella. Nunca 
quifo el Demonio yejiir el trage de Taloma , por na 
empeñarfe dgemir , que es el lenguage de efia Candida 
¿ í v e , eftimada de el Efpintu Santo , que ruega por 
nofotros con gemidos inenarrables, como di^e San T a * 
blo. Atiende mucho , no fea , que tu averfion d efte 
Sagrado Habito , fe funde en no empeñarte d llorar tus 
pecados, y la Vufsion de Chrifia, que es el Jenguage 
proprio de los Penitentes.^ todos predica ei F*l3a<i 
dre ¿írbiol en fu exortacion : huyamos de la ymMi 
que ofrece el Habito Seglar,^ ¿¡égíarado. 

51 Aquí fe debían corregir algunas necedad 
des , que dizen unas mugeres vanas, y que quie^ 
ten componer el fer Terceras, y íer vanas , y tifo 
no puede fer : Dezia una. E l Habito no haye Mon* 

S. Xugüftlti. Dé ge : Pues para qué he de veftír el Habito» Saco* 
Ser. Domini ia Refpondo, que folo el Habito no haze Monge, 
Monte Ub. 2. c. pero acompañado de los demás reqniíitos Santos, 
(ia» tom. 4. haze Monge , y Santo : Pues de otra manera tanm 
I l U o v e s non de- bien podrían dezir , que no haziendo M?»^ eí 
hent pelles fuas Habito , no tenian las Religioías que veftirlo;Lo 
deponere , fi a l i - que no haze Monge , ni Monja , ni Tercera , es la 
quando eis lupi fe fatua vanidad, y fobervia de las que no quierea 
fWte&nti lefti? el HabitQ Saco, y Saato, engañadas del De-* 
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moníOjComofatuas. Dezia otra auna que Iva mo»> 
defta. Señora, eíTe exterior es hazañería: Con que 
la modeftia , que llevaron las Santas , como San
ta Terefa , y otras , era hazañería ? Pues qué mas 
dirían los Hereges-? Por ventura C dize S. Auguf-
tín) porque los Lobos han veftido con Ai difímulo 
habito de Ovejas, han de dexar efte humilde los 
Siervos de Chrifto ? Porqué huvo hipócritas , no 
ha de aver oy modeftos ? Los que no lo fon , ne^ 
ceísican de mirar lo que hablan ignorantes. 

CAP1TVLO IV. 

D E L MODO COMO D E V E ^ SE1£ 
recibidas, y vefltr el Habito de P. Ter̂  

cera Orden las ̂ Novicias ¡y 'Novi* 
dos de ellat 

T A admifsIon,y recepción, dé que habl¿ 
M~J N.EÍlracio ea eíteCapitulo, es proprií 

íde los Terceros^TerceraSiq han de veftir elHabi^ 
to encero , ó descubierto > aunque deípues fe d irá1 
algo , y lo fuíícientc de los qué lo viílen ocultos 
Quando alguna muger pidiere fer admitida a la 
Tercera Orden nueftra , La Madre Priora C api fe 
llama) con dos HermanasPrcfeflas mas antiguas,' 
hará examen de la vida,y fama buena de la preté-; 
diente, y en eífe examen fe obfervará lo dicho eoi 
el Capitulo Segundo. Y aunque N. Prelados pup 
den en fuerza de las Bullas de Nicolao V. y r ^ 
I V . admitir á la Terera Orden, íin otra > fP® 
manda N. Eftracio , que no ufen de e^ •.onfulta, 
fino que por Votos Secretos fer facultad. 
Hermanas , y Hermanos , votP A admitidas las^ 
las , fino por habas ( como Â O , no por Ce¿u" 
frida Ja licencia dei Qi'd: ^ 1 Zen) ó podras, wa^ 
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del Ingreflb, la Madre Priora llevará á la preteifc 
diente ante el Altar de Na. Señora del Carmen, y 
prefentes alli las Hermanas , y algunos Religiofos 
nueftros, el Prelado, ó ComiiTario , vertido coa 
Eftola fobre la Capa blanca, fe Tentará, te
niendo a la mano dieílra Agua Bendita , y á la 
íinieftra la Túnica , y demás veftidos , Pattr Nof-
ter , y la candela : Y preguntará á la pretendien
te ; Quh pides» Hija í Y ella refponderá : Píáo, por 
/a Misericordia de Dios fer probada en Obediencia , y 
Cafiidad de la Tercera Orden de U Gloriofa Virgen 
Maria del Monte Carmelo- El Prelado la hará una 
breve Platica , explicándola las dificultades , y 
afperezas de la Regia , y Votos , como fe ufa ea 
el IngrcíTo de los Religiofos , y concluida la Pla
tica, la preguntará , diziendo : Todrá cbfervar la 
Regla de Nuefira Tercera Orden*. Y ella relponderá: 
Confiada en la Gracia de Dios , j ayudada de las ora
ciones de y . T . y de las Hermanas}procurari objervar-m 
¿a. Entonces el Prelado,eftando en pie,dirá: Deas, 
qui te incapit in nobis ,'ipfe te peírficiat.Y reíponde-
rán los Religiofos. tAmen.Dei'pücs el Prelado Ben
decirá todo el Habito , dando al Tater Nofier» 
y la Candela la Bendición efpecial , como le l i 
gue. 

BENDICION DE EL HABITÓ, Y VESTIDOS. 

f . AdjutoriuM noflrum in nomine Domini» 
%t QHI fecit Ccslum , terram. 
if. Hit nomen Domini benediélum. 
.pi £ x hoc nunc , ufque in ¡¿cu lumi 
i r . Domine exaudí orationem mtam» 

E t clamor n. eus ad te veniut* 
^ninus yobifcum, 

if- Do. ^ spiriiu ÍUQ, 
& £e cu.. 

O R E M ü S. 
le fu Chrijie , qui nofir* mortalU 

} 3 T*\Omine fyamitiáuere voinijtí, immenm 
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fam tuam largitatem obfecramus y ut abundantem le
ne ® diftionem in hoc vefiimenti genns efúndete dig -
neris , q*od Santli Vatres¡ad innocentis y & humilis 
y i ta indicitim abdícalo [aculo , por tari fanxem 
runt : atque hoc ita bene ^ dicere , «I fámula tua, 
qua eo ufa fuer i t , te vtfiiri mereatur, Qui v ip i s , 
& regnas, & c . 

B E N E D I C T I O PATER N O S T E R . 

54 T ^ O m i n e Jefa Chrifie, qui Difcípulos tus: 
j L y orare docuifli, fufcipe , qua fumus, be* 

ne dicendo , orationes fámula tua , & eam afpi -
raadopraveni , €^ adjuvando profequere , ut cun&a 
eju$ oratio a te femper incipiat , & per te capta,.]?» 
niatur, Jgui y i vis, brc* 

B E N E D I C T I O C A N D E L i E . 

55 X ^ O m i n e ]e íu Chrifie, qui illuminas cm» 
X - J nem hominem venientem in hunc mu»' 

dum , illu(ira faciem tuamfuper *Anciliam tuam , ut 
te ver mu lumen agnofcat , & ardenti Charitate d i l i : 
gat. Qui vivis , & regnasy & c, 

¿ 6 Concluidas las beQdiciones,eI Prelado ro
ciará con Agua Bendita , afsi á los Hábitos , co
mo á la pretendiente: y luego la Madre Priora la 
quitará de la Cabeza algo de Velo , ó vertido en 
ieñal de dexar al Mundo, diztendo el Prelado. 

57 Exuat te Dominus veterem hominem cum ac* 
tibus fui> y qui fecundumearnem na tus e j i , & reno-
yare Spiritu mentís induere novum hominem, 
qui fecundum Deum creatus eft i n j u j i i t i a , & Sane» 
titate yeritatis in ChrjjU \ e ¡n D q m m Noftro, 9C. 
•Amen. 
Y defpues dirá 
ir . Dominus Vobifcum. 
|K* spiritu tuQ» 

O R E -
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O R E M U S . 

5 8 A Ddefio Domine ¡upplicationihus nofirisi 
\ . jHL ut famtílam hanc bene ^ dicere digne» 

r i s , & eam , cui in tue nomine Habitum Sanffa Re-
ligionis r.Mariee impooitnus, d mundi impedimento, 
ye¿ Stfculari defideno defende, & concede e i , in hoe 
Sanffo propofi to devoíé perjijiere, ut remifsione pee» 
catorum penepta , ad elettarum tuarum yaleat per» 
venire confortiitm* Ter Cbriftum Dominum noftmm» 
94. .Amen. 

59 Defpucs el Prelado fentado, la veftíra el 
Habito , por mano de la Priora, entregando á ef-
ta Túnica , &c. y fe haze afsi en gracia de la pun 
reza. Da el Prelado la Túnica a la Priora i di* 
ziendo. Induat te Dominas novurn hominem , qui 
feeié/tdam benm creatus efi in juftitia % & Saüffitate 
yeritatis. In Nomine Tatris ^ & F i l i j %t & Spiri* 
í«$ Sanfti Amen. Luego da la Correa á la Priora 
diziendo ; Recipe corrigiam fuper lumbos tuos , m 
fintpraci/ifiti in fignum temperantirt, & CaftitaPis* 
Jn Nomine Tatris ^ & c . 

60 Al dar el Eícapulano á la mifma Priora> 
dirá : Toile jugfim Chrifli fuave , & onus ejus leve 
Ja Nomine Tatris ^ & c . 

61 Al entregar el Velo , dirá : Mcipe F e l i m 
candidum fuper caput tui&m in fignum munditiie , pu» 
r i ta t i s , & Obedientia. In Nomine Tatris ^ &c* 

6z Al entregar el Manto , ( como Capa) y ÍÍ 
fuere blanco, como queda advertidoj dirá : ^ícei» 
f e Cblamidem albam in fignum puri tat i s , & conti» 
nentm , Ht Deo fervias m fimpíicitate, Chanta* 
te. In Nomine Tatris &£> Y fi fuere dicho Man
to negro , dírá : lAccipe Chlamydem nigram in fig* 
««» tua mortificationis, & bumUitatis* l a NomiH 
Vatr is % 

6$ Al entregar el Pater nofter, dírá ; M á p t 
pgmm orationum in manibus t u i s , tttmore cvntem". 
hwtiuM i soüfempta falicitate (mena 9 prejenter^ 
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Yitam babeas in patientia, & in defiderio fitturorum^ 
tupiens difolvi , & effe cum Chmjio. In nomine.&c, 

64 M entregar la Candela, dirá : Recipe Can* 
delam in manibus tais in ftguum ftiperna illufiratio~ 
m i , & inflanwiatceCharitatis. In Nomine & c . 

'é.j. Defpues , arrodillados todos , comenza-í 
üá el Prelado el Hymno. ffeai creator Spmtus , f 
los Religiofos lo profeguirán haílael fin , y con
cluido efte, fe levantará el Prelado, y dirá : K y 
meeleyjon. Chrifte eleyfon , Kyrie, &c.'Pater Nofter, 
if. Et ne nos inducas, & . 9í. Sed libera nos, & c . 0* 
Emitte fpiritmn tuum, & creabuntur. y*. Et reno** 
yabis faciem térra. Nihil profiüat inimicus in 
ea. 9<. Et.fiiiHs iniquitatis non apponat noesre eL 
Ora pro ea Sancia Dei Cenkrix, Pp. digna efficiaM 
turpr.omifsionii/u* Chnjii . Domine exaudí 3 
Pominus vobijcum, &c*~ 

O R E M ü 

66 ir^.Ews , corda fidelium Sanfti Spiriiut 
JL~J- iiluftr.atione docaijii y.da ei in eodem 

SpiritH reMa.fApere., & ds ejusfemper confoiatione 
gaudere. . 

6 j Comedt, famulam tuam , quafumns Domine 
Deas i perpetua m e n t í s , & Corporis fanitatcgande* 
re y & Gíoriofa B* Mar ía Scmper Firginis intwcefc 
ffone i d prafeníi.liberari triJiitM t & ¿eterna-per-» 
frui I m ú a . 

68. oddefio I>omine y fitpiplicatiombus nofiriSi <á" 
hanc filiam tuam > quam in SanQa Keligicnis fiamine 
lociamus, perpetua t r i b u í , firmitate coi roborar i , ut 
perfeveranti propofito in omni, Sanéiitate tibi valeaA 
famularii Qui v-ivis, O" regnas, <&c* 

.ORACION RARA TODAS L A S HEMANAS^ 

! 69 D Efpice Domine,gngem iftuníiquh cotempt* 
* \ . to manda y & conCHpifcentia Canas fufa 

ala tm^rQU^iguis c $ » i k n s > b m { U H t f ommmtHr^ 
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atine devotas animas, & tihi Sponte fervire val'ék? 
tes > qud tita beatitudinis Kegno , velut ^Apis argu» 
mentofa^ nunquam accumulars recufant : E t tam fig-
no tua inw&tfsimé Crucis protegas, quam interiori 
San&o Habí tu rwjira Sanffa Keligionis informes; tía* 
ut fide ornata, Spe fecur# f & Charitate accenfa finr, 
fac , eas , Domine mundum, & ea , qu# funt in rnun* 

s do , defpicere , & quia Satban£ maliti* reftgnarunt^ 
te folum Sponfhm ¡nuin , & Vatrem veracifsimum 
quarentes, fuper eas rorem tn<e Bene % difitionis ¿»-
fmde , eafque ah ómnibus peccatis abfolve, cor fuum 
in tentationibus robora , pariterque mentem h pra* 
r i s defiderijs aliena , ut ak illicitis concupífcentijs 
nudata ynudam Crucera fequantur , & velut alteré 
Magdalena , mundum fugientes j & h i c , tdkfiis v i t * 
participatione fruantur , & in fine * qua nec oculus 
y i d i t , nec auris audivi t , nec in cor hominis afeen* 
derunt, una cum Sanftis tuis actipiant vitam Sentr. 
piternam, udmen. 

70 Defpues dirá el Prelado, f . Sit tornen Dg¿ 
tnini Benedi ftum. 9«. E x hoc nunc, & ufque in Sacw 
lum. Benedicat vosDivinaMajeftas Tatcr , tib & F i ffc 
i i u s , & Spiritus ® Sautíus, 9$. .Amen* 

71 Defpues rociará el Prelado con Agua BenJ 
dita a la Novicia , la qual elevada de tierra^don-
de eftuvo poftrada , plegadas las manos, ferá lle
vada por la Priora al Altar : Lo adorará coa mu 
cha reverencia , y devoc ión , y defpues befará U 
mano de el Prefidente, y luego la de la Priora, di-
ziendo ; Ruegue por mi á Dios N. Señor, Madre.' 
Hará reverencia defpues al Altar , y abrazará a 
las Hermanas,diziendo á cada una i Kuegue por mi 
¿ Dios Señor , Hermana, 

72 Se eferívirá en e( Libro de los Ingrefloí* 
día, mes, y año, en que la Novicia viftió el Santo 
Habito, porque confte fiempre , y fe fepa, quan-* 
do fe cumple el año de fu Noviciado para Profef* 
farla , como manda N. Eílraclo. 

N.Eftracío opuf- 75 Quando algún hombre quifiere entrar ea 
de Terciar, c. 11. N . Tercera Qrdeft ( d ú e N . JEftracio; que fe de^ 

bea 
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bcn hazer las mifmas informaciones , que quedan 
advertidas en fu lugar , y íiendo Tercero de Ha
bito entero, ó defcubierto, fe le veftirá en la for
ma íiguiente , precediendo el confentimicnto 
d é l o s demás Hermanos Terceros , y porque en 
alguna cofa fe diferencia el modo de veftir el Ha* 
bito á los Terceros , de/que fe ufa en las Terce-^ 
ras , fe pondrá por extenfo. 

74 Prefente el Hermano ennueftra Igleíía , y 
Capilla de la Tercera Orden , y afsiftiendo algu
nos Religiofos nueftros, y los Hermanos Terce
ros , arrodillado el pretendiente ante el Prelado, 
ó ComiíTario de la Tercera Orden , le preguntará 
cíle. Qué pides, Hijo ? Y é l refponderá : Vido , por 
i a Mij'ericordia de Dios y fer probado en Obediencia, 
y Caridad en la Tercera Orden de Nuefira Señora del 
Monte Carmelo. Se feguirá la Platica EÍpiritual 
fobre la obfervaneia de la Regla , y fus dificulta
des , y afperezas, &c. y defpues el Prelado, le di
rá : Todrát hermano , obfervar la Regla de nuefira 
Tercera Orden ? Y refponderá el Hermano: Confia" 
do en la Gracia de Dios , j ayudado de las Oracimei 
de V . y de los Hermanos , procuraré obfervarla. 
E otonces el Prelado fe levantará , y dirá : Deas, 
qui te inc&pit in nobis , ipfe te perficiat, Y ref-
pouderán los Religiofos. ^men. Defpues el Pre
lado procederá á las bendiciones de Hábitos,vcf-
tidos, Correa , &c. en la íorma , que qued* 
dicho para las mugeres , advirtiendo, que para 
hombres fe bendicen Hábitos , y vertidos , Pater 
Nofter, Candela , y con los Hábitos , Capa ne
gra , 6 parda , y no blanca j concluidas las ben
diciones , el Prelado j quitando al Hermano,,algo 
délos veftidosSeeulares,en feñal,que dexa aiMun-
do,dírá : Eripiat Dominus de corde tuo faculi pom* 
fas, quibas abrenuntiafii, dum Baptifimm fufcipsres, 
Y luego dirá. Dominus vobifcum. 

O R E M U 
75 A DdefioDomine fHpplicatiomhits nofiris: 

A J L Ht/amulum tunm bene % dicsrs digm* 
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r i l , & eum , ¿ui in tuo nomine Habitum San fia Ré3 
ligionis Virginis María iwponimus , a mundi impedí-
mentó , vel Saculari dtfiderio defendí : & concede t i 
in ho\sanfi[o prepofito devoté perftfiere : ut remifsio» 
ne peccMorum percepta , ad elefiorum tuorum vale* 
atpervmire con/ortium. Ter Chrifitm Dominum% 

•jó Défpucs le vcftlrá el Prelado el Habito, 
entregando cada^ una de las cofas í ígulentes , á 
quien le aya de ve í l ir , y al entregar la Túnica, 
dirá: 

77 Immitat in te Dominus Sanffum Keligionis 
¿morem , ut San¿Ío fervore juí ftfiá.aris , & árdeas 
Crtleflium honorum dejiderio. ¡a nomineVa 9^ t r i s ^ , 
F i é l iijy & Spiritus i ® Sancii, .Amen. 

78 Al entregar el S j n t o Efcapulario , diga: 
Induat te Dominus Jefas Chrijius vejiimentis falutis, 
e¡r indumentis jufiitia circtmdet te t ut jugum legis 
J u t f u a v e , & onus ejus leve perfeQe cujiodias» In 
nomine , & c . 

79 Al entregarla Correa, dirá : Recipe Ccrr i* 
giam fuper lumbos tUoSjHt fmt precinñi in fignñ tem* 
ferantia , & Cajiitatis. In Nomine &€, 

8-0 Al entregar la Capa , dirá: J . cüpe Tall ium 
nigrum in fignum tua mortificationis, & hmiilita* 
tis. In Nomine &c» 

81 AI entregar el Pater nofter, Rofario, ó LÍJ 
bro, dirá: j íce ipe ftgnum oratiomm inmAnibus tuis% 
M$ more contempLantium contempla falicitate ierre* 
na,prxfentem vitam habeai ¡n patientia, & indcfide* 
rio futurottim, cupiem dijolvii&' tjfe cum Chrijio. In 
domine & c . 

82 Deípues tomando el Prelado la Candela 
en la mano , dirá al eacregarla : Accipe Candelam 
in manibus tuis in fignum fnperna illujirationis , &, 
inflammata chantatis. In Nomine & c . 

8^ Defpues arrodillado el Prelado , comenJ 
xará el Hymno. Ktpi Creator & c . Y concluido el 
Hymno per el Coro , el Prelado dirá : Kyne W<f>-
Üt$ Chufle eletfQU 1 K y m ele^Qn, fa ter nofter 

t'M 
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'"f. E t ne nos inducas^&c. 

Sed libera nos,&c, 
ir. Emitte Spiritam t a u m . & C 
94. E t renovabis faciem term, 
if. Nihil proficiat inimicíts in eo* ? 
9 í . £Í Filius ¿niquitatis non apponat nocere 
Ir, Ora pro eo óanfta Oei Genitrix. 
9« y t dignas efficiatur promijsionibfís Cbrifiú 
f . Domine exaudí orationem mam* 
j t . E t clamor meu$y&c, 
ir. Dominus vobifcunt, 
$t. E t cum Spiritn íue . 

O R E M V S . 

? 4 r \ E « 5 j qui corda fidelium Sanfti, Spirítite 
<¡L</ tllujiratione docuijiiydá ei tn eodem Spi* 

ritu re fia Japere, & deejus femper conjolatione g a u » 
dere. 

85 Concede famulum tuum, quafumus Domine 
Deus , perpetua mentis, & Corpons üanitate gau* 
dere , & Gloriofa Beata Marta Semper Virginia i » -
tcrcefuone, a prafentiliberari trij ittta, €? atetna 
f e r f r m Uti t t* , 

S6 -Pretende Domine , famuio tuo dexteram I A * 
tefiis a u x i l i j , tit te toto cordeperquiráis & g*« ¿jf? 
ntpofittUt, cnfequi mereatur. Ver Chrtfium & c . 

87 Y rociará el i relado con Agua bendita, al 
Hermano veftido , y defpues dirá el miímo Prela
do por codos los Hermanos , la Oración. Kejpice 
Domine , que eftá pag. 169. n. 69* 

^8 Se levantará de tierra , donde eftuvo pofJ 
trado el Hermano , y acompañado de el Prior de 
la Tercera Orden , adorará el medio del Altar, y 
¿efpues befara las manos de el Prelado,ySac€rdo^ 
tes,y abrazará a losHermanos, diziendolcs.R^^^ 
* Dios N. Señor por m i , Hermano* 
^ 89 Se efcrmrá, dia,mes,y año del logreflb en 
fu Libro , para que goAÍU j comg ĉ ueda dicho de 
las oiugeces. 

~ E l 
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90 E l dicho modo de vertir el Habito á los 

Terceros , y Tprceras de N4. Orden es , el que 
trae N. Eftracío , y el que fe debe feguir, y no 
otros, que andan en varios Formularios no apro
bados por N . P. General. Antiguamente C dize N . 

N Bonet Kfoeio ^onet > 00 av^a otro modo de dar el Habito : Oy 
d * N T rcera ^ ̂ ẑe ̂  m^mo ) es muy diferente en todas par-

, ' ... e 2 c tes, y en Barcelona, folamente íe da el Santo Ef-
r en» ID. • • capuiario j íirvienr|0 tunica ios mjfmos ye í l i -

1 dos ordinarios C que cada uno viíle, fegun fu efta-
do , y pofsibilidad ) el Rofario , Libro , y Vela, 
y pues en pocas partes ay Terceros de Habito en
tero , y defeubierto , porque el Demonio le ha 
puefto horror á tal Habito , porque teme el ene
migo el de la Penitencia , íerá mejor, feguir , eíTc 
modo de Barcelona con las Oraciones , y Cere 
monias corrcfpondientes á efías prendas Celeí i ia-
les, y para mayor claridad,lo dexaré aqui, como 
fe debe executar , en ia forma figuiente. 

p i En la Capilla de N. Ssi. Madre, arrodilla* 
do delante de el Prelado , el pretendiente de N . 
S. Habito , le preguntará aquel. Qué pide,Hijo ? Y 
refponderá el Hermano. Tido por la mifericordia 
de Di$s fer probado en Obediencia , y Cafiidad de ia 
Tercera Orden de N. Señora del Carmen. Y dichas en 
breve algunas palabras de exortacion , y advir-
tiendole , que los Votos , que defpues ha de ha-
zer , no obligan mas ,que unos Propoíítos de fer-
• i r á Dios,( íi no quiere mas eftrecho viiicuio^ue 
pende de fu voluntad ) le bolverá á preguntar el 
V r c l z á o . 'Podra obferrar la Regla de N. Tercera Or* 
den ? Y refponderá el Htxmuno. Confiado en la gra* 
eiade Dios , y ayudado de las Oraciones de ^ T . y dt 
ios Hermanos , procuraré obfervarla. 

92 Entonces el Prelado , 6 ComiíTario , pueí^ 
to en pid, dirá : Deus, qui te in^apit in nohis , i f j t 
ttperficiat. T e r Cbnftum & c . y refpondcran i m 
Religíofos , ó losprefentes. *Amen. Bendecirá el 
ConiiíTario vertidos, y al que fe ha de veÜir , y, 
¿efpues el SAQCO EícapuUíio? Páter noí ter , y 

U a -
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Candela , ó Libro , y donde fe ufare ( ferá bien» 
fe haga en codas partes ) la Correa con las Beu-
díciones dichas arriba. 

9^ Concluidas las Bendiciones, y rociadas 
con Agua Bendita veílídos j y el que fe hade vef-
tir , el Prelado hará ademan de quitar al Herma
no , algo de los velHdos Seglares, diziendo: £ r í -
fiat Dominus de corde tuo , [aculi pompas j qtíibut 
tbrenuntiajii , dum Baptifmnm fujciperes. 

Defpues dirá. Dominns vobifenm, & € . 
|e* Et cum Spirim tuo. 

O R E M ü S. 

94 A Ddejlo Domine fupplicationihus nofiris: 
- C a . ut famulum tuttm bene i© dicere dig~ 

n e r í s , & eum y cui Un tno nomine Habitum Santl* 
Keligionis Beata Firginis María imponimus , a mun-
di impedmento, vel Saculari defiderio áefcnde : &* 
concede ei , in hoc Sanfto propoftto devote perfifterez 
ut remifsione peccatomm percepta, ad elefioritm tao* 
rum valeat pervenire confortium. Ver Chnftum DQ~ 
minum, & c 

95 Luego el Prelado , ó Comiffano entrega-, 
ra á quien leaya de veftir la T ú n i c a , diziendo: 
Jmmitat in Se Dominus Sanffum Keligionis amorem, 
ut Sanfito fervore fuvcesdaris, & árdeas calefiiunt 
honorum defiderio. Jn nomine T a gjjl trisi & t i «SB Iff* 
& Spiritus SanfiL j lmen, 

96 Al darle el Sanco Efcapulario , dirá : J»H 
duat te Dominus Je fus Chrijius veflimentis f a l t á i s , 
& indumentis jufiitia circuudet teyiitjugum Ugisfu* 
fua-pe, ú-onus ejus leve per fe fie cuftodias. In no* 
mine , ú - c , 

97 AI dár la Correa , dirá : Mctye corrigiaM 
fuper tumbos tuos, ut fint pracinfii in fignum tem* 
perantU , & Cafiitatis, In nomine, &'c. 

98 Y f i leda Capa n e g r a , ó parda, d i r á : ^ 
cipe Vallium nigrum in ftgnum tm mrtificatioms^ 
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99 Al dar el Pater Nofter , ó Libro, dirá: 

cipe ft&num orationum in manibus tuis, ut more con~ 
templantium contempla falicitate terrena , prújen* 
tem vitam habeai in patientia , & in defiderio 
torum , cupiens difolvi , & effe cum Chrijio, l n no» 
mine y &** 

100 Al dár la Candclajdlrá , teniéndola en íu 
mano Í lAccipe Candelam i» mantbus tuis in fignum 

fuperna illufirationis, & infl.ammata Ckaritatii* i» 
n o m i n e & c . 

101 Defpues fe levantará el Prelado , ^ Co* 
miíTario , y arrodillado » comenzará el Hymno. 
Peni Creator ^ / r ü j / a ^ 1 1 « proíeguirá el Coro , f 
conclu ido , dirá el e.O£aiííario:: 

Kyrieeleyfon, Chrifie' 
eleyj.on : Kyrietlej[ont 
Tater Nojier* 

W* E t ñas iridmah 
%* Sed llhamnos a, malo, 
ir*. Emitte Spiritum tuum , & creaBttntur¿ 
^ Eírenovabis faciem terree. j 
y . NiJo.il proficiat inmicus in eo* 
9 í . E t filias iniquitatis non apponat nocere c ¿ 
if. Om.prq eo Santl-a Dei Gen í tnx . 
^ t . Ft. dignas efficiamr promifsionibus Cbtijií^ 
íf. Domine exaudí oratioacm meara». 
3*. Et clamor meus ad te veniaU .„ J 
i r . Dominas vobijcum. 

£ | cttm Sj>iritn ta o, 

O R E M U S . 

ÜiO2. T ' V E n s , «̂Í corda-fidelium., 5á»Jí ^ i r i * 
X . - / tus iíluflratione docuifii , íííi.ei ¡n eo» 

d em Sfiritu re&aftipere x & de ejus jempef conJoU'. 
tionegaiidere. 

105 Concedí famMhm tuum , qa&fumus Domine-
Deus j perpetua mentís , <&" Corporis janitate ga*m 
¿ere , Ó; Gloriofa Beaus Marix femper yirgmis 
Urcefsione y k p r x £ e f i t i l i b M M ^ tri3)ti* & ¿temék 

http://NiJo.il
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'104 Vratende Domine fámulo tuo dexteram CÍC-

iejiis auxilij : te toto eot de perquirat, & (¡une áig* 
né poftalat, confequi mereatur. Ver Chrifinm & c . 

105 Dcfpuesel GomiíTario rociará con Agua 
Bendita al que ha veftido el Santo Habito, y 
dirá por los Hermanos la OmclomKefpice Domine, 
ĈÍ:. que eftá ^ag. i^p. y levantado de tierra el 
Hermano, donde eftava poftrado , ferá llevado 
por el Prior ,11 otro Hermano al ofculo del Altar, 
y defpues befará las manos del Comiflario, y Sa
cerdotes , y abrazará á los Hermanos}diziendo á 
cada uno enparticular.Rw^ed Dios por m i , Her
mano. Aunque íc haga la función con menos So
lemnidad , que la dicha , nunca fe omitirá el dár 
el Santo Efcapulario , Pacer nofter, y Candela al 
menos con fus oraciones correfpondientes , y íi 
fuere mugerrfe mudará en todo el genero , y el 
Comiflario ño la tocará para quitarla algo del 
veftido Secular , íino que lo executará alguna 
Hertruna , diziendo al mifmo tiempo el Comif-
ia,no<£.ripiat Dominus de corde tuo. Y íe efcrivirá el 
dia , mes , y año del Ingreifo en el Libro de la 
Tercera Orden , jxara memoria, y faberfe defpues 
el año cumplido , para la Profefsion. 

106 Aunque para el Ingreifo , y Profefsion de 
los Terceros no aya necefsidad de formula algu
na de palabras , aísi de parte de la Religión, que 
los accep ta , como de parte de los Terceros, que 
Profeíían en ella , íu Tercera Orden , como ni la 
ay determinada , y requiíita eífencialmente , pa
ra el valor del Ingreifo , y Profefsion Religiofa, 
como afirman N. PP. Salmanticenfes con la co
mún opinión de otrosAutores,no obftante lasRe- N. PP. Salmant; 
Hgiones governadas por el Efpiritu Santo , han Curf.Moral, t.44 
determinado efpeciales Formulas muy devotas tracft. 15. c. ^ 
para eífas pías funciones : En N. Orden huvoCco- Puncl, u n. 
mo en otras la ha ávido ) alguna variedad en eífas 
Formulas pías % y devotas. N. Fr . Miguel de la 
Fuente, en fu Regla de N. Tercera Orden trae el 
m$ÍQ de dár el Habito á N. Terceras con aigun^ 



N . Fr.Mlguel de 
Lafuente »Regla 
dc N. Terceros. 

N.Conftítut.fub 
CafFardo4. p.c. 
27. Pag. i j p . 
N.Paulusab óm
nibus Sanfíis in 
Claviuiurea.p.S, 
c. 9. n. 3S3* 
Pag. 571. 
N . Eftracio laf-
t r u d . pro Coa-
fraceraic. c. i j . 
pag.129. 
N . Paulus ab 
ómnibus Sanáis 
in Clavi Aure* 

p. c. 5.11.204. 
Toteji quippe i l la 
(participatione) 
quifpiam frui, 
licet non geftet 
Jiabitum nofirum 
vel Scapulare. 
N.Eftracio ibid. 
Soleat (Pra:latus) 
interdum eos re~ 
eipere ad benefi" 
l i a Ordinis &c* 
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diferencia de la qaedexó efcrica N. Eftracío, pe
ro fe ha de ufar de la que dió eíle grande , y ze • 
lofo General de la Orden , pues .a efcrivió , co« 
mo todo lo demás,con tanto acierto. La Formula 
de dár el Habito á los Terceros 4 tomó N. Fr. Mi
guel de Lafuente (y defpues otros lo han fegui-
do ) del Breviario nueftro , pero fe equivocó á i * 
cho Autor , porque el Breviario no trae eíTa For
mula para Terceros, fino parafolos Cofadres del 
Santo Efcfipulario : Alli mifmo añade N . Brevia-
sio el modo de hazer participantes á los de fue
ra de la Orden 4 de los bienes efpirituales de U 
R e l i g i ó n , el General,de toda la Orden , el Pro
vincial,de fu Provincia , el Prior Local,de fu Con
vento , como confia de N. Confticuciones , y ex* 
plicó con mucho acierto N. Fr. Pablo de todos 
ios Santos. En N. Padres Defcalzos qualquiera 
Prior Loca l , y fus Delegados tienen la facultad 
de admitir á la Cofadria del Santo Efcapulário, y 
á la participación de los bienes efpirituales de 
toda la Congregación. 

107 £1 admitir á la Cofadria del Santo Efca
pulár io , y también á la Tercera Orden deN. R e 
ligión no tiene conexión alguna con la participa
ción de los bienes efpirituales , que dichos Prela
dos fuelen conceder ( como dixo N. Eftracío) an
tes puede uno lograr eíTa participación, íin vef-
tir el Santo Efcapulário , como dize N . Pablo c i 
tado , y antes avia dicho él mifmo.No eftá anexa 
cíla participación de bienes efpirituales á la re
cepción del Santo Efcapulário. Es verdad , como 
el miímo Eftracio dixp,q algunas vezes los Prela
dos fuelen defpues de vellirlcs el Santo Efcapulá
rio , admitirlos á la particicipacion de los bienes 
efpirituales , pero miran primerOjíi fon perfonas 
bienhechoras de la Religión , y no como quiera, 
bienhechores , como algunos Priores ignorantes, 
y aváros en nonnadas ( como fe fuele dezir) a bo
ca Metía llaman á algunos bienhechores por Ü-
mofnas pequeñas, fino que han de ave* hecho be-

ne-: 
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uéficios grandes ; Antonio Cáracíolo díxo : Que Antonio Cara 
los Prelados de Jas Religiones no deben fer muy cioloNot adCóf 
bizarros en conceder Cartas de Hermandad , que z[Ct Qeric Re-
«s una de las Poiinulas , y modos de conceder gu'l. 2 n *c 1 * 
participación de los bienes efpirituales, y en fu * * * 
Religión de Cayetano , afirma él mifíiio , que 
fe concedían á raros j oy fe dán i muchos, y por 
cíTo no fe eíliman , y creo , que por no avet caur 
fa baítaate »Ies aprovechan poeo^ 

10& Siguefc de lo dicho : Que no es lo mif-
n o admitir Cofadres , y dar él Habito de Tercc'-
ros „ que admitir á la participación de los bienes 
cípirituales j;y fi los Tercetos tienen concedida, 
la comunicación de Privilegios , é Indulgencias 
de la Orden > pero no de los bienes efpirituales, 
pues es muy diferente la de Indulgencias > y \ í 
de las Obras Satisfadorias de Religiofos , como» VT t 

de sí claro» y explica N» Fr. Pablo de todos ios. ^ P w i " ^ ab; ora 
Santos. nibus Sanáis tn 

109 Siguefe lo fegundo i Q ie no todos ios c lavi ^ M M » ** 
que tienen Autoridad para admitir afsi Terceros V*:Ct 
s i Habita Regular, como Cofadres á laCofadria, 
tienenla para admitir-a la participación de los 
bienes cfpiEiruales, íino folamente el General, y 
Provinciales para uno , y otro : Los Comiflarios 
para folo admitir Tercetos ^Xos Priores Locales 
fin teter autoridad para admitir Terceros,, la tie
nen para la participación de los bienes eipiritua-
les í i es Delegados de N. General, Provinciales, 
y Priores tienen para efta mifma , y P. Gene
ral da la mifma facultad in Seriptis,. COHÍO la ten
go yo de N. P. General Fr , Pedro Sánchez , dada 
en Roma á de Setiembre de 1714. Y porque 
vean todos.,, quan verdadera es la Dcár ina áada». 
pondré aqui parcc de iapatente , y íirva de de-
fe ngaño. Eicu-lutem Ubi damm bwedicendi Stapu-
U r t , ftu Habitum mftri Saetí Oráini*, íp/«i»^e im* 
fouxndv ommbus utriufqutftxus Chrifii fidelibus cum 
ómnibus Indulgtntijs, & g v a ü p fpirituakbmytiuitbni 
(Ohfranes itcjiraSodalítAti* Scapularii g m d w , 07 

^ ^ fe* 
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pot'mntur , modo in Libro dift& Sodalitatis Canonicé 
erefía defcribantur : Y luego áeCpues , como ha
blando de diftinta facultad, profigue. In fuper tihi 
concedimus >AuñoritAtem recipiehdi fidcles , quibus 
Habitum benediftum impofuerii, a i participationem 
omnium honorum fpiritnaliitm , qux dii* , noctuquc 
fiunt a Religiofis totius Ordinis>ntc non Chrijii fideli" 
busSacrumScapklare devote gefiantibus plenariam ab-
folutionem in mortis articulo conferendi t & c . Quiea 
fin poder baftante admitiere á la participación de 
los bienes efpiritualés , faltará gravemente , pues 
fe arroga facultad tan grande íin Autoridad. 

n o Pregunto aora : Quién ha dado efl'a fa-í 
cuitad á los ComGTarios de la TerceraOrdeníAl 
menos , que vaya ordinariamente con la facul
tad de dár él Habito , es falío , como confia de lo 
dicho , pues N . Eftracio dize : Que Interdum al* 
gunas vezes , luego quien da el Habito coa la 
participación de los bienes efpiritualés, con lo 
que fe añade en dicha Formula , que trac N, Fr. 
Miguel de Lafuente , defpues de dár la Capa r.l 
Tercero : Ego ¿iitfioritate, qua fungar, recipio te a i 
participationem omnium orationum , &-c. abufa de 
la Autoridad de los Superiores , pues no coafta, 
que el General de la Orden aya dado tal facul
tad : Mas : Si todos los Autores advierten t qué 
cíTa participación fe dé á pocos, cómo el Gene^ 
ral avia de fufrir , que á quantos entran Cofa-; 
dres i y reciben el Habito de la Tercera Orden, fe 

N.ConíHtut.fub dieíTe tan célebre participación? Veaníe en N. 
Caft'ardp 4.0. c. Conftituciones las Solemnidades neceífarias para 
a7t * * efta partic ipación, y fe eftimará efte beneficio 

tan Soberano. 
111 Dirás : Que N. Provincia de Tours ea 

Francia , tiene facultad perpetua, concedida por 
Apud N.Paulutn N. General Eftracio C como dize N. Ireneo cita-n 
ab omnibusSanc do de N.Fr.Pablo de Todos los Santos ) para que 
tis in Clayi j í w los Delegados por el Provincial para dár el Santo 
tea, p . l , c.p .Q. Efcapulario , admitan en nombre de el General 
5 ^ . á ia parcuipaciou de los bienes Efpiritualés 9 y 

en 
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en ambas Congregaciones de N. Padres DefcaU 
20s,no folo fus Generales,yProvincialeSjíiao tam
bién los Priores Locales, y fus Delegados pueden 
defpues de admitir á la Cofadría , y dar el Santo 
Eícapalario , admitir á la paticipacion de dichos 
bienes : Luego todos podrán lo mifmo en N. Ob-
fervancia, y afsi ,íiempre que décríetSanto Efca* 
pulario , podrán admitir á dicha participación. 

n a Refpondo : C îe la facultad r que el Ge
neral da á una Provincia , no fe comunica á otra, 
fin nueva concefsion , como es patente': Lo que 
fe comunica , y eftá por Autoridad Apoftoiica, 
es el Privilegio concedido por el Pontífice: La fa
cultad de N. Padres Defcalzos no es Privilegio, 
fino licencia de fus Generales , y es incomun ica-
ble á nofotros. Y afsi no puede Comiífario algu
no admitir á la participación de los bienes Efpi-
rituales , íi ao cieñe facultad efpeci.il para ella, 
y fe deberá omitir, quando fe dé el Habito á Ter
cero alguno , ó fe admita algún Cofadre en N. 
Cofadriadel Santo Efcapulario. 

iij» E l Santo Efcapulario fiempre fe bendice 
al veíl i i lo , afsi á Terceros , como á Cofadres, 
aunque dize N.Fr. Pablo de Todos los Santos,que 
no es neceífario j pero fi fe perdiere , ó con el ufo 
feconfumkíTe, ó por otro modo , no es neceífa
rio bendecir el fegundo Efcapulurio. Del Cordón 
de S. Francifco, dizc el P. Tellado , que bendito 
al Profeífar , no es neceífario bendecir los demás, 
que fe pongan de nuevo, y por fu didamen c ita 
al V. P.Atbiol,y á otros Autores graves. Y . N. Ef-
ttacio afirma contra algunos , que íi en el logref-
ío dê  la Religión recibió el pretendiente el Sa
grado Eícapulariobendito, defpues no es necef-
íaric bendecirlo. Veafe N. Fr. Pablo en el lugar 
citado, donde toca otras dificultades de efta 
materia , curiofas , y efpeciales. En N. Rel idon 
todos bendicen el S. Efcapulario, fiempre que lo 
mudan nuevo , y es diligencia f á c i l , y muy del 
agrado dc'N,. Señora^ l 

V. N. Salmant; 
Curf. Moral t.4, 
trad. 18. c. 1. 
Pund. 7. §. j . 

N. Fr. Pablo ci-í 
tado in ClaviUu* 
r^ ,p . 7. c. 5.ut! 
401. 

Tellado PrompS 
tuario de laTer-
cera Orden de 
S. Francifco, c. 
2. 5» L . 40. 
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CAP1TVLO V. 

P ^ L A / O P O D E T ^ p F E S S ^ \ LOS 
Terceros , y Terceras de T í . Kjligíon* 

CoDCÍt.Trldeñt* 
SeíT. 2 j . de Re-
gul. c. 1$. 
Regula Temar.. 
S.Dotoiinicl cap 
4.inBullar.Chc-
rub^fub. Innoc. 

no> > vtL ante % ft 
Magifiran: vifiis 

Regul. Terciar. 
^FraacifeiJ í a 

Damibus fuís 
itiv.Ibid.fub.Ni-
calaa I Y . c. 2. 
Tojl tinws. anni 
fo&tiitmi&c. 
Leaad. á Ss. Sa-
cranj. de Vot ís 
Terciar, q. 14. 

Y . N. Lezana de 
Terciar. ReguL 
c» 14« n. 2 2« 

11+ / ^ O m o el Concilio Trídentmo Bablaiü 
V ^ i do del año del Novlciadoide las 

Religiones > no habla de los Terceros , vemos en 
las Religiones diverfas cofturabres. Los Ter
ceros de Santo Domingo , aunque fuclen efpe-
rar cumplir el; año de íu Noviciado ; pero por fu 
Regla pueden antes f̂t los Prelados los hallárea 
idóneos» En ta Regla de los Terceros de S. Fran-
cifeo fe manda dcternnnado año encero , y í i -
guíendo N. Eílracio eftas decerminaclones de los 
Ponciíiccs,, tan conformes al Eftado (como Imme-
diaco al de la Religión, y á la común opinión de 
los Aucores citados de Leandro .) manda: Que los 
Terceros de N . Orden tengan un año encero de 
Noviciado, en que fe conozca la virtud , y coC 
cumbres del Novicio , y íi viviendo ea una Cafa 
mifma los Novicios Rellgiofos con eílos , es ne
cesario un año ( y no íobra ni un dia para cono» 
cetlos > para ia probación de ellos, y 11 perfeve-
rán en la vircud , quanto mas parece fer neceífa* 
rio cíTe año entero , quando los Novicios vivea 
fuera de la Cafa de fu Superior , como fucede en 
los Terceros y que viven en fus proprias Cafas > Y 
funda N.. Eft'racio la razón en N. Mart Magnum* 
donde N. Tercera Orden imita á la de S. 'Fran^ 
cifeo , y Santo Domingo, &c. Y afsi es muy con
forme á razón ^ y perfección , que dure un año íu 
Noviciado paramas exa&a probación. Hile año 
completo de probación,fe enciende afsi para Ter
cetos , y Terceras de Habito entero > coipo para, 
los que lo viílea oculto» 
V - • - • E l 

http://itiv.Ibid.fub.Ni-
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E l miftno Santo Concilio de Trcnto 115 ^anco ^Qnciuo ae i renco Concil.Trldenf, 

wanda ; qae ninguna Monja pueda Profeffar, fin eodeni t h ü l Á' 
ler antes examinada por el Ordinario , de fu h - í^UgU|ar ^ l7 
bertad, y vocación á la Religión 5 pero para la S • • 7* 
Profefsion de N . Terceros de Habito entero , no 
«s needfario eííe examen , ni que el Prelado dé 
avifode ella Profefsion al Ordinario, como de
claró la Sagrada Congregación del Concilio en el 
día 11. de Deziembiscidel año 1615. 

116 Concluido »púes , el año de la proba
ción , pueden fer admitidas las Terceras de Ha
bito entero á la Profefsion , fi tienen yá la edad 
de quareota a ñ o s , que queda yá dicha 5 y íi 
iuiTieran fido admitidas á la Tercera Orden 
de menor edad , y mas jóvenes, podrán profeíTar 
cumplidos los diez, y feis años,como de las Mon
jas manda el Concilio j porque aunque cfte no 
habla de las Terceras en dicho Decreto de la 
edad de los que han de profeiíar , pero es muy 
conforme á razón , que no profeífen nueftras Ter
ceras de Habito entero, de menos edad, pues al
lí fabrán,áque fe obligan, y como han de perfe-
•erar en la Virtud , cuyo camino , fin la perfeda 
deliberación , fuele fer inconilante. No ferán ad
mitidas Terceras , ni Terceros del Habiio entero 
á la Profefsion, fin el confentimiento de los Her
manos de la Tercera Orden , por Votos fecretos, 
como fe dixo de fu IngrcíTo: Los Terceros, y Ter
ceras ,que viften el Habito de la Religión ocul
to, no necefsitan de eífe confentimiento,íino que 
bafta, que si Comiífario los llame,y de la Profef-
fon > notando en el Libro de la Tercera Orden, 
d i a , mes, y año de la Profefsion. 

,117 No ay por Autoridad Apoftolica , deter
minada forma de Proftííar los Terceros, y Terce
ras de nueftra Orden ( í ean de Habito entero , k 
oculto) pero teniendo los Prelados de la R e l i 
gión facultad para darles la Regla de la miíma 
Religión , acomodada á íu eftado , y'condicioo; 
y cooccnicado el Capitulo pcic»ef o de N . Regla» 

U . 



Regula Carme-
lit. c. i . Cui 
(Prlori) ohedien-
tia promitat qui~ 
Ubet ::; cum caf. 
titate , & abdi' 
catione proprie-
tatis. 

N.Lezana deTer 
ciar.Regul.c. 14. 
n. 17. 

N.EftracIojOpuf 
cu!, de Terciar. 
Carmelit. c. j . 

Léand. áSs . Sa 
cram. de Voc. 
Terciar .q .x i . 

i" § 4 VENERABÍE ORDEN TERCERA 
la forma de profeífar de Ips Religlofos, áfu Imi
tación dio nueñro Eílracio la que deben obfervar 
N. Terceros, y Terceras, y es, la que fe dirá def-
pues. En la Tercera Orden de San Francifco ( de 
los Terceros, que viven en fus Cafas ) prometen 
guardar los Mandamientos de la Ley de Dios,y de 
fu Iglefia i y de fatisfacer , como conviene, por 
las tranfgrefsiones , &c. como fe dize en el Capir 
tulo fegundo de dicha R^gia: E n la de Santo Do» 
mingo , profejfan, que quiertn v iv ir en adelante, 
fegun la Regla, y forma de los Hermanos, y Her
manas de la mifma Orden de la Penitencia.Y afsi 
la tienen otras Religiones , como dize N. Lezana, 
fin que en dichas formulas aya Voto alguno j en 
la nueñra , íegun confía del ufo laudable de U 
Religión , hazen los Terceros, y Terceras dos Vo
tos j es á faber, de Obediencia, al General de N . 
Religión , y de Caftidad,fegun fu eíladoj peto no 
de Pobreza , porque , como úize N.Eílracio, man
da la Sagrada Congregación de Obifpos, y Regu
lares, que dichos Terceros, y Terceras tengan 
proprio , de que vivan. No fon nectflarios para 
dicha Profefsion, los Votos de Obediencia, y Caf-
tiftad C como dize N. Lezana , y deípues ha afir
mado Leandro ) pero fe pueden hazer afsi , y lo 
confirma fu ufo aprobado por la Religión. Como 
obliguen, fe dixo en el 1-ib. i .C.y.Pag. p i . Algu
nas Terceras, como nueftra Ifabel de Jefus,y Ma
lla de la Aguila , y Canales, y otras han votado 
también Pobreza j pero fue, porque tenian figu
ro fu alimento , fin mendigar, ni pedir en cafa 
alguna. 

118 La formula, que dexó eferita nueftro Ef-
tracio , es la ílguiente , y la doy en lengua vul
gar, como regularmente fe haze. To el Hermano 
N. ó la Hermana N, hago mi Vrofefsion , y prometo 
Obediencia , y Cajitdad á Dios Omnipotente , y d la 
Bienaventurada yirgen Maria del Monte Carmelo, J 
«/ Revereudifsimo Vadre N. General dé la Orden de la 
mifma Bkuavmtjirada yirgen Mwia del Monte C a r i 
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tnelo , fegun la Regla de la Tercera Orden de la mif-
nía Religión hafla la muerte, 

119 De los Terceros, y Terceras, unos hazca 
dichos dos Votos abfolutos, y cftos fon pocosjlos 
demás , no los hazen, fino advertidos, que no les 
obligan, al menos á culpa mortal, y fon como 
unos fantos propofitos de guardar con mayor 
cuydado aquellas Virtudes j y aunque los hagan 
en manos de Prelados, y en la Iglcíia , no fon fo-
lemnes , fino fimples , porque no fe hazen par* 
vivir en Religión aprobada por la Sede Apoftoli-
ca , y obfervar fu Regla en la forma, que la Igle-
fia la dio á losReligiofos. Porque ninguno de N. 
Terceros ofrezca lp que no fabe, fe advierte á los 
que no fon del Habito entero , y que no los ha
zen abfolutos ,quando profcíían, que dichos Vo* 
tos, no les obligan á culpa grave, fino á lo fumo, 
á pecado venial , como dizc nueftro Lezana. De 
ellos fe trato en el Capitulo 7. Pag.91. y mi dic
tamen es, que á nada obligan. 

120 Aprobada la Novicia por Votos fecretos, 
( lo mifmo digo de los Novicios) ferá llevad* 
( veftida con la fola T ú n i c a ) y I05 demás vefti-
dos eftarán á mano finiefera de el Prefidfcntc) á la 
Capilla de la Tercera Orden , y en la forma , que 
fe dixo en la recepción del Habito , ferá interro
gad i por el Prelado , ó Comifíario : pide, H i -
j a > Y ella cefpond erá: Tido, por la rnifericordia de 
Dios J a Vrofejsionen la Tercera Orden de Nueflra Se-
Horadei Carmen. Hará el Comiflario la Platica 
acoCcumbrada,y al fin dirá á la Novicia: fi fe atre
verá á obfervar la Regla , &c. y ella refponderá: 
•Confiada en OJOS, ̂  ayudada de las Orac iones de y , T . 
y de las Hermanas, procurare observarla. Tomará 
en ius manos la cédula , donde eftará eferita la 
Profcfsion , que debe la Novicia , firmar de fu 
naano ^ lino fabe eferivir , hazer una Cruz : E l 
Prelado tendrá , ó fuftentará coa fu mano la C e -
dula : al dorfo de eíU debe cftár eferito, d í a l e s , 
y año de eíU Pfofefsion (dize N. Eftucio > pero 
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I oy no parece fer neceíTario , pues no fe guardt 

afsi la Profefsion , como, ni la de los Religiofos, 
fino que el ProfeíTo la efcrive en el Libro de las 
Profefsiones , ó la firma, ó haze Cruí, delante de 
dos Teftigos , y vale , y haze fee dicho Libro en 
todos los Tribunales : afsi mifmo , no es neceíTa
rio Notario Publico Seglar, que haga Teftimonio 
de todo lo que fe haze en cíTe dia , pues el Prela-» 
do Regular tieaefacultad para crear Notarios,co-

Rodriguez qq. mo dize Rodríguez , y aísi bailará el Religiofo 
Regul. t. ^.q.S. creado Notario por el Prelado , aunque fea L o t 
Artic. i . y Te- cal. 
IladoPromptuar. 121 Hará.pues, la Noviciado Novicio, la Pro-
de fu Tercera fefsion en manos de el Prelado, ó Comiírario,di-
Ordenc . 2 .§ .2 . ziendo en la forma ya dicha : Yo la Herwana 
n. } 0 , 0-c. Dirála en voz hu^nilde , pero clara; Ea nuef-

tra Orden los Religiofos dizen la Profefsion tres 
vezes , y fe eleva la voz á cada vez , y afsi man
da N. Eítracio , que la digan las Terceras, y Ter
ceros j pero lo entiendo de los de Habito entero, 
que hazen Votos abfolutos , no de los que á na
da fe obligan. Que Ja repetición de la Profefsion 
por tres vezes fea neceíTaria para fu valor, no lo 

N . Conlht. lub dizen N. Conftituciones , ni entiendo fer necef-
Gaftardo 4. p. fatia eífencialmeotc, fi fola íblemnidad accidea-
cap. 25. Kepeti- ta|# 
merVrofe f smc . , 2 2 D ¡ c h a , y hecha la Profefsion , la dirá el 

Prelado : Jmmola Dea Sacrifictum laudis : y los Re
ligiofos circundantes, refponderán. Et r e i d t M * 
tijsimo vota tua. Entonces la Profeífa ponga U 
Cédula de fu Profefsion en manos de el Prelado, 
y dirá : rota mea Domino reddam in confpcfiu om» 
nis populi ejus , in atrijs Domus Domini. La C e -
dula queda en manos de el Preíideute , como en 
íeñal de averia acceptado en nombre de la Reli
g ión . Entonces el Prelado, fe levanta, y aize. 
D e u s , qui te incapit in nohis, ipfe te perficiat, &c» 
y procederá á la bendición de vertidos , &c. y dê  
más Oraciones haíla el fin , como fe dixo tn 
recepción del HAÓÍCO. £1 Prelado al da , en lugar 

det 
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áel Hymno : feni Creator , comenzará , y dirá el 
Hymno : Te Deum en acción de gracias á Dios N . 
Señor , por aver Tacado de las mundanas pompas 
á la Proferta, y fe hará lo mifino, que en la recep
ción fe dixo. 

12 j Advierto á N. Terceras > y Terceros de 
Hábito entero , que Paulo V- concedió á nueílros 
PP. Carmelitas Defcalzos Indulgencia Plenaria, 
(iempre que renováíTen la Profefsion en los días 
de la Epifanía , de Santa Cruz ( entiendo de Ma
yo , y Setiembre,) y en el día , en que fe comul
gan de Viatico, como comulgen en todos dichos 
d ías , y ruegueo por la Converíion de Jos Infieles. 
Afs i lo dize N. Fr. Antonio de el Efpiritu Santo. 
De Privileg.Reguutrad.2.Dirp.5.S€(S:.4.num.45. 
pero ha de fcr íolemne efla renovación , efto es, 
en manos de Prelado. Vea el curiofo lo que dixo 
San Bernardino de Sena , de la renovación de la 
Profefsion, en el Señor Caramucl , Theolog. R e -
gul. roín.2.Epíft. i7.nu.5466. y fu Inteligencia, 
Epift. 18.5.5469. y (iguientes. 

CAPITVLO VI. 

D E L z s i ELECCIOJÍ D E J L ^ 
Prhra. 

124 T OS nombres de losOficios de N.Tér-
cera Orden , no elUn al arbitrio de 

los Prelados , fino que nueftro Eftracio los d i ó : 
Llamafe Prior, y Priora , el que govierna á la 
Tercera Orden en lo temporal , y otras obras de 
caridad , y de R e l i g i ó n : no fe deben Uamar M i * 
mftrot ni Minifira, porque tales nombresnofe ha
llan en las Confticuciones de N. Tercera Orden: 
En la Rel igión de SanFrancifco fe llaman Minif-
Uo, y Miaiftw coa mucha.razón, porque el Prc-

Aa a Udo» 
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lado Gerueral de la Religión , fe llama Minijiró} 
pero íi en nueftra Regla fe llama el Prelado T r i o f , ' 
porqué teniendo los Terceros la mifma Regla, 
que la Religión , han de mendigar de fuera nom
bres de Oficios no ufados > A fsi mifmo , fi en al
gunas parces ay Oficios fubalternos, é inferiores 
ai Prior, y Priora , fe deben llamar Suprior , y 
Supriora: No fe llaman afsi en la Primera Orden 
de Religiofos , y en la fegunda ( cómo dizen ) de 
Monjas? Pues, porqué nadie ha de introducir 
otros nombres eftraños en ia Religión ? Se deben 
abrogar codos los demás nombres, que fe han in
troducido por abufo. 

125 La Priora , ( y lo mifmo de el Prior ) de 
que habla efte Capitulo , fe entiende primera-
mente , de las Terceras de Habito entero, aunque 
con ciertas condiciones,que íuele poner por conf-
titucion la Tercera Orden de aquella , o aquella 
Ciudad: puede entenderfe también de la Priora de 
Terceras, que no viften el Habito entero. 

116 Como los Prelados de la Religión ( dize 
nueftro Eftracío ) tengan obligación de governar 
á N . Tercera Orden , y no puedan por sí mifmos 
C como es notorio) c immediatamente executar 
todo lo que pertenece á dicho goyierno , acof-
tmnbraron nombrar , y elegir Prior, y Priora de 
la Tercera Orden, conftituyendo á ambos Padre, 
y Madre de los Terceros : no obftante eíTe dere
cho , que los Prelados tienen de elegir Prior, y 
Priora, determinó la Religión ( ó permitió ) que 
la mifma Tercera Orden eligiera para tales Ofi-
cios,á los que hallare mas idóneos* 

127 No es Elección Canónica , la de Prior, y 
Priora , ñi fe contiene entre las referidas,y man
dadas por el Santo Concilio de Trento , porque 

Conc. Trldeñt. allí folamente fe habla de las Elecciones de los 
Sefl. 25. de Re- Prelados, y Superiores Regulares j no obftante 
gul.cap. 7. ( dize N. Eltracio ) es razón , que las Elecciones 

de Prior, y Priora imicen á las Canónicas manda
das en el Concillo i y C9Qftiuiciones de nueftr^ 
Orden. J ' ~ l1* 
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ia8 E a el cafo de Elección de P i ior,ó Priora, 

por mandato de el Superior, ó Comíflarío fe con», 
gregarán las Terceras, C y refpeáivamente los 
Terceros) en la Iglefia , y por Votos fecretos di
rán fu diftamen, rotando con cédulas: las que no 
fepan eferívir ( advierte bien nueítro Eftracio ) 
procurarán, eferivan fu voto perfonas fíeles , de 
fuera de la Tercera Orden , porque fea del todo 
fecreto el voto. Nombrará el Prelado Efcruta-
doras , y Anotadoras, y íentadas á la Mefa (don
de fe pondrá la imagen de Chrifto Crucifixado, 
J u e z de todas las Elecciones, y Guia fegura ) l le
garán de una en una las Hermanas, y hecha genu
flexión á Chrifto Nueftro Señor Crucificado , de» 
xarán en la Jarra , ó Vafo prevenido la cédula, 
que contiene fu voto : la formula de efcrivirlo, es 
la íiguiente : Elijo para Vriora a la Hermana 2V. 
eferiviendo , como fe fupone, nombre, y Apelli
do de la Hermana,y nada mas.Lo mifrao fe obfer-
vará en la Elección de otros Oricios,donde afsi fe 
ufe. Concluido el ado de votar, executará el Pre
lado lo que acerca de contar, leer, y publicarlas» 
mandan nueftras Conílituciones , y la que ter^a 
mas votos , que todas juntas, quedará elegida 
Priora. 

129 SI en la primera elección ninguna tuvie
re mas Votos , que todas juntas , fe bolverá á vo
tar , y fe hará fegunda elección , y íi en efta fe-
gunda elección fucediere lo miímo , fe bolverá 
á votar, y íi en la tercera elección , ninguna tu
viere mas Votos, que todas juntas, entonces que
dará elegida la que tuviere mas Votos, que qual-
quiera de las otras elegidas , en particular, y íi 
tuviere una Votos iguales con otra , quedará ele
gida la mas antigua. Efta forma cftá decretada 
en N. Confticuciones para las elecciones de N . 
Prelados , y es razón , fe fíga en las de N. Terce- Conftít fufc 
ra Orden. No obílante dicha elección , manda N. eaftardo 4.0. c 
Eftracio, que para mayor feguridad diga el Prcíi- ¿% ^ ^ -a 
ácfltc dcfpuss de elegida N, Q N» ?P en nombre * 1 5 



i VENERABLE ORDENTERCERA 
de todas U i Hermanas, que fon y ocales, elijo , y i t * 
claro a la Hermana N. por Tr iora de N. Tercera Or» 
den en ejia Ciudad , r i l l a , & c . 

130 Se quemarán en prefencla de todas las 
Hermanas, las cedrias, y llevando á la Priora 
c l e í U en medio , el P. ComiíTario , y fu Compa
ñero, irán en Procefsion hafta el Altar, defde el fí-
t ío de j a elección , dlziendo el Te Deum : Queda
rá la Priora en la ultima grada«nce el Altar, y a 
fu dieftra eiP. ComiíTario , con Eftola íobre la 
Capa blanca , el qual concluido el Te Deum ^ i ü : 

Kyrie eUyfon, Chrifie 
cUyfon.Kyrie eleyfon, 
TAter nojier. 
ir . E t ne nos inducas, &c, 
?t' Sed libéranos a malo, 
if . Emitte Spiritumtuum , & creahuntur* 

Et renovabis faciem térra, 
i f . Manda Deus v i l tuti tu$t 
9« Confirma hoi üeus , quod, operatus es in ea, 
i r . Salvum fac ancillam ( vel fervum tuum)DomineJ 
j t . Deus meus Sperantem in te* 
i r . Ora pro ea ( vel eo ) Sanfta Dei Cenitrix» 
9 * . Vt digna ( vel dignus) efficiatur promifiionibus 

Chrifti. 
ir* Domine exaudí orationem meam, 
9 t . Et clamor meus ad te veniat, 
ir . Dominus vobiftttm. 
^t. Et cum Spífitm tuo» 

O R E M U S . 
1^1 T ^ E / i 5 > H** corda fidelium , Sanfii Spiri* 

•X~J- tus illujiratione docmfii , da ei m eo* 
iem Spiritu re fia [apere , & de ejus jemper conjola: 
tione gaudere. 

i j 2 Tratende Domine , fámula tu* dexteram <4-
¡eflis a u x i l i j ; ut te toto cordepcrquirat, qu* dig» 
né pofiulat, confequi mereatur, 

133 QmipQtens Sempiterue Deas > qui facis mi* 
r<i2 



DEN. S i ñ o R A . D E L CARMEN * i p i 
rabilia magna folut.pratende fuper famulam tuam* 
& fuper Cénftam Congregationem i í l i comiffam^ Spiri* 
tum gratia falutaris , & uc in veritate tibi compla» 
ceat, perpetuum d rorem tua benediftionis infnnde, 

i ^4 Trotege Domine , famulam tuam [Hhfiiijs 
pacis , & Beat* Mana femper firginis patrocinio 
confidentem , d cunéiis bojiibas reide fecuran. V e r 
Chhjium, & c . 

155 Echará el Prelado agua Bendita Cobre U 
elegida, y dirá confirmándola, pues antes fola-
niente la eligió: To te confirmo en Priora de la Ter
cera Orden de N. Señora del Carmen de la Ciudad, 
V i l l a t & c . 
Subirá entonces la Priora , y befará la Ara del 
Altar , y Tentada defpues , la darán la obedien
cia las Hermanas. Lo mifmo fe executa en U 
elección de Prior de la Tercera Orden , y dura 
el Oficio de ambos por un trienio, como m anda 
N . Eftracio. 

1 j(5 No puede fer elegida Priora de la Tercera 
Orden qualquiera de la Congregacionj íino la de 
mas edad, y virtudes: Al menos ha de tener trein
ta años de edad (íí fue admitida antes de los qua-
renta , con permiííb del Ordinario , en la Ter
cera Orden ) y ha de fer ProfeíTa de cinco años al 
menos, y Cobre todo, fe debe mirar, fea de vida 
cxemplar , y de la mayor Pureza. 

157 La Conftitucion de Gregorio X V . Jnfcru» 
tabtli Det Trovidentia , dada en Roma año 1622« 
en que fe manda á los Prelados Regulares , dea 
aviío á los Obifpos, por fi quieren afiiílir á las 
elecciones de Abadefas, Prioras, Miniíhas , &c. 
< En Efpaña no ufada > Di admitida ^ no obliga 
«n la elección de Priora de la Tercer* Orden, 
porque effa Bulla habla de elecciones de Rehgio-
las , y no de Terceras. Todo loque manda N .Ef 
tracio de la elección de Priora , y lo mifon) de 
Prior ( dixe ) fe entiende de los Terceros de Ha * 
bico entero ; de los demás no con eíTe rigor i an
tes b ú a en cada Ciudad íueien hazer l:yes par~ 

S4^ 
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tí calares , y nombran otros oficios neceflaríos cu 
laTercera Orden jComo fe puede ver en los Direc
torios que fe hallan imprEÍÍos para la Tercera Or
den de Barcelona , Zaragoza , Toledo, y otras 
Ciudades de Efpaña, y Portugal. 

CAP1TVLO VIL 

D E L OFICIO D E LtA PEJOF^J. 

13 8 A Unquc N . Eftracio en el Capitulo 8. 
/ J L de fu Opufculo habla efpeciaimea-

te de la Priora de Terceras de Habito entero , C y 
lo n>ifmo es del Prior ) fe puede entender caíi 
todo de las reftantes Prioras de Terceras, que vif-
ten el Habito oculto : El Oficio fuyo, pues, es fer 
Excmp lo de todas , obfervando la Regla , y cuy-
dando, la obíervea las demás: debe advertirlas fu 
modeftia en el andar,mirar , y otras acciones hu
manas , para que no fea vituperado fu minifterio 
Efpirituai. Las jóvenes , cuydará , que no fe 
acompañen con hombres , lean de qualquiera c i 
tado, ó condición : íi fabe, que cometen las Her
manas algunas faltas, corrijalas con caridad , y 
como manda el Evangelio , y fino fe enmendaren, 
dará avifo a! Prelado , que confiderada la mate
ria , difpondrá lo que debe hazerfe para fu apro
vechamiento , ó para el efearmiento de todasjpe-
ro no creerá con facilidad, acufacion alguna,por
que han fucedido graves calumnias en las Terce-
ras]Ordenes , aculando fin fundamento á algunas 
Hermanas , y reprehenderlas las Prioras fin cari
dad, y verdad. No creerá ligeramente á mugtres, 
que las acufep. 

159 Qiiando alguna fe declare pretendiente 
de el Santo Habito , hará fecrera información de 
fu vida , y columbres , y también de lo que pue
de fufragar á fu fufteoto , pues la pobreza de mi-

ietia 
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feria, fu ele fer ocafion de grandes males: defpues 
dará avifo al ComiíTarió > y no admitirá luego á 
ninguna , fino, pruébela antes con repulfas, pues 
con la humildad fe alcanza á ver lo fino de la vo
cac ión . 

240 Quando alguna Hermana enfermaré, de
be acudir a confolarla , enfermando ella con to
das , como de sí dezia San Pablo, Dodor de las 
Gentes en la Efcuela de la caridad : aunque la 
enfermedad no fea peligrofa, la excitará en el 
principio de la mifma, que confiefle fus peca
dos , pues humillada en la prefencia de Dios, a l 
canzará la falud corporal con la efpiritual, fiem-
preque la conviniere aquella, y aísi lodifponen 
nueftras Conftítuciones paradlos Religiofos , para N. Coaftít. fub' 
que purgados , logren la paciencia en la enferme- Caííardo i . ' p g; 
dad : No han de deícuydar las Hermanas , de la 2Qt n, i , * *' 
Confefsion j y aunque en fus Cafas no podrán 
todas comulgar en el principo de la enfermedad, 
y ayunas , como fe manda á los Religiofos , al 
menos, procurarán la Comunión Efpiritual 5 fi fe 
agraváre-Ia enfermedad , cuydará la Madre Prio
ra , que reciba la Hermana los reftantes Sacramen
tos coa devoción , tiempo , y acción de gracias, 
y la afsiftirá de fu proprio, 6 con las limofas de 
ias Hermanas, pues todas las Congregaciones 
ChrlíHanas fe inítítuyeron para fomentar la cari
dad , íin de ellas , y forma de todas las Virtudes, 
y en realidad , tan parienta de la mifericordia. 

141 En la muerte de las Hermanas ha de fer 
mayor la aísiftencia de U Madre Priora por sí , a 
por UsHermanaSjComo lod idáre la caridadChrif-
tiana , y muerta la Hermana, avifará de la muerte 
a las reliantes de aquella Ciudad, 6 territorio 
para que afsiftan á fu Entierro , y de los Sufra-, 
gios , que fe mandan en la Regla, teniendo prew 
fence, que con la mifma medida fe correfponderá -
á ellas , y fi fueren defcuydadas en ofrecer los Su
fragios , permitirá Dios , que otras defcuyden de 
ellas, cqnao acredjiu la JuiHcia Divina«revelad^ 
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á tantas perfonas Efpirltuales. 

142 Otros Oficios ay en la Tercera Orden , pero 
no ha^e memoria de ellos N. Efiracio , porque jupone, 
que fiendo la Tercera Orden , República tan bien or
denada , cuydard de ellos, para fu govierno en lo ef» 
piritual yy temporal,y confian por fus Dirtfiorios,y 
formularios» 

CAPITVLO VIH. 

P K J W L E G I O S , rGK¿4Cl<^SC0Jt-
adidas alaF,Orden Tercera de ̂ uep^ 

tra Señora del Carmen* 

14^ T AS Religiones , y fus Terceras Ordc^ 
J L i nes obtuvieron de la piedad de los 

Sumos Pootifices , varios , y raros Prmlcgios,co-
mo íe puede vét en fus Bullas , que Uamamos Má~ 
re Magnum , y explica nueftro Lczana con tanto 
acierto , como celebran los Autores : en el de N . 
Religión concedido por Sixto IV. fe pueden ver 
los concedidos á nofotros , y á nueftros Terceros 
coa fas Coraunicacioncs con las Religiones. T r a 
tan de dichos Privilegios graves Autores, pero N . 
Eftracio , Grande en todo , pero mas en materia 
de Privilegios^ é Indulgencias , á cuyo cftudio fe 
aplicó mucho en Roma , que es la üniveríidad de 
ambas materias , dexó á nueftros Terceros expli
cados algunos , como mas eíTcuciaíes, y en quie
nes podía aver alguna contradicción.Aqui los co
piaré para fu pacifico ufo. 

144 Sabidaes, y queda dicha la divifion de 
Terceros (hablo de los que no fon Religiofos con 
toída propriedad ) en unos, que viven en Comu
nidad , otros ,'que viven dentro de los CUuftros 
de la inifma Religión , y otros, que, aunque v l i 
ten el HUbico enteco > í u b i u a en fus Cafas, o de 
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fus Parientes en el grado , que mandan los Pontí
fices , y los ú l t imos , que fon los que no viften el 
Habito entero , ó maniíieílo , fino folamentc 
oculto. 

145 León X . por fu Bulla dada en Roma á ip. 
de Decierabre del año 1516. aprobándola elConr 
cíüo Lateranenfc,deXeando la paz entre los Obi í -
pos, y Prelados de los Regulares, modero muchos 
Privilegios concedidos á los Terceros de las R e - < 
ligiones, como avia hecho con las mifmas antts. 
Concedió, pues, á los Terceros , y Terceras, que 
con Habito entero , y manifiefto , viven en fus 
Cafas , ó de fus Parientes, que puedan elegir fe-
pultura , donde quieran ; pero les manda, que CQ 
el dia de Pafqua de Refurreccion ayan de C o 
mulgar de mano de el Cura de la Parroquia,don-
de habiten, ó Ion Parroquianos, que es dezir con 
el ufo de voz común : que han de cumplir con ĉ  vr -NT T * • 
precepto de la annual Comunión en fu propria ; ' ' Lezana ia 
Parroquia : afsi mifmo , que ( excepto el Sacra- ™are Mamm 
mentó de la Penitencia ) ayan de recibir los de- ÍT6,!11\ ^l^7' 
más Sacramentos de mano de fu Párroco. Afsi ^ ' ^ Ter-
tnifmo , el Papa declara, que eftos Terceros eftán iar,c' H'^*2/-. 
fugetos á la Jurifdiccion de los Obifpos, y de los 
•Juezes Seglares , y obligados á todas las cargas, 
tributos , y peníiones , á que los demás Seglares 
eftán obligados. 

145 Pero el mifmo Papa concedióá los Ter
ceros , que en tiempo de Entredicho puedan af-. 
fiftir á los Divinos Oficios , como no a^an dado 
•caufa , ó la conferven para dicho Entredicho , 6 
dieren favor, auxilio , ó conlejo de algún modo 
•a los que fomentáren la caufa del Entredicho. 

146 Afsi mifmo, declaró el Papa León X.que 
-losTerceros , que viven en Comunidad , ó habi
tan con los Clauftrales ,y las mugeres , Virgines, 
y Vmdas, que refpedivamente guardan vida Vir
ginal , o cafta por voto expreífo , y viften el Ha
bito Regular , gozen de todos los Privilegios,quc 
uenen , y gozaa Jos Rel igioícs de aquella Re l i -

Bb a. gion. 
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gion , cuya T'ercera Regla proíeíTáren j y en cfte 
fe iaeluyen con el de comunicar, todos los de las; 
Religiones Mendicantes, y otros innumerables 
Privileg ios. 

147 Defpuesde León X . S. Pió V . en fu 
Conftitucion Circa Taj iora l i s , tocante á las Ter
ceras, que viven en Comunidad, mandó , que los 
Ordinarios las exortáran a l a Profefsion Solem
ne, y defpuesá la Claufura , con Dodrina del Ca-: 
pirulo unic.Cíé.O^ Keligiofis Domibus in [extOyáo^-
de fe manda: Q ĵe ninguno pueda llevar el Habito 
de Religión Aprobada , ó vivir Collegialmente, 
y en Comunidad , fin ProfeíTar Solemnemente. Y¡ 
S. Pió V. quita todos los Privilegios de las R d i ^ 

V . Miranda 1.1. g*loaes á las Terceras, que no obedecieífen ef-
dé SacúsMonia- te Breve de Profefsion , y Claufura. Y íi defpues 
Jibusq. i .Artic . ê dallaren algunas de eftas Comunidades prohi-

Concluí, bidas por S. Pió V. manda la Congregación de 
Obifpos, y Regulares en fu Decreto de 22. de 
Enero de 1596. que fean obligadas á la Profef-
fion Solemne, y Claufura; No obftante, oy íe con-
ferva en la Villa de Liria en Valencia, un Beate^1 
rio 5 pero debe tener licencia expreífa de ios Ponn 
tifices. 

14S Con todas las dichas Declaraciones (co^ 
mo dize N . Eftracio , y Tamburinio refiere ) no 

, ceflfaron algunas queftiones acerca de los Privilen 
V.Tamburinium g¡os ¿c ios Terceros. Y confultada la Sagrada 
de Abata. Dup. . Congregación fobre efta materia, refpondió; Que 
7« 9* i*- los Terceros , íi vivían en Comunidad , o coa 

Claulhales ( eíta es en cafa de la Religión , cu-¡ 
yos Terceros eran ) y las Terceras, íi hazian Voto 
expreífo de Caftidad Virginal , ó Vidual refpedi-, 
vamente , y veftian el Habito Regular dê  aqueiU 
fu Religión , podían (egun la Conílitucion pri-: 
mera de León X. gozar de los Privilegios de fu 
Orden , y de la Exempcion de la Jurifdiccion de 
los Ordinarios, y que dicho Voto era Simple, no 
Solemne, y que no incluía los Votos de Obe^ 

7 diencia, y, Pofereía, y quQ 4 o b k ^ n w Ja p ^ 
' • • ' ' \ t M 
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féza Virginal , ó Vidual , refpedivamente dichas 
mugeres Terceras, y vivian en cafas proprias, ó 
de fus parientes por fangre , ó Aíiaidad , podían 
gozar de los Privilegios de fu Orden , cuya Ter
cera Regla ProfeíTavao. 

149 Defpues en ao. de Deziembre de 1616, 
decretó la mi fina Sagrada Congregación para 
mayor quietud de los Prelados , y Terceros, que 
Jos ConfeíTorcs Regulares no pueden oír las Con-
fefsioncs de las Terceras dichas , íin la Aproba
ción , y licencia de los Ordinarios , en ¡as forma," 
que eftas fe requieren para GoofeíTar á otros Se
glares. Afsi mifmo decreto : Que dichas Terce
ras ayan de cumplir con la Comunión annual de 
Pafqua en fu Parroquia, como los demás Fieles. 
Acerca de los reftances Privilegios decretó la Sa
grada Congregación : Que los Terceros , íi vivea 
en Comunidad , ó en compañía de Clauítrales , 6 
Religiofos , &c. Las Terceras, íi guardavan Caf-
tidad Virginal , ó Vidual refpedivamente con 
Voto expreífo, y yeftian el Habito Regular de fu 
Religión , de quien eran Terceras , viviendo en 
fus proprias cafas , ó de fus Parientes por fangre, 
ó Afinidad, en el primer grado , podian gozar de 
todos los Privilegios de la Religión , de quien 
eran Terceros, ó Terceras , y quê  eftavan Ubres 
de la Jurifdiccion de los Ordinarios, y que mu
riendo fin ayer elegido Sepultura , fueran Sepul
tados , ó Sepultadas en las Igleíias de la Re l i 
gión , cuya Tercera Regla feguian , íi en dichas 
Igleíias avia Sepultura , o vafo común deftinado 
páralos Terceros } y fino, en las Parroquiales , á 
quienes pertenecían. Decretó afsi milmo , que 
en eftos Decretos no fe comprehendian las Terce
ras , que vivian en Comunidad , fino que queda, 
van obligadas á la citada Conllitucion de S. Pió 
LV, de la qual fe habló arriba. 

150 Quedaron , pues, limitadas las ConíH-
tuciones de León X . en muchas cofas , por las 
DecUíacioaes de U Sagrada Congregación. Por

que 
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que primeramente por la primera Conftitucion¿ 
folamente los Terceros , que vivían en fus caías, 
y las Terceras, que no hazian Voto de Caftldad, 
Q Virginal , ó Vidual , debían en la Pafqua C o 
mulgar de mano de fu Cura j pero !a Sagrada 
Congregación mandó , que todos los Terceros, y 
Terceras , Corau Iguen de mano de fu Párroco en 
eíTe tiempo. 

151 Lofeguhdo: Qualquier ConfeíTot ReguJ 
lar por la primera Conftitucion deífeon X. podi* 
oír las Confefsioncs de los Terceros , y Terceras 
iie Cu Orden j y la Congregación mandó , que fo
lamente los Aprobados por el Ordinario para las 
Confefsiones de otros Seglares. Y aunque el De
creto de la Congregación haze exprefsion de í o -
las las Terceras , fe debe entender lo mifmo de 
Jos Terceros. 

152 Lo tercero :Por la Conftitucion de Lton 
X . las mugeres , que hazian Voto de Caftidad 
Virginal , ó Vidual , podían v ivir en cafa de fus 
Parientes Confanguíneós , ó Afines , fin reftric-
cion al primero , legundo , ó tercero grado de el 
Parenteíco refpeéHvamente , y por el Decreto de 
la Congregación deben habitar en las cafas de fus 
Confanguineos , ó Afines en el primer grado, 

155 Lo quarto : El Privilegio de las Terceras, 
que iino eligieron eftas antes Sepultura, ayan 
de fcr enterradas en las Iglefias de la Relígion,dc 
quien fon Terceras , en nada fe immutó , porque 
decretó , que los Terceros , y Terceras habitan
tes en fus proprias cafas , pudieran elegir Sepul
tura , donde quifieren , y no hizo mención el Pa
pa de las que no eligieron dicha Sepulrura j pero 
la Congregación decretaf que las Terceras, que 
mueren íin eligir Sepultura, fe ayan de enterrar 
en las Igleíias de la Religión , de quien fon Ter
ceras , íi por ventura la Tercera Orden tiene Se
pultura propria/, y determinada en dichas Igle
íias i pero fi na la ay ,»fe ayan de en tenar en las 
Parroquias , á quienes pertenecen , y de quienes 
fon Parroquianas. De 
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i j4 De lo dicho fe figue(dlze N.EÍlracIo)quc 

los Terceros , fi viven en Comunidad , ó habitan 
con Clauftrales , y Religiofosi y las Terceras,que 
hazen Voto eipreífo de Caftidad Virginal , ó V i 
dual j y viften el Habito Regular de la Rel ig ión, 
á quien pertenecen , viviendo en fus Cafas pro-
p r i a s j ó en las de fus Confanguineos , ó AHnes 
en el primer grado , gozan de todos los Privile
gios de la Religión fuya , y de la exempeion de 
la Jurifdiccion de los Ordinarios, y pueden re
cibir de mano de Sacerdote de fu Orden toties, 
quoties ( excepto el de la EuchariíHa por Palqua ) 
no folamente el Sacramento de la EuchariíHa, fi
no también el de la Extrema-üacion , porque 
León X. en fu primera Conílitucioo íolamente 
prohibió , que los Terceros ,y Terceras, que ha-
bitavan en fus proprias Cafas , y que no tenían 
Voto expreífo de Caftidad , recibieran la Extre
ma-Unción de mano de fu proprio Sacerdote^ ef-
to es , de Sacerdote de fu Orden. 

155 Y aqui habla nueftro Ettracio de lasTer-
ceras, que hazen dicho Voto de Caftidad , y que 
gozan de los Privilegios de fu Ordenj y la Sagra
da Congregación nada innovo acerca de efte Sa
cramento i lo que oy dura acerca del mifmo , fe 
verá defpues. Pueden también confeífarfe iosTer-
ceros, y Terceras con los Sacerdotes, ó Conhí ío-
res de fu Orden , como eftén aprobados por los 
Ordinarios , mies , quoties. Y íi mueren fm elegir 
fcpultura , fe han de enterrar en las Iglefias de 
aquella Religión , cuyo Habito viften , como en 
«ttas aya entierro de la Tercera Orden j pero no 
lo avieudo, en las Parroquias , donde perte-
pecen. 

r}36 Siguefe lo fegundo : Q^e los Terceros, 
que no viven en Comunidad , ni con Claulhales, 
y las Terceras , que viven en fus proprias Caías, 
ó de fus Parientes yátdichos , pero íin Voto ex
preífo de Caftidad Virginal , ó Vidual , no gozan 
de ios Privilegios de iu í U ü s i o i i , ni de la exemp

eion 
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cion de la Jurifdiccíon de los Ordinarios , ni de 
los Juezes Seglares , pues León X. en íu primera 
Conftitucion no los exime de las cargas, y tribu-; 
tos comunes , n i de la Jurifdiccíon de los Juezes 
Seglares ; lo que no oblante,los Sacerdotes de fu 
Orden, íiempre podrán miniftrarles el Sacramen-, 
to de la Euchariftia (excepto por tiempo de Paf-
qua , y Comunión annual,) y afsl mifmo el de la 
Penitencia , toties, quoties, como fean aprobados 
por el Ordinario del Territorio. Y dichas Terce
ras , y Terceros podrán afsiftir á los Oficios Divi-: 
nos en tiempo de Entredicho , como no ayan da-, 
do caufa al mifmo , ó la coníerven , ó den favor» 
auxilio , ó cenfejo á los que dieron la mifma 
caufa. 

157 Infierefe lo tercero : Que las Terceraí,' 
que viven en Comunidad, finohazen Votos fo-
lemnes , no gozan de Privilegio alguno, porque 
San Pió V . en fu citada Conftitucion las reprobó, 
y no las deben permitir los Ordinarios. 

15g Explica luego nueíl io Eíkacio Jos PtivH 
legios , que oy gozan las Terceras de nueftra Or
den ^ que han hecho Voto expreíío de Caftidad 
Virginal , ó Vidual , y viften nueílro Habito R e 
gular entero , y viven en fus proprias Cafas, ó Je 
tus Parientes, ó Afines en primer gradory lo niif-
tno , que dize de las Terceras , fe ha de dezir de 
los Terceros, que viften Habito entero,y que vi
ven en Comunidad, ó en nueftros Conventos. 

i j p Como gozen N. Terceras dichas de zo¿ 
dos los Privilegios , é Indultos, quenueftros -ve-
Jigiofos , y en que no ay moderación algunSj por 
la Sede Apoftolica , confirmada, dize lo prinneio: 
Que nueftras Terceras en lo tocante á fus peí fo
lias , y hacienda eftán effentas de la Jurifdicioa 
de los Señores Temporales, y de los Juezes Segla
res, yafsi no pueden fer citadas ante Juez Seglar, 
pues nueftros Religiofos gozan de efta libertad, y 
lo mifmo dize de N.Terceros ya dichos, pues go-
Í4a d^ ios mjfmog Privilegios de la Orden > y lo 
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mífmo concedió Sixto I V . en el día ocho de O c -
tobrede 1472. á Ips Terceros de ha Religión de 
Santo Domingo , mandando á los Juezes Segla
res baxo pena de Defcomunion Mayor Lata sen~ 
tc»íi<« , defpues ¿c avifados de efte Privilegio, 
que no impongan los tributos repugnantes á U 
immunidad Eclefiaftica, á dichas Terceras, y que 
no Jas impidan por camino alguno, el gozar de 
fus Privilegios , Inmunidades, y tanto del fuero, 
como de la perfona , y haziendas fu yas, como las 
gozan otras Perfonas Eclefiafticas , y de efte Pri -
frilegio gozan también N. Terceras, pues fon inf-
tituidas á femejanza de las de «Santo Domingo , f 
León X . no moderó dicho Privilegio , fino en 
quanto pertenecían á las Terceras , que no hazen 
Voto alguno, y en quanto á los Terceros, que no 
yiven en Comunidad , ni en cafa de Religión» 

160 Lo fegundí»; N . Terceras dichas foa 
'eflentas de la Juríídiccion de los Ordinarios, co^ 
mo N. Religiüíbs : y en efte Privilegio no ay, 
moderación alguna , antes bien la Sagrada Conr 
gre gacion de Obifpos,y Regulares declaró,que las 
Terceras dichas , de qualquiera Orden , que £ue--
í e n , deben gozar de la exempeion de la Jurifdic-
cionde los Señores Obifpos , y nueftro Santifsí^ 
mo P» Benediéto X i l L e n el di a ^o. de Agefto del 
año de 1727. eftendió á la Tercera Orden de t\ 
Carmen la mifma exempeion de la Jurifdiccioa 
de los Obifpos, que tenia la Religión de S»Franr 
cifeo. E l traslado Autentico de efta Bulla eftá en̂  
W Archivo deN. Tercera Orden de Zaragoza* 

i&x Lo tercero : t í . Terceras eftán ímmedia* 
tamente fugetas á los Prelados de N . Orden, co
mo N. Rellgiofos , y es manifiefto, porque fon 
iexenyptas de la Jurifdíccion de Juez Eclefíaftico, 
y Seglar: Luego aviendo de tener alguna Cabeza, 
y. Superior, fe figue , que folos los Prelados de N̂ 1 
Orden puede» fer fus Superiores. V . N . .Lezana dé 
Mare Magnum ^rWíar«Bg,§^al& pr^cipue n. i i í^i 

^ ^ a f i íma , que las Texceras 35 
Q s r " . m s 



2.02 VENERABLE ORDEMTERCERA 
Terceros eftán ímmediatamence fugetas al Gene
ral , y viven baxo la protección de la Sede Apof-
tolica. 

162 De la Exempcion de N. Terceras ya di 
chas de la Jurifdiccion de los Ordinarios, , y do 
íu immediaca Obediencia á los Prelados de N< 
Orden fe íigue , que los Ordinarios no pueden 
imponerlas Preceptos algunos , ni Ceníuras, y en 
lo Civi l folamente pueden fer citadas ante el 
Prelado de la Religión , ó fu Confeivador, co-
moN.Religiofos,y por la mifma razón fe debe de-* 
z i r , que íi cometieren delido alguno, no pueden*-
fer caftigadas por otro Juez, que el Prelado de N . 
Rel igión , á inftaneia de el Ordinario, íi el dicha 
deli&o fue cometido con efcandalo del Pueblo, 
como fe caftigan los Religiofos, que cometen fue
ra de fus Conventos, delitos le me jan tes coa 
efcandalo. 

16^ Ni cbíVa dezlr, que en fuerza del Decre
to del Concilio Tridentino, SeíT; ó. c. 5. los Re
gulares , que viven fuera de fus Clauftros , aun
que fea con licencia de fus Prelados , pueden fer 
caftigados por los Ordinarios (como declaró la 
Sagrada Congregación del Concilio ) como De
legados en efta parte de la Sede Apollolica : Lue
go mejor los Terceras podrán , y deberán fer 
caftigadas por los Ordinarios. No obfta , porque 
el Concilio íolamente habla de los Keligiolos, 
<ie los quales no fe puede dudar, eftán obligados 
á vivir en el Claufto ; por lo qual, en orden á d i * 
chos Religiofos , quifo el Concilio limitar el P r i 
vilegio de Exempcion de la Jurifdiccion de los 
Ordinarios en orden á fu «corrección , la qual 
limitación no fe eftiende á las Terceras , las qua
les, ni viven , ni eftán obligadas , y ni pueden 
vivir en el Clauftro , íi no mudan de citado , Pro-
íeíTando en Religión Aprobada los Votos Solem^ 
nes , y íi afsi fe huviera de entender, no feria i i -
miración , íioo abrogación del PrivUeglo. 
, 1̂ 4 Pera por quanco en varias CHidades, y 

Puc- ' 
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Pueblos, donde no tenemos Conventos , ay a l 
gunas Terceras, N. Eftracio, com o General de la 
Rel igión íuplica á los R R . Ordinarios, fe dig
nen gpvernarlas, dándoles toda la facultad para 
íu govierno en lo temporal , y efpiritual. Aun
que mejor ferá delegar eíTa fac ultad á quien ten
ga menos cuydados , que un Ordinario. 

1̂ 5 Lo quarto : Deípues de varias limitación 
nes, que fe pueden ver en N. Eftracio , la Sagra
da Congregación de üitus declaró : Que los Re 
gulares no pueden fuera de fus Convento s minif-
trar otro Sacramento á fus Terceros, fino el de 
la Penitencia ; y afsi el Privilegio de dar la San-
Xa Exrrcma-Uocion , oy no fubfifte. 

166 Lo quinto: Confta de las mlímas l imita
ciones 1 que jamás los Regulares podrán oír las 
Confefsiones de fus Terceras , ni Terceros , fino 
es Aprobados por los Ordinarios. Siendo la refer-
vac ion de varios cafos afto de Jurifdíccion e íp i -
litual , y no eftando N. Terceros, y Terceras lu-
getas á los Obifpos , fe figue, que aquellos no in -
currirán en la refervacion de los cafos pueílospor 
los Obifpos , y por coníiguiente podrán N. Re l i -
giofos C como eftén Aprobados por el Ordinario) 
abfolverlos de los cafos,q fe rsíerven á si losObiU 
pos , tomo pueden á otros Rdig io íos , excepto^ 
que para la abfolucion de eljtos, no necefsican á £ 
Ja aprobación de los Obifpos. De lo qual tábié fe 
figue : QiieN. Prelados puedeo refervarfe á sí mif-
mos vanos cafos en orden al bien Eí'pirkual de 
dichos Terceros , pues tienen íobre ellos Jurif-
diccion Efpiritual. 

167 En orden á la abfolucion de las cafos Pa
pales , tiene por probable ( y es cierto en opi
nión de Pellizario ) que los Prelados de la R e l i 
gión pueden abfolver á los dichos Terceros, y 
Terceras , de los cafos refervados al Papa ( como 
DO fean de los contenidos: Jn Bulla Ca:n& Domini o 
al menos en el Fuero de la Conciencia ; porque íi 
j5uedeavabiolYei: a ios Re i ig ío fos , la mifma fa^ 

Ce a " cuitad 



204 VENERAÍIE ÓRSÍN TERCERA' 
Peí i izar de Po- "cuIca^ tienen con los Terceros 4 fugetos á fu Ju* 

tivaPrarlát-trañ- . Lo fexco: Pueden N. Prelados comutar 
ao.n. los vPtos de díchos-Tetceros , y Terceras, por-

p. . i . q. • * que tienen Jurifdiccion fobre tilos , y tambiea 
a2^* difpenfarles los Votos Simples , que ayan hecho» 

porque tienen los Prelados Jurifdiccion como 
Epifcopal. Afsi mífmo podrán irritar los Votos, 
porque, aunque no hazen Votos Solemnes de 
Obediencia , y Caftidad , baftan los Simples , pa--
ra que tengan verdadero dominio fobre ellos,' 
íiendo la diferencia del Solemne, y Simple Voto, 
muy accidental. 

169 Afirma también N. Eftracio,con N. Lezai 
N. Lézañá de na » ̂ uc ^*c^os Terceros , que viven en Comuni-
Tcrtiar. caq. 14. ^ac*»^ con ôs ^^"ft1"1^8 > V Terceras, que hatí 
m. Z9 ' hecho Voto expreíTo de Caftidad Virgítial , ó Vi*: 

* ^ < dual , gozan del Privilegio del Canon, Si quis fuai 
dente Diabolo, de forma, que quien las hiere, que
da Defcomulgado ; porque aunque no fon Perío-
nas Religiofas ( como ni lo fon propriamente los 
Novicios) en algún fentido fe dizen Pcríonas Re^ 
Hgiofas en la Bulla citada de Nicolao V . y fon 
Perfonas Confagradas á Dios por los Votos de 
Obediencia , y Caftidad. De los otros Terceros, 
dize N. Lezana , que íi llevan el Habito Regulac 
de la Rel ig ión, , fer probable con Portel , y otros,5 
que gozan del tnifmo Privilegio ; lo qual tengo 
por d i f í c i l , por no hazer Votos algunos. 

170 Advierte Eftracio al fin del Capitulo 
9. de fu Opufculo , que lo que afirma de los Pri
vilegios de los Terceros, fe debe entender con las 
limitaciones , que han dado a ellos los Papas , y 
las Congregaciones , y una de ellas es ( como de
claró la Congregación del Concilio ) que fi lo» 
Ordinarios, y Párrocos adquirieron alguna Jurif i 
dicción eri dichos Terciarios, no podran en ade-: 
lante lograr Éxempcion de fu Jurifdiccion d i 
chos Terceros, fino que fe debe obfervar la cof-
tumbre incfoduuda. 
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171 Es de notar para confervar la paz entre 

Conventos, y Párrocos ( como es razón ) que aun
que N . Terceros , por pertenecer i j i á Religión, 

aparece debían enterraríe en ,N. Iglefias , aun
que nohuvieran elegido Sepultura en ellas , pero 
como mande la Congregación de Obífpos , y Re
gulares , que en el cafo de no elegir íemejante 
'Sepultura , ayan de enterrarfe en las Igleíias de 
Ja Orden , íi ay Sepultura común para Terceros, 
y fino, en las Parroquias , amoneíta , que dexea 
difputas, y hagan, que dichas Terceras declaren, 
;C|ue quieren enterrarfe en N . Igleíias , y afsi lo 
deben , y pueden exortar N. Prelados, y procurar, 
pues , dichos Terceros, y Tetceras pertenecen á 
ja Rel igión. 
v 172 En la Ciudad de Salamanca fe entíerraii 
K . Terceros Profeflos con fu Habito , y eran , y 
ion llevados en el Féretro , ó Caxa con dicho 
Habi to , y roftro defeubierto : Huvo alguna con
tradicción , y gano la Tercera Orden Sentencia 
en fu favor , en el Tribunal EclefiaíHco de aquel 
Obifpado: Doy el Teftimonio , que de N. Con
cento de Salamanca fe remite , y en el confiará 
¡il Privilegio. Y es como fe figue. 

173 E¿ Licenciado D. Jofeph de Zaragoza, y Tx¿ 
rada , Vresbitero, vecino de efia Ciudad de Salaman» 
ta, y Secretario de la Venerable Tercera Orden de N . 
¿ a n t i f s m a Madre de el Carmen ,ftta en el muy Rel i -
£iofo Convento de San j índres , Carmelitas Cal%a~ 
dos extramuros de efia dicha Ciudad , que Je rige , y 
gobierna por si con Minifiro Eclefiajiico un año , y 
otro. Secular , j Conftliario , y otros de J u n t a , que 
fe diputan annuales para fu régimen económico b a x ; 
de la infiruccion de Direfitor Religiofo , que diputa di» 
cha Sagrada Orden Religiofa, que oy lo es el Keveren» 
difsimo p. M, f r , Manuel Tortiltot del Gremio, y 
tílaujiro de efia Real Vniverfidad : Certifico , y en U 
fnejor forma , que puedo t y debo , hago fee a los 
que el prefente vieren t que entre los infiramentos9 
pailas A l i b m 1 Vriyi iegios, j Vapelts concernieni 

tes 
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tes a dicha Tercera Orden , que paran en mi poder* 
como tal Secretario ej ia,^ fe halla la Teticionorigi* 
-nal ftguiente. 

i 74 Gerónimo de Matamaten nombre de elTadrt 
Triar ,y Convento de Carmelitas Calcados de efia yni* 

Petición. verfidad , en la mejor forma, que aya lugar en dere». 
cho ante F.md, parezco, y digo , que ¡u Religión tie
ne Privilegio tApoflolico , concedido por la Santidad 
del Tontifice Sixto Quarto, en Bulla Efpecial, que es 
¿a treinta^ /íeíe,^ íncipIt:Dum attenca medicatio^ 
ne, para que los Terceros TrofeJJospuedan en los En^ 
tierras fcr llevados defcubiertos a j u s Sepulturas, fin 
embargo de qualquiera prohibición de el Jue^ E c l c 
ftafiico Ordinario , que le ayapuefio, con pena de E x * 
comunión Mayor Lata: Scntentia: , el qual T r i v i l e * 
gto no ejia abr rogado por otro alguno pojierior , como 
confla de la Bulla , qus exhibo con el Juramento ntm 
cejfario jpara que copiada fe ponga en ¡os ^Autos.Tot 
tanto , pido, y juplito a y . md. qne en vijia de dicbn 
Bulla , fe ftrvade declarar , que el dicho Convento, 
coma uno de la Religión , debe go^ar de ejie Tr iv i l e* 
gio. T que fus Terceros , que han profcffudo U Regla, 
puedan llevarfe defcubiertos a las Sepuíturasjja^ien*' 
do a fu favor- los pronitvciamientos necejfarios, y que 
mas convengan , para que el Trivilegio tenga el de» 
bido cumplimiento, pues es juflicia > que pido, y para 
ello, & c , Dr. udrmenteros Matama, 

Auto , y Hcen2 17 J Cuya 'Petición refulta, que en los treinta de 
cía. ' Marzo de mil feifckntos, y fefeutasy nueve años, fe 

prefentó ante el Señor Trovijjor , que a la fa^on erA 
de efia dicha Ciudad, y Obifpado. T llamados ios c/í«-
1os,dib , y probeyb el de el tenor ftguiente, 

1 y6 En vijia de efia Teticiony y de las Bullas,de 
que ha%e wencionty fin perjuicio ég los derechos Tar» 
roquialesy fe concede licemia , y facultad alos Her~ 
manos Trofcjfos en vida de la Tercera Orden de Nuefi 
tra Señora de el Carmen de efia Ciudad, para que pue*. 
dan Jer llevados a enterrar en los Féretros , ó Caxas¿ 
con el Habito de tales Terceros defcubiertos , ora ¿OÍ 
4tch9S ünt ierrvsj t bagan w tí C w v m o d e San ^dn» 

i m 
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'4rh de U mifma Orden de efta dicha Ciudad¡b en otra 
^Malquiera Convento , o Jglefia Tarroqm'al de ella j y 
de tjiít licencia y y facultad , no han de poder go^ar^ 
toi go-̂ en los que hicieren ¿a Tro fe [si on en el articulo 
de la muerte^ ni otro Hermano alguno , que no huvie* 
re frofejfado en falud f y vida : Vrobeyóio el Licen
ciado Don ]ofcph Jñigue^ abarca, TProvijfor , y r i * 
cario Gene ral de efta Ciudad, y Obifpado de Salaman
ta. En ella a tres de sAbril de mil, y fetfcientos, y fe~ 

Jcnta , y nueve añds: T lo firmó Licenciado D. Jufeph. 
Jnigue^^íbarcaé .Ante mi. Bartholamé Fernán ie-^. 
1 177 Confia , que en execucion de dicho ^Auto por 

dicho Señor Vfoviffor, fue expedido dsfpzcho contra 
los Beneficiados, y Curas de las iglcfus Vorroquia" 
ks de efta dicha Ciuiad , mandatidoles guardar, cum
plir t y exetutar dicho ¿íuto , que fue hecho fabzr i 
los Beneficiados ^y Curas refpefitvé de ¿as IgUfias de . 
SantaMaria de losCavalleroSy S. Martin, S.lfidroy S, 
Blas, S. Koman , Santo Thomás, San vidrian , S . J u -
Han , Sanjufto, San Milldn, San LorenzoySan Tabio, 
San- Benito, Sania Cru^y S. Tiago , y San Marcos, S. 
¿anta Thomhy San Bartholoméy San Boal, Santa Eula» 
Hay Sanfti Spiritus , ¿ Iglefia Mayor y y dicho Manda» 
to ha eftado y y de prejente efta en objervancia , He" 
y ando fe por mfignia en Us Entierros la Sanújuma 
Cru^ con fus li^es: Y en fuerza , j por virtud de i i -
íencia , in fcriptis de el Sr.Licenciado D , Tcribio de 
Mier y Colegial Htefped en el Mayor de el *Ar^obif-
f* de efta yniverftdad , Troviffor, y s icario General, 
que también fue de efta Ciudad , y übifpado , fu data 
feinte, y jets de Febrero de mil ¡ei [cientos fetenta , y 
*» años y refrendada de Manuel Sanche^ , Notario, 
concedida al Mmiftro y y Hermanos de dicha Tercer a 
Orden ]y de fer afsi cierto,y que lo copiado concuer » 
da ton Ju original, que por aora en rnt poder queda, 
¿ q u e me refiero , á tnftancia de dicho Keverendijsimo 
Taire Muftro, Director,y para que confte donde com» 
benga , doy efte y y lo firmo en SaLamancaá. veinte , y 
feis de *4birtl de mü Jetecientos y y quarenta arios. 

P 'hJefh de ¿arago^a , j Tarada. 
Los 
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. 178 los Notarios Tublicos lApoftolicos, refideoA 
tes en la Curia Epifcoyal de ejia Ciudad deSalamanca¿ 
que aqui ftgnamós , y firmamos, certificamos, 31 ha~ 
yernos autentica fee , como el Licenciado Do* Jofeph 
de Zaragoza , y "Parada, de quien ya firmada la ccr-
tificacion antecedente , es tal Secretario de la Tercc 
r a Orden de Nueflra Señora del Carmen , fita en el 
Convento de Carmelitas Calcados, extramuros de ef* 
ta Ciudad, como fe titula , y de entera confianza, y ¿ 
femé jantes indumentos , y otros femejantes ¡ f i rman 
dos de fu nombre , como efie lo va , cuya firma es fi« 
mil , y femejante a la que acofiumbra : Siempre fe le 
ha dado , y dd entera fee crédito en juicio, y fue^ 
ra de él;y para que confie» dfu infiancia,y Tedimen* 
to , hicimos el prefente en Salamanca d veinteyy ocb^ 
4e j í b r i i de mil fetecientoi, y quarenta anos, 

JEn Tcílimonio ^ de verdad. 

Frmctfco Pere^Gania^ 
csépofiolico Notario* 

E n Tcílimonio ) ¡ f i de verdad. 

Melchor Percude Torres} 
ty4fofloli¡co Notario, 

E n Teftimonio i j i de verdad, 

Gregorio Framifco de Efcolarl 
tdpejiolico Notario. 

CAPI-
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CAP1TVLO IX. 

S V M ^ l í O D E L ^ S I W D r L G E W -
das j que ganm , y fueden ganát nuef-

tros Terceros, 

E Sté Sumario fe hallará en varios Au
tores , como fon N. V. Fr. Miguei de 

lafuente , y nueftro Bonet j pero aquí daré el mas 
moderno , y feguro efcrito por N. Fr. Jofeph á c 
Jefus María en fu Teforo Carmelitano, el qual d i -
ze : Que parece impofslble reducir á numero las 
Indulgencias , que ganan , y pueden ganar fin du
da alguna nueftros Terceros , y dcfpues de la 
revocación de Paulo V. y confirmación hecha por 
Clemente X. en el año de 1^73. otras concedi
das en el miímo año, las quales aprobó la Sagrada 
Congregación por fu Decreto,'expedido en 23. de 
Marzo de 1678.y fe mandaron publicar por el Su
premo Confejo de la Bulla de laCruzadaen el mes 
de Julio de i(58o. lo qual fupuefto ( dize efte Au
tor ) pondremos las mas principales, para que los 
Fieles conozcan el grande provecho , que logran 
en fer Hijos de N. Madre de Dios del Carmen , y 
Terceros de fu Religión Carmelita, dexando otras 
Indulgencias, que fe pueden ver en los Autores 
citados, y en el Teforo de nueftro Aranda,Fr.Tho-
más de Jefus , y en nueftro Maeftro Coria , pero, 
las feguras de toda revocación , fon las figuienr 
tes, que trae efte Autor , que me da el Sumario 
moderno. 

180 Piimeramenté concede Sixto I V . qué to
dos los Terceros gozen todas las Gracias, é Indul
gencias , que ios Sumos Pontífices concedieron i 
nueftta Sagrada Re l ig ión , que íon innumerables; 
jomo fe pueden ver en la Bulla de %M*rt Mag* 

N. V. ¡Lafuente 
en fu Regla deN. 
Terceros p. 44» 
N . Bonet en fu 
Tercera Orden, 
pag.214. 
N. Fr. Jofeph de 
Jefus María en 
íuThefouro Car-
melitanojcap.iz 
pag. ioj . 
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num , tantas vezcs citada en efte Libro; y afsí mif-
mo todas las demás , que en adelante fe conec-
áíeren, y fe concederán por fus Succeffores. 

l $ i Y como las Religiones Mendicantes, qoc 
fon la Nucftra , la de San Auguftin,de Santo Do-
liiíngo, y San Francifco, y otras, que gozan de los 
Privilegios de las quatro , fe comunican entre sí, 
para la participación de Gracias, é Indulgencias; 
figuefe : que nueftros Terceros ganan todas las In
dulgencias , y gozan de todas las gracias concedi
das á las demás Religiones , y a fns Terceras O r 
denes , y Cofadrias , de fuerte , que baila ferTer-
cero del Carmen , para ganar las Indulgencias de 
la Correa de San Auguftia, de! Cordón de S.Fran
cifco , del Santo Efcapulario de la Trinidad , de 
la Cofadria del Santo Rofario de Santo Damiego, 
y de todas las demás Terceras Oidenes , y Cofa
drias anexas á dichas Religiones 3 afsi como los 
Reiigiofos , y Terceros de las otras Religiones 
participan de nueíhas Gracias, exceptando la ma» 
yor de todas , que le nos concede en la Bulla Sa-
batina , de que fe dirá luego , porque erta no ffi 
participa a nadie : De efta participación hablap 
en fus Bullas citadas Clemente V I I . y Ciernen 
te X . 

18a Concedieron el Papa Paulo V. y León X , 
á todos los Fieles, afsi hombres, como mugeres5 
confeífando , y Comulgando en el dia , qu^ 
viftieren el Habito de N . Tercera Orden, y en el 
de fu Profefsion, Indulgencia Plcnaria. 

183 x Concedieron los mifmos Pontífices Tu-» 
dulgencia Plenaria á N.Terceros, que confeflando,1 
y comulgando,rogáren á D i o s por la exaltación de 
la Santa Fe Carbólica, extirpación de lasHwre^ 
gias , y la paz entre los Principes Chriftianos , af^ 

r» í ^ 'e r* finiendo á la Procefsion del SantoEfcapulario,quc 
p ¿ fe hazeen un Domingo del mesen todas nueílras 

^.Mg.jo , Igleíias ; pero advierte nueftro Eftracio , que para 
ganar N. Tere eros ella Indu Igencia, han nc cilát 
jámbica «fcíicos ca el Libjg de la Cotadri* áG 
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Sánto Efcapulario , porque aunque N. Terceros, 
como cales, gozan de todas las Indulgencias Cun-
cedidas a los Relígiofos j pero no de las concedi
das á la Cofadria del Sanco Efcapulario, porque 
eftas no íe conceden á N. Orden, ni á los Rel íg io 
fos , fino á los Cofadres del Santo Efcapulario , y 
y e§ tan cierto lo dicho , que dize nueílro E l » 
tracio , que ni los Relígiofos , como tales , pue
den ganar ias Indulgencias concedidas á la Cofa 
dria del Santo Efcapulario , fin eftár eferitos en 
la dicha Cofadria. Aquí verá el Letor, quan gran
de es la diferencia entre la Tercera Orden de N . 
Religión , y fu Cofadria del Santo Efcapulario, 
pues los Terceros nueftros , como tales, no pue
den ganar las Indulgencias concedidas á la Cofa
dria dicha,íino eftan eferitos en ellaiefto es, fin fec 
Gofadres , á mas dé Terceros. Notefc mucho efta 
cHftrencii, para el defengaño de quien quiera de-
z í r , que nueftra Tercera Orden no es otra cofa, 
que la Cofadria í^el Santo Efcapulario. 

184 Concedió Paulo V. Indulgencia Plenariai 
á nueftros Terceros , que conítílando , y Comul
gando en el día d^ Nueftra Señera del Carmen (en 
el dia 16. de Julio , ó en algún Domingo de eftc 
rfies) rogaren por la Exaltación de la Santa Fe C a -
tho'ica, y por ios fines yá dlc/i( s. 

185 £i que oye Mifla de N. Re l íg io fos , gana 
cien días de Indulgencia, y íi es MiíTa nueva, gana 
tres años,y dos diasde Indulgencia. 

186 La miíma Induigencia Plcnaria fe concc-¡ 
de á N. Terceros en ia hora de fu muerte, Ccnfcf-
fando , y Comulgando , y quando efto no pueden 
haier , eftando contritos , é invocaren el Nombre 
de Jefus con la boca , y fi afsi no pueden , con el 
corazón. A nueftros PP. Defcalzos fe concede la N Fr P M A 
mifma Indulgencia Plenaria por Sixto V. pero no Todos* 
pide Confdsion , ni Comunión , fino aver tenido f/ . iantos. Jn 
Coftumbre en la vida , de faludar , é invocar el c r ^ ** 
Nombre de Jefus , como dize nueftro Fr. Pablo de n" Po ^^6 ,14 , 
Todos Santosi y afo mifmo, todas las vezes, que 7 *-

P d a en 
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en fu vida inTOcáren el Nombre de Jefus,y de Má^ 
ría , ganan Indulgencia de veíate , y cinco 
días. 

187 Por la abftincnciade carne, que obferva-j 
ren nueftros Terceros en los Miércoles, y Sábados, 
ganan trefcíencosdias de Indulgencia. 

189 También ganan Indulgencia Plenaria NiJ 
Terceros en cada un año , fi por efpacio de die2s 
d í a s , retirandofe de los negocios comunes de íus 
Cafas , ü Oficios , fe exercitáren , é hizieren los 
Exercicios Efpirituales de Lección , Meditación, y¡ 
de Oración Mental fobre los Myfterios de la Paf-: 
íion de Nueftro Señor Jefu Chrifto , y fe Confef-
faren generalmente , ó al menos hizieren la Con-; 
fefsion ordinaria, y Comulgaren en alguno de ef-i 
ios días. 

190 Quarenta días de Indulgencia ganan tam-: 
bien nueftros Terceros , todas las vezes , que re^ 
záren íiete vezes el Padre Nueftro , y otras tantas 
Si Ave María , en memoria de los fiete Gozos de 
laReyna de los Angeles , y los que rezan el Oficio, 
menor de Nueftra Señora en latin aprobado en 
el Breviario Romano , ó Carmelitano , ganan por. 
cada vez cien días de Indulgencia. 

191 Cien a ñ o s , y otras tantas quarentenas de 
Indulgencia, y perdón ganan N. Terceros todas 
las vezes, que Confeírados,y Comulgados,en nuef* 
tras Igleíias en qualquiera Fiefta de Nueftra Seño
ra , rogaren á Dios por los fines , arriba dichos , % 
ion comunes á todas las Indulgencias. 

192 Cinco a ñ o s , y cinco quarentenas de peN 
don ganan N. Terceros todas las vezes, que delan -i 
te de algún Altar de nueftras Iglefías rezaren cliM 
co vezes el Padre Nueftro , y otras cantas vezes el, 
Ave María por los fines dichos. 

19^ Concedieron Paulo V. y Clemente V i l . ' 
á nueftros Terceros,quc viíicando nueftras Iglefías, 
y rezando algunas oraciones delante de uno , dos, 
6 tres Altares de ellas, ganen en qualquiera dia¿ 
que lo hizieren, las mil ñus Indulgencias, que fe 

podían 
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podían ganar, fi pcrfonalmente vlfitaflcn todas las 
Iglefias , que ay í k n t r o , y fuera de Roma j Jes 
quales Indulgencias fon tantas , que en Tolas feis 
Ig'eíias ay cada día Indulgencia Plenaria, y en la 
de San Pedro todos los Domingos del año le faca 
una Alma del Purgatorio , y en otras Iglefías, fe 
concede lo milmo en los Miércoles. Ella conceí-
fion fue confirmada por San Pío V. Gregorio X I I I . 
y Clemente X . 

IP4 E l Papa Lucio Ill.perdona á nueftros Tep. 
ceros por un Privilegio general todos los pecado; 

veniales g las defobediencias á fus Superiores , j 
negligencia en la obíervancia de fus Votos , con 
la condición , que propongan la enmienda de to
das dichas culpas.. 

i p j E l Papa Sixto V.concediódofeientos días 
de Indulgencia á nueftros Terceros, que rezaren U 
Letanía de Nueftra Señora, y Clemente X. conce
dió los mifmos dias á los que afsiílieren á la Sal* 
ye, que fe canta en todos nueftros Conventos to
dos los dias 9 con toda folemnidad , y devo
c i ó n . 

ip<5 £1 Papa Innocencio X. y Clemente X." 
concedieron á N. Terceros Jubileo Plenífsimo es 
ícl día l que hizieren la Fiefta principal de N. Ma
dre Santilsima del Carmen. Efta Indulgencia es 
diftiata de la que fe gana en el dia de la Fiefta de 
Nueftra Señora del Carmen, que haze la Rel ig ión, 
ó fu Cofadria en algunos Lugares. 

iP7 Paulo V.y Sixto V.concedieron á nueftros 
Terceros cien dias de Indulgencia ,y otros tantos 
de relaxacion de las penitencias impueftas , y no 
latisfechas , codas lasvezes , que oyeren Mifla en 
nueftras Igleíias , ó afsiílieren en ellas á los Ofi
cios Divinos, oyendo Sermones, ó la Platica Eípí-
r i tual , que en ella tienen ios terceros Domingos 
de cada mes j y lo mifmo ganan los que afsiíten 
á las Conferencias publicas, y particulares, que fe 
hazen en N. Oruea para fu aumento , fervicio de 
P í o s , y Glorú de fu Madre Saatiísima, y fi en ef-

fos 
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fos días fe ConfeíTárcn , y Comulgaren , ganarán 
á mas de lo dicho , eres a ñ o s , y tres quarenteaas 
de perdón. 

198 Cinco años , y otras tantas quarentenas 
de perdón ganan N. Terceros todas las vezes, que 
acompañaren ai Santifsimo Sacramento , con ve
la encendida , y le rogá ren por U Talud , y falva* 
cien de el enfermo , que le ha de recibir. 

199 Cien dias de Indulgencia ganan nueftrot 
Terceros todas las vezes, que acompañaren á la 
fepultura , á qualquier de los Hermanos Terceros, 
y rogaren á Dios por fu Alma , y lo mifmo gana
rán , todas las vezes , que anduvieren la Via Sacra 
de las Cruzes, oyeren Dodrinas , ó hizieren obras 
de caridad, afsi efpi rituales, como temporales. 

200 Honorio I I L Sixto V. y Gregorio X I I I . 
concedieron Indulgencia Plenaría á N . Terceros 
todas las vezes, que ConftíTados , y Comuigados, 
viíitáren nueftras Iglcfias, y befando tierra delan
te del Santifsimo Sacramento , rogaren a Dios,-
por los fines y i arriba dichos. Y el Papa Clemen
te X. c o n c e d i ó , que eíU Indulgencia fe pudicífc 
aplicar por 1 as Almas del Purgatorio. 

201 £1 mifmo Papa concediólndulgencia Ple
naría á nueftros Terceros, que ConícíTaiios, y Co* 
mulgados en qualquiera Fiefta de Nueítra Señora, 
viíicáren nucíhas Igleñas , y en ella rogaren á Dios 
N . Señor por los fines dichos. 

202 Sixto V. concedió Indulgencia Plenaria á 
N . Terceros , que Confeííando, y Comulgando en 
qualquieta dia de los Santos de nuefíra Orden , y 
de fu Protcftor el Señor San Jofeph,vititáren nuef* 
tras Ig!efi4s,y rogaren á Dios, por los fines dichos, 
y lo mifmo concedió Clemente X. 

205 Ganan Indulgencia Plenaria nuefírosTer-
ceros , pidiendo, ó mandando, fer enterrados con 
nuertro Sagrado Habito. La qual Indulgencia ga
nan también los que no fon" Terceros , cnccrr*n-
dofe con nueftr o Santo Habitó , por coíicefsioa 
de León X . 

C i n -
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204 Cinco años de Indulgencia , y otras tar> 

tas qaarentenas de perdón ganan N. Terceros to
das las vezes, que bclan devotamente el Santo Ef-
capu lario j y lo miímo pueden ganar los que no 
fon Terceros , por conceísion de Juan X X I I I . 

20J Por concefsion de Innocencio IV. ganan 
N. Terceros diea días, como eferive el Padre Car
tagena , y por la de Urbano V I , (como fe vé en 
N. Sumario ) tres años, y otras tantas quarentenas 
de perdón , quando á algunojíea Religiofo, ó Her
mano Tercero llamaren con el titulo de Religio
fo, ó Tercero de Nuefira Señora del Carmen , y lo 
mifmo con eífa levilsima diligencia ganarán los 
que no fon Terceros , por las mifmas concefsio-
nes. Veaíe al Padre Theophilo Raynaudo, el qual 
celebra eftas conceísiones , con admiración , pot 
eftupendas. Dcfpues fe ha hecho femtjanee con
cefsion á los PP. S¿rvitas. 

7 .06 De todas laá obras meritorias, que fe ha» 
zen en la Iglefia de Dios , de todas las MiíTas, que 
fe celebran en ella , oraciones, ayunos , limofnas, 
penitencias , y demás obras de virtud participan 
Dueftros Terceros , por concefsion de Clemente 
V I L Juan X X I I . Aiexandro V. Gregorio X I I . Saa 
Pió V.y Clemente X. 

207 Hl mifmo Ponlificc concedió á N . Terce
ros , que en tiempo de Entredicho ( aunque fea 
Apoí io l ico) ii para él no huvierao dado caufa, 
puedan cerradas las puertas oir Miíía, y celebrarla 
los que fueren Sacerdotes , afsiftir á los Oficios 
Divinos, y Comulgar ,y 11 en efle tiempo murie
ren , podrán fer enterrados en lugar Sagrado con 
pompa modetada. 

208 Lvon X. concedió á tos Rellgiofos, y Ter
ceros deN. Orden Ablolucion Hcnaria de culpa, 
y ptna quauo vezes en cada año ; á íabtr es , de 
ties en tres mefes , que les dará Reiigioío de N . 
Orden , aprobado por el Ordinario , y ha de fer 
en el miímo Ado de la Contelsion , y la I5endi-
$|9n PapaJ 1 tvauu ü el miímo Pouciáce eítuvara 

p í e -
N 

V. 'N. Paulnm ab 
O mribus Sai ft. 
In Clavi tAuna S. 
Scapul. n. 28 1 y 
V.íupra pag. 108* 

Cartagena , lib' 
i7.Homil. 
Raynaudus, Sca
pul. Marian.i. p, 
cap. 3, 
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prefente , y fe les diera : y la forma de efta Abfo-
lucicm fe pondrá en el Capiculo X.y allí fe tratará 
de la que fe dá en el articulo de la muerte á Reli-
giofos N. Terceros, y Cofadres. 

209 Clemente V I L y Gregorio XIII.concedie
ron á nueftros Terceros , que puedan elegir Con-
feflbr aprobado por el Ordinario , el qual podrá 
comutaríes los Votos , y juramentos ( no fiendo en 
perjucio de tercera gerfona ) en otras obras pías, 
exceptuando los Votos de CaíHdad, ReligionjUl-
tramarinos, Roma } y San-Tiago de Galicia , y los 
ComiíTarios de N.TerceraOrdenjpodran dilpenfar, 
é irritar los Votos de N . Terceros, exceptados los» 
dichos. 

f z i o Ultimamente ay concedida Plenlfsima 
Abfolucion de culpa , y pena, á N . Terceros en el 
articulo de la muerte,la qual íes podrá dár clP.Co-
miífario de nueftra Tercera Orden, ó fu Compañe
r o , y en falta de eftos, qualquiera Religiofo Nutf-
tro , á quien los Prelados dieren Autoridad para 
cflb,y íi el enfermo eftuviere contrito de todos fus 
pecados , alcanca perdón de todas las faltas , y 
negligencias , que tuvo en la obfervancia de los 
Confejos de fu Regla, y queda en el eftado de la 
innocencia , como fi entonces lo bautizaran , y li« 
bre de todas las penas, que avia de padecer en 
el Purgatorio. Ella Abfolucion fe imprime al fin 
de N,Breviarios , para que el Religiofo la tenga 
prefente. 

211 No fe ponen aqui las demáslndulgencias, 
q N.Terceros pueden ganarjque fon ionumerablesj 
porque como fon comunesá todos los Fieles , yá 
cftán en otros Sumarios , y Libros, juntenfe aora 
eftas Indulgencias con todas las demás, que fe han 
concedido á otras Religiones,y á fus Ordenes Ter
ceras , Hermandades , y Cofadr-ias á ellas anexas, 
y hallarán , que no fe pueden reducir á numero, y, 
que fon un Mare Magnum de Gracias , pues de to
das participan, y todas pueden ganarlas N. Tcrce-
*PS Í h^iiSüao \Q que d<&en hwcf, y teniendo 1̂  

fulla 
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Bulla de la Santa Cruzada. Veanfe en el Tomo 2. 
de N. Bullario V. Indulgentia , y V. Sumarium, afsi 
eftas, como otras Indulgencias , y otras Gracias, 
que la Santa Sede Apoftolíca ha concedido á los 
Religiofos, y Terceros de N . Orden , como tam^ 
bfen á los Cofadres. Veafe también N. Pablo de 
Todos Santos J« C/íW^í«re<f S. Sca^ul Pag. 386, 
j i . 2 78. y íiguientes , las Indulgencias concedidas 
á N. PP. D c í c a U o s , de que gozaa umbiea 
Jerccros, 

CAPITVLO X, 

S E P O J t E L t A F O \ M a D E L i A 
K îhfolticton General > que fueU darfeanuefiros 
Terceros quatro roetes en el anô  y la cs4pli€A* 

don de la Indulgencia in artículo moxtiŝ  
para f̂ eltgtofoide Orden^* 

Terceros,y Cofadrtu 

512 | [ ? N la Tercera Orden de N. Sanca Prci-, 
JCi vincia de Aragón > no damos á noef-

tros Terceros otra Abíolucion General de tres á 
tres mcles , ni Bendición Papal, íino la que en 
íus dias íeñaladas , fe da á todos los Fieles , coa 
la falemnidad , que todos faben f pero la Tercera 
Orden de N . Santa Provincia de Portugal , donde 
fiorece tanto N. Tercera Ordea , tiene una forma 
de Abíolucion muy breve , y de la Bendición Pa-; 
pal, y las dan los ComiíTarios ea el h á o de la rnií-
ma Confefbion : Deben darlas el Comiffario de la 
Tercera Orden, Q qualquiera otro ConfeíTor de N.' 
Orden Aprobado por el Ordinario , y no otro.Lo& 
dias,, quí en Li,boa fe ufa darlas,fon ea el del Na* 
cimiento de N. Señor JefuChrifto , de la Pafqna 

Refurrewioji 4 dq Nueftra Seaoia del Carmen^ 
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de N. Sanca Madre Terefa de Jefus. Su forma , ei 
la íiguieoce , cottió la trae N. Fr. Jofeph dé jefus 
María eii fu Thefouro (¿ar'melitíino^ cap.2 i.Pag.(mi-
hi) 23ó. y N. Fr.Miguel de Lafuente, en fu Cómp. 
Htftor. del Carmen , lib. cáp. 14. fol. z f á i 
Pag. 2. 

115 Mífereatitr tui, & c . Dominus NoflerJefuS 
Chrifitis te abfoívat : & ego >Ai*thuritate tibí tbneef". 
fk j & mibi ct)mthiffd, tz Abfolvo ab omni fententia 
Excommunicatioms a jure , vel ab homine > ín éfiitm 
tum fe extendunt gratim , & Vriviíegin Ordinis nof* 
t r i , & i l l i fiatiti Jmocentite te rejiituo , quomodo 
Sanfiitas Domini Noftri Tapa faceret , fi ipfemetpee-
cata tua aufeultaret j & eadem ¿íathoritate *Apojio» 
l ica te abfolvo ab ómnibus peccatis tuis)& remitió per 
Tlenariam Iniitlgentiam omnem poenam in Turgatorio 
Ubi debitam pro commifsis, & rejiituo te i l l i InnO' 
centia , & puri tat i , quam in Baptifmo accepifii , €>, 
Sanftam benediñionem Tapalem tibi impertior. In no* 
mine T a % tris, & F i í i j , & Spi ^ ritus Satttfi. 

214 La figúrente Abfolucion Plcnarla I culpa,1 
y pena , es la q̂ue fe dá en el articulo de la muer
te á nueftros Religiofos, Monjas, Terceros, y a 
losCofadres de nueftro Santo Efcapulario , por la 
qual ( eílaudo contritos de fus culpas) fe les per
donan todas las faltas , y negligencias, ó defeuy-
dos, que huvieren tenido en el difeurfo de fu v i 
d a , llevando el Santo Habito , ó Efcapulario de 
Nueftra Señora del Carmen , y quedan reftituidos 
al citado de aquella innocencia f y primera pure
za , que tuvieron en el Bautifmo, y libres de \laá 
penas , que debían padecer en el Purgatorio; pe i-a 
deben poner toda diligencia en un dolor utuvci> 
fál de todos los pecados, y tener firme propoíito 
de no cometerlos mas en fu vida. Hfta Abfolucioa 
puede darla el Padre Comiífario de N.Tercera Or
den , u otro Sacerdote , que tuviere la facultad, f 
autoridad de los Prelados de N. Orden para ello,-
y fe debe dar en la forma íigukAte j como fe halla 
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'en los Breviarios de N. Orden , en que fe vé al fin 
imprefla. 

215 Dicha la Confefsion General por el Enfermo, 
j fino puede, por algún otro en fu nombre, dirá el Va~ 
dre : Mifereatur t u i , &c. Indulgencian!, &c.r /«e-
go dirá: 

Dominusnofier JefusChriftus, Dei Filiu^ qui omnia. 
mirabilia tormenta.pro peccatorihus fubijt t ut eos a i 
ritam repocaret: qui ¡alvat omnes, & neminem yult 
perire * nec mortem peccatorum , fed vitam femper 
inquirit :ipfe nunc fuá pijfsima mi ferie ordia te relpi* 
ciat, avertat omnem iram , & indignationem , atque 
per indulgentifñma mifericordia jua vifeera, tibi re~ 
•mittt univerjas iniquitates tuas,& quafeumquiposnas 
ex rigore máxima juflitiíe fuá debitas. Ego aute ipfius 
Lomini Nofiri jefuChrifii indignus famulus,0' minifier 
ex tAuthoritate Sanftorum ^pofiolorum Vetri , Ú* 
Tau l i , ac Sanffa Roman£ Ecclefia i item ex Trivile-
gijs per Summos Vontifices concefíis Fratnbus, Soro-
ribus , & Confratribus Sanftijsim¿ Matris María de 
Monte Carmelo , atque ex licentia, potejiate, & Com-
mifiioae mihi á mds SHperioyibjts impoftta , ego , in 
quantumpojfum , & debeo , declaro , te confequi ln~ 
dulgentiam Vlenariatw, & remijsionem omnium petca* 
torum tuorum , fi tamen hac vice 3 é vita migrayeris, 
alias , eandem tibí reftrvo Indulgentiam pro ultima 
articulo tnortis tu£ In nomine Tatris, &c» 

216 E invocando el Enfermo, íi no puede con 
la boca,, con el corazón los Dulcirsimos,y Auguf-
tifsimos Nombres de Jefus, y de María, y ayudan
do , y íufragandole los méritos , é interceísiones 
de can Divinos Patronos , y de todos IOÍÍ Santos , y 
Santas, profeguiiáel Mmiíi; diziendo: 

E¿0 eadem jiuthoritAte tii difptnfo ¡uper onni 
negligentia ,fiquam contraxijU, in ijium Sacrum Ha* 
bitum deferendo , & declaro ac Jivnificb , te creatr' 
ram Vet fore abfolutam kk > ante Tribunal 
Nojinjefu ChrilH , *h or. uuus tibí Í> 
torio deíjitis propter pectasa , qua conf" b o m a t ^ 
V e i m i t & y m Cmmifsi/li, teq* w*mWi0 rtJn~ 
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tutam UU innocentiatqua in Baptifmo per Sacrum Sal' 
vatoris lavacrum induta fuijii , in nomine Tatris , &, 
F i l i j , & Spiritus Sancii. ^Ameri. 

Otros Breviarios apud N, Fr. Jofeph de Jefus 
María en fu Tbeíburo Carmefit.Pag^^.dlzea^e^ 
que ntanifejié reflituo i l l i f iatai innocentit, &c» 

O R E M U S . 

a 17 TTXOm'mus Nofter Jefas Chrifius, Vater isit-
U fcricordtaram , f& Deas totius confoía* 

i lonis , qui dixit : noio mortcm pcccatoris, fed magis, 
ttt conyertatur , & v ivdí , me venií mocare jitftoSyfei 
feccatores ad pcenicentum j í'̂ /c fuá, fatfubiíé mijeri* 
cordia , & folita pietate ad vcratn ccrdii contritionevt 
te vocet, &grat iam devota poenitentia infpiret , ut 
digne remifsionem negligentiarum tuarum acquirere, 
& IndulgentiAs hujus Sanfti Carmelitici Habitus cb» 
tinere , atqae cum eleftis ejus ad Aterna gandía V4Íeas 
fylmter perpenire, *Amcn. 

O R E M Ü S . 

r¿ 18 A Deflo , Domine fHpplitationibils nojiris} 
* X & ifiam treaturam ad tuant Santiifú* 

mam Imaginem creatarnt tuoproprio fangume redempl 
tam »tua providentia inefabili confervatam, guverM 
natam , atjíoditam , & falvatam, quam nos in tuo 
Sandio nomine ad paríicipationem omnium bonorum 

Jpiritualium, & Fraternitatem recepimus, bene >3& d i -
dicere digneris, & pr<efia } ut te largiente > dtvoté 
te diligaty te quarat , te invemat^aá te tendac, Su» 
fragijs huf'us Sanfti Ordinis B e a u Cirginii M a r U a i ' 
j u t a , yitam percipere mereatur aternam. Ver Cbrifa 
t tm D . N. & c , 

Marta Mater g r a t U , Mater Mifericordia tu hanc 
ab t,*Qe proíege ^ & hora m0fti% fufdpe ora pro e* 
s, *. u2.Gtnitrix ¿ ut dúM* efficiatur p f é & í f f ñ & i {fus CbriJU,. - • « r 
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O R E M Ü S . 

aip T ^ E f e n d e quaftmus Domine , Beata Marta 
J L / femper yirgine intercedente , iftam ab 

'emni adverfitate creaturam tuam , & toto cor de t i" 
biproflratam , ab hofiium , propitius, tuere ciernen-
terinftdijs Ter Chrijium ü . N. & c . In omni tr ibuía-
tione t & angujlia-fuccnrrat tibi pia Pirga M a n a , 
*4men. 
Jn nomine T a t r i s , & F i l i j , & Spritus Sanfii. pinten. 

220 Porque puede alguao reparar en el modo, 
como en nueílra Orden fe aplica la Indulgencia 
Jn articulo mortis, pues en la oración primeta,que 
es como preámbulo de la aplicación de la Indul
gencia , dizeafsi : Ego in quantum pcffum , & dtbeo¿ 
declaro te confequi indulgenttam Tlenariam , & re~ 
mifiionem omnium peccatorum , & c . Que quiere de-r 
zir; Declaro, y te notifico, que logras Indulgen
cia Plenaria. Y en la formula lubftancial, y prin-^ 
cipal de la aplicación , dize delpues : Declaro , ac 
fignifico , te creaturam Dei fore abfvlutam hic ,& an
te Tribunal Domint nojiii Jeju Chrijii ab ómnibus poe-
nis tibi in Vurgatono debita , &e. En lo qual dá á 
entender dicha formula , que el Miniftro declara,' 
que eftá abíuelca de las penas delPurgatorio,aque-
Ila perfoaa > lo qual parece , como definir, y dar 
por cierta la abíolucion de las penas , lo que con 
evidencia nadie puede faber íin revelación , pues 
quedar abfuelco el ftifcipiente, y moribundo de 
las dichas penas, es-incierto , e ignorado del Mi -
niftro , pues depende de la difpolicion del fugeto,' 
y de la acceptacion Divina, y parece , que para 
effa. afirmación , era neceflaria revelación efpecial 
de averfe puefto todos los requiíitos de la Indul
gencia , y averia Dios acceptado $ y como las pe-, 
ñas no fe remiten , fino á qaien eftá en gracia,' 
parece avia de tener el Miniftro revelación de que 
eftá en gracia aquel Moribundo , lo qual es falfo¿ 
porque ai es aeewüi ¡ ¡u eft^ (^veiacion de la Gra

cia 
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cía para splicar la Indulgencia , ni la tiene regií; 
larmente nadie , . í n p por un f^vor tan extraordi-: 
nario , como lo dize la mifma carufa. 

2 2 i Eacilínente fe defatava toda e^a razón de 
dudar contra nueftra formula de abfolver de las 
penas In artieulo mortis , íi fe dixera con el Bre
viario , que fígue N. Fr. Joíeph de jefus María, ya 
citado, que aquellas palabras : Declaro te confeti 
Jndulgentiam Vlenariam , y luego : Declaro, ac ftg~ 
nifico y te creataram Dei fore abjolutam hic , ante 
Tribunal Domini Nofirijefit Chrijiiah ómnibus pcenis, 
&c, nofon lo fubftancial de la Abfolucion,y apli
cación , íino folo Preámbulo de ella, en el qual 
Preámbulo dize el Miníftro a l Enfermo , ó Mori
bundo , que poniendo los requifitos necefíarios pa
ra lograr la Indulgencia , quedará abfuelto de las 
p.eoas i pero cjue lo fubftancial de la formula de 
dicha aplicación eftá en las palabras íiguientes: -
Teque manifejié rejiituo illi flatui innocentia , & c . 
Pues efta formula: Kefiituo te, &c. es ufada de mu
chas Religiones. 

222 Pero , porque otros Breviarios modernos 
dizen : Teque manifefto rejiitutam^ &c. que fuena lo 
mifmo , que : Declaro, te confeqni ladulgetitiam, &c, 
y para aísi manifeftar reftituida la Alma á la ino-
G e n c i a , parece fer neceífaria una certidumbre evi
dente, ó como evidente de todos los requítitos 
neceíTarios para lograr la pureza , y la inocencia, 
la qual certidumbre ninguno concederá , ni fe tie
ne fino por Revelación efpecial, que no fe conce
de por Autor alguno en eííe cafo , ni ay nccefsi-
dad de ella : Luego fiempre parece , fer faifa .la 
formula de nueftra aplicación. 

125 Refpondo , pues, que la formula efpecí-
J c a de nueftra aplicación eftá en aquellas pala
bras primeras : Ego in quantum poffum, & debeoJe-
flaro , te confcqui Indulgentiam 'Plcnariam, y en Jas 
í egundas , que dizen , como explicando las pri
m e r a s : Declaro , ac fignifico , te creaturam Dti fo* 
t i *b¡QjHím 1 sfcíg $k mnibus pmiit &f y el ( t j ^ á 
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iríiñifeflé refiittió i l l i fiatni innocent ia^ces mera ex
plicación de la aplicación hechá, ó como termino, 
y ñn fuyo , y de fer afti, novfe iiguen los inconye- . 
ríientes, que infiere , ó refiere la razón de dudar, 
y fe prueba lo primero. 

224 Porque dicha formula de Aplicación de 
Indulgencia in articulo monis eftá en los Brevi a-
rios de N. Orden i y efpecialmente en el del año 
de i£98.'p.-2.Pá'g.cxci. col. 1. y en los anteceden
tes , y pofteriores , y todos eftán aprobados por 
varios Sumos Pontífices, comr» Ton Gregorio X I I I . 
Sixto V. Paulo V. U i b a n o V I I L y Clemente V I H . 
y íi de las Híítorias , que contienen los Breviarios, 
dize la Rota Romana : Inuna Decif. C&faraugufia-
na Coram Coccino , año 1630. P d u t i ab Ecele/ice 
canoni^ata cenfentur ; y la Sagrada Congregación 
de Cardenales , año 1618. die 14. Juni j á l x o : Hif* 
t o r i j ^ u a tn Breviario per Sanffam Sedem^ípoftolicam 
Approbato^ecitanmr, ut máxime vera ab Ecclefia ve~ 
ntrantur. Qnanto mas, ( ó al menos igual ) apro
bación tendrá una formula , que pertenece al bien 
cfpiritiial de los próximos? 

225 Lo fegundo : La Religión vé , y ha vifto 
en tantos años dicha formula, y no fe puede creer, 
que tos Prelados , que dán la facultad para ufar de 
ella , no la ayan viíto , y reparado , para que fus 
Subditos apliquen la Indulgencia á los Moribun
dos en una forma debida , y que no contenga cofa 
alguna falfa:y fin duda la Religión la tomó de al -
gun Ritual aprobado , aunque oy , íiendo tan a n 
tigua dicha formula, no fe dize^de qual fe faco. 

Lo tercero. E l Breviario impreíTo en V e -
necia en el año 1579« por orden de N. Revmo. P. 
Vicario General Apoítolico de toda la Orden Fr. 
Juan Bautiila Caffardo, tiene eíla formula en d i 
cha aplicación : j íbfoho te ab ómnibus pañis ::: & 
in quantum mihi permittitur, reftituo te illi innocen» 
tu , &c.Y N . Reverendifsimo Eftracio in loftrud. 
cap.9. trae iaformaU á t concedo tibí omnem iiUm 
i n M ñ é W M f & J t X M i Fr. ^ablo de Todos m 

Saa-
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Santos , in Clavi Aurea S. Scapul. p. 8. cap. i d : 
trac las ííg.uientes : Ter Indulgentiam Tlenariam 
4 Sede jlpojiolica, & c , remitió tibiomnem pcenami&t 
j concedo tibi omnem i lUm Indulgentiam, &€ . La 
Religión , que ufava de eíias formulas , las dexo* 
pues cómo las dexaria fin entender, que la mejo-
rava ? Laego la Rel igión , parece , entendió, que 
la prefente, de que oy ufamos , es mas convenien
te , que aquella antigua , y otras , que fe ufan er^ 
varias Religiones, y Diocefsis. 

227 Para mayor claridad de lo que fe ha de 
refolver en orden á nueftra Abfolucion de penas, 
y aplicación de la Indulgencia , fupongolo pri-, 
mero,con PaíTerino, de Indulg. q. 89.n. 656, Sua-: 
rez , y otros alli citados ; Que ay dos efpecies dé 
Indulgencia Pienaria : una es Ferenda, y otra Lata», 
L a Ferenda , es , fi el Papa concede á Pedro^v. gr, 
que en el articulo de la muerte pueda fer abíuel-
to, no foío de las culpas , fino también de las pe-, 
ñas : En efte cafo , y efpeciede concefsion , no 
es el Papa el que abfuelve de las penas al Morir 
bundo,íino el Miniílro, á quien fe delega efla éa4 
cuitad de abfolver, y conceder en fu modo Indul
gencia j y afsi quando el Miniílro nó abfuelve a l 
Moribundo , ó por defcuydo , ó ignorancia , el 

"Moribundo no logra la Indulgencia. La l a t a es,' 
quando el Papa dize abfolutamente , fía delegar; 
y. gr. Te conceda Indulgencia Tlenaria in articulo 
mortis , como en él , yá c o n t r i t o ó Confeííado, y 
Coinulgado , invoques el Nombre Dulcnsimo de 
Jefus con la boca , ó corazón tres vezes : E n 
efta efpecie de concefsion, invocado afsi el Nom
bre de Jcfiis, fin otra aplicacioa , fe gana la I n 
dulgencia Pienaria. 

22S Supongo lo fegundo : Que quando el M U 
xiiílro Delegado concede Indulgencia Pienaria,no 
tiene ea fu mano las llaves del único,y admirable 
Teforo de la Igleííaipues eftas fismpre eftá en nía-, 
Óos del Pontífice, fino que es mero inftrumeaco,de 
aue 4 ¡i ÍUOÜ íe vale el Paga (porque quiere) pa-i 

t í 



DE N.SEHORA DEL CARMÍN. 225 
raque cotonees fe le concedan de aquel gran T ^ -
foro las íatisfacciones neceíTarias para pagar to
das las deudas ; y fe v é , que eftas íat is faccio
nes , que fe conceden , fon mayores , ó menores, 
fegun la neceísidad del Deudor, y fus deudas i y 
afsi f como advirtió Paflerino loe. cítat. q. 90. n. 
678.) bafta, que el Miniftro diga : Te abfuelvo con» 
forme el indulto , que tienes del Vapa , fin explicar 
laquantidad de la Indulgencia. Todo lo qual da a 
entender , que el Papa es quien en realidad hazc 
Yerdadera concefsion rígorofa de las fatisfaecio-
nes de aquel Tcforo , y el Miniftro dize, que apli
ca la Indulgencia , que es , íignifícar, y notificar 
al Moribundo, como entonces ganará Indulgen
cia Plenaria. -

229 Supongo lo tercero , con Paflerino , loe. 
cít . q.90. n. 672. que muchas vezes las Indulgen
cias concedidas in articulo mortis, fon de Senten
cia Lata , y no Ferenda , y de efte genero (dizí) es 
la que fe concedió por S. Pió V. a lo$ Cofadres 
del S. Rofario. Y la que en el mifmo articulo con-
cedió á N. Cofadres Paulo V. en fu Bulla : Cum 

•..eertas unicuique i 30. de Odubre de 1606. parece 
fer también IÍJÍJC íewíewí^ , pues'el tenor de fu _ _ 
concefsion n. 4. Bulla; » es el fíguiente : Jn mortis t? J5ul,3r. ÍNÍ* 
quoque articulo eifdem utriujque fexus Confrairibus, arme 
qui poenitentes, & confefsi, ac SanéJifsima Eiuharif* P*^' ^ 1 * Q0*a 1 
fia refefii, nomen Jefu ore ,fipotuertnt y ¡in auiem* 

• corde devott invocaverint, píenariam fimüiter om-
nium peccatordm fuorum i t í d u i g e n t i a m , Ĉ * remijsio-

- nem, mifericorditcr in Domino ccncidimus. Y aísí en 
otras concefsiones ; con que parece , que la apíi-

» cacion de eftas , es como por devoción , y auaque 
no fe aplicaíTen , fe-ganaran ipjo fafio. 

2io Supongo lo quatto, cjn Paíferino loe.cit. 
. lium.677. que la forma de aplicar las dichas I n 

dulgencias Ha de fer cou palabras, que figniíiquea 
-Remijíion de preieute , por verbo del modo indi

cativo^ y afsi qualquiera formula, que explique/ 
remifsioa , es luficience , y no ay neceísidad de 

vr mu 

V, 
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ótra CJcpréfsKra tn ella , fupueftas cftas doftrí-: 
nás. 

a j í Dí^ó : qure Nu'éftríi fórmula es con verbo 
del modoirrdfcitivo , y de prefente, pues ú\ze:De* 
claro , te tonfequi Indulgentiam Tlenandm, & rem^f-
ftontin omniüm pvc catorum tnorum, y defpues expli
ca mas el Mihrftró fu acción de conceder ( como 
puede ) !a rem ifsíon de las penas , &c. en que fe 
vé claramente , que explica remiísion de penasi 
de donde , íi nüeftra Indulgencia es Uta . , fobra 
aplicación , y podemos dezir , fe haze por devo
ción : pero , aunque fea fe renda , ¿orno da á en
cender el üfo,y cuydado de la Religión en fu apli
cación, es baftah te formula , y parece mas conte
niente , que otras , pues íi el Confeííbr no faca las 
fatisfacciones del teforo de la Iglefia, fino que fo-
íamente las aplica , el Papa es la caufa principal» 
que haze , y el Miniftro mero inftrumento,que fíg-
niiica , y como intima la fentencia ftrenda áz t\ 
Tapa , para que el Moribundo logre la remiísion 
de las penas, y efto quiere dezir : Declaro , & ftg~ 
mifico. 

252 Se explica eflfa dodrina con el figuientc 
fimil. Embia el Obifpb á un Cura una Cenfura fe» 
renda , contra N . íi dentro de tres días no haze 
aquella , ó aquella ateion , á que eftá obligado: 
Intima el Cura la Defcomunion : quién defcomul-
ga a q u í , el Obíípo , ó el Cura í No efte , que 
'no tiene facultad , fino el Obifpoi y el Cura, qtic 
•ftaze ? Significa , é inti ma , como delegado, al de-
Tinquente la privación de'aquellos bienes , que ift-
icurrirá por no obedecer : Afsi fucede en el qúc 
Aplica Indulgencia , pues efte en realidad , nó ha
ze concefsion verdadera en rigor , como el Papa, 
fino que declara la acción principal del Papa, que 

*eífo es aplicar , y en rigor fe dize : ap l icar , y no 
'̂ Conceder ; ^ípiií ación , y no Concefúún Í fi no es,qtic 
* fe diga lato modo , é improprio, como fuele dezit-
fe : E l Cura DéfcoMulgu d 'N. 

133 St^un Ambrof io^t^ iho /B/^ . V. i>f-
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clarare. Efte Yerbo DtclaroyCjgnlñcz niofiravx dc^ 
moftrar', ni definir> y efte otro verbo Significo, fig» 
nífíca con toda propriedad dar a entender , y á /*»• 
btr. Declarar, p u e s , e l Miniftroal Moribundo di? 
cha Indulgencia, es como íi le dixera : Te doy i 
fabcr, te aplico el favor , que el Vicario de Chrif-
to te concede, íi hazes, y pones los iequi íkos ,que 
pide en fu Indulto : Explicafe con otro firail la 
miítna doñrina. 

254 Cometió una Ciudad el Crinieo de rebel» 
día , y movido de piedad el Principe., la perdona^ 
y cómo fe publica el perdón ? Con eftas , ó feme-
jantes palabras. Oíd, que os hazen á faber, que el 
Píincipe perdona á todos lo^ que , &c. En cílc car
io el Miniftro, que publica el Decreto del perdón, 
no perdona, fioo que fupone perdonada ia Ciuda4 
por el Principe, y dicho MÍDÜUO lo declara^muef^ 
tra , y da entender á ía Ciudad el perdón , que la 
piedad de el Rey la d íó . 
• 235 Pe.ro dirás :Esde fee , como confta d e í 

Concilio Tridentino, S e f í . i ^ . c & p . ó . y Can.p.qpe la 
Corma de laabfolucion de ios pecados, que ts-.^Ab» 
folvo te non effe nmium tniaifierium declarandi renjifi-
J¡a effepeccata , fed ad inJiaT aQus JudUia l ih quo aft 
ipío ( sacerdote ) felut ]Hdicé > fontentia pranmti^r 
tur» Ya í s i el Padre Suar,e? , referida la opinión de 
el Maeítro, líb.4.Sent.Dift. 18. que difzi.ajqu^^^r 
Jolfo te d ptccntis y era iorniimo, que dezír: »¿b{o~ 
lutum ofttndo, & dcf/drojdize/Difp. i9«de forma S^-
crá.Poeaic.Sed. 2. num. 5. que c.afi exprtílamentc 
eftácondenada por ei Concilio , en e l lu.gax cita
do : Feri ,expuse dantnata efi cpinio Jilagifm in T r i ~ 
¿fííjwOj&c.AÍ&i el Padre Suarez^on fu acuílumbrar 
da modeftia, quando otros no traían aisi al Maeí-
tro : luego dezir, q*ie la aplicación de la Indulgen4* 
fia, es : Declaro, te tonfequi IndulgtraiarA: declaro te 
4bfolutitm apjxms, coincide con ÍA opinión, 6 error 
•de algu nos aotignos. 

n^eí ücfpioftd o con do^tina de Santo Tboroás, 
j .p.q.S^.art.^. a d 5. Q^Q U^bXolucion de^iMj-
d w ^ o á f t a forma de abiolver de ellos; ^bjoho t€$ 

F f a como 
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como fea, no íblamence fignificaciva,íino tambíca 
cfediva , como dize el Concilio , quien Tolo de« 
claraííe al Penitente abfuelto por Dios , y nada 
mas , no dezia lo que Chrifto manda, que haga , y 
diga , y afsi : Oftendo te abfoiutum ,no es el verda
dero íígoificado de *AbJ'§lvo te dpeccatis } pero, co
mo la aplicación de la Indulgencia in articulo mor» 
ÍÍS , fea íolamente (igniñeativa de lo concedido 
por el Papa , y no efcéHva , íiguefe grande diípari* 
dad entre la Abfolucion de los pecados } y la apli
cación de la Indulgencia. 

2^7 Y doy toda la doctrina de Santo Thomás, 
con fus palabras loc.cit. Dicendum , quod ifta expo-
fttio : Ego te abfolvo , id efi abjolutum o/tendo, quan
tum ad uliquid quidem , vtra efi ; non tamen efi per~ 
feftai Saíramcma enim nova legis non folum Jignifi* 
tant , fed etiam facium quod fignificant.La. opinión 
de los antiguos acerca de la expoíicioa de la for
ma de la Ablolucion de pecados , era verdadera en 
parte, efto es, en quanto era fígnificativa, pero co
mo eííos Autores no la davan mas , que fignificar, 
íiendo efeéHva , erraron en fu expoficion : Ofiende 
te abfoiutum , lo qual en la aplicación de Indul
gencias in articulo mortis , no procede j porque no 
es efeftiva dicha aplicación , ni en rigor concef-
fíon, pues folo el Papa concede , y no el Minif-
tro, que aplica. 

238 Mas : efta forma de abfclver de pecadost 
\4bfolvo te , íi fuera íolamente íigniíicativa de lo 
que Chrifto haze , perdonando, como caufa princi
pal , no fuera impugnada por Santo Thomásj pues 
como dize el Santo , en quanto á effa parte es ver
dadera ; impugnafe, pues, y fe dexapor falfajpor-
que íiendo efediva , los antiguos le quitavan cífa 
media parte de fu fer : luego como la aplicación 
«de la Indulgencia fea folamentc fignifícativa de 
la acción primera de el Papa , que verdadera-
mente abre el Teforo de la Igleíia , y no efediva, 
ó que difpenía las fatisíacciones de dicho Teforo^ 
es verdadera en dicha formula. 

Dirás 
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- i S 9 ' Dirás: Luego cfta formula de aplicar di 

cha Indulgencia , de que ufan muchos : Concedo ti" 
bi Indulgentíam , fe ra mal fonacce , porque ír.ena, 
y íignifica verdadera coocefsion por 'd Minlílrc. 
Niego la confequencia , y digo , que ni eíla , ni la 
de nueftro Breviario , es mal fonante , perqué los 
Doáos ya faben , que íignifica al l i : Concedo , y en 
la nueftra Declaro , pues como dixo Gregorio IX , 
líb.5. Decret.De Verb.Significat, tIc.4o.Can.<5. 
telligentia difiomm ex caufis efi ajjumenda , quia non 

fermoni res, fei rei eji ¡ermo fubjefíui : Y la GIoíTa: 
Conftderare debemus caufam diceaii, & non ipfam ftg« 
nificatione verborum-y quU verba deferviunt intentio* 
n i , & non intentio Perbis. Y luego defpues: Non Jia~ 
tim debemus inteíligsre , ut verba prima facie fonare 
videutur , máxime ubi ambigua funt , [ed debemus re -
turrere a i intentionem loquentis. A la intencioa de 
quien habla Ce ha de mirar ( dizc la Glofla ) par* 
alcanzar el íignic&do de la voz, y bien fabemos de 
la buena intención de los Miníftros dej la Igleíia, 
que en aquellas formulas: Concedo : Declaro : Refii* 
tuo te Innocenti* Baptifmali, & c . y otras, no inten
tan otro . que la aplicación de la Indu!gencia)quc 
e l Papa concedió , como Supremo Adminiílrado r 
del Te foro de la Igleíia. 

240 De lo qual Te infiere,que en nueftra formu
la el Declaro , no es una definición ciert ifsima del 
cfsdo de la Indulgencia , ni que íea neceíTaria en 
clMiniftro una,como evidencia de averfe puefto to 
dos los requintos neceífarios para la confecucion de 
la Indu!geacia(entre los quales el eftár en gracia es 
neceíTario, numerarfe , ) y afsi no nccefsita el Mi-
niftro de Revelación de eftos porque íí, como d ¡ -
*e Santo Thomás loc.cit. el Sacerdote no necefsita 
de Revelación de los requifitos necefl'arios para al
canzar , 6 aumentarfe en el Penitente la gracia, 
fino que baila la Revelación general de la Vé-.fndé 
nec Sactrdos indiget fpeciali Kevelatione fibi fafia^fcd 
fufficit gemrali s Reveía tio fidei, per quamremittunm 
*»r l e a i M , Tampoco ti Minillro , que aplica la 

ttú» 
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liidulgencia , nec'eísita de Revelación, íiúo qirc 
píamente cree , que el fugeto eftá difpuefto } y íi 
lo eflá , logrará la Indulgencia ; y fíendo eftos re* 
quífícos ciertas en el Moribundo, bien dizej el que 
declara,que logrará el fruto de la Indulgencia. 

241 Pregunto; £1 que aplica la Indulgencia, 
diziendo: Concedo tibí ladulgemiam , & rejUtUQ te 
Jartocentia , con el rejiituir de prerente , dixe coa 
«videncia , que lo ha reftituido? 

242 Necefsita de Revelación para dezir de 
prerente , que lo reftituye á la Innocencia prime
ra ? De ninguna manetá , lo que dize, es, fi tu,pe
nitente r y concritOjhas puefto todos los requifítos 
nceeíTarios , yo te aplico la Indulgencia , y accep* 
tandola Dios , como fio de fu infinita piedad , te 
doy por Hbte de las penas. 

245 Pero replicarás: El Padre Suarez en el lu -
gar citado dize: que el tener eficacia , y eficiencia 
el Sacerdote , que abfuelve en la retniísion de los. 
pecados , y no fola declaración de eftár abfuelto el 
Péaitente, es neceíTario , para que con alguna cer-. 
ridurnbre moral declare , que queda ei Penitente 
abfuelto : íus palabras ^ fon eftas : Si Sacerdos per 
tíiatoi farmdm nullam habet efficáciam in remitttndis 

peccatis, quomúde poteji y e r t , & cum alujua certitu* 
diñe declarare y homivtm ejfe abfolutnm d feccAtisl 
Lufego el declarar el Sacerdote , que queda abíuelr 
to de fus pecados el Penitente, es, porque tiene 
eficiencia en la remifsion i luego íi el que aplica la 
Indalgeacia in articulo monis , no tiene eficiencia^ 
íi, fola declaración de eftár perdonadas las penas» 
no tiene, ni certidumbre morai para declarar. 

244 Refpondo, que ay la dinha difparidad en
ere la Abfolucion de pecados, y de la d^chalnduí-
gencia,que aquella es eJt inflitHtione Chnfli %Ml\fb 
de la remifsion-de los pecados > pero ia aplícaiioa 
de dicha ladulgeücia es f^la apiieacion tic dicb» 
Conceísion , y Abfolucion judicial, con que elPa-
pa libra , y abfuelve á fu Subdito de las penas 'éty 
bidas, y ^ i ^aiU 1% d u h i decia^uiou para 1̂  

cer-
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cértidumbre moral cbl fruto de U Indulgencia fuá 
dada en las diípoíiciones de el Moribundo, que fe 
creen piamente,por fcr Chriftiano. 

245 Dirás: Luego la aplicación, y Abfolucion 
que da al Moribundo , el Miniftro, no es a á o Ju
dicial , iinofola íignificacion del ado judicial, 
que el Papa haze, quando delega eííV aplicación* 
Reípondo , que cflíe z ü o de aplicar InduU 
geocia es de Jurifdiccion , pero ínfimo en eíTa ef^ 
pecie 3 y afirman muchos , que un Seglar , ó Lego 
puede aplicarla /» articulo monis. Y afsi no fe nre-
•ga fer a¿h> judicial, pero es inftruroentali á la ma* 
sera , que el que intima la fentencia del jirez^ia* 
2e aéto Judicial, pero inftrumencal, é Ínfimo en di
cho Orden judicial. 

346 Pruebafe lo tercero: porque aquellas for
mulas de que ufan los Griegos , y refiere Morino, 
lapud N. Henric. á Ssndo Ignatio Ethic. Amoris, 
lib. 5. de Sacram. Poenitent, cap.2id. Habeo te ve* 
ni a donar nm , vel ojiendo te venia donatum : No fon 
«n didamen de nueftro Henrico á Sanfto Ignatio 
<leSigníf. í oxmz *Ahfo¿vo te , Abfoluciones Sacra
mentales de pecados , fino de fus penas, ¿us pala
bras a l l i , num. 2^45. fon eftas : Refpond. e. 

^Abfolutionem illam a Michtele Vntriarch* ufur^ 
fatam , non effe á ¡>ec<atis , fod a ptxnis peccatorum: 
luego en dídamen de eííe Autor , y de otros, no 
repugna , que la Abfolucion de las penas fe expli
que con el DecUro , ofienio U tonjeqni íniulgetiam, 
por mas, que repugne eíTa formula para abfolver 

ldc pecados. 
«47 Y fi fe dIxere,conComtenfoa dePoenit.lib. 
^ par. j.Diííerc.unic.Cap. ¡ .deforma Poenitenc. 

Habeo te folutum , veni* donatum, quod iiem efi, 
~AC .Abfolvo te, vel Condono tihipeccata , &c. Dezi
mos, que muy bien podemos alirmar tambien,quc 
t>eciaro te cwftqui Indulgentiám , &c. es lo miímo, 
q̂ue Concedo tibi indulgentiam ; porque fegun Dia-

ína , Trad.5. De Bulla Cruciata,Refolut. 157.num. 
a.^baíta, que el MÍHÍUTO tifo^k ^iM^q«iera f p r m 

en 
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en la aplicación de la Indulgencia de la Cruzada^ 
como aquellas palabras ex intcntione Miniftri , (t 
dirijan á aplicar la tal Indulgencia , y quien dize: 
Declaro, con lo que fe íigue en N. formula,.no in
tenta otra cofa. 

148 Pruebafe lo ultimo la bondad , y verdad 
ú c N.aplicación con otra razón eficáz .Suponiendo 
con N.Pablo de Todos ¡ os Santos. i« Cíavi j inrea í . 
Jc»x^«/íír.S-p.cap.z.n. 192» Que íbnando,y íi«niíi-
cando , aplicación , aproximación , como fe vé en 
la material del leño al fuego para participar fu 
forma , aplicar Indulgencias , es lo mifmo , que 
aproximarlas al que las neccísita para verfe cura
do , y libre de las penas , de que fe avia de curar» 
y purgar en el Purgatorio, Ella, aplicación, fegun 
N. Pablo de Todos los Santos no es otra cofa, que 
una intención de el Miniliro, con la qual le comu
nica , y aproximad remedio para librarle de la 
enfermedad de la pena. £íla dodrrna es de el Palu-
dano , in 4. 5ent. q. 2, Attic. 2. ¡o fine. Lo qual 
fupuefto , le propone la prueba ofrecida. 

249 Aplicar Indulgencia , es participar, y co
municar la Indulgencia j por eílas palabras : De
claro yjignifieo te coafequi Indulgentiam , que figní-
fican bien dichá intención ; la tiene el Mini/ho de 
comunicar dicha Indulgencia al Moribundo : Lue
go. Lxplicafe efta raaron , y prueba , fuponiendo, 
que ío!o el Pap^ tiene autoridad univerfal de con
ceder Indulgencias , y los Obifpos limitada. E l 
que aplica la indulgencia en la muerte , no conce
de Indulgencia , fino que la comunica; para tfto 
jbaiU aqueha aplicación Declaro , que coníigues la 
Indulgencia : Luego es redo modo de aplicar. 
Pruébale el Antecedente con dedrinade N. Pablo 
de Todos los Santos 9 loe. cit. n. 200. Ll comuni
car , y participar los Prelados de las Religiones 
fusindnlgcncias á otros por letrasdeHtrmanuad,y 
ü l ü c i o n , no es conceder Indulgencias , para lo 
que no tienen autoridad, como es notorio , pues 
aunque algunos opinaron a qu« los Generales, jf 

Tíovínr 
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Provinciales podían conceder algunas , la común 
les niega eíTa facultad^ fino que eftlenden á dichos 
Bienhechores , y Hermanos las Indulgencias con
cedidas por los Sumos Poncifices : Efto miímo ha-
2enlos que aplican la Indulgencia i» articulo mor" 
t i s , como ComiíTarios de fus Prelados: luego eftos 
Mioiítros, que la aplican , no hazen otra conque 
los Prelados , que es , efte ndcr , y comunicar las 
Indulgencias : luego con dezir : que declara , que 
pueftoslos requiíitos, logra la Indulgencia el Mo
ribundo, haze lo que debe , y nada mas puede y y 
afsi el Conceda, aunque es buena aplicación , por* 
que {igniñca ex t»*mio»e de el aplicante, no el 
conceder en rigor , que no puede , fino comunlcarjy 
aplicar , no es tan conveniente formula , como \A 
«que dize: Declaro, j fignifito. 

CAPITVLO t t 

L v i m o r L G E W C I c A D E NVES» 
t ra 'Bulla Sahaúna no ei comnmcahU <k 

oirás Religiones > ni Ccfadrits. 

a j o T>Ara feparar lo que algunos por ígno-
Jl rancia de la Hiíloria , confunden(co-

tno advierte S. Geronymo ) daré el Orden,y Chro-
nologia de ios favores, que Nueftra Señora del 
Carmen concedió á N.Rel ig ión. Por los años de 
l25 1. ó 5i. pidiendo N. P. San Simón Sthcck el 
favor , y auxilio á N.Madre Santilsima en las per-
iccuciooes , que padecía la Religión , aparecióle 
Nueftra Señora, y teniendo en fus manos el Santo 
EfcapuUrio , k d i x E f l c f c r a Vriyilegio f w * ti ,Jf 
todos los Carmelitas E l que muriere con ei , no pade~ 
cera eí ftego ¿temo, , L i Igleíia, para que los malos 
no interpretárau a fu modo la promtfla de Nucilra 
Scaura , añadió : piadosamente. Efto es, ú que vif-

P S» Hycronym.' 
Comm.In Match 
Muí ti propter ig~ 
ñor atiam hijiori* 
labuntHr §rror§t 
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tiere el Sanco Efcapulario, y cumpliere con las le
yes de ChriíHano i para lo qual la ayudará N. Se
ñora con fu interceísion, fe librará del fuego eter
no. Veanfeen nueftros Autores,y Eftrañoslas mu
chas , y faaas inteligencias de eíía promeíTa de N. 
Señora , pues d repetirlas aqui , feria prolixo afr 
í i impto. 

j» Clavi ¿urea» 251 \ E n efta ocafion Ccomo advierte N.Fr. Pa-
S.Scapul.p.7. c. ble de Todos los Santos ) no feñaló Nueftra Seño-
i.n.567. ra efpeciales leyes á los que viftieren fu Santo ££-

capularlo , ofreciendo fu Patrocinio á quien lo 
viftieic , guardando los Mandamientos de la Ley 
deDios,y de fu Igleíia,y fe figuieron tantos Prodi
gios , como fe reñeren en nueftra Hiíloria , y Pre-
ladoíj y Principes Seculares , Ciudades, y Pueblos 
concurrieron á yeftir el Santo Efcapulario: N. Pa
dre San Simón Sthock lleno de tanto confuelo* 
como fe puede penfar , y no alcanzar , publicó el 
favor, que N. Señora le avia hecho , y embió ai 
Papa Innocencio I V . para que defendieíle á la Re-, 
ligion, Y por coníiguiente fe engañaron los q di-
xeron : que para lograr eífa Soberana Protección 

. de Nueíira Señora, virtiendo el Santo Eícapulario, 
fueran neceiíarias las diligencias,que años defpues 
deíignó N.Señora á fus devotos. 

152 Defeaodo defpues Nueftra Señora expli
car fu amor á fu Sagrada Religión con nuevoí fa
vores, apareció á Juan X X I I . en las anguftias,que 

• padecia , y le ofreció librarle de ellas , publican
do , como Vicario de Chrifto,en la tier»a la Indul
gencia Sabatina , ó el favor de falir del Purgato-

In Nor.BulIar. r*0 0̂8 Religioíós Carmelitas , y los que viftieren 
Car ird / tom. i ! lu Santo Efcapulario , el Sábado defpues de fu 
p g a 6 i ' ' muerre. Las diligencias para lograr efte favor , en 

°' ' el Religiofo Carmelita , coníiften en obfervar íu 
Regla , como eftá obligado: para los Terceros, y 
Cofadres,que fon los que fe agregan á la Religión, 
explicó Nueftra Señora en la Bulla Sabatina ( que 
pu¿de ver el ouriofo en nueftro Bullario moderno, 
j por aora no ay neceísidad de repetidlas diligen-

cias, 
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c ías , que fe deben hazer para lograr dicho favor, 
e ladulgencia : y fon, llevar el Santo Efcapulario: 
Guardar Caftidad , cada uno en fu eíUdo. Rezar 
el Oficio Mayor , ó al menos el menor de Nueftr^ 
Señora en Idioma Latino, aprobado por la Iglefía, 
y los que no faben rezarlo , ayunar los ayunos de 
la Igleíia , y guardar abftinencia de carne en los 
días Miércoles , y Sábados ; como eneftos no cay-
ga el Nacimien to de Chtífto Nueftro Señor , por-
ejuequando eíto fuceda , no eftarán obligados á 
efü abftinencia en dicho día de la Natividad de 
N.Señor Jefu Chrifto. Eftas fon las diligencias ne-
ceíTarias para ganar la Indulgencia Sabatinaieftáa 
bien explicadas en N. Autores, y afsi omito aquí 
íu explicación. 

255 Ds lo dicho fe infiere lo primero : Que la 
Indulgencia Sabatina no fue concedida por Juan 
X X I I . fino por el mifoio Chrifto Nueftro Señor en 
el Ciclo á petición de Nucftra Señora. Infierefe lo 
fegundo : Que las diligencias neceífarias para ga- N.Paulus abOm-
nar efta Indulgencia Sabatina » no fueron pueftas, nibus SanóHs. /» 
ni determinadas por Juan X X I I . fino porNueftra C U v i ^nrea S. 
Señora , que por fu Santifsima boca las explicó al Scap.ti.430, Qua 
Papa dicho , y por configuiente , efte Papa fola- vero foteji ejfe 
mente publico , y confirmó en la tierra la Indul- dignior , ac nobi* 
gencia concedida en el Cielo , como lo fue la ce- iior fodalitas^ua. 
lebrada de la Porciuncula , y afsi mifmo publicó qua ad Deiparam 
Us diligencias , que Nueftra Señora feñaló á los refert injiitutio-
«jue avian de lograrla. Infierefe lo tercero ; Que nem fuam'i 
Jas principales leyes de Nueftra Cofadria fueron N.Fr.Thomás de 
feñaiajaSj y didadas por María Santifsima, que fe Jefus , lib. de ¡a 
dignó favorecer tanto á fu Religión, y Cofadres. Cofadria dt N, 

254 Infierefe lo quarto : Que para ganar efta Señora del C a r -
Induigencia 5abatina, fe han de hazer unas di l i - men.c.2. 
gencias, que duran toda la vida de hazer , lo qual N . Fr.\Pablo de 
es tan fingular , que no fe fab^, aya otra Indulgen- Todos Santos. Jn 
cía afsi concedida en la Iglefia Catholica , como Clavi ^ínrea, S* 
bien advirtió N. Fr. TKomás de Jeíus , y l a s d i l i - Scapul.nu. 187. 
gencias, que fe deben hazer, y quedan dichasjfon Pag. 270,y n.414 
feaítantemente graves. Afsi mifipo U Indulgencia Pag.^o» 

Gg 2 Sa-

http://Scap.ti.430
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Sabatina no fe gana en la vida, ni en el artículo dé 
la mtKrce, fino deípues de la muerte. 

355 Noto lo primero antes de la coodufion: 
Que aunque promiícuamente fe llama la gracia de 
la Bulla Sabatina Indulgencia Sabatina, ó Vnyiiegia 
Sabatino 3 pero, (i ie habla en términos rigoroiuss 
no fe ha de dezir indulgencia Sabatina , fino T r i v i ~ 

2n Clayi j inreaS, iegio Sabatino , el qual formalmente confiíte en la 
Scapul.nw. 3 4 6 . interceísion de Nueftra Señora , que alcanza de 
V i g . ^ j . F i d e t u r Chrifto N . Señor la Indulgencia : afsi lo n o t ó , y 
nuncupandumpo- bienJN. Pablo de TodosSS.de donde la Indulgen-. 
tius Tr iv ikg ium c i a , que llamamos Sabatina , por la qual fale del 
Sabbatinam,qnam Purgatorio , la Alma de el Carmelita, Tercero, ó 
Sahhntiñúmlndul* Cofadre del Carmen , es íruto de la intercefsíon,y; 
gcntiam, ruegos de N,Señora,y eíte, como caufa morarme* 

tiva de aquella. 
256 Oe lo dicho fe infiere otra diferencia enH 

tre las Indulgencias concedidas por el Papa , y la 
Sabatina , / es, que la Indulgencia concedida por 
el Papa, immediacamente mira á las buenas obras, 
que manda ci Papa; v.gr. viíitar la Iglefia del Car-, 
men , por lo quai difpenfa el Papa , y faca del Te-
foro de la i g l c í i a l o que quiere, y necefsita el qué 
quiere ganarla : Pero la Indulgencia Sabatina, no 
mira immediatamente á las obras de el Religiofo 
Carmelita, ó Cofadrej v.gr. la abftinencia de car^ 
ne en Miércoles j lino á ¡a intercefsion de Nueftra 
Señora , y lu Patrocinio , por el qual Chrifto 1% 
concede , y aísi mira á las obras del Cofadre fola-
mente mediata, y remotamente j y fe ha vifto, no 
aver cumplido efte lo que Nueftra Señora mandó á 
fus Cotaures, y no obftante fu deícuydo,facatlo de 
el Purgatorio 5 pero la Indulgencia que el Papa 
concede , no fe gana, fino por aquel, que exercica 
las obras buenas, que el Papa manda. 

257 Supongo también la univerfal comunica^ 
Epít.Hlftot. hb. clon de Gracias , Privilegios , é Induígenciasique, 
•a.cap.j. ay entre las Religiones Mendicantes, y no Mendi

cantes , y la nueitra tiene elfe Privilegio por Sixto 
IV. cu fu @uIUallamada ; AUrt ¿dagnnm, y de las 

http://TodosSS.de
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demás confta» cfpecialmente por Bulla de León XÍ 
y otros, q fe pueden vcr.en el Hpicoaic Hiftorial de 
ja Indulgencia de Porciuncula declR.P. Fr. Geró
nimo Lorte , y Efcartin. 

258 Supongo lo fegundo : Que á algunos Pon
tífices fue hecha Revelación de muchas cofas , que 
hizíeron , y decretaron : fon celebres en la Igle-
íía las Revelaciones hechas á Liberio Papa , fobre 
la fabrica de la Iglefia de N,Señora de las Nicvesi 
Í Calixto I I . fobre fu Promoción al Pontificado 
por los años de 1119- a Innocencio I I I . fobre la 
confirmación de la Rel ig ión de San Francifco,y al 
mifmo fobre la Fundación de la Religión de la 
•Santifsima Trinidad , como eferiven los Anales de 
cftas dos Infigñes Religiones, y.afsi no es iníolita 
laRevelació hecha porNueftraSeñora ájuan X X i l . 
fobre el Privilegio Sabatino. Lo qual fupucfto. 

r 259 Afirmo lo primero : Que el Privilegio Sa
batino no es comunicable á Religión alguna , fino 
que es ppoprio , y peculiar de la del Carmen. Y fe 
prueba con evidencia. El Privilegio Sabatino coo-
íifte formal, y eíTencialmente en la iotercefsion, 7 
oración de Nueílra Señora, con las quales ofreció 
alcanzar de fu SantiísimoHijo el íalir del Purga
torio los Religiofos , y Cofadres de fu Religión 
Carmelita 5 efta intercefsion no fe puede comuni
car , como áe si es evidente : luego efte Privilegio 
Sabatino no es comunicable á otros,que a los Car
melitas , y á fus Cofadres , á quienes Nueftra Se
ñora lo ofreció. 

160 Explicafe la dicha prueba. E l Privilegio 
Sabatino, no folamente confiftc en la interceísioa 
de N. Señora,para que el Religiofo Carmelita,y(el 
devoto falga del Purgatorio el Sábado defpues de 
fu muerte , fino que impetra á los dichos por fu 
piedad Soberana, auxilios para que mueran en 
gracia , como confta de la mifma Revelación he
cha á Jun XXlí . pues Nueftra Señora dixo , que el 
Religiofo , que perfeveráre en Obediencia, Pobre
ra , y CalUdad, fe lalvaiia, como fi dixsra ; Roga? 
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ré á miHljoJes conceda auxilios para éíTa perfeve» 
rancia ; eíta impetración de auxilios ofrecida t á 
citamente por N. Señora, no eftá en manes de si 
Pontifice , pues es libre á Nueftra Señora : luego 
eí le Privilegio Sabatino no es comunicable para el 
Papa. 

261 Afirmo lo fegundo : Que la Indulgencia 
Sabatina , fruto , y efedo de la intetceísion de N. 
Señora, no fe comunica á los Seglares , que víften 
el Habito de otras Religiones , ni á los Religiofos 
de eílas , fino esjhaziendo unos , y otros las di l i 
gencias didadas por Nueftra Señora , y confirma
das por Juan XX[[ . y otros Pontífices fucefíbres 
íuyos . x * ^ 

162 Pruebafe ía primera parte lo primero: 
Porque ningunalndulgencia concedida por el míf-
mo Chrifto, ya gloriofo , ó concedida por el Pa*-
pa por orden , voluntad , y beneplácito de Chrifto 
N . Señor, ha íido hatta oy comunicada por los Pa
pas á otras perfonas, fino á las que fe concediój 
Sabatina fue concedida por Chrifto N. Señor á los 
Carmelitas , y devotos de Na. Sa. del Carmen , y 
no á otros , como coofta de la Bulla de Juan X X I I . 
Luego no fe comunica á los Seglares , aunque vif-
tan el Habito de otras Religiones , fi no bazen las 
diligencias didadas por N. Señora , y pueftas en 
la Bulla Sabatina, en el fentido, que fe concedió. 

265 Dirás : Que efta Indulgencia no fue con-
L > cedida por Chrifto N. S e ñ o r , íino por Juan X X I I . 
llaynaud.Scapa- p0rqUe Ma< Señora fe ío njando , intimándole el 
Iar.Marian.2. p. Orden de fu Ss. Hijo. Y mas , que C como dize el 
q.J.Pag. Cmihi} p. Thcophilo Raynaudo ) Chrifto N . Señor no 

exerce en el Cielo fu Poteftad de Excelencia, fino 
que acerca de eftos negocios , y otros , que con-
ciernen IaJurifdiccionEcclefiaftica,lo dexa todo al 
Sumo Vicario íuyo , el Pontifice, y a ñ a d e , que 
afsí c orno Chrifto N . Señor , y Maria SSa. remi
tieron á S. Francifco de Afsis á Honorio I I I . para 
que concediera la Indulgencia de la Porciuncula, 

. ^ afsí Maria SSa* avigo en fu Aparición á Juan X X I I , 
cpn-
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concediflc la Sabatina , y afsi fue concedida pox 

Juan X X I I . y confirmada por Chriílo. 
264 Se impugna etta refpuelli i . con las In Bullar. Nov. 

palabras de el mifmo X X I I . que dize en fu Bulla. Carmel.1.1 .Pag. 
Ejla Santa indulgencia accepto , corroboro, aprue- 62.coi. i . 
bo , y en la tierra confirmo , afsi como por los méritos Jfiam ergo Sane-
de la firgen Madre graciofamenée ]efu Cbrifio la con- tam Indulgentia^ 
cedió en los Cielos. Eílas palabras de el Papa Juan accepto,roboro &• 
X X I I . claramente dizen , que confirmó la Indul- interns confirmo 
gencia Sabatina, que Chrifto N. Señor c o n c e d i ó ftcut propter me
t a el Cielo : y no fe pueden interpretar de otra rita / irginis Ate-
manera , que como fuenan , lino voluntariamente tris gLonoftj&c, 
-violentándolas , ó negando la Bulla Sabatina, qtíe ( alias gratiofe 
feria temeridad , como dixo el P. Cmagena , y in altjs tranfump-
y defpues de la Sentencia ultima dada por la San- tis ) jefus Chrif-

"ta General Inquiíicion de Roma fub Paulo V. es tus concejnt i» 
mayor, y defpues de tantos Milagros , como N. Cal i s . 
Señora ha hecho en favor de íu Indulgencia Saba- Cartagena » lib. 
tina , es ya mucho mayor temeridad , el negarla, 17. Hamil.2. ad 
para íacudir la fuerza de nueftra razón. Quién de- Objed:. 12. Noa 
fendió U Santa Indulgencia de la PorciuncuU en video, qua ratio-
fus primeros años , íino la multitud de Milagros, ne quijpiam abf~ 
que Dios obró en fu favor , hafta que quedó ven- mgenti teme-
cida la ignorancia , ó erabidia de algunos, que no rítate i//<ii»(Sab-
la creían? Veaíeel P. Gerónimo Lorte, y Efcartin batinam) infida» 
en fu Epitome ttiftorial de efta célebre Indulgen- ri queat. 
cia , donde trae muchos Milagros, y cita otros. Apud Bull. Nov. 

265 £1 que Chrifto N. Señor ha exercido fu Carme'.it.tom. 1. 
Poteftad de Excellencia , algunas vezes , es Pag- 62. col. 2. 
opinión muy vál ida, y defendida de Graves TIico- variDecrctum. 
logos , porque aunque regularmente no lo haze, 
pero lo ha hecho , liemprc que ha querido. Efta 
opinión figuieron los Autores , que cita, y íigue el 
P. M. Fr. Juan Martinez de Prado. Traét. de Sa-
cram. q. 6^. Minifiris Sactamentorum , Dub. 6, 
§. 2. donde refiere , que S. Pedro Apoftol confefso 

•«n una vifion al Beato Alano, Religiofo Domini
co , y Chrifto le dixo Mifla , y lo Comulgó , y 
afsi refiere otros fuceífos, y fi alguno refpondiefle: 
Que todo era eo yiíion , y no mas, como varias ve* 

2CS 
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zes ha fucedído > añado , lo que refiere de un An
gel , que milagrofamente Confagró el Cáliz coa 
vino , eílando diziendo Miífa S. Proculo Obifpo, 
y fe le dio al mifmo Santo , para que confumicflc 

- la Sangre de Chrlfto , que Ceieftialtnente fe avia 
Confagrado , y fe perficionaffe el Sacrificio j pues 
con lo que fucede en vifion , fin realidad de Con
fagrado el Sanguis , no fe puede confumar el Sa» 
enficio : A Ni V. Ana de S. Auguftin , ( como fe 
rcfííre en fu Vida , lib. 1. c. 5. ) dixo Miífa efte S. 
Doftor , para que no quedaífe fin oiría efta Sierva 
de Dios, que íe avia fin culpa detenido en hazer 
un Ado de Caridad; pues con MiíTa fola en vifion, 
fin realidadjno cumpliría la V. Madre con el pre
cepto : Como íe hazen eftos , y otros Prodigios, f» 
pueden ver en dicho P. M. Martinez de Prado , y 
en los Autores , que tratan efta materia, y las dif-
penfas , que haze el Autor de todos los Sacramen
tos : Eftos , y otros caíos recopiló dodo , y erudi
to N. P.M. Francifco Garcia en lasNotas á la vida 
de N. V. Ifabél de Je fus , Anot, 1. particular. §• 
8. y fi alguno negaífc eftos calos, como quien apa
ga en un ioplo la luz , que le quería guiar en las 
tinieblas , buelvo á U gran probabilidad del Mi -
nífterio extraordinario de los Sacramécos enProvi-
dencia extraordinaria , que defiende el P. M. Pra
do con Gravifbimos Autores , y alsi Chrifto N. Se
ñor pudo conceder la Indulgencia Sabatina , para 
que fe lea con rigor en la Bulla Conci f i i t , por ver
dadera conccfsion hecha por fu boca. 

266 I npugnafe lo 2. la refpuefta contraría. 
Porque es tradición continuada defde aquellos 
tiempos, en N. Sagrada Religión , que Chrifto N , 
Sen )r concedió la indu.geocia Sabatina , y que 
Juan X X I I . no hizo mas , que accepcaria , y pu. 
blicarli ( como era precito para recibirla la Igle
sia ) y có m fe puede ptelumir, ni aun foñar, que 
una Religión fin diferepar nadie , la dcftaditíTc 
co-icedid^ por Chrifto , fin fer abi verdad ? Y qué 
fruto le í a u de deí^oder lo contrario contra lo 
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qué la Rel igión ( cuyos Hijos fon teftigos libres de 
toda excepción ) defiende en gloria de María San-
tifsima , y utilidad de la Iglefia I Y afsi quien de-
fendieífe eíTe difamen contra las palabras claras de 
la Bulla , tema incurrir en la Cenfura , que dexó 
eferita San Auguftin , Epift. i í 8 . Infolentifsima » » -
fuma efi, difputare, an faciendum ffttfuod tota per Or-
bew frequentat Ecclefia, 

267 Pruebafe lo 3. Porque (como dixo _ 
N.Lczana:) no fe halla Bulla de Comunicación pa- w ' L c M ^ Ma¿ 
ra que v. gr. los Seglares , que viften el Habito de ^ ^ t m m O r d . 
N . Señora de la Merced , logren las Indulgencias r* ^ María de 
concedidas á los que viften el del Orden de laSan- Mercedc n. i ^ 3 , 
tifsima Trinidad ( de que alli es confultado el Au- ^on emm * ü e o 
tor) y lo contrario (dize) traefia una confuíion , y ^anc €***mmie<f 
menofprécio de las Indulgencias: luego Na. Saba- tlomm Indulgen-
tina no fe comunica á los Seglares > que viften el tlarurn Sácu lar i i 
Habito de otra Rel ig ión. g mi<t 

26S Dirás: Que los Terceros de todas las Men- *ontlP"** 
¿icantes ,al menos participan de todas las Gracias, 
e Indulgencias concedidas á las mifmas Religio
nes, y de las del Carmen confta por la Bulla de 

* Sixto IV. llamada Mart Magnum Carmelitarura. Y 
afsi á eftosSeglares fe les halla Bulla deComunica-
cion : luego , aunque los Cofadres de aquella, ó 
aquella Cofadria no participen la Sabatinai al me
nos los Terceros , que ion medios entre los Segla
res, y Religiofos , participarán la Sabatina.Se im
pugnará efta Replica con la doéhina j, que fe dará 
luego , tocante á los Religiofosde otras Ordenes, 
y excluirá á t ilos de aquella comunicación , y aísi ApudBníIal Reo 
«o tiene lugar en los Terceros , o eu algunos Co- deRodjmuezBalI 
wdres, qae logreo Privilegio de talComunicacion. ja hienden-

269 Pruebafe lo 3. Porque León X. que dio á u $ i ¿ ^ r ¿ 
las Mendicantes tan ampio Privilegio de comut 1- lnti^¡npritil 
r ie lar . ^ r r i i n T r -« n« *"<*Hi£ent¡a in tu í -
jacion , por fu ^ngülaf amor á ellas , en fu Bulla tu Ktfoioúis éo*^ 
treinta , que comienza: J» Nomine Sanfia Trtmtatis, ^ 'S{eciti 
C^c. quita la comunveacion de ciertas Indulgen- JJ 'tl)nr¡- ' 
c i a sdeN.Sa . del Popüio , á todas las Iglefias de " J **** *** 
etras Religiones , fuera de U de S. Auguftin , qu« * 

Hh * poffíe 
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poíTee la del Populo , diciendo : Qiie la Indulgen^ 
cia , que fe concede JntiíituKeligionis , y con la 
mira efpecial de una Religión , no fe comunica a 
Jos Seglares , que vificen las Igleíias de otras Rel i 
giones j la Indulgencia Sabatina le concedió á N . 
Religiofos , Terceros , y Cofadres, por Chri í toN; 
Señor Intnitn Religionis , y con la mira de ennoble
cer fu Santo Efcapulario , ya antes celebrado por 
fus Milagros; Luego efta no fe comunica á los Se
glares, que viften el Habito de otras Religiones. 

270 Pruebafe la 2, parte de la conclufion, efto 
¡es , que la Indulgencia Sabatina no fe comunica 
á los Religiofos de otras-Ordenes,á quienes fe co
munican todos los demás Privilegios , Gracias , c 
Indulgencias concedidas á N. Religión por la mu
tua comunicación de todas las Religiones. Y fu 
prueba primera, defpues de la tradición inaltera
da de N. Rel igión , es la Autoridad de el P. Carta* 
gena , que t. 2. iib. 17. Homil. i.pag. (mihi) 274. 
dize , hablando de N. Indulgencia. SinjgnUrifüma 
ct r ü g r a t i a , qua nuí la al ia Religiv potitur ; quamvis 
enim Seraphici Noftri T a t r i i S. Franc ifci Habitam 
portantibus Vlmaria Induigentia concedatur , ejus ta* 
metí reliqui Mendicantium Ordines participes reddun* 
íurteamdemqus Carmelitana Familia concefsit Clemens 
V I I . f&licis recor* Grat iayero Sabatina Bulla pro" 
pria efl illius, & non alijs communis. Aquí claramen
te dize : Qje autlque otras Indulgencias fe comu
nican á tooas las Religiones j pero no la Sabatina» 
íino que es propria de N . Orden , é incomunicable 
a las demás Religiones. 

271 Pruebafe lo 2. con Autoridad de Antonia 
Sindero ,celebre inveftigador de las Ant igüeda
des de la Provincia de Brabante, el qual dize, (doy 
todas palabras por fer t an en gloria de María SSa, 
y fer Autor, que anda en manos de pocos ) T r i v i o 
hgium B a l U Sabhatina:y. Divinam efl, nonhumanuM, 
C&lejie , »0« terrenum , propterea , hic verifsimé dic* 
tum intelligam ^ quod aliunde ¿írnoUus Carnounfts 
/cripfit, María Macerpoftular,filius approbat,Pater 

de-
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decrétat. Hoc ergb Vrivilegium in Calis datum , per 
ipfam V, Mariam ad térras deUtum , per Joannem 
X X I I . efi confirmatttm , & promulgatumy ut h tc ejus 
TulU ftíitim referenda docent verba: Ipfam ergb Sane* 
tam,&c. ut hinc optime Sacra Riturm Congregatio Sa* 
trnm Scapulare vefiem caíejiem nmctipet* £1 Privi
legio Sabatiao es Divino , no humano , Celeftial, 
iro terreno , de forma, que en fu concefsion pode
mos aplicar loque dixo á otro aííumpco Amoldo 
Car nótente. Maria Madre pide , fu Hijo aprueba, y 
el Vadre decreta. Y luego añade el mifmo Aucor. 
lilud porro non ommittendum , hoc Bulla Sabbatina 
'Priviíegium i ta Carmelitanis Tatribus ejfe proprium, _ 
ut nulla Trivilegiorum communicatione alijs fiat com~ 
muñe. No fe debe omitir aqui( dize Jandero ) que 
efte Privilegio Sabatino es tan ptoprío del Car-
«ren , que no fe comunica á otras Religiones, por 
Ja mutua comunicación, que gozan ellas. , 

272 Pruebafe lo con Autoridad de N. Fr. ^eo a b.Joan. 
León á S. Joanne , que dize . hablando de N. Pri- V 5 ^ SPIrlt- c* 
Vilegio. Deusefi , qui Vrivilegium iflud concefsit* • ̂ « i t , zj» 
Mater Dei impetravit m Calis: i'icanus Dei ratifica» 
>it m terris. j i t ah] favores, c5* Indulgentia ab ho~ 
ntimhus injiituuntur, & a Deo acceptantur. Hoc po-
íius fcedus eji coeíejicquam conftitutio .Jpojiolica, fn* 
de nec aiij Ordmes , virtute communicationis mutua 
Trivilegiorum y &gratiarum aliarnm , ejus partid-, 
fes funt. Elte Privilegio , como Padro Celeftial ao 
trene de Conftitucion Apoftolicajmas, que la Apro- ^ 
bacion de los Pontífices, y por coníiguieate las 
demás Religiones no participan de é l , íi no fe 
a8regan á la del Carmen. Y da la razón del todo 
eíicáz , defpues el Autor , y es la mifma, que tocan 
N. Autores. Cujas rei ratio efl , quod hoc non direc-
Ú y ex infiitutione Clavinm , at folummodo fecundarlo 
per redíttionem , <& ftMplicem Upprobationem. Efta-
Indulgencia no nace de la poreílad de Claves , que 
tlene^ la íg elia, pues la concedió el mifmo Chrií^ 
to , íino íola la Aprobación, 
" a / i Priícbafc io 4- ó expücafe Ja razoa^ W & b Á 

H h z ú 
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H (como dizen) y principal, en que fe fundan N . 
Autores , y los Eílraños, para afirmar , que no fe 
comunica N. Indulgencia Sabatina. Pondré las 

n la r^fadt-'a m^mas palabras de N. Fr. Thomás de Jeíus , que 
d CN S d lCtia ^a^^an^0 ^e ê :a Indulgencia, dize: Dixe: No fe co-

e ' * e r" municava efie Trivilevio, como los demás de IOÍ Orde~ 
C *h'i o * nes Mendicantes yno y porque los Sumos Tontifices no 

i i) 1$, tengan autoridad , para conceder , que dejpues de la 
Vmerte , el primer Sábado , b en el punto , en que e»H 
ira en el Purgatorio , o fin entrar tn é l , fea una ^Al*. 
ma libre de fus penas j porque para todo efioyy mas^y 
en la iglefia abmdantifsimo tejero , cuyas llaves tiene 
el Vapa > fino , porque efia concefsion tiene una cir*. 
cunfiancia particular , que no cae debaxo de la potef* 
tad de U Jglefit conviene a fabery que las animas han 
de falir del Turgatorio , mediante los ruegos y e inter^ 
cefsiones déla virgen,y efto no efiá, debaxo de las CU* 
yes de ella: Y por el configuiente , efia Indulgencia, 
quanto á efia circunfiancia (y con, ella fiempre , ea 
quanto concedido por Chrifto) no es comunicable, 
por no aver [tdo concedida mediante el teforo de laJgle~ 
fia , fino por medio de las oraciones de la yirgea, l a 
qual quifo feñalar á fu Religión entre las demás y con. 
efie fingular Trivilegio, 

274 Confirmáis: la Indulgencia Sabatina (fer 
gun la Revelación hecha á Juan X X I I . > es conce-í 
dída por Chrifto N. Señor , porque Maria SSa. fu 
Madre la pide para fus Hijos los Carmelitas, y de
votos: Nadie puede obligar á N . Señora , á qus 
pida tal favor: Luego ninguno en el mundo U 
puede comunicar , por mas , que pueda conceder, 
ofras, y otras mas Indulgencias Plenarias. 

175 Explícale la dicha razón , fuponiendo cotí. 
. . N . Eftracio, que los Bienaventurados pueden fo-

N. Eitracio in correr ¿ las Almas del Purgatorio , no folamente 
^Jjjíhudor. c, 11. aplicación de alguna fatisfaccion equivalente,' 

como íienten algunos Theologos , fino también 
^por via de impetración , alcanzando de el Señor» 
que graciofamente las perdone las penas, y en eífe 
fencido ficntCQ algunos Thologos , que la Peni^ 
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tencu Sacramental rale á ias Almas del Purgato
rio por via de impetración. 

276 Supongo lo fegundo: Que N. Señora pue
de impetrar de lu Hijo SSo. el que accepte fu Ma-
geílad qualquiera Satisfacción de lasque tiene 
Señora en el teforo de la Iglefía , ó de las de el 
tnifoio Chrifto : Y aunque Maria SSa. no tiene lla
ves de eflfe teforo de la Iglefía ; pero las tiene 
Chrifto N . Señor , que las podrá aplicar. Efto íu -
pueílo. 

277 Se explica la mlfma razón. N. Señora li
bra por el Privilegio Sabatino á las Almas de fus 
devotos , ó impetrándolas algunas fatisfaccíones 
fuyas, yá pueílas en el teforo de la Iglefía , ó las 
que algunos judos harán por infpiracion fuya por 
dichas Almas , ó rogando á fu Hijo SSo. que fe 
digne aplicar de las fuyas infinitas,guardadas en el 
mifmo teforo de la Iglefía, ó impetrando de fu 
mifmo Hijo , que perdone graciofamente las pe: 
ñas de fus Hijos , y Cofadres , la qual gracia aun
que regularmente no la haze Chiifto N. Señor; pe
ro es muy conforme á razón , que la haga por in« 
t ercefsion de fu Madre. Todos eílos modos de re-
xnifsion de penas no dependen de la Jurifdic^ 
cion del Papa , s í , folamente de la Intercefsion de 
María SSa. y de !a piedad de Chrlílo inclinada por 
la mifma : Luego dicho Privilegio Sabatino , y fu 
Indulgencia Sabatina, en quanto tal , y formal
mente tomada, fegun la promefla de la Virgen 
SSa. no es comunicable á otros, que á los que vi l -
ten el Santo Efcapulario. 

278 Explícafe la mifma razón : E l Sumo Pon
tífice no puede fufpender ella Indulgencia Sabati
na i ni en el año Santo ( ni la ha fufpendido halla 
oy « porque efta folamente fe gana defpues de U 
muerte , y eftas, como no retarden el peregrinar 
á Roma en eífe a ñ o , jamás fe íufpenden ) porque 
(i en effe año Santo quifiera Chrifto N, Señor facar 
del Purgatorio ,y conceder Indulgencia Plenaria, 
ó la que quiera, y. a | r . Fraacifto Carmelita, 
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ó Cofadre del Czvmcn , podrá ( pregunto ) c! Pon* 
tlfíce íufpender efta remifsion de penas , que de
bía dicho Religiofo i y fe le remiten por intercef-
fion de N. Señora í Ninguno puede dezir, que fi, 
porque eíTo feria ( como dizen 3 atar las manos i 
Chrifto N . Señor : Luego efta Indulgencia en sí 
mífma es independente de la Poteftad Suprema de 
las llaves de la Igleíia. Explicafe mas : Refierefe 
de muchos Santos, que conflituidos por Dios N. 
Señor Patronos del Purgatorio , facan de fus Car -
celes á muchos devotos, v.gr. S. Lorenzo. S. Fran-
cifco de Afsis , y otros. Pregunto , puede el Papa 
fufpeader , limitar , ni conceder efta Poteftad , y 
favores de eftos Santos á otros , aunque viviendo 
en el mundo , fueran mas Santos que S. Lorenzo? 
De ninguna manera, porque todo eííe poder es fo-
bre las Claves de la Iglefia : Luego Indulgencia, 
que concede Chrifto N. Señor mediante la Inter-
cefsion de N. Señora * no es comunicable por el 
Pontífice á ninguno. 

279 Mas : Demos, que efta Indulgencia Saba
tina no tuviera la Aprobación de Juan X X I I . y de-
otros Papas SuceíTores fuyos , fi fola, la que dá la 
Híftoria Humana , y la piedad Chriftíaca á los fa
vores de otros Santos , cuyo Patrocinio confta por 
Revelación Privada 5 fiendo verdadera la concef-
fion de la Indulgencia Sabatina, dexaria de ganar-
fe , aunque no cftuviera Aprobada por el Papa? De 
ninguna manera , porque la fubftancía de la remif-
fion de las penas, np confifte en la Aprobación, 
que tiene , para que fea creída , y recibida dicha 
Indulgencia , fino en la aplicación de aquellas ía-
tisfacciones , que Chrifto N. Señor quiere aplicar, 
quando la concede,y quiere negarlas,quaridOjV. gr. 
ci Cofadre no cumplió , y de uno, y otro ay Re
velaciones , pues efta Indulgencia vale á no mu
chos , porque fon pocos los que cumplen las leyes 
pueftas porN. Señora. Vcafe L u ^ a los Vivos dê  el 
V. Señor Palafox , y fe verán de eftas Revelacio
nes, muchas, y cuellos cfcarwientos para dexar 
d defcuydo. 
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280 Dirás: Del mífmo modo , que el Papa 

Marcino IV. ( como refiere el P. Gerónimo Lorte y 
Efcárun ) complaciendofe , que los de fu Familia Lorte Compen-
fucran a ganar la Itidulgeacia de la Porciuncula, dio de 1a Purci-
la bolvió á confirmar , yconceder de nuevo , di- uncula 1. p.c.25 
hiendo: Tlacet nobis , quod omnes yadant, & ip~ pag. 165, 
Jam Indulgentiam confirmamus, & ft ibi non eji , eam 
ibidem ponimus per prtifentes. Confirmo (dize el Papa) 
efia Indulgencia , y ca¡o ) que no la aya , jo la cence~ 
¿o. Aísi Clemente V I I . en fu Bulla. £jr C/e/we»í¿ .9e- in Buiiar> Nov# 
dis Jpoftolica die 12. Augujii de i j^o . aprueba la Carmelít* t í 
Bulla Sabatina , y í'u Santa Indulgencia con a * r \ * 
otros Privilegios de la Religión del Carmen , de ^ O^T/' 
forma > que fino eftuvieran concedidos , como en 
realidad lo eftavan , y moftró N. R e l i g i ó n , dizc 
el Papa : Los concede de nuevo : Luego fiendo la 
Indulgencia Sabatina uno de los Privilegios, infer
ios en la dicha Bulla , es de nuevo concedida por 
el Papa , y afsi , ppr nuevamente concedida , es 
común yáá las otras Religiones. Añado lo que en 
términos dize N . F r . Thomás de Jcfus en el lugar 
citadoi De fuerte , que efia ejie Vrivilegio tan favore -
(idopor dos partes , l a una es l a conce/sion (fuena pe- pe ja r0rAJR-A 
ticion de N. Señora á fu Hijo SSo. y no concef- ^ N g . ^ 
íion en rigor de exercer Jarifdiccion ) de la Virgen, m"en j . j ^ ^ a^ 
y l a intercefsion fuya , que es certifsima , y firmifú- 2 ' ' * 
ma , tejiificada por J u a n X X U , ^lexandro V , S. Vio f o* 2J* 
y . y Gregorio X I I j . L a fegunda es l a aprobación, 1 0 » -
firmacion , y renovación de los Sumos Vontifices, que 
es también j'uñcientifsima , como todos los Cathoíicos 
afirman , para femejantes gracias, y Trivilegios. lAun* 
que ¡i ejie Vrivilegio fe fundajj'e jolamtnte en la con-
cefsion de los Sumos Vontifices, tendría el nnfmo cfec~ 
co i Pero no fe diria de la Virgen , ni feria incomunica' 
ble , como hemos dicho. / 

281 Reípondo , que fi el Privilegio , ó Indul
gencia Sabatina no eftnviera en realidad concedi
do por Chriílo N. Señor á petición de fu SSa. Ma
dre, y Nueftra ; concedido de nuevo por Clemente 
V I L eílaya comunicado a las demás Religiones 

por 
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por fu mutua comunicación ; pero , como efta con3 
cefslon nueva no es mas que nueva Aprobación de 
el verdaderamente concedido por Chrífto , queda 
la Indulgencia en el citado antecedente á dicha 
nueva concefsion de Clemente V I L y fe ve clara-
mente , porque el Pontífice quifo cerrai la boca á 
los que diíTentieren á la Bulla Sabatina , dando ai 
Privilegio la fuerza, que avia menefter para fu fru-. 
to j pero no quifo quitar el Sumo Pontiíice al di
cho Privilegio la exceliencia de incomunicable» 
pues no fe diria de la virgen , en el modo , que oy 
fe dize , no teniendo lo que tiene aora por la Vir 
gen. Ningún Pontiíice quiere poner , ni hazer de 
peor condición los Privilegios , que aprueba , an
tes quiere fu piedad Paternal mejorarlos , como 
íe vé en la piedad grande de Clemente V I L que 
ii no efta viera concedido , lo concede. Regla es de 
Derecho, que lo ¿íceefforio figne al principal, y fien-
do en ambas concefsiones de Chriíto N. Señor , y 
de el Pont í f ice , el principal la dicha concefsion 
de Chrifto , la de el Papa íigue á la de Chrífto , y 
dexa efta en fu fer » antes bien , fi i como refiere 
el P. Lorte > Juan X X I L preguntado, que fencia fu 
Santidad de la Indulgencia de la Porciuncula , ref-
pondió. Nos ad illam indntgentiam non ponimm 
nnjirum. Nofotros no ponemos auefira boca en aquella 
i»í¿/í/<ge,»«<í, parece , que Cícmcnte V I L dixo lo 
miímo de la nueftra »aprobándola , y dexandola 
en fu primer eíUdo,y en larefpuefta de Juan XXII» 
primar Oráculo,que pronuncia,y pub-lico la Nuef-
tra Sabatina , fe vé la piedad innata de los V i c a 
rios Santifsimos de Chrifto , en dexar con las mif-
mas prerogativas , que tenían , las Indulgencias» 
que vinieran del Cielo. 

282 Servirá de mayor explicación de las doc
trinas dichas , «na reflexión , que fe puede hazer 
fobreun raro favor r que Chrifto N. Señor hizo á 
la V. Doña Marina de Ercobar,como eterive en fu 
vida e] V. P.Luis de La-Puente fti Contcífor, y 
giomdela Comp<uiu de Jeiu^ i ¿ra muy devota 

eí-í 
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cílá Virgen de la Indulgencia Santa de la Porciun-
cula , y la confoló el Señor, diziendola. Pna mer~ 
ced te quiero h a ^ r , } es , que ca ia ve^ , que redares 
un Pater nojier , y una ¿ive Maria , diciendo ir es ve' 
%es el yerfo del Gloria Tatr i > & c . ganes la Indul* 
gencia , que concedí a mi Siervo Francifco , porque y o 
te ¿a concedo en el nombre de el Vadre , y mió, y de el 
£fpiritií Santo. Preguntó : Si el Papa lulpcndieíTe 
en eíTe año aquella extenfion de la Porciuncula,quc 
varios Sumos Pontifíces han concedido á los Con
ventos del Orden deS.Franc¡íco,íí dkhaDoña Ma
rina ganarla , hechas las diligencias , efta Indul
gencia,como fe la av ia concedido el milmo Chrií-
to > Parece , que fi , porque el Inferior , que es el 
Pontifíce , no tendría intención de derogar la con
cedida por Chrifto , yá porque no podía , yávpor la 
tcneracion , que tendría á íemejante concelsion, 
hecha por quien dio á la Sede Apoftolica toda la 
Autoridad Supi-ema, que tiene en el Vniveríb mun
do : Luego no fe debe creer , que Clemente V I J . 
aun concediendo de nuevo la Indulgencia Sabati
na, la derogaflfe la excellencia de íer de la Virgen, 
¿ incomunicable , como queda dicho : De todo lo 
qual fe infiere , que en la Iglefia no ay Indulgencia 
alguna , que exceda á la Sabatina, como concedi
da por Chriílo , á ruegos de Miria SSa. y confir
mada por el Papa Juan X X I I . hecha la Rcvelauoa 
al miffjio Papa immediatamente por lamifmaRey-
na , y Emperactiz de Cielos , y Tierra N. Señora. 

383 Dirás : Puede el P.ipa eftender el Pri
vilegio , é Indulgencia Sabatina, aunque fea con
cedida por Chrifto, como Gregorio X V . y otros 
Ponnficeseftendieroa la Indulgencia de la Por- lortc loe. cít; 
cíuncuU , y que afsi eftcndidaefta fe puede comu- 2. p. c. 15 . y en 
nicar, y fe cor>ce¿e á las demás Religiones, es ocras partes avia 
opinmn de muchos , que cita el P. Lorte : í.uego dUholo milmo. 
también la Sabatina fe puede comunicar. 

284 Q îeda dicho , que el Papa p-uede conce
der Lidulgencia femejante á la Sab-atrna , con las 
í^rgas , que N. Señora dixo á Juaa X X ü . y tamé 

l i 
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bien fin ellas , y afsi puede conceder una InduN 
gencia femejante , y muchas mas j pero eíia for
malmente tal ,como. eftá concedida por Chrifto» 
no puede,porq fe alcanza por Intercefsion deMaria 
SSa. y efta cii<canftancia puerta en la Bulla para el 
efedio de la remifsion de las penas del Purgatorio, 
no eftá en manos de el Papa, y íi fu Santidad pro
hibiera la publicación de efta Indulgencia , íiendo 
verdadera la conccfsion de Chrifto N. Seño^coma 
loes, aun la ganariael Religiofo , ó Cotadte , y 
afsí jamás fe ha comunicado. Mas : Efta Indulgen^ 
cia fe concede , no á los vivos, fino á los muertos* 
pues nadie gana efta Indulgencia en vida , ni mu< 
chas vezes , fino una , y eíTa, íi llega al Purgatorio, 
porque fi gana la concedida in articulo mortis pot 
Paulo. V. y otros Papas, al Religiofo Carmelita, y 
Cofadre , yá no necefsita de aquellos ruegos de N, 
Señora,con que impetra de fu Hijo la Indulgencia, 
puesyá nada debe,aviendo fido abfueltopor el Pa
pa de todas las penas. 

284 No obftante, q el Papa pudo conceder efla 
Indulgencia con eíías cargas , ó con menos , y fia 
alguna , es mas eftimable fiempre lâ  Sabatina j lo 
primero, por fu Autor , que es Chrifto j lo fegun-
do , por fu Madre SSa. que la alcanza de fu Hijo, 
y que concedida por Chrifto , no efpera voluntad 
de otro para fuefedojpues la concedida por el 
Papa , aun necefsita , que la accep te Chrifto N. Se
ñor , que es el Juez acreedor de las deudas. En cf? 
te fentido entiendo lo que dixo N. Daniel á Vir-
gine Maria^ U n comunicabile fit ( Privilegium Saba-
num) a l i j s , alterive Confraternitati ( tum per ipfatn 
Cal i Keginam fit fpecialiter huic Qrdini, ejufque Con* 
fra tr ía conceffum) non eji mea rationis trutina ponde» 
randum > cum idpotius d Vontipcia dependeat decía* 
ratione. Pero, que á nadie ,fe ha comunicado , es 
cierto, como dize é\ mifmo. Cum nulla de hocextet 
revelatio , «ec Eeclefta declaratio. 

385 Dirás: Que antes parece , que la mifma 
cxcellencia de la ladulgcncú Sabatina, que fe de-
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fiende, la haze menos útil , y muchas vezes, al me
nas , no neceííaria , porque fi apenas ay alguno , á 
quien no íe aplique in étrticulo /«orírs Indulgencia 
Plenaria , para que efta , que no fe puede ganar, fi
no defpues de la muerte? Refpondo , que Chrifto 
N . Señor á inftancia de fu Madre SSa. no quifo 
concederla , lino en cíTa forma , y aviendolo dif-
puefto afsi fu Paternal , y Divina Providencia , no \ 
ay bufcar mas razón , que fu Divino Benepláci
to , y darle gracias por tan Soberano favor. 

226 Pero aun fe puede dar con N. Eftracío, - ^ 
otra folucion. No puede fuceder , que eJ Moribunr lnltru¿t- cap. 1 x; 
do no gane la Indulgencia Vro articulo mortis, por- 5* y "g» 
que dexo alguna diligencia , fin hazer, v. gr. que 
no invocó el Nombre de Jefus , ni con la boca , ni 
con el corazón , al menos por omifsion involunta
ria ( y en eífe cafo no gana la Indulgencia ) y que
dar con buena fee de averia ganado , y no ganar
la ? Vendrá bien aquí la Sabatina ? Y por ventura 
el Moribundo ha tenido yá dolor perfedo de todos 
los veniales , y propofito firme de no cometer masí 
Bien puede fer, pero nadie dirá , que no es difi-
culcofo : Pues para el que afsi quedó fin propofito 
de evitar perfedamente los veniales , es neceíTaí» 
ria la Sabatina ? Mas: Y fi el que ganó la Indulgen-^ 
cia Plenaria w arhcH/o warm , peca defpues ve-
nialmente C y quizás mortalmente , lo que Dios 
fio permita ) no le fera buena la Sabatina? Y al fia 
los .Jumos Pontifíces , y fus Santas Congregaciones 
no avrán tenido prefentes eftos, y otros reparos, 
que dieron por nulos, aprobando N. Sabatina ? Sin 
duda. No íe han quexado algunos de fnsdefcuy-
dos , diziendo , quando aparecieron á algunos def
pues de fu muerte , que no les avia valido la Saba
tina, por no aver obfervado fus Leyes ? Sin duda fe 
leen muchos cafos en N. Coronicas. Pues eftos bien 
necefbitaron de una Sabatina , que no les valió, 
jorque fueron defcuydados.Y pregunto mas: T o 
das eftas Revelaciones , aunque privadas , fe baa 
de tener por falÍ45?Y que hombre dc>uifcio dirá tal 
deíatino? I i a Pero 
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287 Pero /eran confíemacion de codo Iodícho¿ 

unas palabras , y doóhina admirable de Chrifto N . 
Señor á fu V. Sicrva Doña Marina de Efcobar, co
mo fe refieren en fu Vida. Avia el Señor concedí-, 
do á Doña Marina la Indulgencia de la Porciun-
cula , todas las vezes , que dixera un Pater Nofter, 
Ave María , y el Verfo Gloria Patri , &c. y dize 
ella. Luego me vino un pen}amiento ,fi ¿a Indulgen' 
ciaes tan Vhnariu , de qué ftrve ganaría tantas ve* 
%es í Torque di^e, que cada ve^, que dixere lo jobre-
dichopueda ganarla , mas el Señor refpondió á mi 
fenfamiento. No [abes y que de una hora d otra pe
cáis mucho t De otro modo me refpondió otra ve%, 
penfando yo i que tenia muchos pecados , pues ta .tas 
T>e\es me concedía Indulgencia Tlenaria deílos. sAima, 
qué tienes ? ( diî e ) Qué es tu petifarmentot Si un how* 
brepobre dehieffe die^ ducados y y un grande amigo 
fuyo , y poderofole prejeatajfe mil ducados y para que 
de allí pagaffe todo lo que dehia , qué agravio le harta 
a ejie fu amigo pobre * T qué ra^on avia , para que ejie 
deudor pettfajfe , que pues fu uimigo le avia prcjiaao 
mil ducados , para que de alli paguffe todo lo que de" 
hia , fin duda él debía de deber mucho y pues tanto 1$ 
ofrecían para pagar "i Tues afsi pajja por ti , aora. 
Jifia ciertatque tus deudas fonpocaSyy lo que padeceSyes 
mucho , j tu cuenta ferd para ti de harto coHfuelo% jr 
de mi gloria , afsi confuelate ,y defeanfa en mi. Lue
go es ucLiísima eftd iniatgeicia Sibatítia , que 
N. Señora a zaazi de la piedad de fu Hij j , para 
fus Hijos los Carmelitas , y fus Cofadres. 

a88 Dirás : que en opinión de graves Autores 
citados de N. PP. ialmantíceníes , aun el Privile
gio concedido coa c)auíu!a de incomunicable , es 
comunicable por la comunicación pofterior, inge
nere , vel in fpetie , de Privilegios Regulares : Lue
go aunque fea el Privilegio de laBulla Swbutina ia-
comunicabie actualmente , es comunicable. Mas: 
Si una Religión es favorecida con la comuncatioa 
de aquellos Privilegios concedidos con Claufuia uc 
ÍQComuaicabiiid^d 1 codos gozaa de U miíma co* 
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ímunícacion j porque comunican con aquella pri 
mera tan Privilegiada , como diien graves Auto
res, citados de N. PP. Sal'nanticenfcs a!li D. 106. 
Luego aunque la Religión del Carmen fea tan Pri
vilegiada con fu Indulgencia Sabatina , y los Papas 
jamás la ayan comunicado , gozándola efta Reli
gión , la gozan las demás. 

289 Reípondo á la primera replica , que eíTa 
probabilidad procede en los Privilegios concedi
dos por los Papas, pues eílos , como Pielados de 
todas las Religiones , conceden , y comunican, 
como , y quando quieren , pero N. Privilegio es 
del Cieio ,y depende de U Incerceísion de M^ria 
í S a . la qual no cae baxo la Junfdiccion de el Pa
pa , como queda dicho. A la íegunda fe refp.índe, 
con la miíma dedrina , y viítas las a 
dentes , es petitio p n n c i p i j , que dize e! Lógico, 
yí un Circulo muy vicioío , lu modo de argüir. 

290 Pruebafe lo ultimo la coocluíion : Porque 
Privilegio tan Ungular , como el de la Sabatina no 
fe entiende concedido , íino hiziendofe el'pecial 
memoria de él. Afsicomo,no íe revoca Privi egio 
de Regulares, cfpecialmentc aquel peculiar de 
una Religión,fino ie haze efpecial mecida del,'ue-
go no aviendo hecho los Sumos Pontífices metno-
ria efpecial de N. Privilegio Sabatino , no lo han 
comunicado á Religión alguna , antes lo veneran, 
como venido del Cielo , por mano de Maiii SSa, é 
immediatamente entregado al Vicario Santií" imo 
de Chrilto , Jua i X X I I . quando para otras empref-
fas devotas , y Sagradas ha baítado la Rcveiacion 
hecha á algún particular. 

291 De todo lo dicho confta , quantas fon las 
Exceliencias de N. Privilegio , y Bulla Sabatina , y 
no es la menor , la que ton N. Fr. Pablo de Todos 
Santos advierten N. Autores, y es, que ¿ftuvo tref-
cientos años , y mas, admitida de todos , fin con-
traviiccioo alguna, en que fe vé , quantas raizes 
tenia fu piedad , Hxadas en los corazones de los 
Pieles, y quaa venerad fue vUiu& fu priacipio de 
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todas las Naclonesj del SSo. Myfterio de la EucbaS 
riftía dize Beyerllnck , que nadie dudó , ni tuvo 
error acerca de fu verdad ,hafta defpuesdel año de 

.lietecientos , en que los Iconómacos en un Conci-
liabulo celebrado en Conftantinopla negaron fu 
•crdad , afirmando, que era Cola Imagen de Cbrirs 
to. Afsi N. Sabatina en Siglos defpues fue contra-! 
decida. 

292 Y fi N. Sabatina padeció contradicción ca 
el Pontificado de Paulo V . fue defendida por efte 
vigilantiísimo Zelador de las verdaderas Indulgen* 
cias , y tanto io fue , que cerró las malditas bocas 
4 los Heregcs, que fiendo Arañas Infernales, reco-
gian los dcícuydos de la piedad, para profanar á U 
.Iglefia. Gran fortuna la de N. Orden , que fuera 
defendida N. Sabatina por un Pontifícejque defen
d i ó la verdad de las Lidulgencias , revocando , y 
concediendo , para que todas quedaran íeguras de 
]a fal íedad, y de las ignorantes lenguas de los He-
reges. Y para que N. Terceros den á María SSa. 
Nueftra Madre las debidas gracias , buelran á leer 
el favor Milagrofo de fu Patrocinio refpeto de U 
Bulla Sabatina» que queda aqui eferito lib. 1. cap» 

293 De todo lo dicho fe figue, que la Santa I n 
dulgencia Sabatina fue concedida , no á inftancis 
de N. Religión , ni de otra Perfona de la tierra, 
íino por Intercefsion de Maria SSa, N. Madre : Y, 
fu original es efta.Reyna Soberana , que la confir* 
md con tantos Milagros , y como queda dicho , la 
defendió en Roma contra losEmulos,que quilieron 
fepultaria , defpues de tres Siglos , en que no avia 
padecido contradicción a'guna : Siguefe también, 
que es concedida por boca de el milmo Chrifto: 
Infierefe también , que fus diligencias fqn de toda 
la vida , y ordenadas por María SSa. 

293 Afsimifmo no fe pusde fufpender,ni fe 
fufpcnde en el año íanto. Lo 1. porque fe conce-

Vidc Paffei*. de á difuntos , fobre quienes el Papanotien* 
ladulg. q. í Juiifdiccion para quitar U Sabatina, i o a* 
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porque las Indulgencias concedidas á los difun
tos no fe íufpendea. Lo 5.porque quien Ja concede, 
esChriftoN. Señor , cuya liberalidad nadie puede 
limitar , ni coartar. 

294 los que han de ganar efta Indulgencia, 
han dehazsr las diligencias fíguientes , copiadas 
del Sumario de Indulgencias de N. Orden , apro- in BuIIar. NOT" 
bado por la Sagrada Congrcgacian de Indulgen- Carmelit.* t. 2 
c í a s , y Reliquias en el dia 22. de Marzo de i 6 y 8 t pgg. ¿0 l t 
y Con las figuientes. 

295 Primeramente. Debe vcftir el Efcapulario 
bendito de Señora del Carmen. 
- 296 Lo feguodo : Oebe guardar CaíHdad en fu 
cftado. 

S97 Lo tercero : SI fabe leer , ha de rezar el 
.Oficio Menor de N. Señora, aprobado por la Igle-
íia , y en Idioma Latino j y el que no fepa rezarlo, 
ha de obíervar los Ayunos de la Ig/cfia, y abftener-
fe de comer carne el Miércoles , y Sábado s excep^ 
to aquel Miércoles , ó Sábado, en que' cayefle el 
Nacimiento de Chrifto N. Señor, pues en cfl'e cafo 
podrá comer en ellos carne, porque N. Señora aísi 
Jo concedió á los Cofadres j pero no á Jos Religio-
fos Carmelitas, á quienes no difpenfó en ellos, í i* 
no que ios dexó atados á fu Regla. 

298 £1 Rezar el Oficio Menor de N . Señora es 
comutacion del Mayor, con qufe cumple el Cofa-
dre i íi lo reza , ó explicación de la Sagrada Con
gregación ¿e la Santa Inquificion General de R o 
ma en fu Decreto fub Paulo V. del año 1615. Tien
do Oficio Canonico,dicho Oficio Parvo,en opinión 
de muchos, que cita N. Pablo de Todos Santos. 

299 £1 que no hiziere cftas diligencias , aun
que por comunicación de Indulgencias (fiendo Re- KT _ . 
ligiofo , Tercero de qualquiera Religión, ó de Co- N-?"1"8 ™?tI}m 
fadria, que tenga eíTe Privilegio de comunicación) nibus San<Sls 
podrá ganar otras Indulgencias concedidas á N . ^ayi ^iirea > 
Orden , y á los queviften el Santo Efcapulario; Scapul. n. 377* 
pero no ganará la Sabatina , que Chrifto N. Señot 
concedió y concede a Rcligiofos Carmelitas, á 

fus 
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fus Terceros , y Cofadrcs. Y afsi fe vé, no es píe* 
dad , quitar el Sanco Efcapulario a los que viftcn 
el Habito en otras Religiones , con áezir : ¿ty ca~ 
mnnicuion de Indulgencias, y no fe necefsita de llevar 
los otros Keíigiofos el Santo Ej'capular io del Carmen, 
porque eííl) es falfo , como quedi dicho. No ay 
vellido mas Sagrado , que el del Sumo Pontífice, y 
Líon X I . al veítirlc efte SSo. veftido,uno de los 
Prelados , le fue á quitar el .Santo Efcapulario; pe
ro el Papa devotifsimo de N . Madre SSa. del Car
men le detuvo , dizíendole. Define Mariátn , »2 me 
dejinat Muría. Dexadme d María ¡para que no me de* 
x¿ Muría. Refiérelo con otros Autores de N. Sagra
da Religión , el célebre Efcritor Panortnitano el P. 
D. Francífeo Maria Maggio, en fu Carmelo María* 
no. Es eíle Autor Honor immortal de fu Sagrada 
Religión de Clérigos Regulares de S. Cayetano , y 
afirma de si en el Libro cit. Pag. 5 19. Quod { i ; d. 
Sacrum Scapulare Carmel itanum ) d Vatrum Car-
melitarum , & Excalceatorum , ac antíqua Obfervaa» 
tí& VrofeffDriém , & é Carmüitarum manu, ut ín-* 
qtíiunt, Mon-tís Santti ( Reforma Nueítra en Sicilia) 
pUries á me , nee fine animí fiudio , ae píetate ¡ujeep* 
tum y útk n-ofinque mpeftore fera > & una cum eo me 
mortuum humari velle protefior , ftí tam Dei Mutris 
intercefiione , quam merítot & oratione tantorma T a " 
trum y quorum omttium hitmülime manus , atque pe
des exufculor, peccatorum meorum omnium á Deo me-
re¿r veaíam impetrare. Afbi elte pii ísimo , y erudí* 
tilsimo Padre Cayetano en fus DijqHiftsiones. üítua" 
les , y Afet ica i a\\¡ c l í zá s í s , donde exorcanuo á 
todos á veíHr N . Santo Efcapulario , afirma de sí, 
que jamás lo dexo, como ni el celebrar a N. O r 
den con raros Elogios e n todas fus Obras , que fon 
tantas , que admiro , como tuvo vida para lola la 
material acción de efcrivirlas, quanto mas para 
concebirlas , y parirlas. Vea el Lctor en el Carme* 
/0 .Ai.in^o algunas de ellas. 

300 £Q el fin de cite Capitulo be de adver
tir a N. Xéfceto* § y C^íadics, que ca Italia eílos^ 

Lr aua-
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aunque rezan el Oficio Mayor , ó el menor de N. 
Señora , guardan la Abftiaencía de carne en los 
Miércoles, y para que fepan la razón de tanto cul« 
to eo eíTe d ía , diré el origen de efta Abftioeacia» 
N. Religión nació en c! Patriarcado de Jerufalcn, 
pues á fu territorio pertenece el Carmelo , y de íu 
Iglefía como las Ceremonias , y Ritos en los pri
mitivos Siglos : Los Fieles eo la primitiva Iglefía 
( como noto Baronio ) ayunavan en el Miércoles, 
y Viernes : En el Miércoles , porque en ¿ffe día íe 
juntó el Sacrilego Concilio , que condenó á Chrif* 
to N. Señcr á muerte , y en el Viernes, porque en 
el murió el Señor eo la Cruz , y afsi el Ayuno , y 
AbíHnencia de carnes en ambos dias es en memo
ria de la Pafsion deChrí f toN. Scüor. S. AugulHn 
lo dixo expreflTamentc ,que en fu tiempo le Ayu
nara en el Miércoles , y dize el Santo , que era en 
defagravio de Ja íníqua Sentencia , que dieron los 
J idios contra Chrifto en efle ¿ic i y aíí>i veafe , co
mo María SSa. dio el Santo tfcapulario, y defpucs 
lo privi egió con efle Ayuno.en memoria de la Pai-
lioo de fu Hijo Santifsimo , y fiendo el Efcapula-
rio Cruz c como en otra parte dixe ) plantó N. Se-
ñora efla Cruz con tanta veneración para memo
ria de la Pafsion de íu Jcfus. Ojala la tengan en la 
memoria losRcligiofts Carmelitas,fu s Terceros,y 
Cofadres , y aunque no ayunen , como oofotros, 
que caíi todo el año en eífc dia tenemos, no fola 
Abftinencia de carne , fino también Ayuno , al me» 
sos obferven efta para dar güiloá N. Señora en la 
p u u í o i i a a c la Pac ión de N . Jcfus. 

W éft) -2ÍS * 
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LIBRO QÜARTO 

O F R E C E A N V E S T R O S T E R C E R O S , 
y Terceras por Excmplares de la- Vir^ 

tud, á algunos Santos, y á otra s Per-
fonas Virtuofas de N . V . 

Orden Tercera 

SB ESCRIBEN POR EL ORDEN CHRONO* 
lógico de fu muerte, 

V l ^ E V E ' N O T I C I A D E S z s f J t T t A 

Emerenciana 9 A n t i g u a Tercera de N . 

R^eltgion, 

1 Ĵ 5X̂ V̂lENDO comenzado N. V. Tcrí 
J ^ ^ ^ ^ S cera Orden en Ja Ley Efcrita , co-

, M^^aNMl^ mo NL Religión , fe podían refe.r 
Apud N. Lfzan. ^ ^ ^ r a rir muchos Terceros , y Terceras 
Anual. Carír.eU ^ ^ ^ ^ de aquellos Siglos, como las de-
Aa A n a . mundi xaron notadas N. Hiftop'adores; 
V ^ N P * pero en efte Libro íe ha de confulcar con la breve-
A l i bo™**i dad , y afsi dexando Difpucas , que fe pueden ver 
A n . Memor.Car- ^ n c i d ^ en N. Lezana , daré una breve ooricia de 
m é l i z . al üia 2p SanCa Emereaciana Madre de Santa Ána, Madre de 
7 * Marzo c. 4 . N> señora . y ^ santa Ef iner iáMadre de Santa 
^ l* líabci Madre de S. Juan Baafiíla ; Laomifsion de 
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cfta gloria en efta Hiftoríá , fobre ingratitud , feria 
un defprecio de tanto Honor , como de fu memo-
ría refultari á N. V. Tercera Orden. 

2 Fue Emerenciana de la Sangre Real de Judá: K T » - -
Frequentava el Carmelo , como refiere N. Lezana Leiana An-
cirado, defeando el aprovechamiento efpiritual en nal^armeht.ad 
el trato de los San tos Mongcs del Carmelo , co- AD-Mundi j i45 
mo hazian otros Varones , y mugeres Santas de ^ 5« 
Ifriel , que fubian al mifmo los Sábados, como de
fiende N. Lezana con el Abulenfe , y otros Auto
res: Seguía en el eílado de Seglar?cl InIHtuto £ l i a -
no , que eflb es fer Tercera de !a Religión : Los 
Padres de Santa Emerenciana trataron de cafarla; 
y dándola parte de fu intento , refpondió la Santa 
Doncella , que quería confultar con los Monges 
del Carmelo , el aííumpto. Subió al Monte, y con-
fultó con aquellos Religiofos la dicha determina
ción de fus Padres , y la que ella tenia de perícve-
rat en la guarda de fu Pureza Virginal, como hf-
zieron otras ( aunque pocas > aun en la Ley Eferi-
M : Pidióles encarecidamente, fuplicafíen á N. Se
ñor , fe dignaífe explicar fu voluntad en la materia 
prefente, para cumplir con laCel€ÍHal,y Divina en 
la elección de fu cftado. A fu petición fe pufieron 
en oración tres de aquellos Monges y añadiendo 
Ayunos,y mortificaciones,que fon las que dan alas 
á ia contcmpUdonrArrebatados en cfpiritu,vieron 
uaa hermofifsitna raíz,de la qual brotavá dosArbo-
les, de uno de los quales nacia un ramo hermoíiTsi-
mo,faliédo del otros trcsjdel primero de los quales 
nacia una flor Purifsim^y fragrátifsima,cuyo olor» 
y'fuavidad llegava huía los Cielos^ y de los demás 
ramos ^que nacían del primero , faliansflores her-
molifsimas , pero fin comparación alguna con la 
primera flor. Del otro Arbol nacia una vara hermo-, 
la , que producía una hermofifsima flor, pero muy 
inferior á la piimera.Efta rajz es N. Emerenciana, 
deíkinada de tanca Nob'eza , y generación , pues la 
tuvo en dos hijas Efmeria , y Ana : De Efmeria na
d o Santa ÍUbel,Madre de Sao Juan ]3au£ÍíU, Pis-

Kk 2 cu-
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curfor de Chrifto N. Señor , y de Ana nacieron crcá 
Hijas , como defiende N. P. S. Cirillo Alexandri" 
no C aunque cfta opinión oy no fe abraza con tan-

N . P. S. Cirillo to teTon ) entre las qualcs fue la Purifsima Réyna 
A!cx. de triplicí de Cielo , y Tierra , María Señora Nueílra , que 
Connubio Sane- vale , no folameoce por tres , fino por millares de 
ta: Anna?, millares. Efta es la vifion , que refieren los Auto

res graves citados de N. Lezana , y fe refiere al año 
77. antes del Nacimiento de Chrifto N. Señor. 

5 De toda cfta generación de Santa Emeren-
ciana recibieron nueftros Antiguos Padres , y mo« 
radores del Carmelo muchos favores, y en parti
cular de Santa Ana } la qual dio á los Carmelitas 
fu propria habitación , y Cafa , que tuvo en U 
Ciudad de Jerufalén delante de la Puerta, llamada 
Dorada, en la qual N. Padres fundaron un Con
vento , que fue el íegundo defpues del Carmelo. 
Vcafe quan diehofo Monte es el Carmelo , pues no 
íolamente fe illuftró con la Revelación de la Con
cepción de Maria Sancifsíma,íimbolÍ2ada en aque
lla Nubecilla tan celebrada en la Iglcíia, fino tam-, 
bien con la del Santo Matrimonio de Santa Eme-
icnciana con San Eftolano , Abuelos de Maria SSa. 
N . Madre , y Patrona. Lo d e m á s , que toca, afsi á 
Ja v i í ion , como á la gloria de tener N. Señora 
Abuelos tanSantos,vealo el Letor en N.Le2ana,quc 
defiende alli con fu modeftia , y crudiccion toda la 
probabilidad, que cede en gloria de N« Sagrada 
Reltgion. 

r ¡ D U , Y F l ^ T V D E S D E L^A V. E P -
frajia Madre de Sania Eufrafa Virgen /^f-

hglofa Carmelita. 

4 T OS Autores que tratan de Santa Eufrafit 
J L i Virgen , y Monja Carmelita , dizen mu

cho de las Virtudes de fu Madre Eufraíia Tercera 
de N. Orden, y de ellos refumire las noticias fi-
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gulentes, para que quede en memoria de N . V . 
Tercera Orden. £n tiempo de Theodoíio el Mayor 
?ivia en Cooftatvtinopla un Iluftre Senadcr , lia- N. Fr. Jofepií cic 
mado Antlgono , á quien íu antigua Sangre , y Pa- S. Tcrcfa en U 
rencefeo con el Emperador , avia dado mucha efti- Vida deN,S .£u-
macion , y claro renombre el Govicroo , que en fraiia, 
Licia , Provincia de la Alia menor , avia adminif-
trado prudente, y valerofo. Caso Ancigono por 
Coofejo de el Emperador -con Nueílra £ufraíia 
igual á Antigono ca calidad, y virtud. £1 Iruto 
de efte Matrimonio fue una Niña , á quien dieron 
el nombre de la Madre : Eílimaronía por don dei 
Cielo , por aver íido premio de íus oraciones , y 
por,ver comenzavafu Santidad á refplandecer d e í -
de fu Infaacia. Antigono agradecido al Señor , y 
juzgando , que tal dadiva no fe podía me/or agra
decer, que con !a continencia | que haze de los 
hombres Angeles , defpucs de aver tratado fupen-
famiento con Dios » lo propufo á fu fiípofa Eu« 
árafia , diziendola : Óue, pues, Dios les avia dado 
una Hija heredera de lu Cafa , y hazienda, fe con-
tentaífen con ella , y en adelante vivieífen en Caf-
tidad , pues los Caítos foio pienfan en las cofas de 
Dios. Eufrafia, que no deieava otra cofa , por 
averia antes pedido á Dios N. Señor , vino en el 
Caíto concierto con tanto gozo , que apenas podía ^ 
dar el sí , por la fuavidad, que la dava el cumpli
miento de íus defeos. Coníirmóá fu marido en e! 
Cafto penfamiento , y le aconfejo , que pues de^ 
feava imitar á los Angeles en la Pureza, los imitaf-
fe también en el defprecio de la hazienda. Hizólo 
afsi , derramándola en limoínas. 

5 A viendo paíTado los dos un año en la obíer-
vancia de fu propoí i to , murió Antigono, y Eufra-
fia , aviendo llorado mas la falta de fu exemplo» 
que fu defamparo 9 y viudez , encom endó la Hija 
¿l Emperador , y Emperatriz , para que en elía pa-
gaíTcn los Servicios, que fu Padre avia hecho al Im
perio en fus Govieroos. Recibiéronla con animo 
benévo lo , ea lugar de H i j a , y quando l legó á los 

cin-
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claco años , tracaron de defpoíarla con un Se
nador muy rico, previniendo el eftado á la edad, 
para que fe conocieííe, que la Nina Eufrafia era hi
ja de fu amor , y fus cuy dados. E l Senador , aun» 
que eftímó el Cafamientopor favor , reparando ea 
la tierna edad de la Niña , y que avia .de efperarla 
muchos años , intentó cafarfe .con la Madre , que 
aun confervava lailorde fu mocedad , y en folps 
le ís años de Cafamiento , y viudez , no avia per
dido las de fu edad, y hermofura. Validfe el Sena
dor de la autoridad de el Emperador, el qual obli« 
gado de las razones humanas de el pretendicce,pro-
pufo á N. Eufrafia el Cafamiento» Sintió eíla tanto 
el agravio hecho á fu honeftidad , que la cofíó mu
chas lagrimas. Defpidiófe del intento , y huyendo 
mayores violencias, nacidas de la autoridad de el 
Emperador , dexó el Palacio. Sintió mucho el E m 
perador tanto retiro , y fentimiento de Eufraíia, y 
aunque procuró templarla » ella por quitar Ja oca-
üon de femejante demanda , y no fer motivo de 
suevos difguíios , falió de Conftantinopla para el 
Egypto , con el pretexto del cuydado d e í u mucha 
hacienda * que en aquel Reyno renia. Llegando á 
el con fu Hija , y andando de unas Ciudades ea 
otras , repartiendo grandes l imofnasá pobres, h i 
zo afsiento en la Thebayda Inferior, por mas aco
modada á fu viudez , y defeos. Alegravafe mucho, 
de viíitar los Monafterios, afsi de Monges,como de 
Vírgenes, de que abundava aquella Provincia. Veía 
en eUoiSjlü qdixo de ellosS.juan Chryfoftomo,^ no 
UiCen mas los Cielos con Jos Coros varios de Eltre-
llas , que los Yermos , y Soledades de Egypt o con 
fus Monges , y Vírgenes , que lo illuftran. Entre 
otros llegó á uno , en que vivían ciento y treinta 
Monjas , que hazian vida afpierifsima. Su comida 
era pan , y legumbres íilveftres, |d« faerte t que 
oi aun las frutas dulces probavan, por no dar eñe 
g¿iíto al apetito. Efto era una vez al dia , aunque 
algunas no jjrobavan e! alimento hafta el í'egundo, 
y otras ai tercero. Su Habito era un afpero Silicio 
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hafta-los pies, fu Cania en d Aielo fobre otro S i 
licio tan corto', qu&deancho no cenia mas , a4uc 
un codo , y tr'es de largo. Traba/a-van de manos el 
tiempo , que el Coro las de-xava libre. En íus en
fermedades era fu MedicMia la efperanza en Dios, 
y la paciencia , teniendo por regalo, las advcríida-
dades. Vivían en perpetua Clauímras , y vida co
mún , Alma dei Eftado Religiofo. 

6 Con eftas Religiofas aífentó N. Eufrafia tra
to muy familiar , y cont inuo, admirada de fu San-, 
tklad, y de las publicas mueftras de ella , que eran 
los Milagros , que hazian en las curas de. varias en
fermedades. Tracava de las cofas de Gí Alma , E u -
fraíia con eftis Religiofas : Seguía fus confejos,/ 
alargara las copiofas limofnas. Viendo fu mucha 
pobreza, las ofreció un día la renta neceíTaria para' 
todo el Monafterio : A que refpondió la Abadefa. 
Señora , eftas Siervas de Dios defpreciaron las ren
tas temporales, de que gozavan en el Siglo , poiJ-
que no han hallado mas abundantes , que la Santa 
Pobreza , ni mayor feguror que la palabra de Dios,, 
y dudar de efto , es para ellas un genero de infide
lidad , pues cómo quieres -> que aora amen lo que 
antes aborrecieron ? Admirada Eufraíia de ver en 
aquella's Almas eldefpegO de las riquezas, eftimo-
las por mas ricas de Virtudes,y á fu Convento por 
mas Obfervante: Entrando una tarde con fu Hija 
en la Glaufura , y recreándola las demás con las 
gracias de la Niña Eufraíia, la dixo la Abadefa por 
modo de recreación.Niña,queréis mucho á n u e í h o 
Monafterio,y á;eftas Hermanas? Y rG£pondi6la,quc 
mucho. \ proíigui endo la Aiyadtfa , la dixo. Pues 
quedaos con nofotras , y os daremos el Habito. Si 
mi Madre no lo fiutiera (refpondió Eufraíia)no ía-
Hera j o de efte Mooailerio. Replicóla la Abadefa: 
A quien , Eufraíia , amáis mas , á nofotjas , ó al 
Efpofo , coa quien aveis de cafar? Y dixo la Niña. 
A «mi Efpt)fo no conozco , ni ci á mi , á vofotras 
conozco , y auto* Con eftas* yj otras. Pía ti cas.fe ea* 
cendió t*ato el amor de Jefus en el corazón de la 

N i -
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Niña Eufraíia , que d l x o con rcfolucion á fu Mat 
¿re : Yo ao he de falir de eíte Monafterio , fina 
qae en él me he de confagrará J.efu-Ghrífto. Y le* 
tantandoíe de donde ellava , fe abrazo con una 
Imagen de si Salrador , y adorándola , dixo , bol-
• íendo eí roftro á todo el Convento. Yo me ofrca^ 
co á N , Señor Jefa-Chrifto y y bago Voto de f e 
guirle , y de no falir de efte Monaíterio.-

7 La Abadcfa la propufo la afperera ds la Re
l ig ión , y fus trabajos j pero no turbándola todoa 
ellos fe confiirmó en fu reíolucion la Nina Eufra-
íia, y admirada fu Madre de tanta conltantia, ofre
cióla á Gímfto N . Señor en aquella fur Imagen , fu-
plicando á eíte fu Divimo Elpofo , amparare á fu 
Hija , que le avia efeogído por £fpoío. Vií l itron e i 
Habito a la Niña , y Eufraíia, que no tenia herede
ros fnrzofos í que la fucedkííen cu fus rentas, pro-
frguió con mas largueza en teparcirlas a los Mo-
naílcrios , y pobres. Era fu piedad tan notoria,que 
haita Conllantlnopla llegó , donde el Emperador^ 
y, toda fu Corte !a ce'ebraron. Con eftas buena» 
obras fe dlfpufn patalnereccF de el Señor:, que U 
convirtitflc en gozo , el dolor de careen de l'u H i 
j a . Vivió en anclante , linoReligiofa, a) menos co
mo Tercera , íiguiendo el- lullituto de N. Orden. 
Bi¿en unos, que rnupió fuera del Monaíterio.,1 tros, 
que en é , y U) cierto es , que la Abadc fa de tfte la, 
¿ i x o un'dia. Eíta noche en un f'jeño myíltriofo» 
TÍ á tu Efpofo A^ntigono ,.qne pedia al Señor , te 
Mevatfe a íu eterna compañía , donde eftá rodeado 
de eterni gloria. Y no debes fentirlo , pues por 
los gozos temporales te dan en trueque los erer-
mos. Hita nueva , que temió la Abadefa, entriitece-
l i a á Eutraíia , U lknó>de goso , y comenró a dif-
poner fu partida i Dió>noticia de ella á fu Hija , y 
con ella ¿aTtos confüjos, y llena cíe Virtudes, cn»-
tregó poco defpues fu Alma al Aitifí-imo. l>e Cu 
Hija Santa Ejftatia reza N. Rel igión , como de 
Santa dt N. Orden en el día i j . de Marao. 

MEMO-
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MZMORJoé D E S c s f Ñ t d c^L£-
xandra Firgen , Imitadora del Inflttm 

Elimo, i 

S "pRoponé como Exemplar raro dé Pureza á 
1. N. Terceras N. Fr. Juan Bonet, y como 

Efpejo , en que deben mirarfe , efpecialoiente las 
Doncellas , á N. Sanca Alcxandra , que imitó el 
Inftituto Eliano , como dizea los Autores citados 
por N. Bonet. Floreció N. Alexandra por los años 
de410.de Chrifto. Fue de Nación Griegae Vivia 
cfta Doncella en la Ciudad de Alexandria muy re
cogida, y para mejor huir los engañqs del mundo, 
dexó la Ciudad (como entonces hazían muchas So
litarias ) y fe cerró en un Sepulcro, y por una ven
tanilla recibía las cofas neceífarias para la vida:Por 
cfpacio de doze años no v i ó á hombre alguno, ni 
muger. Al dozeno año pafsó deefta vida miferable 
á la eterna , y al tiempo de fu craníicoella milma 
fe compufo honeftifsimamente para recibir el gol
pe de la muerte , fiempre Pura. Fue la ocaíion de 
dicho encerramiento,íegun ella mifma dixo á Sanca 
Melania Romana , que un hombre éftava perdido 
de amor por ella , y por no darle moleftias , y qui
tar la mas remoca ocaíion de algún daño del mif-
mo miferable,fe quiíb antes enterrar viva en aquel 
Sepulcro , que manchar fu Alma hechura , é Ima
gen de Dios. Su empleo era defde la mañana hafta 
la hora de Nona,eftár en oracionjé hilando lino j y 
en las reftantes horas leía , y meditava las Vidas de 
los Santos Padres, y Patriarcas, y los Martyrics, 
y Batallas de los Santos Aportóles , Profetas , y 
Martyres; y llegando á la noche,glorificava á Dios, 
y comia ( como ufavan los Solitarios ) y defpucs 
por muchas horas de la noche perfeverava en ora
ción , efperando el fin gloriofo de fu vida. Afsi v i* 
SÍ© ; ^ wttúo Hol96aufto de la Purcsa Virginal, 

U P ^ 

N. Bonet. Efpe
jo de N. Terce
ra Orden lib. 1, 
c< S. 
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para Exemplo raro de eftas, y otras Virtudes ca 
los futuros Siglos. .' 

RJC^I^DO D E GRJZT , r J r c ¿ w 

9 rjStos Venerables Cavalleros Inglefes Ríw 
13 cardo de Grey,y Juan Vafeo fueron Terr 

ceros á z N. Orden , y la fovorecieron coa nuevas 
Fundaciones en el tiempo de fus mayores, anguí-, 

l ^ r - „ tías. Refieren el motiyo , que tuvieron eftos Cava-
.Lezana Annal lleros, para hazerfe Terceros , los Hiftoríadores 

^A*6 ^ t' ^e â Or^co » y entre ellos N, Lezana > y N. Fr. 
ad An, 12^9. Miguel de Lafuente , de quien yo abrevio toda ef-
N . Fr . Miguer ta Hiftoria. 
de la Fuente Có- j o Entre las perfecuciones, que N . Religioa 
pend. Hiftor.lib padeció en Tierra Santa , la mayor fue en los años 
t* c. ó, de mil dofeientos y quinze , quando Saladino v i 

no fobre Jerufalén , y la ocupó con otras Provin
cias del Oriente. £ n efta ocanon eftavan en la Tier^ 
ra Santa dos Cavalleros Nobles , y principales, 
hombres de gran valor , y en la guerra muy exper
tos : Eran Inglefes , el uno fe llamava Juan Vafeo, 
y el otro Ricardo de GreyOuque de Aleocaftro:Ef-
ros fueron embiados por Capitanes de los Exerci-
tos de el Rey Don Ricardo de Inglaterra , para el 
Socorro de la Tierra Santa , contra el Soldán Jala* 
diño. S iéndolos fuceííos d é l a guerra u n varios^ 
fucedió , que fus Exercitos fueron vencidos por los 
Enemigos de la Fe , y muchos de ellos muertos: 
Viendoíe los Valeroíos Cavalleros con poca gente, 
y aquella muy maltratada , fe retiraron á la CtM 
dad de Achon (que llaman Tholernayda) para abrí-
garfe en fu Fortaleza. Por efte mifmo tiempo , mu
chos Monges Carmelitas,que vivian por los Deíier-: 
tos de la Tierra Santa , viendo las vexationes, y 
molcftias, que cada dia los Infieles les haziao, 
principalmcQte eî  lo§ Conventos de los Y e r m ^ 
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determinaron dexarlos , y recogerfe á los Monafte-
rios de las Ciudades. Entre otras muchas cafasjquc 
dexaron , fue la primera de la Religión , el Monte 
Carmelo folar de ella , y todos los Religiofos , que 
vivian en efte Santo Monte , ícfueron á la Ciudad 
de Achon 9 que difta del Carmelo quatro millas. Eaw 
cfta ocafion fucedió una cofa Milagrofa , y digna 
de la eterna memoria entre los hombres , y fue, 
que luego , que aquellos Santos Religiofos Carme
litas deíampararon el Conrento del Carmelo con-
fagrado con la prefencia de fu Santo Fundador 
Elias, y de tantos Santos, que alli avian vivido tan* 
tos Siglos, y años j por jufto juicio de Dios íe fe-
caron las Flores, fe marchitaron las yervas, y la 
Fuente de N. P. S. Elias, que era abundantiísima 
de agua, fe fecó , y no corrió mas. 

11 Cercaron los Turcos á la Ciudad deAchon, 
y para que los cercados fe dieífen á prifion. Ies qui
taron las aguas, rompiendo fus mauantíales , para 
que no entrafíen en la Ciudaid , y las que no pudie-
lon acabar , atosigaron con intento de darles con 
ellas la muerte. Finalmente los Chriftianos , opri
midos de fus Enemigos , trataron de concierto , y 
treguas , y convinieron con los Turcos , obligan-
doíe á ciertos tributos anuales. Hecho el paito, al
zaron el Cerco los Enemigos ,* y quedaron por en
tonces con treguas j pero era tan grande la taita de 
agua, que no tenian , que beber , ni fabiaojque 
hazerfe , y muchos de ellos morían rabiando como 
perros , de fed, íin hallar remedio. 

1 2 Acordaronfe de la Fuente de Elfos , que ef-
tava en el Monte Carmelo, y dieron orden de ir 
^ la por agua, pero guando llegaron, la hallaron 
^eca > y que no tenia , ni una gota de agua. Admi
rados del cafo , per aver fido aquella Fuente la mas 
abundante de aguas en aquella Comarca , embia-
ron á Achon , á lo s Religiofos Carmelitas, dándo-
Its cuenta de lo que paííava , y pidiéndoles rogaf-
fen á Dios N. Señor por el remedio de todo aquel 
Btteblo , y UTuplUrtTen, les-dieífc agua de aquella 
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Fuente , para que todos no perecieíTen. Los Cár-. 
m e l í t a s , luego que Tupieron el cafo, fubieron al 
Carmelo , y en el mifnio lugar , donde j»}. P. Sau 
Elias hizo oración á Dios , pidiendo agua para el 
Pueblo de Ifraél, fe arrodillaron todos,y con gran-
difsima humildad, y.confianza adoraron al Hijo de. 
Dios , y a fu Bendicifsima Madre , Patrona , y Se
ñora de aquel Sagrado Monte Carmelo: Oraron por 
algún ei'pacio con mucha devoción , implorando la 
mifericordia Divina por aquella Ciudad afligida,/ 
defconfolada por la necefsidad , que padecía. Cois 
maravillofa ! Antes que los Religiofos fe levancaf« 
fen de la oración , la Fuente de N. P. S. Elias co
menzó á manar agua con tanta abundancia , que . 
fue bailante para remediar , no folamente á aque
lla Ci.udad , fino también los Pueblos vezinos. Efte 
Milagro hizo tanto efecto en los corazones de to
dos los Chriftianos, que fe hallaron prefentes, que 
los Eílrangeros de Naciones diverías, luego deter
minaron llevar confígo á fus tierras, algunos de 
aquellos Santos Religiofos , para que en ellas Fun-,. 
daífen fu Religión. Los que con mayor devoción, y, 
zelo de caridad , procuraron efto , fueron D. Juan 
Vafeo , y D. Ricardo de Grey , Cavalleros I n g l e 
fes , los quales pidieron al RR.P. General de la Or-* 
den Fr. Alano , natural de la Provincia de la Breca-
ña , Varón de mucha prudencia , Santidad , 7 RC-M 
ligion , les concedieíTe algunos Religiofos , para 
que fundafl'en en fus tierras Conventos de N . Reli-,. 
gion. E l P. General Ies dio dos Religiofos Ingle-
fes , uno de los quales fe llamava Fr. Rodulfo , y 
el ctroFr. Ivon. Eftos plantaron N. Religión enla-. 
glatérra , pues luego, que Uegaron , D. Juan Vafeo-
5 i ó á Fr. Ivon una heredad Tuya en los Confínes de 
Efcocia en un Deíierto , con todos fus termines, y 
Jurifdiccion. A Fr. Rodulfo !dió D, Ricardo otra 
heredad, para otra Fundación. Eftos Cavalleros' 
petfeveraron devotos de N. Madre Santifsima, y, 
fueron ( aunque entonces fe ignorava el nombre de 
Terceros) verdaderos Terceros de N. Q{d$íi2 favq* 
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DE NoSEnoRA DEL CARMEN, a5^ 
luciéndola : En que veo, que ya antes de ennoble
cer N. Señora á fu Religión con el Santo Efcapula-
rio , tenia la Religión Seglares, á quienes veftia el 
Habito , y davaRegla, conforme á fu e í h d o . De 
las rundaciones , que hiiieron eftos Religiofos 
traídos de Tierra Santa , nacieron aquellos iníignes 
Dolores , que en Inglaterra crió la Religión para 
¿éfenfa de la Iglefia , y baftan dosN. Juan de Ba-
con , y Thotnás Vvaldenfe. 

t i De N. Ricardo de Grey , dizc N . Alegre, N . Alegre In P; 
que hizo muchos Milagros , y que murió en Alen- radií, Carmelit 
caftro e n d año 1284. ^ t r a a ' 4 . i E u c , 

FÍDzJ D15Sz4WTzA ^ í J ^ G E L U D E 
IMoemia Tercera ^ H e j i r a ^ y defyties E^l ig io-

f a j H i j a de los Bueyes de "Bohemia. 

14 T J N Praga '% Corte de los Reyes de Bocmít 
nació Santa Angela de Sangre Real de 

eftos, aunque el nombre de fu Padre a^iual Rey en
tonces de Boemia íe ignora. Su Padre , en fu tier
na edad , para que Angela tuviera mas ocaíion de 
cxercitarle en las Virtudes, la cerró en un Monaf-
terio , que a^ia en la Ciudad de Praga , donde 
con el exemplo de lasReligiofas aprendida vivir 
en Santas , y loables columbres. Dotóla el Señor 
de ingenio tan fecundo , y agudo, que en breve 
tiempo aprendió ia lengua ¿atina. Eftando una no
che en oración altifsima ante la imagen de N. Sc-
*ora , vencida del fueño , y entre dormida , vió a 
cfta Rcyna de los Angeles, acompañada de mu
chos de ellos, y rodeada de admirable luz : Oyó 
un Cántico Celeftíal. Buelta en sí de la fuerza del 
fueño ( feria Myftico ) conoció , que aquella Muíi-
ca era de Angeles , que faludavan á fu Emperatriz 
María Santifsima con la Antifona: ^ve Regina Ca~ 
lorum, t A v e Domina ^ngelorum, & c * con que N. Re-
Jigioa acqíluqibu á íaiudar i N . Madre SantirsU 

ni* 
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ma en fus Feftlvídades , y concíuida cfta, la dio nti 
Angel av ifo , como fu Padre quería Cafarla, y pa« 
ra q.ue fe hallaífe libre de aquel Matrimonio terre
noquando Dios la elegía para otro Celeftíal, la 
dixo r que fueífe á la Ciudad de Jerufalén , y que 
allí feria Religiofa en el Convento de N . Señor* 
del Carmen, donde las Religiofas Profeífavan mu* 
cho retiro , y Virtud. 

15 £n efta ocaílon eftava en la Ciudad de Pra* 
ga , na Hijo de el Rey de Vngrfa , el qual avia de 
íer heredero , y Suceííor de fu Padre en el Reynot 
Era mozo de íingular berraofura, bien vifto , y de 
otras grandes píendas de ingenio-, y eloquencía* 
Empezó efte á tratar Cafamiento con N. Angela, 
poniendo á fu Padre en femé jan te mtadoi pero N -
Angela , que por el Angel avia tenido avifo de cli 
Seí íor, en la noche , por mas diílmular , y no fet 
conocida , tomo el veftido de un Criado- del Coa» 
venta, y dexando eíprecíofo> que veftia, le dex6 
1» figuiente Ceduk eferita. Yo ú n g e l a tomo tu* y*p 
tiios y y, fe dexo los mios, para que. lo* vtndAs*, % cono* 
fres otros con fu valor. Afsí veífeida de bombre ^ fa* 
lio del Monafterio fin mas guia , que la de un A n 
gel ( y para qué otra?) que la avia d e fervir de E f -
rrella en aquel feliz viagej pero par a que al Monaf
terio no refu-ltaífe algún mal poE íu aufencia ,,dexó> 
eferito á fu Padre esotra Cednla,, fu.defignior ra 
zones de él , y que el Monafterio no tenia en cofa 
alguna culpa.Por la mañana fu Padre embi6 al; Coa-
vento , orden , para qnc entregafíen las ReUgíoías. 
á Angela : Acudieron á fu quarro ; pero no hallán
dola t la bufearon por todo el Monafterio, pero no-
pudieron defcubrirla : Diófe noticia al Rey de 
fuga de Angela , y turbado vino al Monafterio,que 
regiftro dos vezes , y llegando en la fegunda al 
quarcode fu Hija , bailo una Carta eferita en len
gua Latina , en que dezia á fu Padre. Rufcarme tim* 
y no me hallareis : Vor tanto ^ Señor , declararl mi 
refolucion , y en efias Letras manifejiaré mi propofito.. 
TQ amo fcbre t-od-i lat ¿ofas é ( .hrifa ¿ i»w Vmjfah * 

quien 
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quien be ofrecido mifee,y toda me he confagrado. Por 
¿Jia saufafalgo de mi tierra , porque mi coraron a r 
de en defeos de ver la manfton , donde defeanfa mi Ce* 
Uf iUl Efpofo al medio dia; Con efto [abréis t donde ef~ 
t.vy* Por lo q u a l , Tadre mió, ¡i de/eais fer mi Vadrc* 
y i mi tenerme por H i j a , os ruego, que no rnc 
dparteis de mi Tadre CekjUtat. Confieffo de verdadtqut 
fois mi Tadre, y yo Hija vutflra-y pero otro Tadre ten
go en ios Cielos, que es Rey de Rey es ,7 Sénior de Seño» 
res , el qual por medio de fus Embajadores me ha em» 
biido d intimar , y proponer efie mandato. Oye H i j a , 
inclinaa mi tu o ído, olvida tu Tueblo , y la Cafa de 
i » Tadre , & c . Oídas eftas palabras, lloró fu Padr?* 
pero eftas lagrimas lo encendieron en colera , cul 
pando á fu Hija de liviana , y á sí de menos cuer
do, en aver depoíicadola en aquel Monaftetio,don
de no davan las Religiofas cuenta de fu Hija. Los 
Aulicos procuraron confolar al Padre , y ofrecie-
cieron buícarla , efperando , que fía diligencias 
grandes, bolveria a fu Cafa , laque fe hallaría , qui 
aá ya arrepentida , y afligida de la necefsidad. 

16 Hizo íu camino Angela el primer d/a , en 
que falió de fu Monafterio, por una Soledad tan 
ercabrofa,y parages tan delcaminados;q bien feco-
noció,era Angel Soberano.quien la guiava.Llegó al 
anochecer a la Cafería de un hóbre,aunque gentil, 
muy piadoío , que viéndole en trage peregrino» 
tan gracioío , y modeílo , le ofreció hoípedage. * 
Conoció Angela, que fu haefped era Idolatra, y 
acudiendo á Dios, abrió los o/os al Gentil , ioftru-
yendolo en nueftraSanta Fe : Bautizólo , y denó 
pagado fu iiofpedage. Tomada una ligera refec
ción , fe retiró á defeanfar , y al reir la Alva , la 
apareció N. Señora ,y la avisó, profiguieífe fu via. 
ge , pues yá la tenia prevenido puerto de feguri-
dad. Salló Angela de aquella Cafa, y caminando 
por otro Defierto mas afpero > encontró una Tropa 
de PaíTageros, que prefumiendola ( en el Habito de 
mancebo Joven , é ignorante de caminos ) defea-
miaada, la bolvieron al camino. Preguntado, íi la

bia 
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bia alguna Arte , refpondió , que cfcrivir , y la len* 
gua Latina con alguna medianía: Pretendieron lle
varle muchos y pero fue mas feliz un Noble, y pia-
d o í o Soldado , que caminava á Conftantinopla , y 
de alü á Jerufalén , á viíicar los Santos Lugares. 
Ofreció lie varíe por Secretario , y futtentarle á fu 
coila. Preguntado de fu Nombre , dvxo : No podía 
yefponder harta falir de los Confines de Boemia: 
Explicólo defpucs ^ diziendo,fe llamava JI 
qcie Orviendo aprendido en un Monafteño la kngiui L a 
tina , caminava a vifiiar ha Tierra Santa, llevada de 
una iajpiracion del Cielo : Cerro Dios los ojos al Sol» 
dado 6 para que fu Efpofa anduvieffe fin temor r ce»-
lando fu fcxo^ 

i / ' Llegando á ConíVantinopra ,. y en ella apa» 
deciéndola QI Niño Jefus, ofreció-la los Teíorcs Ce* 
leftiales , y la dió-un Breviario de Monjas Carme^ 
litas , paraque apreodieíTe á rezar , quien havia d'e 
fer una de ellas. Llegaron defpues de muchos 
trabajos á la Ciudad de Tyro , y viíitando fus Tem
plos , tuvo notkia del de N. Convento , en que 
entonces morava N. P. S. Proeardo General de la 
©fdea-: Viíitó^Angela á N. Padre , y explicándole 
en Confefsion fufexo ,relolucion , y camino, fe 
k entregó-por Subdica t Díola el Santo el Habito-
de Tercera ( aunque entonces no fe fabia eífe nom
bre ) y haziendü Angela Voto de Virginidad, per-
fe vsró'al 1 i algún- tiempo militando Monalletios> 
y Soledades Rsligiofias. 

18 l>efpues de recreado íü eípirítu , pafso a 
Jerufalén cor* fu devoro , y Noble Compañero , y 
vifitados en efta Ciudad los Lugares Santos> fe d e ¿ 
pidió del Gavallero , agradeciéndole la caridad de 
averio fuftentado en tan largo camino. Viendofe 
yá fin aquel e í lorvo , bolvió al Coovento de nues
tras Religiofas , que yá-antes avia vilitado, y vien
do en la Igleíia á una piad oía muger, que eltava 
orando , la revelo fu fexo, f pidió un veftído pa» 
ra poder llegar á ver a las Religiofas, Llevóla la 
vudoia muger a fu Caía, puíoU ^4bi(o decea^ 


